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PALABRAS DEL DECANO :¡. 

Función vital de los Abogados, y por consiguiente de las Faeultades de Derecho, 
es la promoción y el mejoramiento del orden jurídico. El país se encuentra en un mo­
mento en que su orden jurídico requiere una urgente adecuación. El desarrollo en sus 
múltiples aspectos agrícola, industrial, de vivienda, de transportes, está imponiendo, con 
urgencia clamorosa, un estudio serio y meditado de las variadísimas normas jurídicas 
qve impone su requlación. Algo se ha hecho en el campo industrial, que comprende 
para estos efectos el minero; existe también la ley que requla la transformación agríco­
la. Pero nada o muy poco se ha . adecuado el orden jurídico a la promoción urbana. 
Nos referimos muy especialmente a Lima, convertida ·de súbito en gran metrópon, con 
un incremento demográfico extraordinario, con problemas de tránsito que son evidentes. 
¿Existe acaso un cuerpo orgánico de disposiciones legales que regule el desarrollo de 
los programas de vivienda, que se ocupe del régimen de las expropiaciones para los 
transportes subterráneos, que concilie con justicia el interés público y el de los parti­
culares eventualmente afectados? La respuesta 'es evidentemente negativa. Y en esto, 
aunque no lo querramos, las Facultades de Derecho tenemos parte de la culpa. 

Desde antaño, las Facultades de Derecho hemos :lormado el abogado tradicional, 
el hombre preparado para la defensa en los estrados judiciales. Esto está bien y en 
nada debe pesamos. El defensor de la justicia en las Cortes es el abogado por esen­
cia y sin él no hay cautela de las libertades. Pero ese abogado de foro no puede ser 
el único. La vida de hoy, impone la presencia del abogado en una serie de otras á­
reas, en las cuales también tiene el rol de defensor y vigilante del derecho y la justi­
cia. El abogado ,de hoy es en muchos casos ejecutivo de una gran empresa; es asesor 
invalorable del Estado; es promotor del orden económico; es perito en la ciencia peni­
tenciaria para que la pena cumpla el rol que le corresponde; es, finalmente, el regu­
lador sereno y vigilante de un desarrollo económico que tiene que producirse, pero que 
debe serlo dentro del derecho. 

He aquí la tarea que hoy tienen por delante las Facultades de Derecho: la pre­
paración adecuada de jóvenes abogados que deben cumplir un papel decisivo en el 
proceso de transformación y crecimiento del país. Dicho en otros términos, la obligación 
es formar los tipos de profesional que el país necesita, este país y en esta hora. Abo­
gados que tengan una sólida formación jurídica y al mismo tiempo los conocimientos 
necesarios de economía, planeamiento, estadística, demografía. Todo esto último les per­
mitirá conocer los problemas, imponerse de su contenido y trascendencia; lo primero, es 
decir su idoneidad jurídica, loa habilitará para saber dónde está el derecho y luchar 
por él . con ahinco y sin brega. 

La Facultad de Derecho de la Universidad Católica tiene conciencia de su res­
ponsabilidad y está empeñada en un serio estudio de sí misma con miras a su adecua­
ción en los términos señalados. Como es fácil comprender, existen dificultades aparente­
mente insuperables que se yerguen en el camino: falta de hombres con la necesaria 
preparación en estas materias; falta de medios económicos suficientes, etc. Sin embar­
go, a esto se contraponen dos cosas : en primer término una indesmayable voluntad; en 
sequndo lugar, la ayuda de entidades y universidades extranjeras que recientemente 
han comenzado a atender generosamente las necesidades básicas de nuestra Universi­
dad. El Cardenal Cushing y la Fundación Ford han hecho importantes donativos: el 
primero para inversiones de capital; la sequnda para cuatro planes concretos de promo­
ción académica y administrativa. Dentro de estos planes tiene un lugar pequeño pero 
alentador la Facultad de Derecho. Tres de sus miembros viajarán en breve a visitar las 
Facultades de Derecho de cinco famosas universidades americanas. Notre Dame, Har­
vard. Georgetown, Columbia y New ·York University están en la lista. Allí se examina­
rán planes de estudio, procedimientos de enseñanza, régimen de seminarios, sistemas 
de práctica profesional; en fin, todo lo que permita aprender. Y allí se harán Jos con­
tactos necesarios para que la ayuda humana y económica se incremente. Tendremos 
profesores de fuera par~ iniciar el dictado de las materias nuevas. Habrá becas para 
que nuestros graduados puedan viajar anualmente y en número suficiente a hacer 
estudios de perfeccionamiento. Se logrará, en una palabra, un programa de intercambio 
que ellos deSéan y que nosotros necesitamos. 





.DERECHO _ADMINISTRATIVO 

Afsunos Aspectos de Ca Expropiación 

por ANTONI.O V ALDEZ CALLE :t. 

'La exprqpiacton ha dado lugar .a situaciones que' justifican el exá.~ 
m1en y comentari<:> de la ley 91 2 5 . 

En esta ocasión nos ocuparemos de dos aspectos: 

1-'--,eÍ instrumento por medio del cual el Poder Ejecutivo debe decla .. 
Tar de necesidad y utilldad pública la expropiación; y 

li-la e:x.pr~pia,ción de muebles. 

Consideramos que la declaración -de necesidad y utilidad públ~ca 
-para realizar upa expropiación la debe hacer el Poder Ejecutivo mediante 
.resolución suprema y ·na mediante decreto st;tpremo. 

Algunos pocos consideran q.ue 1a importancia del asunto es lo que 
debe decidir el dictado de un decreto o de una resolución. Así por ejemplo: 

,piensan que aprobar un contrato cualquiera, puede serlo por resolución, 
perq que si se trata de uno importante, con pago a largo plazo y en mo­
neda extranjera, debe dictarse un decreto supremo. 

Pensamos que no es la importancia ni la cuantía lo que determina 
·Ia fot;~ del instrumento aprobatorio sino el aspecto material, el contenido 
del acto, el que señala el criterio a seguí~ . 

Los decretos, en lo material, son normas generales, abstractas, impe­
rativas y obligatorias que crean situaciones jurídicas objetivas ( 1 ) . 

La -resolución, cualquiera que sea la jerarquía del funcionario que 
la autorice, es ·¡a que da origen a1 acto administrativo . 

:t. Catedrático de 'De techo Administrativo en -la F acuitad de Derecho de la Univer­

sidad Católica del Perú. 

ifl) 'La sitaacicin jurídica objetiva tiene cuatro -caradteñsfica-a según jeze: es abs­

.tracta e impersonal; es permanente:; 'De es •renunéia'ble; ea .modificable. 
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Acto administrativo, según el eminente profesor español Antonio­
Royo Villanova, es "un hecho jurídico que por su procedencia emana de 
un funcionario, que por su naturaleza se 'Concreta en una declaración espe· 
cial y que por su alcance afecta positiva o negativamente a los derechos 
administrativos de las personas individuales o colectivas que se relacionan 
con la administración pública'· . 

El acto administrativo, que siempre se materializa por medio 
de resoluciones, establece~ modifica o extingue situaciones jurídicas sub. 
jetivas (2). 

Por lo tanto, cuando el Poder Ejecutivo manifiesta una decisión re­
ferida a un caso concreto o especial debe utilizar como vehículo formal para 
exteriorizar su voluntad la resolución. 

Cuando se ordena una expropiación no se crea una situación jurí­
dica objetiva sino que que el instrumento formal está concretando una si­
tuación especial que afecta a una persona determinada específicamente en 
el instrumento que dicta el Poder Ejecutivo. 

~~1or lo demás, en el caso concreto de la ley 9 1 2 5, ésta, en forma. 
expresa, habla siempre de resolución: 

Así: 

a) en el artículo )9 se dice: "La expropiac10n forzosa se decre-­
tará por resolución gubernativa expedida con el voto del Consejo de Mi­
nistros" (Debemos hacer notar que la frase se decretará no significa que 
debe expedirse un decreto . Consideramos ,que es solo una forma de ex­
presión que equivale a decir.: se ordenará, se dispondrá, se hará) . 

b) en el mismo artículuo JI?_, segundo párrafo, y en el inciso 49, 
en el artí.culo 2 3 9 se menciona en forma expresa a la "resolución guber­
nativa''. 

e) en la ley 12031, complementaria de la 9125 también se hace 
expresa referencia a la resolución de expropiación . 

d) en el proyecto de ley reglamentario del artículo -299 de la 
Constitución se dice en el artículo 79: La resolución gubernativa que declare 
de necesidad y utilidad pública ... 

En conclusión: 

El Poder Ejecutivo debe declarar de necesidad y utilidad pública 
la expropiacwn de un bien medianté resolución suprema y previo voto· 
aprobatorío del Consejo de Ministros, com.o lo exige el artículo 19 de la 
ley 9125. 

11 

En el mes de Agosto de 1963 se dictó el ~Decreto Supremo N9 4i 
en el que considerán.dose que la recaudacién y custodia de las rentas pÚ·· 

( 2) Las situaciones jurídicas subjetivas, según el mismo jeze, son: concretas o.. 

especiales; temporales; renunciables; no modificables. 
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blicas y depósitos judiciales es función propia de Estado y expresión de 
la soberanía nacional se dispuso: 

a) .-Declarar de necesidad y utilidad pública la recuperac10n por 
el, Estado de las funciones de recaudación de las rentas fiscales y otras 
encomendadas a la Sociedad Anónima denominada Caja de Depósitos y 
Consignaciones y a su Departamento de Recaudación y en consecuencia 
la expropiación de la integridad de las acciones emitidas por dicha Sociedad. 

b) .-F acuitar al Ministerio de Hacienda y Comercio a iniciar de 
inmediato el procedimiento de expropiación en la forma prevista por la 
ley designando a la persona o personas que deban seguirlo y en su oportu­
nidad asumir la dirección de la Entidad que como Órgano del Estado con­
tinuará ejerciendo las funciones que actualmente están a cargo de la Caja 
de Depósitos . 

A raíz de la expedición de ese decreto supremo hicimos un estu­
dio sobre él, no solo en cuanto a la procedencia o improcedencia de la 
expropiación de acciones sino sobre el aspecto de fondo, es decir, si la 
recuperación de la función recaudadora requería q.ue el Estado adquiriese 
las acciones de una sociedad anónima específicamente constituida para re­
caudar las rentas del Estado conforme a la autorización concedida por el 
art. 3<? de la ley 5 7A6 . Opinamos en aquella oportunidad: 

a) Que el Estado tenía facultad para reasumir en cualquier mo­
. mento la recaudación que confió a la Caja de Depósitos y Consignaciones 
sin necesidad de recurrir a la adquisición de las acciones de esa compañía; y 

b) Que aún en el supuesto negado de' que el Estado requiriese 
poseer las acciones de una compañía comercial, no existía medio legal de 
expropiarlas. 

El artículo 29<? de la Constitución vigente, cuyo párrafo primero es 
básicamente el del texto primitivo, establece que la propiedad es inviola- · 
ble y que a nadie se puede privar de la suya sino en virtud de mandato 
judicial o por causa de utilidad pública o de interés social, probada legal­
mente y previa indemnización justipreciada. 

Es verdad que la Constitución no limita la expropiación a los 
inmuebles y es también ciertp que la doctrina permite la expropiación de 
muebles, lo que a mayor abundamiento está legislado en otros países. 

Sin embargo, al amparo del solo texto constitucional no es posible 
proceder a la expropiación si es que no se dicta una ley que regule su ejer­
cicio . La Constitución requiere de leyes ordinarias que la complementen 
con un sentido adjetivo y más en aquellos casos como en el del que se 
está tratando en el que es indispensable segilir un procedimiento a no du­
darlo, judicial. 

La Ley 91 2 5 no contiene ninguna expresión que limite su campo 
de aplicación sólo a los inmuebles. Pero el examen de su contenido nos 
dá la plena seguridad de que el legislad.or al dictarla sólo se refirió a los 
predios y que no tuvo en consideración a los muebles. 

Un ligero examen del articulado nos lo demostrará: 
En el artículo )9 se dice: •'La expropiación forzosa se decretará por 

resolución gubernativa expedida con el voto aprobatorio del Consejo de 
Ministros, expresándose los motivos que justifican la necesidad y utilidad 
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pública de la obra'\ Al referirse la ley a obra debe entenderse que se trata 
de obra pública, que es un concepto siempre referido a inmueble. 

En el artículo 29, al hacerse mención al justiprecio, se señala que él 
se establecerá por el promedio entre las tasaciones directa e indi;ecta del 
predio y que los tasadores tomarán, como datos concurrentes, las declara­
ciones hechas por el propietario para la acotación del impuesto predial o 
industrial y pa.ra la fijación del impuesto a la renta. La única regla para 
establecer el justiprecio es la transcrita y en élla sólo se proporcionan ele­
mentos para fijarlo respecto a predios pero no para otra clase de bienes ni 
mucho menos acciones. 

En el artículo 49, al establecerse que la resolución gubernativa se 
eomunicará al juez de la provincia en que están ubicados los bienes que 
van a ser expropiados, nos reafirma la propia ley que élla está refiriéndose 
a predios porque si se estuviese refiriendo a bienes muebles y concretamen­
te a a,cciones, nunca arraigados a determinado lugar, la comunicación de­
bería, en todo caso, hacerse llegar al Juez de Primera Instancia del domi­
cilio del propietario de los bienes (inciso 19 art. 8 1 9 del C. C.) . 

Lo mismo puede decirse de la exigencia de presentar certificado del 
Registro de la Propiedad 1lnmueble (art. 49); de la fijación de cartel en 
el predio materia de la expropiación (art. 79) y del requisito de presentar 
un certificado de gravámenes para conocer si el inmueble se encuentra li­
bre de toda responsabilidad (art. 119). Así mismo, en los artículos 131?, 
1 59 y 1 69 se establecen reglas a seguirse respecto a los ocupantes del bien 
expropiado. 

Todo el procedimiento de expropiación establecido por la Ley 91 2 5 
está exclusivamente referido a la expropiación de predios rústicos y urbanos 
y por no ser la expropiación un juicio no cabe la aplicación del principio 
~stablecido en el art. 2969 del e. p. e. 

Por todo lo expuesto hay que concluir que mientras no se dicte una 
ley en la que específicam.ente se señale el procedimiento para la expropiación 
de muebles y concretamente de acciones y cuotas de las sociedades o com­
pañías, no es posible su expropiación. 



DERECHO CANONICO 

Cumpfímíento de fas Disposiciones del 
Derec6o Canónico 

Durante siglos en la Iglesia Católica los canonistas han considerado 
que el centro de la vida eclesiástica era el· derecho canónico, y a los sagrados 
·cánones, -o lo que es m.ás grave al aparato de normas y de com.entarios que 
se ha formado alr-ededor de ellos-, lq_s han elevado a la categoría de leyes 
intangibles, ~ubordinando todo al "ius canonicum'' . 

Han olvidado ciertamente que ··no debe juzgarse según las aparien .. 
cias, sino según justicia'' (Jn. 7,24) y a semejanza de los rubricistas que 
confundieron el cumplimiento de las rúbricas con la belleza de la liturgia, 
muchos seguidores de las normas legales han perdido de vista la finalidad 
del mensaje evangélico. Algunos han llegado a exclamar que el "Codex 
iuris canonici'' es la Biblia para la vida de la Iglesia y que en él se hallaba 
solución a todo problema pastoral. De hecho obispos y párrocos, honesta­
mente, han creído cumplir con sus funciones, ciñéndose a las disposiciones 
canónicas con todo esmero . 

De ahí que se haya reducido la misión del obispo a la de un admi­
nistrador, una especie de gobernador civil que debe vigilar la buena mar­
cha de la administración clerical. En cambio es necesario recuperar la ima­
gen paulina y j oánica de la Iglesia que se perdió en la Edad Media,; pérdida 
lamentable ptJ,es todavía encuentra esa deformación amplia cabida en el 
código vigente, dado .. que el obispado y la parroquia pasaron a ser circuns .. 
cripciones de gobierno y prebendas más que unidades de acción pastoral y 
de apostolado. Eran "beneficum" más que ··officium". 

Evidente que no puede negarse la necesidad de dictar prescripcio­
nes para regular la vida de los hombres, y desde los primeros tiempos de 
la Iglesia, tanto en los Hechos de los Apóstoles como en las Epístolas, se 
encuentra una multitud de disposiciones que reglamentan la vida de los fie­
les. No se negará la importancia de la ciencia jurídica para la administra­
ción de la Iglesia y la difusión del Evangelio . En las leyes canónicas y en 
los comentarios jurídicos tenemos un arsenal grandioso, muy útil y nece­
sario para el apostolado moderno, pero no dejemos de preguntarnos ¿hasta 
que punto debe ser tenida en cuenta la acomodación en la transferencia de 
las leyes canónicas de un país a otros? ¿Hasta qué punto deberían influir 
las costumbres populares de aquellos momentos, las exigencias del ""hic et 
nunc"? Evidentemente cabían varias soluciones, de acuerdo con las diver .. 
sas circunstancias de tiempo . 
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Es cierto, dada la penetración del cristianismo en las costumbres po­
pulares y patrias del tiempo en que surguieron las leyes canónicas, que la 
transferencia' de esas disposiciones a otros lugares y a otros pueblos tuvo 
que dar como resultado graves tensiones. Pues no siempre podía crearse 
una nuva legislación, sino que ésta debía conservarse y mantenerse sustan­
cialmente . Así ella exigía no sólo acomodarse, sino también en cuanto era 
posible, una recta conservación y una trasmisión fiel. Como la legislación 
canónica es una expresión formal del mensaje evangélico, y debe evitar los 
cambios bruscos, debe participar de algún modo de la estabilidad e intan­
gibilidad del anuncio de la Buena nueva y· debe comunicar de este modo 
a los fieles algo de la perennidad de la voluntad Divina. 

En este sentido es justificado el anhelo de los canonistas para que 
las normas · d,e carácter extraordinario concedidas por la Congregación de 
Propaganda Fide a los misioneros, desaparezcan y se sujeten esos territorios 
al "ius commune ... Pero ¿puede afirmarse siempre que las normas comunes 
son más adecuadas a las necesidades pastorales que las disposiciones con­
tenidas en los índi.ces de facultades otorgadas a los Ordinarios de Misión, 
a los de América Latina o simplemente en las quinquenales coneedid~s a 
los Obisp¡,s de todo el orbe~ 

El derecho se ha convertido en una serie de normas y prescripciones 
rígidas, que deben ser observadas estrictamente de acuerdo con las leyes 
establecidas a las que se procura seguir con santo respeto, pero que finalmente 
terminan petrificándose . Quizás era necesario este anquilosamiento como 
protección contra los ataques que la herejía dirigió contra la constitución 
de la Iglesia, necesario también a fin de conservar la sagrada herencia para 
los tiempos futuros de la Iglesia, para un tiempo de mayores necesidades y 
decisiones más importantes, como es. el presente tiempo en que vivimos para 
un tiempo en que los ho·mbres se verán precisados a recibir de la Iglesia 
aquella orientación de la que participaron los cristianos de los primeros 
siglos. Así es inadmisible que en el esquema conciliar ''de espiscopis'' se 
diga todavía que el obispo debe preocuparse de buscar vocaciones, no solo 
sacerdotales sino también misioneras y religiosas; debe entenderse que la 
calificación de "misionero" es inherente al sacerdocio, p~es el Maestro nos 
envió a "predicar a todas las naciones", y por consiguiente debe desapa­
recer la figura del sacerdote puramente burócrata o que solo cumple lo mÍ· 
nimo necesario sin tener ningún interés por el apostolado . 

Los elementos fundamentales del derecho canónico permanecen 
siempre los mismos .como son idénticos los elementos fundamentales de 
la pastoral. !Pero puede resultar necesario, de tiempo en tiempo, que lo que 
durante siglos de tranquila inercia se encontraba situado en el fondo como 
segura posesión, salga a la luz de la conciencia; que de nuevo se vuelva 
a proclamar la buena nueva de la salvación, que hemos logr~do en Cristo, 
con la fuerza. y la claridad originales, en todas las lenguas, en la cate­
quesis y en la predicación, en la estt:ucturación del derecho canónico, en 
la palabra y en los escritos, para q.ue los hombres vuelvan a reconocer a 
Aquel que es la luz del mundo . . 

En la renovada eclesiología conciliar, es notable el redescubrimien­
to de la noción de la "Iglesia local'', la que descubre su plenitud aire-
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.dedor de su Bien Común que es la Eucaristía, en la que se incorporaa 
1odas las obras de los cristianos, ya sean sagradas o profanas; el Obispo, 
t.mido al centro de la Iglesia (el Papa), pero sin ser su delegado, aparece 
verdaderamente como el sumo sacerdote de su Iglesia diocesana y el jefe 
de la iniciativa misionera . 

El obispo es profeta o doctor de la fe. ''Ay de mí si no predicare 
el Evangelio" repite el obispo con san Pablo (1 Cor. 9, 16) pues es su 
primera misión, porque la fe debe preceder a los sacramentos . Sin em­
bargo prima la costumbre que en las Misas pontificales el obispo celebre 
y un orador de campanillas pronuncie el panegírico, desvirtuando la pri­
mera misión espiscopal . 

Como es imposible que el obispo pueda enseñar, en persona, debe 
estar en estrecho contacto y vinculación con sus sacerdotes, religiosos y 
religiosas, dirigentes seglares para que &u enseñanza sea difundida y pre­
parar el personal apto y adecuado para los diferentes ambientes. Su en­
señanza la elaborará con la colaboración de las personas informadas, 
tanto de los expertos en teología Y' otras ciencias eclesiásticas, como de 
los laicos comprometidos en el mundo, que son los únicos que pueden 
proporcionar los datos necesarios sobre la realidad temporal. 

Las cartas pastorales deben ser sencillas, sin retórica ni ampulo­
sidad ni términos anticuados que nada expresan a los modernos. Las en· 
cíclicas ",Mater et magistra .. y "'[Pacem in terris .. nos han trazado las 
huellas a seguir. 

El obispo es Pastor de la Iglesia particular. En los últimos ·tiem· 
pos se ha insistido con frecuencia - y era necesario - que la Iglesia local 
no es una circunscripción administrativa de la Iglesia total. El obispo 
preside a la Iglesia, siendo al mismo tiempo su primer servidor. Esta con­
cepción transforma muchas maneras de ser. Para actuar · en el mundo 
moderno "socializado'' urge volver a las fuentes del Evang·elio: en él se 
·encuentra una nítida visión para tratar con el mundo actual, buscando .. pri· 
mero el reino de Dios y su justicia" (Mt. 6, 33). 

Los obispos solo pueden predicar a "Cristo y a Este crucificado"· 
(I Cor. 2, 2) : es la única base sólida para enfrentarse al mundo de hoy. 
De ahí la urgencia del "aggiornamento" reclamada por Juan XXIII. 

Es indispensable que el obispo tenga presente que él no puede re .. 
-solver todos los problemas ni asumir todos las mismas actitudes: Pablo 
VI no es Juan XXIII, ni éste fué Pío XII. Entonces el obispo debe con 
preferencia atender los aspectos para los que tiene mayor aptitud de acuer­
-do con su capacidad; y confiar a otros (sacerdotes, religiosos, religiosas y 
seglares competentes) los asuntos que directamente no puede asumir. E~ 
·imposible ser especialista en todo, y al mismo tiempo impartir, orientaciones 
generales, que por serlo demasiado, son inútiles. 

El obispo confiará plenamente en sus colaboradores o subordina .. 
-dos, en su ,competencia y aptitud, sin interferir continuamente en sus tra .. 
.bajos {aunque a veces no coincidan con sus puntos de vista. personales), 
pues una excesiva intervención en el desenvolvimiento de las labores de 
los inferior-es impiden su eficiente y normal desarrollo. 
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Es indudable que toda ~uestra acción pastoral. ha estado en lbs 
últimos tiempos dedicada a conservar un mundo q,ue era, cristiano; estaba­
absorbida por encargos o instituciones que fueron vivas anteriormente, pe­
ro que ahora están muriendo. Por cumplir las 'tradiciones. en América La...­
tina, el escaso número de sacerdotes se consagra a ello· y está extenuado. 
por el trabajo, descuidando a los alejados de la Iglesia, que son la . gran 
mayoría. ¿Debe apagarse la chispa'? Es cierto que existen feligreses que 
son fieles, activos, interesados, pero qtJ,e nos impiden ver a los tibios, a los• 
indiferentes. En el Perú más del 90% de los escolares acuden a las escue­
las gubernamentales, mientras que menos del 1 O % absorben el gran es­
fuerzo' de las instituciones docentes de la Iglesia, y es en su· gran mayoría. 
la clase rica y poderosa, y el 98% de la población ha recibido, el· bautis ... 
mo dentro de la Iglesia católica. Los fieles, los religiosos, los sacerdote&· 
todavía no tienen conciencia de la actitud misionera que se requiere hoy 
para atender el gran número de alejados de la Iglesia. 

Este cambi() de mentalidad exigirá una renovació'n de las consti .. 
tuciones y formas exteriores de la vida religiosa; por ejemplo santificarse· 
como los Padres del desierto sin escuchar diariamente la santa Misa, para· 
atender a poblaciones que carecen de sacerdote residente, como ya hacen 
unas comunidades religiosas en Bolivia y en la diócesis de Natal (Brasil), 
en la que el obispo ha confiado una parroquia a religiosas con el mandato' 
que preparen el campo para la presencia futura del sacerdote; dichas reli .. 
g'iosas hacen todo, con excepción de confesar o celebrar la Misa . 

El obislJO, desgraciadamente, vive encerrado en un círculo tradi~­
eional: curia, sacerdotes, religiosas, personas piadosas, que determinan "lo 
que su alta investidura no le permite hacer" ; y de esa m¡:mera le impiden 
percibir la realidad . actual por carencia de la información necsaria. 

Debe romperse esa muralla de .. situación constituida" alrededor 
de la figura del obispo, para que pueda entrar en contacto con la realidad· 
actual de la diócesis. Es imprescindible que el Obispo y sus colabora­
dores estudien la forma de no vivir en un mundo aparte, a :espaldas de la· 
realidad, y menos de recluirse en un "gheto". 

El obispo no es administrador de pequeñeces que captan todo su· 
tiempo . Existen en el derecho y en la liturgia multitud de reservaciones 
episcopales que ca;recen de objeto, pues siempre tendrá que concederlas 0' 

porque no puede conocer todo o porque son mínimas y debe darles. Sin 
embargo molesta pedirlas y los curiales se sienten muy satisfechos exten­
diendo documentos o recabando firmas inútiles; por ejemplo bendiciones: 
reservadas de ornamentos, etc., o concesión de licencias ministeriales a 
religiosos que permanecen en la diócesis 2 ó 3 semanas . 

La visita pastoFal realizada en la forma tradicional es ineficaz, porque 
al llegar el obispo la población vive un clima artificiar de festejos y recep­
ciones; porque la administración de la confirmad'ón emplea la mayor parte·· 
del tiempo y con frecuencia se recibe sin adecuada preparación; porque 
está demasiado dediéada al aspecto material~ 'como estado del templo y­
casa parroquial o burocrático (revisión de cuentas y libros parroquiales). 
La visita pastoral debe transformarse en· un contacto más estrecho y per-· 
manente del obispo con sus sacerdotes y dirigent-es- laicos; vivir en forma·· 
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ordinaria durante una o dos semanas en las parroquias; descubrir la forma 
de ponerse en contacto con los alumnos de las escuelas {aún religiosas) 
y con los enfermos de los hospitales sin solemnidad; en una palabra abrir 
el diálogo. 

El cardenal Suenens, hace pocos días, pidi'ó la. "internacionali­
zación'' de las canonizaciones :pues el actual procedimiento es lento y 

oneroso, y no permite que se presenten a los cristianos los modelos de 
santidad que necesitan . Lo mismo debe pedirse para los otros procedimien­
tos canónicos y suprimir tribunales diocesanos que no tienen trabajo o no 
pueden constituirse por falta de personal competente. El canon 366 párrafo 
1 Q pres~ribe que .. siempre que el buen gobierno de la diócesis lo pida se 
nombrará un Vicario general". Esta norma debe ser extendida y no querer 
implantar en todas las diócesis la misma planta de funcionarios, dejando 
el ministerio pastoral vacante, pues con frecuencia los curiales arman un 
aparato de formularios, encuestas, circulares, audiencias, etc . que no sir ... 
ven para nada, olvidando que el derecho y la curia están al servicio de 
las almas. 

Urge la adaptación de la legislación a las peculiares condiciones 
de cada continente, como señalé en mi artículo ''¿es aplicable la legis­
lación canónica en América Latina" ; en especial tener en cuenta la diver­
sidad de países y aún de regiones; Así, para la introducción de la leng·ua 
vulgar en el Perú, debe considerarse que no es suficiente la :versión al 
castellano, sino que millones de indígenas solo hablan el quechua o ef 
aimará . Para esto los Concilios provinciales y sínodos diocesanos no deben 
ser mera repetición del Código, sino adaptar la legislación universal; por 
ejemplo en las zonas andinas no se conocen las "juntas de fábrica", pero 
si el "síndico o fiscal" encargado del cuidado del templo y utensilios sagra~ 
dos durante la ausencia del párroco, quien solo aparece para las fiestas; sobre 
este personaje ni los concilios plenario latinoamericano ni limenses; ni el sino­
do diocesano dicen nada, en cambio fue establecido por los antiguos misio­
neros y democráticamente es elegido en asamblea popular y luego confir-. 
mado por el párroco o el obispo. 

El obispo es Pater et servus, esto es el primer servidor de la diócesis; 
Esta concepción determina que las diócesis deben ser construídas a medida 
humana, pues las muy pequeñas solo sirven para satisfacer vanidades pue­
blerinas o las muy grandes a un ideal de orden externo en demasía y ambas 
han empobrecido la noción del obispo en cuanto. padre de su Iglesia. La 
extensión superficial y el número de habitantes depende de la com'l.~idad 
que pueda abarcar una Iglesia local: para que el obispo tengti verdadera 
responsabilidad personal deberá conocer a sus ovejas y ellas conocerio a 
él, en especial sus sacerdotes y seminaristas. Esto será posible si la dió­
cesis tiene una población de 2 5 0.000 a medio millón de habitantes; una 
cantidad superior imposibilita el contacto y el conocimiento del obispo; 
si la diócesis exige la presencia de un obispo auxiliar por el gran número de 
fieles, debe ser dividida, porque en esta clase de diócesis entre el obispa 
y los fieles, y aún entre el obispo y sus sacerdotes, se establece - con 
frec~encia. - un telón de protocolo y burocracia que deforma el sentido­
de Iglesia local. . 
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El obispo .. en ·su diócesis debe poseer lpso iure'•, todas las facul­
'tades que exige su oficio de pastor, pontífice y doctor de la fe. salvo la Slé 

prema, ordinaria_ y episcopal potestad del Romano Pontífice sob~e la Iglesia 
universal. 

Las grandes ciudades que - en cierto sentido - constituyen una 
unidad, tedrán necesidad de un obispo -jefe y de varios auxiliares respon­

::sables del conocimiento personal de la feligresía en un determinado sector 
bajo la dirección dél primero, centro de. la unidad. pastoral. 

En cambio las diócesis con menos de 250.000 habitantes reducen 
.al obispo a funciones decorativas o a absorber las tareas de sus subordi­
·nados, con el peligro que, al ser trasladado a diócesis más grande, (como 
-se acostumbra en la actual organización eclesiástica), continúe con la mia-
ma política de atender pequeñeces sin enfrentarse a los problemas de 
mayor envergadura y sin precisar una pastoral de amplios horizontes y al­
cances. 

En la actual legislación canónica existe algún vestigio de la Iglesia 
local, pero que no responde a las exigencias de hoy ni a la mentalidad de 
los hombres contemporáneos, como el Cabildo Catedral, heredero tal vez 
del antiguo "presbiyerium .. , pero ahora inoperante por haberse petrifi­
cado. Es indispensable transformarlo en auténtico consejo del obispo, con 
·participación ·_ no en forma vitalicia - de sacerdotes, religiosos de 
.ambos sexos y seglares, para organizar y armonizar la pastoral de conjunto. 
Así será posible establecer sobre bases sólidas la cooperación de los reli­
giosos con el obispo, pues mantendrán su independencia interna e indis­
pensable para sus propios fines, y se integrarán eficazmente en la pastoral 
diocesana. 

/Para alcanzar esta renovación pastoral urge una seria, meditada y 
profundo revisión de los Seminarios, conservar todo lo bueno que tienen, 
pero al mismo tiempo aceptar toda las innovaciones que sean necesarias para 
la formación del sacerdote, el otro Cristo de mañana . 

Estas apreciaciones acerca de la renovada visión pastoral de los 
·obispos - basadas en la experiencia de los territorios de América latina -. 
deben aplicarse "mutatis mutandis .. a lo_s párrocos y otros sacerdotes que 
ejercen la cura de almas, recordando siempre que el derecho no constituye 
una norma infalible e inderogable, sino que siempre estará al servicio de la 
pastoral, esto es facilitar la trasmisión del mensaje evangélico a todas las 
gentes para que todos los hombres crean "que Jesús es el Mesías, el Hijo 
d.e Dios, y para que creyéndole tengan vida en nombr suyo "Jn. 20, 31). 

+ José Danmert Bellido 
Obispo de Cajamarca. 

NOTA. -En el número anterior de Derecho (XXIII) puuhlicamos otro interesante 

estudio del Excmo. y Rdmo. Monseñor j6sé Dammert Bellido. Recordamos que el ac..­

tual obispo de Cajamarca fue Catedrático Titular de Derecho Romano en nuestra Fa­

cultad y Cated~ático de Derecho Canónico.- Fué Secretario General y Vice-Rector de 

1a Pontificia Universidad Catolica. Fué obispo auxiliar de la Arquidiócesis de Lima. 
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lnmuta&iCidaá de Ca CCáusufa Pena( 

por FELIPE OSTERLING PARODI (!) 

1 

Cláusula penal es la indemnización fijada contractualmente por las 
~partes para el caso de incumplimiento de la obligación. El estudio de la 
-'inmutabilidad de la cláusula penal exige analizar los principios que infor­
man la indemnización de daños y perjuicios en la legislación peruana. 
Ello explica la exposición que sigue en este punto. 

Son efectos de las obligaciones, dice el artículo 12 3 3, inciso 3, del 
Código civil, autorizar al acreedor para obtener del deudor la indem­
nización correspondiente. 

Esta norma sólo se aplica cuando el deudor incumple su obliga­
ción, y_ cuando concurren, además, los requisitos siguientes: 

(a) Que el deudor haya sido constituído en mora. 
El deudor incurre en mora desde que el acreedor le exige, judicial 

o extrajudicialmente, el cumplimiento de su obligación,· salvo que la ley o 
el contrato declaren expresamente que no es necesaria la intimación, 

.o que de la naturaleza y circunstancias resultare que la designación de la 
época en que había de entregarse la cosa, o practicarse el servicio, fue motivo 
determinante para establecer la obligación (artículo 1 2 54 del Código civil) . 

b) . Que el incumplimiento de la obligación obedezca a causas im­
putables al deudor . 

Cuando el incumplimiento es consecuencia de caso fortuito o de 
fuerza mayor, la obligación se extingue y el deudor no responde por los daños 
y perjuicios resultantes. Esta regla exoneratoria de responsabilidad no opera 
en los casos expresos previstos por la ley o cuando así lo establece la obli-
gación (artículos 1318 y 1319 del Código civil) . 

El deudor es responsable del incumplimiento de la obligación y 
,queda sujeto a la indemnización de daños y perjuicios cuando tal mcum­
plimiento obedece a dolo o culpa (artículo 1 32U del Código civil) . 

·( 1) Catedrático de Derecho Civil (Obligaciones), en la F acuitad de Derecho de la 
Pontificia Universidad Católica. 
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El dolo del deudor consiste en la inejecución total o parcial de la 
obligación, o en la ejecución defectuosa, con el fin de perjudicar al acreedor. 
El dolo del deudor supone que el incumplimiento obedece a un hecho o a 
una abstención, con el propósito de causar un daño . El dolo, como causa 
de incumplimiento de la ohligación, no es definido por el Código civil pe­
ruano . La ley sólo se refiere a las consecuencias del acto doloso . 

El legislador sí cuidó de explicar el concepto de culpa, al estatuir 
que consiste en la omisión de aquella diligencia que exija la naturaleza 
de la obligación y que corresponda a las circunstancias de las personas, del 
tiempo y del lugar (artículo 1322 del Código civil) . 

Cuando el deudor incurre en culpa no tiene la intención de causar 
un daño a su acreedor, pero su conducta supone una negligencia que pro­
duce perjuicios que le son imputables. 

El Código civil peruano ha abandonado el concepto tripartito de la 
culpa que elaboró el derecho romano (culpa grave, culpa leve in abstracto 
y culpa leve in concreto); y que dió origen a otra clasificación por los anti .. 
guos romanistas (culpa grave, culpa leve y culpa levísima), recogida des­
pués por la antigua legislación española y por el antiguo derecho francés. 

El legislador también ha desechado la adopción de una regla abstrac­
·ta de comparación _ .. omitir los cuidados de un buen padre de familia .. -· 
que consagró el Código civil francés y que corresponde, en la clasificación 
romana, a la culpa leve in abstracto . 

Pero si bien la ley peruana deja a la apreciación discrecional del juez 
la determinación de la culpa, conforme a las pautas contenidas en el ar­
tículo 1 322 del Código civil, no se despoja totalmente de la influencia 
romana, del sistema de graduación de la culpa, al aludir en el artículo 1 321 
'·a la culpa inexcusable'', referencia que supone otra clase de culpa, que 
también merece sanción y que es distinta· de la inexcusable. Conviene hacer 
hincapié en esta norma., porque de ella, como veremos más adelante, · se 
derivan importantes consecuencias. 

También es necesario distinguir cuando el incumplimiento de la 
obligación obedece 

1 
a dolo ,del deudor o a culpa del deudor. Porque en 

el primer caso, cuando existe dolo, el deudor responde de todos los daños y 
perjuicios que conocidamente se deriven de la falta de cumplimiento de la 
obligación, como efecto directo e inmediato, mientras que en el segundo· 
caso, cuando existe culpa, el deudor sólo responde de los daños y per­
juicios previstos o que se hubiesen podido prever al tiempo de consti­
tuirse la obligación y que sean consecuencia necesaria de su falta de cum-­
plimiento (artículo 1323 del Código civil). Y 

e) Que el incumplimiento de la obligación, por último, haya cau- · 
sado perjuicios al acreedor. 

El daño es la disminución efectiva del patrimonio del acreedor, la· 
diferencia entre el valor actual de su patrimonio y el que hubiera te~ido 
de haberse cumplido la obligación. Por tal diferencia de valor debe esti­
marse no sólo la disminución de una parte del patrimonio (daño emergente). 
sino también la falta de aumento del patrimonio que con el exacto cum·· 
plimiento de la obligación se hubiera conseguido (lucro cesante) . 
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El daño comprende pues dos elementos distintos. Por un lado, la pér­
~dida, o sea el empobrecimiento sufrido por el patrimonio del acreedor; y 
por el otro, la ganancia frustrada, o sea lo que el acreedor dejó de percibir. 
El empresario que no cumplió con ejecutar la construcción de la obra en el 
plazo pactado en el contrato, responder·á por el mayor valor de los mate­
riales y por el aumento en las remuneraciones del personal empleado en la 
obra (daño emergente), y por lo que elacreedor dejó de percibir al no haber 
·arrendado el inmueble en la fecha en que, conforme al contrato, debió estar 
concluí do (lucro cesante) . 

Ordinariamente la determinación del monto de los daños y per­
juicio~ corresponde al juez, quien basándose en las pruebas suministradas 
por el acreedor establece s~ cuantía . Su deber se limita a la apreciación 
équitativa de las circunstancias, y su criterio, para fijar la indemnización, 
es soberano. 

En otros casos es la ley la que determina, a un tanto alzado, la 
indemnización. Se trataría, por ejemplo, de los intereses de mora en las 
-obligaciones de pagar cierta suma de dinero (artículos. 1324 y 1 325 del Có­
digo civil) . 

Pero en ambos casos deberá probar e1 acreedor la existencia de per­
juicios. Sino, ¿qué resarcimiento podría exigir? 

Esas reglas admiten, sin embargo, una excepción. Es el caso de la 
cláusula penal . 

li 

Cuando los contratantes han pactado una cláusula penal, también 
llamada indemnización convencional, y el deudor no cumple su obligación, 
no es necesario que el acreedor pruebe la existencia del daño sufrido, ni la 
cuantía de los perjuicios. La cláusula penal es exigible aún cuando se de­
muestre que el acreedor no sufrió perjuicios. 

El deudor sólo podrá liberarse probando que el incumplimiento de la 
-obligación obedece a caso fortuito o de fuerza mayor. El deudor está pues 
en el deber de probar su inculpabilidad (artículo 1326 del Códig<;> civil) . 
Y esta excepción sólo opera cuando no hay ley o pacto en contrario, ya que 
el artículo 1 3 19 del mismo Código, como hemos expresado, exige al deudor 
responder por los daños y perjuicios resultantes del caso fortuito o de la 
fuerza mayor en los casos que señala la ley o cuando así lo establece la 
obligación . 

La cláusula penal tiene el propósito de liberar al acreedor de las 
dificultades que presenta la prueba del perjuicio y el arbitrio judicial en su 
estimación, evitando todo debate sobre su cuantía. La cláusula penal, desde 
este punto de vista, constituye un medio conminatorio eficaz para compeler 
al deudor a cumplir sus obligaciones. 

La cláusula penal se configura pues como una presunción juris et de 
jure de la existencia de los perjuicios y de su cuantía, y más que una valuación· 
anticipada de tales perjuicios, que bien podría no sufrirlos el acreedor, es 
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\!na verdadera estipulación de garantía "que puede figurar perfectamente al. 
lado de la solidaridad pasiva, de la fianza, de la prenda o de la hipoteca" ( 1 ) . 

Sin embargo, los alcances y eficacia de la cláusula penal han per­
dido importancia en el derecho moderno . 

El Código civil alemán y el Código federal suizo de las obligaciones, 
siguiendo las corrientes doctrinarias del antiguo derecho francés y de Du­
moulin . y Pothier, permiten la revisión de la pena estipulada. Y la notoria 
influencia de estos Códigos en las legislaciones del siglo XX ha dado origen 
a que la cláusula penal sea ahora, en numerosos cuerpos legales, susceptible 
de modificarse . 

Los códigos modernos que se inspiran en estos preceptos están orien­
tados a lograr que la indemnización fijada por la cláusula penal, o sea la 
multa determinada por convenio para los casos de incumplimiento de la obli­
gación, tan solo refleje el monto de los perjuicios verdaderamente sufridos 
por el acreedor . 

Y, en este orden d~ ideas, ya la cláusula penal- no evita, en esas· 
legislaciones, una controversia onerosa, difícil y prolongada en la que se 
discute la existencia de los perjuicios y su cuantía, ni constituye un medio 
conminatorio eficaz para compeler al deudor a cumplir sus obligaciones. 

IH 

La cláusula penal se ongmo en el antiguo derecho romano para esta­
blecer una reparación pecuniaria por el incumplimiento de las obligaciones. 

En el antiguo derecho romano sólo eran exigibles las obligaciones 
de dar sumas de dinero . Las otras obligaciones de dar, y las obligaciones: 
de hacer y de no hacer, no eran susceptibles de ejecución forzada. Los 
jueces, por su parte, tampoco estaban facultados para fijar una indem· 
nización en caso de incumplimiento. 

La cláusu}a penal vino a solucionar la deficiencia del sistema. Ella 
se estipulaba con el fin de que el acreedor pudiera exigir el pago de una 
indemnización, en caso ,que el deudor incumpliera su obligación de dar 
-distinta a la de entregar una suma de dinero-, de hacer o de no hacer. 

Y la nota característica de la cláusula penal era su inmutabilidad. 
La única limitación conocida es que la cláusula penal no podía utilizarse 
para encubrir un pacto de intereses usurarios. En este ~aso la cláusula 
penal sí podía ser modificada, pero no porque su naturaleza así lo exigiera, 
sino porque ella atentaba contra una norma de orden público . 

Más tarde, cuando el derecho romano llegó a hacer exigibles las 
obligaciones de dar de toda clase y las obligaciones de hacer y de no hacer, 
la cláusula penal conservó la utilidad que tradicionalmente le han reconocido· 
todas las legislaciones, esto es, evitar la necesidad de probar los perJUICios 
y su cuantía, y usarse como , instrumento destinado a obligar al deudor a 
cumplir los compromisos que había asumido . 

( 1) Arturo Alessandri Rodríguez y Manuel Somarriva Undurraga, Derecho Civil, De 

las Obligaciones, Tomo IU, página 225. 
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Pero las doctrinas del antiguo derecho francés y de Dumoulin y 
Pothier fueron distintas. En el caso de Pothier. hasta contradictoriamente. 
distintas con el espíritu liberal que informó al Código Napoleón, en cuya 
redacción tuvo tanta influencia. 

Consideraba Pothier ( 2), siguiendo a los tratadistas del antiguo 
derecho francés y a Dumoulin, que .. es contrario a la naturaleza de esta 
cláusula que pueda ser llevada más allá de los límites que la ley prescribe 
a la indemnización de daños y perjuicios"; y que la cláusula penal debía 
ser modificada cuando élla se había utilizado para imponer a alguna de 
las partes una indemnización arbitraria. Agregaba que la cláusula penal 
era, generalmente, una estipulación de estilo que el deudor aceptaba en 
la falsa confianza de que no faltaría a su obligación, creyendo, al some­
terse a ella, no obligarse a nada. Y que, desde este punto de vista, su 
cumplimiento riguroso podía consagrar una injusticia. 

No obstante la influencia de Pothier en la elaboración del Código 
Napoleón, su doctrina acerca de la cláusula penal difícilmente podía pre· 
v~lecer en esta legislación, imbuida de preceptos liberales y excesivamente 
respetuosa de la autonomía de la voluntad. Cabe recordar ·que el Código 
francés establece, en el artículo 11 34, la fórmula terminante de que el con .. 
trato es ley para las partes. 

Fue por ello que el artículo 1 1 52 del Código Napoleón no con· 
cedió a los jueces la facultad de modificar el monto de la pena estipulada. 

La doctrina francesa tuvo singular importancia durante el siglo pa• 
sado. La mayoría de las legislaciones adoptaron la fórmula del artículo 
1 1 52 del Código Napoleón. Tal el caso del antiguo Código civil italiano 
de 1865 (artículo 1214); del Código civil español (artículo 1154); del 
Código civil portugués (artículo 6 7 5) ; del Código civil cubano (artículo 
1154); del Código civil uruguayo (artículo 1321); del Código civil boli­
viano (artículo 7 4 5) ; del Código civil argentino (artículo 52 2) ; y del 
Código civil peruano de 1 8 52 (artículo 1 2 7 5) . 

'l~ regla en el derecho germánico tuvo una evolución distinta . 
Las antiguas legislaciones germánicas, cuyo origen se encuentra en el dere- · 
cho romano, consagraban la regla de la inmutabilidad de la cláusula penaL. 
Y sólo aceptaban la misma excepción que en el derecho romano, o sea la 
revisión de la pena cuando ella estaba destinada a disfrazar un pacto de 
intereses usurarios . El proyecto de Código civil alemán siguió estas mismas 
doctrinas. Pero el Código civil alemán volvió a las concepciones del anti .. 
guo derecho francés y de Dumoulin y 1Pothier, al permitir la modificación 
de la pena. 

Las normas del Código civil alemán del año 1900 (artículos 343, 
párrafo 1, y 349, párrafo 2) tuvieron acogida legislativa poco tiempo 
después, en el año 19 1 1 , · al promulgarse el Código federal suizo de lau 
~bligaciones (artículos 1 6 1 , párrafo 2, y 1 6 3, párrafo 3) . Estos textos· 
legales permiten modificar la cláusula penal estipulada, tanto para aumen-

(2) Obligations, num. 345, Edición Bugnet, Tomo U, página No. 179. 
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tarla como para disminuirla, a solicitud. del ac1·eedor o del deudor, res­
_pectivamente . 

J:i)ice Ludwig Enn~ccerus ( 3) que ''el Código civil alerr.&n ha dis­
puesto que la pena convencional desproporcionadarnente elevada, ya ven­
cida, pero aún no pagada, puede ser reducida a un importe prude11cial a 
petición del deudor". Y agrega que "sí, como ocurre éasi siempre, corres­
ponde al acreedor una pretensión de indemnización por incumplimiento, 
puede exigir la pena "como importe mínimo del daño" y, sí el interé3 de 
cumplimiento es superior a la pena, puede exigir este plus, puesto que la pre~ 
tensión dirigida a la pena tiende a ser una facilidad, pero no una limita-
ción, de la pretensión de indemnización'' . · 

El principio jurídico de la mutabilidad de la pena que cons3.graron 
los Códigos al~mán y suizo ha sido acogido .. por numerosos .. proyectos y 
legislaciones, tales com.o el proyecto de Código uniforme francoitaliano 
.(artículo 166); el proyecto de Código civil argentino de 19 36; el ante­
proyecto brasileño de Código de obligaciones de 1941 (artículo 351); el 
·Código civil de la República Socialist!} Federativa Soviética (artículo 1 4 2) ; 
el Código civil italiano del año 1942 (artículo 1384); y el propio Código 
civil peruano en vigencia (artículo 1 2 2 7) ; pero ya no en los términos ori­
ginales concebidos por el legislador alemán, que permiten la revisión de la 
·cláusula penal, a solicitud del acreedor o del deudor, para aumentarla o 
disminuirla, sino únicamente para reducirla, prescindiendo de la voluntad 
de los contratantes, cuando ella es "manifiestamente excesiva" o cuando 
· • · e:x:cede considerablemente los perjuicios que en efecto se causó al acreedor". 

Ninguna de estas normas optó, sin embargo, por la solución de su~ 
primir la pena cuando se probaba que el acreedor no había sufrido per~ 
juicios. 

Algunas legislaciones, como hemos visto, no permiten la modifica~ 
ción de la pena. Otras admiten el aumento o disminución de la cláusula 
penal estipulada, a pedido de parte. Otras tan solo su reducción, de oficio, 
por iniciativa del juez. Pero ninguna permite la supresión de la pena. 

Angel Ossorio ( 4), autor del anteproyecto de Código civil boli-
~viano, consigna en el artículo 7 6 7, último párrafo, del anteproyecto, que 
la cláusula penal, si no hay daños y perjuicios, no será exigible. Expresa este 
tratadista que si la pena sirve para sustituir la indemnización de daños y 
perjuicios sólo será aplicable cuando existan éstos. De otra manera, agre~ 
ga, la cláusula penal implicaría una lotería. La cláusula penal sólo sirve 
para evitar la demostración de la cuantía del perjuicio, que aparece pre­
viamente determinada. Pero los perjuicios tienen que ser reales. De otro 
modo, ¿por qué satisfacer el resarcimiento de perjuicios que~ no existen? 

Frente a estas corrientes legislativas antagónicas el Código civil bra~ 
sileñ.o adoptó, en el artículo 920, una fórmula intermedia, al estatuir que el 

(3) Derecho de Obligaciones, Tomo 11, Volumen Primero, Doctrina General, pá­

gina No. 186. 
( 4) Anteproyecto de Código civil boliviano, página 352, Publicaciones de la Comi· 

sión Codificadora Nacional de .Bolivia, {Volumen 11 de la Colección). 
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juez no está facultado _para reducir la pena ~s\:ipulada, pero que ella, en 
ningún caso, podrá ..exceder a la obligación princípal. 

La solución bra~ileña ha inspirado numerosas legislaciones, particu­
larmente latino-americanas. Este principio jurídico ha sido incorporado en 
el Código civil chileno (artículo J 544); en el Código civil boliviano (ar­
tículo 734); en el Código civil de Nicaragua (artículo 2002); y en el 
Código civil mejicano (artículo 1843) . 

Cabe adverti~ la uniformidad legislativa y doctrinaria respecto a 
.la reducción equitativa de la pena .cuando la obligación es cÚmplida en parte 
o irregularmente por el deudor. No es el propósito de este trabajo polemizar 
.sobre el tema, pues la solución jurídica, .en ese caso, es inobjetable. 

No sucede lo mismo cuando la obligación es incumplida totalmente 
por el deudor. Cualquier solución sobre la conveniencia o inconveniencia de 
modificar la cláusula penal· estipulada, ,en esta hipótesis, invita al debate. 

IV 

En el Perú e1 sistema de la mutabilidad o inmutabilidad de la cláu­
.sula penal ha evolucionado de acuerdo con las ·corrientes legislativas pre­
.dominantes en cada época. 

El Código civil de 1 8 52. siguiendo .Ja ·tradición del Código Napo­
león, establecía lo siguiente: 

"Artículo 1275.-. Si se estipuló el pago de cierta cantidad po·r daños 
é . intereses, para el caso de no cumplirse el contrato, deberá obser­
varse lo pactado"'. 
"Artículo 1301.-Puede celebrarse el <:ontrato con cláusula penal. 
esto es, con obligación de pagar cierta ·cantidad en los casos de demo­
Ta, o falta de cumplimiento''" . 

Estas normas legales :cottespondían al derecho francés. La pena .. 
1idad era intangíble. 

Al nombrarse la Comisión Reformadora del Código Civil, el doctor 
Manuel Augusto Olaechea { 5), en la sesión de 28 de octubre de 19 2 5. 
sometió al estudio de 1a Comisión la Sección Segunda del Libro Quinto, 
1'eferente a las obligaciones y sus modalidades. 

El artículo 179 del anteproyecta presemtado por el doctor' Olaechea 
~stablecía lo siguiente: 

.... El juez modificará equitativamente la pena cuando la obligación 
principal hubiera sida en .parte .o irregularmente cumplida por el 
deudor". 

( 5) Actas de la Comisión Reformado.ra de'l 'C6.digo CiV:il, Quinto Fascículo, pági­

nas 113 y ••· 
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Esta norma, expresa el doctor Olaechea J encontraba su antecedente 
en los artículos 1154 Código civil españ.ol, 1231 del Código civil fran­
cés, 694 del Código civil argentino y 924 del Código _ci~il brasileño. 

El artículo 181 del mismo anteproyecto disponía que: 
''Para exigir la pena convencional no es necesario que el acreedor 
alegue perjuicio". 
"El deudor no puede exim.irse de cumplirla, bajo pretexto de ser 
excesiva··. 

La fuente de esta disposición estaba constituída por el· artículo 92 7 
del ~ódigo civil :brasileño y por el artículo 690 del Código civil ar­
gentino. 

Y, fill,almente, el artículo 186 del anteproyecto pi'escribía que~ 

"El valor de la pena impuesta en la cláusula penal no puede exceder 
al de la obligación principal". 

Esta regla si era propia del Código civil brasileño (artículo 920) y 
estaba destinada a conservar el espíritu de la ley No. 2760, contra el agio 
y la usura, que restringía la liberta,d de las convenciones por razones de ca­
rácter social. 

Escribe el doctor Olaechea, fundamentando el ant~·proyecto pre~ 
1 

sentado a la Comisión, lo siguiente: 

''Se discute acerca del excesivo rigorismo de la cláusula penal, cuan~ 
do la desproporción existente entre el valor ec<¡>nómico de la presta~ · 
ción y la pena pactada es resaltante; y también sobre el derecho del 
acreedor para solicitar la agravación de la penalidad estipulada, 
cuando interviene a su favor una razón análoga pero inversa. Sobre 
el particular se observan varias tendencias legislativas. El sistema 
francés sancionado por el Código Napoleón, reconoce la soberanía de 
las partes para fijar la amplitud de la pena convencional; y aunque 
el artículo 12 3 1 del precitado Código contempla un caso de mitiga~ 
ción de la pena, esa ley no contradice, y antes bien confirma, el prin~ 
cipio general definido por el artículo 1226, pues dicho artículo se 
refiere a la hipótesis de cumplimiento parcíal de la obligación por 
el deudor, cuando la deficiente ejecución del compromiso aporte a} .. 
guna . ventaja fil acreedor. Otros Códigos, como el alemán (artículo 
34 3) y el suizo de las obligaciones (artículo 1 61 ) , facultan al juez 
para reducir equitativamente las penas excesívas. El Código del Bra~ 
sil ( artjculo 9 2 O) estatuye simplemente que el valor económico de 
la pena no puede nunca sobrepasar al de la obligación principal". 
""El anteproyecto adopta- la fórmula brasileña, que es ecléctica. Esta 
fórmula intermedia pone a salvo la función primaria de la cláusula 
penal cuyo doble fin jurídico es i111:pedir la arbitrariedad judicial y 
suprimir las dificu1tades procesales de carácter probatorio sobre la 
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estimación de los daños y perjuicios. Al propio ·tiempo, esta fórmula 
reprime el abuso, eliminando el riesgo frecuente de que las estipu .. 
laciones contractuales puedan ser en algún caso fuente de enrique­
cimiento injusto para alguna de las partes. Yo estimo que la solu­
ción suizo-alemana, que rechazo, sería de una peligrosidad alar­
mante en un medio jurídico-social tan imperfecto y mediocre como 
el nuestro". 
El anteproyecto del doctor Olaechea, en lo relativo a los tres ar-

tículos comentados, fue aprobado por la Comisión Reformadora del Có­
digo Civil, con ligeras modificaciones de redacción que no alteraban SUJ 

sign~ficado ni alcances jurídicos. 
En el proyecto de Código Civil presentado por la Comisión Refor­

madora al Poder Ejecutivo el 7 de marzo de 19 36, se consignaban .las 
normas siguientes: 

"Artículo 1213 .-El juez modificará equitativamente la pena 
cuando la obligación principal hubiese sido en parte o irregularmente 
cumplida por el deudor'' . 
u-Artículo 1214 .-Para exigir la pena convencional no es necesal'io 
que el acreedor alegue perJUICIO . 
.. El deudor no puede eximirse de cumplirla bajo pretexto de ser 
excesiva'' . 
"Artículo 1217 . -El valor de la pena impuesta no puede exceder al 
de la obligación principal" . 

1 

Estos textos fueron posteriormente modificados y recogidos POr los 
artículos 1 2 2 4 y 1 2 2 7 del Código civil vigente: 

."Artículo 1224. -Para exigir la pena convencional no es necesario 
que el acreedor alegue perjuicio' • . 
"Artículo 1227 .-El juez reducirá equitativamente la pena cuando 
sea manifiestamente excesiva o cuando la obligación principal hubiese 
sido en parte o irregularmente cumplida por el deudor" . 

V 

La doctrina y legislación comparada ofrecen pues variadas solucio­
nes al problema que suscita la modificación de la cláusula penal y renueva, 
una vez más, el antiguo conflicto que plantea la vida del Derecho: la segu:.. 
ridad, mediante la inmutabilidad de la cláusula penal, y la equidad, permi­
tiéndose su revisión . 

Las alternativas son numerosas. 

Puede optarse por el sistema del derecho alemán y del derecho 
suizo, que permite la reducción de la cláusula. penal, para aumentar o dis~ 
minuir la indemnización fijada convencionalmente por los contratantes, a 
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solicitud de cualquiera de ellos. O por el sistema del Código civil peruano 
que obliga al juez a reducir la pena cuando es ··manifiestamente ,excesiva", 
pero no .permite aumentarla. Por la doctrina de Angel Ossorio que admite 
la supresión de la pena cuando se prueba que el acreedor no ha sufrido 
perjuicios por la inejecución o el retardo eri el cumplimiento de la obliga­
ción . Por la regla del Código Napoleón que sanciona la inmutabilidad de 
la cláusula penal. O, finalmente, por la norma del Código civil brasileño 
9ue no permite modificar la cláusula penal, pero que la limita en su cuantía. 

VI 

El aumento o disminución de la indemnización convencional previs­
ta por el acreedor y por el deudor, a solicitud de cualquiera de ellos, pa­
rece conspirar contra la seguridad contractual que se buscaba. 

Si la cláusula penal, como hemos dicho, se estipula con el fin de 
evitar el debate sobre la existencia de los perjuicios y sobre su cuantía, con­
ceder a los jueces la facultad de modificarla significa, en la mayoría de los 
casos, abrir la controversia sobre la existencia de tales perjuicios y sobre su 
monto. 

Vemos entonces que se sustituye el pacto libremente concertado por 
las partes - con la misma libertad con la .que concertaron la obligación 
cuyo cumplimiento se trató de asegurar con una cláusula penal - por un 
juicio complejo y costoso en que se objeta el valor legal de ese pacto. Pues 
si la pena debe ser razonablemente proporcional al daño sufrido por el 
acreedor, a la gravedad de la falta, a los intereses en juego y a la propia 
situación de la~ partes, es inevitable que se discuta y pruebe la exístencia de 
los perjuicios y su cuantía. 

Los jueces tienen la obligación de pronunciarse según las pruebas 
que aporten las partes. Mal podría un juez aumentar o reducir la indem­
nización fijada contractualmente cuando el deudor se obligó a entregar 
costosas maquinarias industriales (obligación de dar) y no cumplió el con­
trato; o cuando el deudor se obligó a construir una fábrica (obligación de 
hacer) e incumplió su obligación; o cuando el deudor se obligó a no revelar 
su secreto (obligación de no hacer) y violó esta obligación . 

¿Podría un juez, en estos casos, decidir si la indemnización es exce­
siva o insuficiente tan solo con criterio de conciencia y sin que se actuaran 
las pruebas de la existencia o inexistencia de los perjuicios, o de su cuantía? 
·¿O sería necesario, para q.ue el juez modificara la pena, que se demostrara 
indubitablemente que el acreedor sufrió perjuicios superiores o inferiores 
a los pactados? Parece claro que esta última solución es la que debe pre­
valecer. 

Hay que reconocer que en algunos pocos casos la simple apre• 
ciación judicial, sin necesidad de pruebas, puede conducir al juez que actúe 
con criterio de conciencia a la convicción de que la pena pactada es exce­
siva o insufidente. Pero también hay que reconocer que en la mayoría de 
los casos las complejas relaciones contractuales, la fisonomía propia de los 
convenios cuyo cumplimiento se trató de asegurar con una cláusula penal, 
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no permiten al juez pronunciarse sin prueba~. Y si el juez, en estos casos, 
modifica la pena, se arriesga a cometer una arbitrariedad . 

Viesde este punto de vista, cuando es el acreedor quien pretende 
que el monto de la indemnización fijada por la cláusula penal es insuficiente 
para reparar los perjuicios que le ha ocasionado la inejecución de la obli-
gación, deberá probar su verdadera cuantía. , 

Y cuando es el deudor quien manifiesta que la pena es excesiva 
porque el acreedor sufrió perjuicios inferiores a los pactados o no sufrió 
perjuicios por el incumplimiento, entonces es a tal deudor a quien le co­
rresponlerá probar estos hechos. 

Pero en ambos casos se da paso a un debate que las partes, jus­
tamente por haber estipulado una cláusula penal, quisieron evitar. 

Cuando el deudor solicita la reducción de la cláusula penal existe 
una simple reversión de la carga de la prueba. Recordemos que en los casos 
en que opera la indemnización judicial corresponde al acreedor prohar la exis­
tencia de los perjuicios y su monto. Pero cuando se estipula una indemni­
zación convencional, y el deudor pretende que sea reducida, toca a él acre­
ditar ,que la pena es excesiva o injustificada, demostrando que el acreedor 
sufrió perjuicios, ¿cómo se justificaría mantener la obligación del deudor al 
sufrió ningún perjuicio. 

Aún en estos casos de reversión de la carga de la prueba, un acree­
dor prudente tendría que demostrar la existencia de los perjuicios y su cuan­
tía, para evitar que el juez, no obstante que el deudor alegó pero no probó 
que la pena fuera excesiva, ordenara su reducción . El riesgo de que el 
acreedor pudiera ver reducida la cláusula penal, con pruebas o sin pruebas, 
lo conduciría, necesariamente, a acreditar los perjuicios y su cuantía. 

Y bien, si admitimos que generalmente es necesario incursionar en 
el terreno probatorio, y si se d~muestra fehacientemente que el acreedor no 
sufrió perjuicios, ¿Cómo se justificaría mantener la obligación del deudor al 
pago de una indemnización~ !Porque debe observarse que las legislaciones 
alemana y suiza, iniciadoras de estas nuevas corrientes' en el derecho mo­
derno, aceptan la reducción de la pena, mas no su supresión . 

¿Debe el juez mantener una sanción pecuniaria, aunque sea simbó­
lica, si se demuestra que el acreedor no sufrió perjuicios por el incumpJi! .. 
miento del deudor~ 

Si se acepta lo que se quiso evitar con la cláusula penal, si se admite 
el debate sobre la existencia de los perjuicios y su cuantía, y si el deudor 
demuestra que el ~creedor no sufrió perjuicios, no debía el juez estar obli­
gado a mantener vigente el pago de una indemnización . 

Parece pues congruente la tesis de Angel Ossorio, cuando consigna, 
en el artículo 7 6 7 del anteproyecto de Código civil boliviano, que si no hay 
daños ni perjuicios no será exigible la pena. 

Puede agregarse, en apoyo de la tesis que rechaza la modificación 
de la cláusula penal, que el pacto por el que se fija esta indemnización 
convencional no comprom.ete normas de orden público . Por consiguiente, 
de acuerdo con el principio de la libertad de las convenciones, debía reco­
nocerse y respetarse el monto de la pena que las partes hubiesen determinado 
libremente . 
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Nadie mejor que las partes mismas para fijar de antemano, por me­
dio de la pena o multa, el monto de los perj~icios que el acreedor cree justo 
recibir por la inejecución o el retardo en el cumplimiento de la obligación, y 
que el deudor considera justo pagar en esta misma eventualidad . 

No debe perderse d~ vista que la cláusula penal sólo es exigible en 
los casos de incumplimiento por dolo o culpa del deudor. El caso fortuito 
o la fuerza mayor extinguen la obligación . 

VII 

L-as críticas expuestas son aplicables, con mayor severidad, a las le­
gislaciones que sólo permiten la reducción de la pena estipulada. Y no a 
instancia de, parte, sino por mandato de la ley . Nos referimos, concretamente, 
al artículo 122 7 del Código civil peruano. 

Esta norma parece tener su origen en el supuesto erróneo de que es 
siempre el deudor la parte más débil de la relación jurídica, y que merece, 
por tanto, tutela especial. 

Este concepto, propio de relaciones de otra naturaleza, debe ser 
proscrito de las legislaciones vigentes, .. sobre todo en países nuevos y cos­
mopolitas, donde es necesario reforzar. ciertos conceptos éticos y de con­
vivencia.. ( 6) . 

El legislador parece haber olvidado que es deudor el empresario 
importante que se obliga a suministrar mercaderías; o el contratista que 
se obliga a construir una obra; o el dueño de medios de locomoción que 
se oblíga a trasladar personas o mercaderías; o, en fin, todo aqt:el que 
está obligado al cumplimiento de una prestación. Desde este punto de 
vista, no es poSible suponer que el deudor sea la parte más débil en la 
relación jurídica. El deudor, en los casos propuestos, sería la parte más 
poderosa, sobre todo cuando goza de un monopolio . 

Y es ese deudor quien puede haber impuesto al acreedor una pena­
lidad simbólica para el caso de inejecución o de retardo en el cumplimiento 
de su obligación. En esta hipótesis el acreedor carecería de instrumentos 
_legales para solicitar el aumento de la pena estipulada, aún cuando el mon­
to de los perjuicios que realmente sufrió fueran superiores al monto de 
la indemnización convencional. El artículo 122 7 del Código civil faculta 
a los jueces para reducir la pena, no para aumentarla. 

La objeción es más grave si recordamos que el acreedor puede ser 
víctima del incumplimiento doloso de su deudor. En los casos de dolo, 
dispone el artículo 1323 del Código civil, el deudor responde no sólo de 
los daños previstos o de los que se hubiesen podido prever al tiempo de 
constituirse la obligación, sino de todos los que conocidamente se deriven 
de la falta de cumplimiento, como efecto directo e inmediato. 

Este precepto funciona plenamente cuando se trata de la indemni~ 
zación que determina el juez en ausencia de pacto. Pero si se ha estípu-

(6) Héctor Lafaille, Derecho Civil, Tomo VI, Tratado de las Obligacionea, Volu­

men 1, página No. 226. 
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lado una cláusula penal y, conforme a la ley peruana, ella no puede ser 
aumentada, el acreedor, víctima del incumplimiento doloso de su deudor, 
podría ver frustrado el pago de una indemnización por los perjuicios su· 
fridos. Si bien Planiol y Ripert ( 7) aceptan para estos casos, como fórmula 
de solución a la doctrina de la inmutabilidad consagrada por el Código fran-

·-<;és, que existe una responsabilidad delictuosa (extra contractual) deriva­
da del dolo, que vendría a prolongar la responsabilidad contractual y pro­
duciría, como tal, la reparación íntegra del daño, esta regla no es de valor 
incontestable y debe ser vista con beneficio de inventario frente al texto 
expreso de la ley . 

Si admitimos la revisión de la pena no debemos analizar tan solo 
las tribulaciones del deudor. ,Prestemos igual com~ideracíón al acreedor 
que vió incumplido el contrato, inclusive por dolo del deudor. 

El acreedor cuyo contrato no se cumple merece, por lo menos, un 
trato igual que el deudor. Si se admite la modificación de la cláusula penal, 
si se introduce en las legislaciones el principio jurídico de su ··révisíón, si 
se persigue una solución equitativa, que este principio de equidad rija, 
·~n igual medida, para el acreedor y para el deudor. 

VIII 

Si doctrinariamente la solución de modificar la ·pena es susceptible 
,de graves objeciones, la aplicación de la norma, en el campo c::ontractual, 
puede originar serias intromisiones. 

La indemnización que fija el juez en ausencia de pacto est<; consti­
tuida, necesariamente, por dinero, pues es el dinero el único valox 7eneral.. 

La indemnización convencional, o sea aquella que se det~rmina por 
una cláusula penal, es de naturaleza distinta. Ella puede estipu1-use en di­
nero, ·pero también puede estar constituida por cualquier otra obligación de 
dar, o por alguna obligación de hacer o de no hacer, divisible o indivisible. 
Este es el prinCipio uniforme de la doctrina y la regla del Código civil pe­
ruano (artículos. 1228 y 1229). 

Si se pacta como penalidad alguna obligación de da'r, de hacer o 
de no hacer indivisible, o cualquier obligación divisible pero no susceptible 
de ser red u cid a en términos equitativos, entonces el juez, para cumplir el 
precepto del artículo 122 7 del Código civil, tendría que sustituir la pres­
tación prevista en la cláusula penal por dinero, y reducir la suma resultante· 
en forma equitativa. 

Esta modificación judicial se justifica plenamente cuando la obli­
gación es cumplida en parte o en forma irregular por el deudor. ·y es ló­
·gico que así sea, porque en estos casos el acreedor aceptó voluntariamente 
un pago parcial o defectuoso, no estando obligado a ello (artículos 12 34 
y 1248 del Código civil) . 

Si el acreedor convino con el deudor en aceptar el pago de modo 
distinto al estipulado, o sea en forma parcial o defectu~sa, y nada acordó 

(7) Traité Pratique de Droit Civil Francais Tome, VII N'? 869. 
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sobre la cláusula penal, entonces es justo que· ella sea reducida· y que er 
juez, para efectuar tal reducción, quede autorizado a modificar la presta­
ción sustituyéndola por dinero . En caso contrario el aereed'or se enri-­
quecería indebidamente a expensas de su deud'or . 

Pero esa doctrina no entra en juego cuando las partes, libremente, 
en garantía del cumplimiento de sus prestaciones, acordaron una cláusula 
penal. Variar la naturaleza jurídica de la prestación, en estos éasos, para 
reducir una penalidad que después de concertado el convenio y de incum­
plida la obligación se consideró excesiva, parece constituir una intervención 
injustificada en los_ asuntos ajenos que atenta contra l'a seguridad de los 
contratos. 

IX 

Justo es reconocer, por otra parte, que el sistema de la inmutabilidad· 
previsto por la ley frances.a se presta a abusos . Y los abusos pueden ser· 
de cualquiera de las partes, tanto del acreedor como, del deudor .. 

Es cierto, en efecto, que la cláusula penal puede. utilizarse para i·m­
poner una indemnización arbitraria . Pero también es cierta que esta indem­
nización puede ser arbitraria tanto para el deudor, quien se veda obligado­
a pagar en exceso, como para el acreedor, quien podtía no· ver satisfecho& 
los perjuicios que realmente sufrió. 

El cumplimiento riguroso de la cláusula penal, en ciertos aasos, pue­
de realmente convertir a la justicia en instrumento· para consagrar una 1m-· 

quidad. 

Las críticas a la doctrina de la inmutabilidad de la pena prevalecen_ 

Frente a estas tesis contrapuestas debe buscarse una so~ueión ade­
cuada que respete la autonomía de la volunt'ad, restringiéndola mas no am­
quilándola. Y esta solución, en nuestro concepto, es la que consagra e[ 
Código civil brasileñ.o . -

La legislación brasileña, como hemos expiesad'o, estatuye que el 
juez no está facultado para modificar la pena estipulada, pero que su valor, 
en ningún caso, podrá exceder al de la obligación principal. 

Esa fórmula permite al acreedor usar la cláusula penal, con todas 
sus ventajas, entre ellas la de la inmutabilida-d, cuando considera oue· los. 
perjuicios que sufrirá por el incumplimiento no sobrepasarán el valor de la 
obligación principal. Si el acreedor estima que el incumplimiento le ocasio­
nará perjuicios superiores al valor de la obligación principal, ento11ces, sim­
plemente, no pactará la indemnización convencional, y tendrá el derecho­
de exigir oportunamente el pago de la indemnización que fije el juez. 

'La limitación propuesta viene pues a constituir un freno a las pre-
tensiones inmoderadas del acreedor. -

Y no se diga que existen dificultades para determinar, comparati..._ 
vamente, los valores de la obligación principal y de. Ia cláusula penal. Más; 
dificultades, por ~rto, existen para valorizar los perjuicios. Y, por lo 
demás, la contraprestación de la obligación principal, al igual ;que la cláu­
sula penal, es generalmente en dinero, reduciéndose- el problema a una': 
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simple apreciación de dos cifras- contraprestación y cláusula penal - pre­
establecidas por las partes. En los demás casos un peritaje determinaría con 

. relativa sencillez el valor de, las prestaciones estipulaá~s. 
1

, • • , 
Si la cláusula penal excede el valor de la obhgac1on prmc1pal sena 

reducida por el juez, en la misma medida en que se reduce cuando la obli .. 
gación es parcial o defectuosamente cum.plida. 

En este caso se justifica plenamente tal reducción y, eventualmente, 
para llegar a ella, la modificación de la prestación pactada como cláusula 
penal y su sustitución por dinero~ porque las partes habrían estipulado en 
contra de la ley, sabiendo, de antemano, que el valor de la cláusula penal 
excedía el valor de la obligación principal . Aquí las partes podían seguir 
una pauta objetiva -el valor de la obligación principal-· -, señalada por el 
legislador, para determinar el monto de la penalidad'. Y esta pauta f.ue 
violada. 

Naturalmente que la solución propuesta no es perfecta. Ella tam~ 
bién puede dar origen a abusos . Sería el caso del acreedor que impone al' 
deudor, arbitrariamente pero dentro del límite previsto po·r la ley, una 
cláusula penal excesiva . O el caso del deudor que acogiéndose a la regla 
de la inmutabilidad impone al acreedor una clásula penal insuficiente. 

Pero esos peligros no justifican que se descarte de la vida del De­
n;cho una institución que, como la cláusula penal, fomenta el respeto de· 
la palabra empeñada y asegura eficazmente un resarcimiento en caso que 
el deudor incumpla su obligación. 

Los riesgos anotados se ciernen sobre tóda la contratación. Tal su­
cede cuando se paga un precio excesivo por un bien mueble, o cuando se 
paga un precio insuficiente por ese mismo bien. O cuando en un contrato 
de locación conducción se pacta una merced conductiva exagerada, 0 una 
merced conductiva ínfima. 

Conceder con generosidad asideros legales para que el acreedor o el 
deudor violen lo q.ue convinieron, es propiciar la impugnación del contrato 
siempre que las partes no vieran plenamente satisfechas sus expectativas. El 
acreedor hablará, en estos casos, de una indemnización insuficiente. y el 
deudor, por su parte, de una indemnización excesiva. 

La legislación contractual debe utilizar fórmulas intermedias desti- -
nadas únicamente a restringir el principio absoluto de la autonomía de la 
voluntad, pero no a interferir en cada contrato permitiendo su revisión. Para 
cautelar a los contratantes se dictan otras normas de orden público relativas 
a la capacidad de las personas o a la libre manifestación de su voluntad. 

Creemos, en suma, que el límite de la función tutelar, en el caso de 
la cláusul~ penal, está señalado por la legislación brasileña . 

Pero, aún dentro de la doctrina restrictiva del Código civil brasileño, 
la regla debe admitir ciertas excepciones. 

La cláusula penal no puede mantenerse intangible cuando ella está 
destinada a la cobranza de intereses usurarios, por que en estos casos se 
estaría enmascarando, bajo esa apariencia, un convención ilícita . 

El principio de la inmutabilidad de la pena tampoco podría pre ... 
valecer cuando el deudor pretendiera burlar las responsabilidades proce­
dentes del dolo o de la culpa inexcusable. 
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Si el deud-or jmpone al acreedor una cláusula penal simbólica, que 
:no constituye un verdadero resarcimiento, e incumple su obligación por dolo 
o culpa inexcusable, entonces deberá concederse al acreedor el derecho a 
pedir el aumento de la pena estipulada. La cláusula penal, en estas cir­
cunstancias, importaría una verdadera renuncia al derecho de exigir el 
pago de la indemnización. Y el artículo 1321 del Código civil dispone qt:e 
la responsabilidad, en los -casos de dolo o de culpa inexcusable, es exigible 
en todas las obligaciones, y que la renuncia de la acción es nula. 

IPor lo demás, el acreedor deberá tener el derecho, en todos los 
casos en que se incumpla la obliga~ión por dolo del deudor, a pedir la revi­
sión de la pena, sea ésta simbólica o no. 

El principio está plenamente justificado. Si el deudor, en los casos 
de dolo, responde no sólo de los daños y perjuicios previstos o que hubie­
sen podido preverse a] tiempo de constituirse la obligación, sino de todos 
aquellos otros que se deriven de la falta de cumplimiento, como efecto direc­
to e inmediato, es lógico que el acreedor tenga el derecho a exigir una repara­
ción superior a la pactada. En estos casos el acreedor sólo pudo estipular 
cla reparación de los daños y perjuicios previstos. Pero el deudor responde, 
además, de los daños y perjuicios imprevistos. 

Xl 
En conclusión: 

(a) La le~islación peruana debe acoger las normas contenidas en el pro­
yecto de la Comisión Reformadora del Código Civil de 1852, a fin 
de sancionar la inmutabilidad de la cláusula penal. 

(b) El.válor de la cláusula penal no podrá exceder, en ningún caso, 
al de la obligación principal. 

{e) La cláusula penal deberá ser modificada excepcionalmft11te por el juez 
cuando exceda el valor de la obligación principal; cuando el deudor 
cumpla la obligación parcial o defectuosamente; cuando ella esté des­
tinada a la cobranza de intereses usurarios; cuando el deudor in­
ctampla la obligación por culpa inexcusable y la cuantía de la pena- · 
lidad sea simbólica; y en todos los casos en que la obligación no se 
cumpla por dolo del deudor, a fin de que represente una verdadera 
indemnización de daños y perjuicios. 

'(d) Si se pacta como penalidad a!guna obligación de dar, de hacer 0 de· 
no hacer indivisible, o alguna obligación divisible pero no susceptible 
de ser reducida en términos adecuados, entonces el juez, para dar 
cumplimiento a los preceptos enumerados en el parágrafo (e) que 
antecede, estará facultado para sustituir la prestación prevista en la 
cláusula penal por dinero y para ·reducir la suma resultante . Cuando 
se trate de aumentar la cláusula penal, este aumento será siempre en 

. dinero. 
(e) Los principios enunciados se aplicarán en las tres hipótesis en que 

funci9na la Cláusula penal: cumplimiento de la obligación principal, 
mora o seg~ridad de algún pacto determinado . y 

/( f) Las reglas expuestas, por razones obvias, no deberán admitir pacto 
en corttrario . 
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Ef Derec6o Pú&fico tn (a Uuión Soviética 
por el Dr. Raúl Ferrero. (1) 

Para el pensamiento marxista, el Estado se extinguirá, inevitablemen· 
te, cuando advengá la sociedad comunista. DadQ que esta sociedad será 
sin clases, no subsistirá el Estado, puesto que .la concepción marxista lo mi· 
ra como estructura de opresión de una clase sobre las otras. Por ahora, 
el llamado "cerco capitalista" -o sea la oposición que el mundo libre ha­
ce al comunismo- da pr~texto a Rusia y a China para mantener el Estado 
al nivel de una dictadura implacable. Explican así el despotismo como ne­
cesidad transitoria para combatir a los países capitalistas. Según Lenin, la 
explotación de las, masas se irá extinguiendo y con ella se desvanecerá el 
'Estado, puesto que la educación de las masas las irá sometiendo a las· re­
glas elementales de la vida social, sin compulsión ni necesidad de obe· 
-<liencia. 

La denominación de UNION DE REPUBLICAS SOCIALISTAS SOVIE­
TICAS, adoptada como COD?-Unidad sin referencia geográfica, e"videncia el 
propósito comunista de ir extendiendo su ámbito político a todo el mundo, 
hasta poner fin a las denominaciones nacionales. Según la Constitución, el 
poder de los soviets es internacional, por su condición de "poder Cle cla­
~es". La Carta de 1936, vigente con algunas modificaciones, asegura la die· 
tadura del proletariado. Las modificq:ciones han sido recogidqs por la ley 
de Reforma Constitucional de febrerb de 1947. I.a más importante, es la 
que cambia la denominación de comisarios del pueblo por la de ministros. 

Todo el poder pertenece a los "trabajadores de la ciudad y del cam­
po, representados por los soviets de diputados de los trabajadores". La co· 
operación comunista permite que se resuelvan las discrepancias entre las 
únicas clases hoy existentes, o sea la clase obrera, la clase campesina y 
la inteligencia. El sufragio es universal y directo, pudiendo ser revocado 
el mandato. El Estado es de partido único; el partido comunista presenta 
sus listas y el pueblo puede escober entre votar por ellas o votcr en blan· 
co, lo que viene dando mayoría de más del 90% a favor del régimen. El 
partido es el guía del Estado, o sea que, e,n realidad, el régimen es de ce­
'Sarismo, puesto que las masas son, universalmente, objeto y no sujeto del 
poder. 

El Gobierno de cada una de las 15 repúblicas federadas es ejecutor 
de las leyes federales. 

Los órqanos fundamentales de la Federación son J.os siguientes: 
-a) Soviet Supremo de la U.R.S.S., compuesto d·e dos Cámaras: el_ Soviet 
de la Unión y el Soviet de las Nacionalidades. El primero se integra con 
representantes de la totalidad de!' pueblo sovi9tico, a razón de un diputa­
do por cada 300,000 habitantes. El segundo equivale a una cámara fede­
ral, o sea compuesta por representantes de las unidades federadas, elegi~ 

dos por el pueblo a razón de 25 diputados por cada República federada, 

'(l) Catedrático Titular de Derecho Constitucional y de Derecho Internacional Público; ex-De­
cano de la Facultad de Derecho de la Pontificia Univers!dad Católica, Ex-Decano del Co­
legio de Abogados de Lima. 
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11 por cada República autónoma, S por cada región autónoma y 1 por ca­
da distrito nacional. Las Cámaras se renuevan cada cuatro años, en elec­
ciones convocadas por el Presidium. El Soviet Supremo modifica la consti­
tución por mayorías de dos tercios en cada una de las Cámaras. 
b> Presidium. llamado Presidium del Soviet Supremo y designado por am­
bas Cámaras en común. Se compone de un Presidente, 15 vicepresidentes. 
a razón de uno por cada república federada, 16 miembros y un Secretario, 
siendo todos los cargos designados por el Soviet Supremo. 

El Presidium es, a la vez, órgano del Soviet Supremo y jefatura co­
legiada del Estado. Equilibra al Soviet Supremo, coqespondiendo al Presi­
dente y al Secretario promulgar las leyes. Como quiéra que el Soviet Su­
premo se re~ne pocas veces en el año y por breves días, es el Presidium 
el que ejerce la función legislativa continua y real. En cuanto jefatura del 
Estado, se halla por sobre el Consejo de Ministros e interviene cuando am­
bas Cámaras no están de acuerdo sobre alguna materia. Si la comisión 
paritaria intercameral no resuelve el impase, el presidium puede disolver el 
Soviet Supremo y convocar de inmediato a elecciones. También puede con­
vocar referendums y nombra y remueve los mandos militares. 
e) Consejo de Ministros.~ llamado antes Consejo de Comisarios del Pueblo. 
Es el órgano administrativo y ejecutivo del Estado, siendo nombrado por el 
Soviet Supremo .. Cuando éste no funciona, lo nombra o remueve el Presi­
dium. La amplitud de funciones del Estado totalitario determina que el nú­
mero de Ministros sea considerable, al rededor de 60, variando frecuente­
mente la composición y denominación de las carteras. Un Gabinete, ver­
dadero Consejo de Ministros restringido, concentra la administración y di­
rección del Estado. 

La misma disciplina que regula la vida política se aplica a la vida 
económica. La Comisión del Plan del Estado, llamada Gosplan, integra co­
mo órgano colectivo el Consejo de Ministros y éste no dicta ninguna regula­
ción importante en materia de actividades econqmicas sino de acuerdo a 
lo indicado por el Gosplan y refrendado por el Comité Central del Partido. 

Dado el hecho de que el Soviet Supremo es sumamente numeroso y 
se reúne muy rara vez, el centro de gravitación política es el Presidium, en­
tidad que realiza funciones legislativas y gubernativas, al más alto nivel. 
Por ello, no puede sostenerse que en la URSS exista separación de poderes, 
a pesar de que el Presidium está compuesto como órgano permanente del 
Legislativo. 

La administración de justicia es ejercida por el Tribunal Supremo de 
la Unión, los Tribunales Supremos de las Repúblicas federadas, los Tribuna­
les de las Repúblicas autónomas, de las regiones autónomas, etc. El objetivo 
final de la Justicia es, de modo expreso, la defensa de la estructura políti­
ca y del sistema socialista, la protección de los derechos políticos y de tra­
bajo, así como de los derechos patrimoniales y personales. Los Tribunales 
Populares, elegidos por sufragio universal y directo cada tres años; cono­
cen las causas penales. Es relevante citar el art. 2<? del Código Civil: "Los 
derechos civiles están protegido·s por la ley, salvo el caso de que sean ejer­
cidos en sentido contrario a su destino económico y social" . 
Estructura federal 

La estructura es federal y cabe anotar que la URSS ha venido aumen-
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tanda el número de demarcaciones, en parte por satisfacer de modo armó­
nico los intereses y sentimientos regionales y en parte a consecuencia de 
la incorporación de nuevos territorios. Así, a las cuatro repúblicas origina .. 
les (Rusia, Rusia Blanca, Ucrania Y· Transcaucasia) que aparecían federadas 
en 1923, al dictarse la primera constitución soviética, se han agregado once 
más, haciendo hoy un total de quince repúblicas federadas: Rusia, Ucrania, 
Azerbaiyán, Georgia, Uzbek, Tadjik, Kasakstán, Armenia, Bielorrusia o Ru­
sia Blanca, Turkmenia, Kirguisia, Moldavia, Estonia, Letonia y Lituania, to­
das ellas con iguales derechos. La principal es la República Federal Socia­
lista Soviética de Rusia, que comprende tres cuartas partes del territorio y 
más de la mitad de la población. 

En orden jerárquico descendente, siguen las subdivisiones existentes 
en algunas de las repúblicas federales; tales subdivisiones son las repúbli­
cas autónomas y las regiones autónomas. Los distritos nacionales están cons­
tituídos por los núcleos urbanos de Moscú, Stalingrado y Leningrado. Las 
repúblicas de la Unión Soviética tienen su propia constitución y sus pro­
pios poderes legislativo, ejecutivo y judicial, todo ello bajo el patrón del es­
tatuto federal. En consecuencia, cada república feelerada tiene un Soviet Su­
premo, un Presidium, un Consejo de Ministros, una Corte Suprema y Tribu­
nales. Teóricamente, las. repúblicas federales posen el derecho de segregar­
se de la Unión, si bien les sería imposible/ hacerlo en la práctica. 

Tal multiplicidad de subdivisiones, que hace llegar a casi 60 el núme­
ro de las unidades con representación en el soviet de las nacionalidades, 
ha facilitado la administración. La división de competencias permite diri­
mir los conflictos entre la Unión y los elementos federados, así como los de 
éstos entre sí. Corresponde al Soviet Supremo de la URSS resolver las com­
petencias que se planteen. A fin de aumentar la gravitación soviética den­
tro de las Naciones Unidas, la constitución ha sido reformada para permitir 
que las repúblicas federadas ostenten personalidad externa e inclusive que 
cuenten con unidades militares propias dentro de la fuerza armada. El Pre­
sidium está facultado para enmendar la descentralización de modo flexible, 
lo que permite· una mejor gestión. A pesar de la prolüeración de demarca­
ciones autónomas y semiautónomas, la unidad de mando ejercida por el 
Partido de modo férreo mantiene cohesión y un centralismo eficaz. Además, 
la ideología monolítica y la subordinación a los planes elaborados desde 
Moscú por el Goaplan aseguran la coordinación y los controles. 
Democracia popular y dictadura del proletariado 

La democracia popular es la forma estatal de dictadura de la clase 
obrera. Expresa el poder total del proletariado, representado en la práctica 
por el Partido Comunista. Este el único partido existente y la Constitución 
le reconoce el derecho de conducir al pueblo "por la vía de la construcción 
de la sociedad comunista". El Secretario General del Partido Comunista es 
el dictador del país, virtualmente. El Soviet Supremo sigue con toda fideli­
dad los dictados del Partido y controla que se observe la leqalidad socialis­
ta para ir consolidando la dictadura del proletariado, después de la cual 
está ofrecida la sociedad sin clases y la extinción del estado. 

Subsiste la propiedad personal, pero no en cuanto se trate de medios 
de producción. Las cuentas bancarias de ahorros, la vivienda y aún la casa 
de campo o un pequeño terreno de cultivo, así como la propiedad de bienes 
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de consumo, son permitidos. Los depósitos de ·ahorros ganan un inte¡és d& 
5% pagado por las Cajas del Estado. Al igual que los bonos del Tesoro, 
están exentos de impuestos. 

Por virtud de una reinterpretación total de la democracia, el comunis­
mo asigna a esta palabra una acepción distinta, identüicándola con el so­
cialismo totalitario. En tal democracia, la libertad no tiene lugar. El prole­
tariado ruso se erige en vanguardia de los oprimidos en otros países y ex­
plica ser clase dominante que interpreta o suprime las libertades en bien 
de su destino revolucionario en el mundo. Después de Lenin, el partido co~ 
munista se arroga el carácter de "minoría representativa de los trabajado-­
res más revolucionarios" e invoca la democracia con un sentido trastrocado, 
como si las palabras y los conceptos jurídicos de Occidente danzaran al re­
vés. El enunciado de las libertades, por ejemplo, aparece ingenuo, como 
que incluye el derecho de transitar por las calles, de usar los medios de CO"' 

municación y de hacer propaganda antirreligiosa pero no propag;Onda con­
fesional. 

Los soviets o consejos son integrados según disponga. '·el Partido, en­
tidad que recibe adherentes previa selección y endoctrinamiento cuidado­
so. El texto de la Constitución es de estilo claro y panfletario: "El que no 
trabaja no come", o bien "De cada cual según su capacidad, a cada cual 
según su trabajo", conforme expresa el , art. 129' La edad mínima de los 
electores, 18 años, así como las ·realizaciones en favor del hombre medio y 
el mesianismo revolucionario que se infunde a través de la educación, han 
creado una mentalidad impermeable a los criterios vigentes en el mundo 
libre. 

La constitución vigente, promulgada en 1936, supone que se ha lle-
gado el periodo final de edificación del socialismo y del paso gradual de 
éste al comunismo. Una economía esencialn1ente cambiada y la estructu­
ra de clase de la sociedad soviética permiten ya modelar la legalidad ser 
cialista. El derecho a legislar corresponde exclusivamente al Soviet Supre­
mo de la U.R.S.S., así como a lQs Soviets Supremos de las repúblicas fe­
deradas y autónomas. El Presidium del Soviet Supremo de la Unión de Re­
púbÍicas Socialistas Soviéticas, así como los Presidiums de los Soviets Su­
}nemos de las repúblicas federadas y autónomas, están facultados para dic­
tar Decretos. El Consejo de Ministros dicta disposiciones y órdenes, basán­
dose en las leyes, y cada Ministro dicta órde~es e instruccione's, según fa­
culta la Constitución. 

El marxismo-leninismo enseña que las relaciones de producción im­
perantes en una sociedad forman la base de ella y determinan el carácter 
de las ideas e instituciones. Estas vienen a ser la supraestructura política 
e ideológica, determinada por la infraestructura, o sea por las relaciones de 
producción. En una sociedad en que impera la propiedad privada de/ los 
medios de p.r:oducción es natural que prevalezcan los puntos de vista de la 
clase poseedora, o sea de quienes· "explotan" y justifican la opresión. Por 
el contrario, dice Alexandrov, expositor marxista de la Teoría del Estado y 
del Derecho, en la sociedad socialista, fundada en la propiedad social de 
los medios de producción, el partido comunista ha hecho desaparecer la 
explotación del hombre por el hoi'nbre: Lo real es que el derecho ha perdi­
do todo anclaje en un plano trascendente, lo que permite al Estado sovié­
tico extraer consecuencias extremas de su legislación positiva y de la dia­
léctica marxista. 
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E[ Perú y fas Tentativas de Concordato·, 

Por el Pre3bitero HUGO GAR . .l\. YCOA ( ~) 

E.l Perú es un Estado "Conco.rdatista" de facto, ya que no ha cele-· 
brado ningún Concordato con la .Santa Sede ( 1 ) . 

En el Congreso se ha aludido algunas veces al Pat~onato como con~ 
secuencia de un Concordato, como lo hizo el Dr. Fidel Olivas Escudero 
~n 1896, al referirse a la ley de Cofradías, o el Señor Buenaño, cuando en 
1941 propuso. la nacionalización del clero, pero estas aluciones se basan en 
que se toma la Bula '"Preclara inter Beneficia" como un concordato. 

' Las primeras manifestaciones de un deseo de Concordato las en­
contramos en los primero.s días de vida republicana y es el Libertador Simón 
Bolívar quien expresó su deseo ~e realizarlo, y en 1835 el Ministro de Rela­
ciones Exteriores refiriéndose a este deseo del Libertador se expresaba así: 
.. Este principio de comunicación tan satisfactorio para· la Iglesia y de tanto 
consuelo a los pueblos religiosos asegurará. probablemente un Concordato 
entre la República y la Santa Sede" ( 2) . 

Este deseo de arreglar un concordato se encuentra expresado en 
las constituciones de los años 1828, hasta la del año 1933. 

Al concederse el Pase a la Bula .. Ex sublime Petri Specula" por la 
cuaí se creaba las diócesis de Chachapoyas en reemplaz<? de la de Mainas, el 
gobierno hacía reclamo de no haberse en ella reconocido el Patronato Na­
cional y "pues (la Nación peruana) desea vehementemente arreglar el ejer­
cicio del Patronato; celebrando a este fin Concordatos que no le han per­
mitido hasta ahora las visicitudes del país ... '' ( 3) . 

\ 

(T) Doctor en Derecho Canónico, Universidad L~teranense de Roma.- Catedrático 

de Derecho Canónico y Público Eclesiástico en la F acuitad de Derecho de la 

Pontificia Universidad Católica; Director del Centro Nacional de Vocaciones. 

( 1 ) Visión del Perú en el Siglo XX, Vol. 11, pg. 4 8 2 . 
(2) Memoria del Ministro de Relaciones Exteriores al Congreso Cdnstituyente del 

12 de febrero de 1825, se refería a las relaciones con el Vicario Apostólico Mons. 

Muzi. 
(3) Pase a la Bula "Ex sublime Petri Specula" del 23 de setiembre de 1844. Arane 

da - Tratados del Perú - Vol. XI pág. 85. 
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Las primeras Instrucciones para un concordato son dadas en el año 
1849, cuando aún no había representante del Perú en Roma. 

Las primeras instrucciones dadas por el Senado de acuerdo a la 
Constitución ( 1 ) para un Concordato fueron pasadas al Presidente de la 
República para. que este las ejecutara, y éran: 

1 ) -Gestionar el reconocimiento del Patronato Nacional en los mismos 
_términos que lo ejerció .el Rey de .España. 

2}-Que los Obispos electos pudieran gobernar las Iglesias antes de re­
. cibir las Bulas de institución y sólo con la representación y nota de 

ruego y encargo a los Cabildos en Sede Vacante . 
3) --La reducción .de los .días de fiesta para toda la República en los 

mismos términos que se había concedido a la Arquidiócesis. 
4) --Que se amplíen las facultades de disponer a los Obispos, en todos 

los impedimentos de matr:imonio . 
S) -Conseguir la dependencia total de los regulares a sus inmediatos, 

y que 'los Ordinarios puedan por si solos conceder la exclaustración 
a los regulares de ambos sexos, con causa fundada y por motivos , 
de aoncienca que aleguen .. 

'6 )-La .facultad de reducir ''Extra Synodum servatis servandis" el nú­
mero de misas dispuesto por los fundadores de Capellanías y Obras 
¡:ias. 

Afirma la mencionada nota que .. Es inconcuso que una nacton ca­
tólica, en la actual disciplina vigente de la Iglesia, no puede dejar de entrar 
en relaciones con la Santa Sede para arreglar los negcios graves que sólo 
ella pue<¡le resolver . Rec~mocer el Primado de Jurisdicción del Romano 
PontíficeJ lo que es de fé, y disputarle de hecho, el ejercicio de varias facul­
tades qt.e la Iglesia Católica reconoce existir hoy en sólo el Romano Pon­
tífice, queriendo hacerlas ejercer por los Obispos sin su consentimiento, 

·es negar en la práctica ese Primado que se confiesa en la teoría. Prescin­
dir absolutamente del Romano }PontUice, · en materias que son de su pri­
mitiva inspección y negarse a tratar nada con él. sería romper el vínculo 
de la unidad que liga a todos los fieles del mundo con la cabeza visible de 
la Iglesia" ( 2) . 

Con respecto al hecho de que los Obispos tomen Posesión de la 
Diócesis con la sola presentación por el gobierno sin esperar las Bulas, 
hace notar el Dictamen, que esto era una costumbre del antiguo régimen 
español, ,y, que venía como una consecuencia de las teorías regalistas y 
que ~lgunos apoyaban en el c0nsentimiento tácito. del Papa, que ignorando 
la mencionada práctica, no reclamaba contra ella ( 3) . 

( 1) Según el artículo 4·1 de la 'Constitución de 1839. 
( 2) Dictamen de la Corte Suprema sobre las Instrucciones dadas por el Senado al 

Presidente de la República para realizar un Concordato con la Santa Sede, del 
4 de noviembre 1847- Aranda_- Tratados del Perú- VoL XI, pág. 144. 

(3) Idem. (ver pág. 3). 



EL PERU Y LAS TENTATIVAS DE CONCORDATO ~3 

Con .el informe, y al Pase al Ejecutivo se abría el camino a un acuer­
;do con Roma: pero~ no se había nombrado ningún representante en Roma 
_y las Instrucciones permanecen archivadas., hasta ,que bl 1 O de noviembre 
de 1854. Posteriormente el Senado co·munica al Ministro de Relaciones Ex­
:teriores que se revocaban las instrucciones, y esto sucedía pocos meses antes 
del envío de un representante ante la Santa Sede. 

Visto el éxito de las gestiones de Bartolomé Herrera ante la Santa 
Sede y lo favorablemente dispuesta que se encontraba ésta a realizar un 
acuerdo con el IP:erú, el Ejecutivo en el cual reW:lía por nueva Constitución 
.-el. poder de dar las instrucciones para un Concordato, emana nUevas ins­
trucciones que no son aprobadas por el Senado el cual recomienda que se 
usen las del año 1849, habiéndoselas enviado a Bartolomé Herrera, este 
no acepta negociar un concordato en los términos que se piden. Ya que 
·casi todas las cosas que se pedían en dichas instrucciones habían sido con­
cedidas por Su Santidad en la forma de Rescriptos y Resoluciones, excep-
ción hecha del reconocimiento del Patronato y de la Jurisdicción plena de los 
:Obispos en las diócesis a la sola presentación por el gobierno, cosas que 
ciertamente Ro,ma no aceptaría, y no se realizó un concordato. 

Siendo Ministro del Perú ante la Santa Sede el Dr. Luis Mesones ( 1 ) 
pide instrucciones para un posible concordato, ya que había interés de parte 
de la Santa Sede en que se realizara y se le contesta que: "El ·gobierno 
coincide ·con el interés de la Santa Sede, respecto al definitivo arreglo de las 
relaciones eclesiásticas entre ambos Estados y está dispuesto a cumplir con 
.el precepto que le impone el artículo 134 de 1~ Constitución (2), proce­
diendo a la celebración de un Concordato. Más, para que esto se realice 
es necesario reunir los antecendentes y datos que existen en el Ministerio 
y solicitar del Senado las instrucciones respectivas .. Así se verificará, y 

oportunamente, recibirá Ud . las órdenes ~que el gobierno debe trasmitirle 
para terminar aquel negociado, teniendo presente, también, las indicacio­
nes hechas por Ud.'' ( 3) . Las instrucciones no llegaron y así nuevamente 
no se llegó a un Concordato . 

Siendo Ministro del Perú ante la Santa Sede y gobernando la lgle .. 
·sia Universal Su Santidad Pío IX, este dió la Bula .. Preclara lnter Bene .. 
ficia" que otorgaba a perpetuidad el Patronato en la persona del Presi­
dente de la República y sus sucesores" . 

" ... Peruvianae Republicae IPraesidi, ejusque SJJCcesoribus pro 
tempore existen ti bus, qui catholicam fidem profiteantur indulgere deerimus ;· 
prout Aplica. Autoritate indulgemus; uti in territorio suae Reipublicae fruit 
possint eo PATRONA TUS JURE quo ante Peruviam regionem a dictione 
hispánica sejuntam, Catholici reges Hispaniarum e indulgentia Sedis Aplicae 
ibi fruebantur, ea tamen conditione et lege, ut ea quae dotis nomine assignata 

( 1) El año de 1861 
(2) La Constitución del año 1860. 
(3) Comunicación del Ministerio de Relaciones Exteriores al Ministro ante la Santa 

Sede - Archivo de la Embajada del Perú ante Ja Santa Sede. - año 186 1 
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sunt tum Clero, tum Sacro 'Ministerio et Culti excercendo in diocessibus te .. -
rritori praedicti Reipublica.e serventur integre . . . '' ( 1 ) . 

Se puede considerar esta Bula un verdadero Concordato? En el 'Y o­
lumen de Tratados, Convenciones y Acuerdos Vigentes entre el Perú y Otros. 
Estados, la Bula aparece presentada como un verdadero Concordato con­
tenido implícitamente hasta el momento en que el Gobierno de Nicolás de 
!Piérola concedió concedió el EXEQUA TUR a la Bula el 2 7 de enero 1890. 

El Moroni en sc.s dos ediciones de Racolta di Concordati" de 1919 
y 1954 no la incluye, lo mismo que Perugini en su .. Concordata Vigencia 
de 1950", sólo ha sido incluido en el ··supplemento alla Racolta di Con ... 
cordati'' del Moroni del año 19 53 . 

En realidad la Bula cumple con las condiciones que pone Van Hove 
en su definición de Concordatos? • · ... Con cesio si ve conventio auctori­
tatis ecclesiasticáe et au~toritatis civilis, qua ordinatur relationis ínter 
Essclesiam et Statum circu materiam aliqua ratione utramque potestatem 
concementem" . ( 2) presentando este acuerdo a dos partes una de parte del 
R01mano Pontífice y otra de parte del Jefe del Estado. 

1 ) 
2) 

3) 

Pudiéndose hacer en una triple forma: 

Duorum documentoruum. 
IN FORMA BUlLAE: l'n Forma Bulla.e ha.nd pauca sunt edita 
concorda.ta, speciatin saeculo XV in Concilio Constat"tinensi et 'Sae­
culo XIX in va.riis regionibus Germanie . 
In forma conventio~is, que es la forma moderna 

Est'a misma división la presenta Werns Francisco J a.vier ( 3) en q.uan­
to a la división de los Concordatos: 

· 1 ) Dos declaraciones o leyes, una de ·parte del Papa y Otra de parte 
del Estado, Como por Ej . El Concordato de W orms . Privilegio del 
Papa de una parte ( Calixto 11) y Precepto de parte de Enrique IV . 

2) Pacto .bilateral, como el realizado entre Francisco l y León X por· 
Notas diplomáticas. 

Ottaviani en su Instituciones luris Publici Eclesiástico ( 4) presenta 
también tres formas para los concordatos: 

1 ) ' En forma de tratados 
2) IPor promulgación de una Bula 
3) Por una forma de aoble declaración 

{ 1) Copia auténtica en Archivo de la Embajada del Perú ante la Santa Sede-Rom •. 
(2) Van Hove, Prolegom~·na ad comentarium Lovaniense. In Cotem lr'uis Canenici. 

Mechlinaes - Roma 1945, pág. 83. 
(3) lus Decretalium Tomo 1 lnt.roductio ·in lus Decretalium Roma, 1905, nse.~­

pg. 225, ••• 
(4) Obra citada, 1960 - Roma, Tomo 11 Pág. 253 y ss. 
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En realidad aún cuando en apariencia la Bula parece que se pueda 
incluir en la forma de un concordato, ella es solamente para reglamentar un 
punto de con,troversia como era el hecho del Patronato, que de facto se 
venía ejerciendo por los gobernantes peruanos, basándose en una sucesión 
del Patronato de los Reyes de España, pero rio abarca todos los puntos que 
moderna•m.ente abarcan los concordatos y esto mismo se hace sentir aún más 
por el hecho de que el Perú después del otorgamiento de la Bula continuó 
en proyectos para la realización de un concordato . 

Es opinión del Padre Capello ( 1 ) que una bula toma la forma de 
Concorda,to cuando esta toca un punto de derecho espiritual o anejo a uno 
espiritual como lo es el de la presentación de los Obispos y la dotación de 
las Iglesias. El solo hecho de la bula, en realidad no se puede aceptar como 
un ·concordato ya que en ese caso serían muchos los concordatos existentes 
en esta forma y que la '·Iglesia no los considera como tales . 

Si vemos el asunto sobre el aspecto de que a la dación de la Bula 
se siguió un :Pase y Exequatur por el Gobierno de Nicolás de Piérola, poste­
riormente fueron declarados nulos y todos los actos de su gobierno alegando 
inconstitucionalidad, y jamás hasta nuestros días dicha bula ha obtenido un 
nuevo •1Pase y Exequatur, aún cuando el Gobierno continúa haciendo uso 
del privilegio- del Patronato, y las ayudas del Estado son en todo conforme 
a lo dispuesto por la Bula, lo mismo en lo que respecta a la dotación y 
ayuda por parte del Estado a la Iglesia. 

La situación real del Perú es la de un país que ha buscado siempre 
arreglar su situación con la Santa Sede por medio de un concordato . Cuan­
do había Embajador en Rom~ no habían instrucciones y cuando habían ins­
trucciones no había Embajador. La última tentativa de Concordato fué en 
tiempos recientes cuando ocupaba la Suprema Magistratura el Dr. José Luis 
Busta:mante y Rivero y ~ra .Nuncio de Su Santidad en Lima Mons. Arrigoni, 
pero la oposición de las Cámaras sobre la abolición de la Ley del 'Divorcio, 
condición que exigía la Santa Sede, y la caída del Presidente determinaron 
que' el Perú siguiera sin Concordato hasta nuestros días. 

(1) Capello- Summa furia Publici Eclesiastici, Roma, 1954, Págs. 253-255.: 



HISTORIA D·EL DERECHO 

Ef Derecbo y Ca A·paricíón def Estaáo Inca 

Por FRANKL.IN PEASE G. Y. 

Al hablar de derecho entre los Incas hay que tomar un punto de 
partida y de relación distinto ~1 que debe tenerse para estudiar el derecho 
contemporáneo . Hay que recordar que estamos analizando una institución 
de una cultura absolutamente distinta de la nuestra en ~que las relaciones entre 
divinidades y hombres, y aún entre hombres solamente, están revestidas de 
condiciones diferentes a las actuales. Mientras hoy día puede decirse que 
la obligación que la ley impone emana de ella misma, para los Incas la fuer­
za impositiva que la ley poseía le había sido otorgada por la Divinidad. Por 
esta razón fundamental es que debemos analizar la organiza·ción del estado 
incaico y resaltar especialmente los resultados referentes a la religión en 
cuanto estén vinculadas al derecho. Pero no sólo la religión va a darnos la 
clave para nuestro trabajo; como veremos luego la organización jurídica del 
país de los Incas alcanza su momento definitivo con la aparición y afian­
zamiento del estado. El estudio de estas circunstancias nos dará la pauta 
-junto con el problema religioso- para estudiar la idea que del derecho 
tuvieron los Incas . 

La organización del estado es siempre una clave para iniciar el estu­
dio del derecho de un pueblo. En aquellos conjuntos sociales donde se ha 
logrado el establecimiento de una estructura estatal respetuosa del hombre­
ciudadano y se ha encontrado una resultante lógica en la organización de 
un sistema de gobierno llamado "democrático", se encontrará una justifica­
ción del derecho por la naturaleza misma del hombre que busca la justicia. 
En cambio en ciertos pueblos donde el estado está organizado teocráticamente, 
la ley se subordina a los intereses que el gobernante representa -real o su­
puestamente-, a la divinidad . De esta manera encontramos en los últimos 
una relación más duradera entre la ley y la religión. Prueba del primer tipo 
de estados es Atenas y también - con ciertas reservas- la república ro­
mana. Característico ejemplo de los segundos son el imperio chino, el Egipto 
faraónico y, en América los 1\layas, los Aztecas y los Incas. 

En el país de los Incas la vinculación estrecha entre religión y de­
recho aparece desde los primeros momentos legendarios. En las dos versiones 
tradicionales sobre la aparición del grupo humano quechua, la del lago 
Titicaca y de los hermanos Ayar, se confunde evidentemente las funcio­
nes de creador u organizador del mundo ( 1 ) , con las del primer legis-
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lador . Prácticamente todos los cronistas están de acuerdo en señalar al 
arquetipo mítico Manco Cápac como al primer sistematizador de un orde· 
namiento jurídico. Sarmiento de Gamboa (2) y el Inca Garcilazo de la 
Vega ( 3) establecen esta relación. El indio Juan Santa Cruz Pachacuti, cuya 
obra publicara por primera vez en 1879 don Marcos Jiménez de la Espada, 
reune en Apo Manco Cápac los atributos del ordenador jurídico ( 4) al 
mismo tiempo que lo considera •• ... enemigo de las huacas, y com.o tal 
los (sic) destruyó . . . '• ( 5 ) . Esta actitud de Santa Cruz frente a sus di vi· 
nidades ancestrales no obedece más que a un afán de parecer católico sin 
posible tacha a los ojos de los españoles que gobernaban, para quienes 
la menor muestra de alejamiento del orden o la práctica religiosa con­
vertían al individuo en un reo . Esta figura de Manco Cápac como ordenador 
jurídico tiene la función ar,quetípica que también encontramos en lo religioso ;1 
esta idea está confirmada por Garcilaso de la Vega, quien llega a decir que: 

• • . . . los Reyes Incas, habiendo de establecer cualquiera leyes o. 
sacrificios, así en lo sagrado de su vana religión como en lo pro­
fano de su gobierno temporal, siempre lo atribuyeron al primer 
Inca, Manco Cápac, diciendo que él las bahía ordenado todas.: 
unas había dejado hechas y puestas en uso y otras en dibujo para 
que en adelante sus descendientes las perfeccionasen a sus tiem­
pos ... " (6) . 

La sorpresa que el Inca manifiesta al describir esta asombrosa cla­
rividencia del primer gobernante que su tradición conservaba -el concepto · 
de arquetipo que hoy se conoce y que Garcilaso no podía tener (aunque sí 
conoció el concepto platónico de arquetipo)- explica claramente la. función 
sintetizadora que el primer Inca tiene a los ojos de la tradición oral. Los 
testimonios sobre la función ordenadora de Pachacútec en el mismo terreno 
legal son aún más claros que los que tenemos p~ra Manco Cápac; así dice 
el padre Las Casas que "Puso ley y orden aquel rey Pachacuti ... " ( 7) 
aunque Las Casas se refiere en ese trozo sólo a los matrimonios, sus pala· 
bras sintetizan las abundantes citas que los cronistas hacen de la obra refor· 
madora de Pachacútec en el terreno jurídico ( 8). 

La vinculación entre lo religioso y lo jurídico es reconocida por los 
historiadores del país de los Incas . Aunque, como bien anota Basadre, el 
fenómeno jurídico no siempre se identifica con el religioso; se trata más 
bien de una coexistencia (9). Baudin, en cambio, cree ·que la violación 
de la ley lnc'a era un verdadero sacrilegio, · porque la ley era divina. ..El 
juez no podía modificarla. Por el contrario, las reglas derivadas de las cos­
tumbres, y por eso variables según los lugares, se aplicaban con ligereza y 
podían ser interpretadas''. ( 1 Ü') • Pero esta afirmación del profesor fran­
cés puede dar lugar a erradas interpretaciones.· Estamos plenamente de 
acuerdo en que la ley incaica compartía el carácter divino que el Inca po­
seía, pero· esto no significaba que la ley en sí fuese divina ni que siempre su 
incumplimiento fuera un sacrificio {la referencia a la ley divina es, natu­
ralmente, el concepto de tal que tenían los cronistas. Esta idea de la divini.­
dad de la ley ha existido en todas las culturas. En cuanto al sacrilegio es 
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también común; pero la idea que traen los cronistas es la cristiana, deri­
vada del derecho romano ·modificado, y esta versión es la que Baudio uti­
liza. Aún no se ha precisado el alcance que sacrilegio tenía entre los Incas). 
Baudio cae aquí en lugares comunes a la Historia europea . Podemos dudar 
que el delito contra lo divino tenga las mismas características en la antigua 
y cristiana Europa que el país de los 'Incas. No hay que olvidar que lo 
divino es más accesible al hatunruna, incaico .que el europeo popular; esto 
se nota especialmente en el hecho que la multiplicación de divinidades an­
dinas permitía la existencia de dioses locales a los que el hombre del pue­
blo podía rendir público homenaje sin intermediarios. La actividad religiosa 

. de un cristiano -siempre canalizada por una Iglesia- es diferente a la 
del hombre andino, al cual estaba permitido realizar cultos particulares al 
lado de los estatales de los que tampoco podía sustraerse. La liturgia 
cristiana medieval y moderna está casi íntegramente dirigida por los sacer­
dotes, mientras que los fieles tienen una actitud pasiva conservada en parte 
hasta hoy día. Los rituales incaicos -en cambio- permitían y aún obli­
gaban la intervenc.ión popular. Aún el solemne lnti Raymi no podía rea­
lizarse sin la activa participación de la atenta multitud que lo presenciaba 
en la plaza más importante del Cuzco ( 11 ) . 

Es necesario, sin embargo, aclarar que la aparición de un derecho 
organizado entre los Incas no parece anterior a la constitución del estado, 
cosa que ocurre en la época atribuida a Pachacútec, luego de la guerra chan­
ca. A eso y a la función arquetípica de este Inca se debe que' en él se con­
centre una extraordinaria tarea legal, según los cronistas ( 12). Es induda­
.ble que antes que el Cuzco se organizara como un estado poderoso -la 
fase imperial la han lla1mado muchos-- existió una organización jurídica, 
un conjunto de normas lógicamente consuetudinarias y arraigadas en los 
diferentes sectores de la población. La diferenciación era tal vez tajante 
entre las disposiciones de grupos o castas distintas y todos tendrían la ten­
dencia bien señalada a identificar el ordenamiento social que emanaba de 
dichas disposiciones con aquel orden ideal y arquetípico existente en el 
mundo divino. El cosmos (caos organizado por acción directa o indirecta 
de la divinidad) es siempre el modelo de la organización de las socie­
dades humanas. Es tal ·vez la razón de la adoración tributada a los per .. 
sonajes reales, aunque debe dejars~ bien en claro que no es al hombr~ 
a quien se adora, sino al cargo, al poder divino hecho figura ( 1 3). La 
misma identific~ikln qu~ puede encontrarse al señalar -como lo hace 
Mircea Eliade- que •• ... todo templo o palacio- y por extensión toda 
ciudad sagrada· o residencia real- es una ··montaña sagrada", debido 
a lo cual se transfonna en Centro (religioso) ... " ( 14). La identificación 
que se anota entre los centros sagrados y las residencias reales -cuestión 
confirmada por los cronistas para el pueblo Inca- hace pensar en si la 
erganización social estatal, de que el Inca, es cabeza, no es sino la repe­
tición del mundo real y arquetípico en que se desenvuelven las divini­
dades. La aparición del estado es entonces consecuencia directa de la 
organización ideal existente entre los dioses. No debe olvidarse que la 
diferenciación que hoy establecemos entre lo sagrado y , lo profano no 
existe para el hombre primitivo. De esta manera puede comprenderse la 
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t"elación que el hombre andino encontraba entre el Janan Pacha o mundo 
de los dioses celestes y el Cay iPacha p mundo de aquí, habitado por 
hombres, animales etc. ( 1 5). Dice Mircea Eliade que"... el mundo que 
nos rodea, en el cual sentimos la presencia y la obra del hombre -las 
montañas a que éste trepa, las regiones pobladas y cultivadas, los ríos 
navegables, las ciudades~ los santuario~ tienen un arquetipo extrate­
rrestre, concebido, ya como un plano'", ya como una .. forma'", ya pura 
y simplemente como un ··doble'' ( 16). Esta visión arquetípica e ideal 
del mundo que origina el ordenamíento {jurídico) del estado terrestre, 
-se realiza a partir de la época atribuida a Pachacútec. Aquí se notaría de 
igual modo una tendencia a organizar la sociedad, lo que se revela en 
las disposiciones ordenadoras emanadas de ésta época. Es muy difícil 
diferencia.r, en el derecho primitivo, las meras disposiciones de orden pú-

~ blico o policial de aquelllas concretamente legales y de los oidenamientos 
solamente religiosos. Es demasiado confusa la diferenciación entre los te­
rrenos religiosos y jurídicos, como bien anota Basadre ( 17). También 
se aprecia claramente que en esta época se elabora un plan de trabajo 
-la tan decantada planificación, términos que muchos utilizan para la 
época ln~a sin medir los alcances temporales de esta palabra y su con­
'Creta significación actual- Este ordenamiento es visible en los datos apor .. 
tados por las crónicas y se puede identificar con la aparición del estado 
~uzqueño ( 1 8) . 

En el ordenamiento jurídico incaico llegado hasta nosotros por las 
crónicas encontramos · dos épocas bien marcadas y que corresponden a los 
períodos políticos de Confederación cuzqueña y de Estado Inca; el primer 
período ubicado. antes de la época de Pachacútec y el segundo de~pt:.és de 
ella. Lo que más salta a la vista en las informaciones es la presencia, en el 
segundo período, de una complicada burocracia estatal q.ue presta al mismo 
tiempo servicios judiciales. La justicia de la primera época debió estar re• 
guiada por los mismos consejos de ancianos que actuaban como gobernan­
tes ( 19); debe pensarse entonces que el Cuzco era una población seme­
jante a las qt.e la rodean, en cuanto a su organización, y que la preeminen· 

-·cia que irá adquiriendo hasta la violenta expansión política contemporánea 
a la organización estatal de Pachacútec, obedeció a pactos con los grupos 
v-ecinos, a alianzas sanguíneas o a peq¿eñas victorias militares. Sólo el gran 
reto (al estilo de T oynbee) de la guerra chanca permite apreciar la "ma­
yoría de edad" del naciente estado. 

La aparición del estado significa, pues, un punto crucial en la Hia-
. toria del ;Derecho Incaico . A partir de entonces es este estado quien toma: 
a su cargo la organización de la sociedad. Puede notarse que Pachacútec 
deja memoria de numerosas disposiciones que -arrancan· de la cuestión indu­
dablemente religiosa de la división de la ciudad del Cuzco y del territorio 
ahora bajo su dominio, en las cuatro regiones o "suyos". María Ro•tworow$-

·-ki de Diez Canseco opina que esta división no pudo ser anterior a Pachacútee 
porque •• ... en reinados anteriores la Confederación Cuzq\leña abarcaba aólo 
'1as regiones cercanas a la ciudad • El concepto de dividir el mundo conocido 
·de la época, no podía eXistir antes de lat~ grandes conquislasM-· •• (20). · Eate 
·~S un raciocinio lógico, pero nc;; ha tenido en cuenta que esta división del 
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mundo que se afirma hizo Pachacútec corresponde a un arquetipo anterior .. 
Lo que sí pudo hacer fué extender solamente esta división real a los nuevos 

territorios . 
Pero no sólo hay reformas de ca:rácter administratwo- o de d.emar~ 

cación política; en el terreno de la sucesión al poder se realizan entonces:· 
importantes reformas que analizaremos aparte. Sin embargo, puedo aclarar 
aquí que se aprecia en esta época y al lado de la af~rmación de la estruc­
tura estatal, la designación del sucesor del gobernante. Podrá decirse con• 
tra esto que las crónicas hablan de una ininterrumpida sucesión monárqui­
ca desde Manco Cápac a Atahualpa; pero no debe olvidarse que es inge .. 
nuo aceptar esta versión y considerar dinástica la sucesi0n establecida por 
los cronistas, en realidad es una sucesión simbólica. La sucesión al poder 
en la primera época no pudo de ninguna manera estar revestida de los· 
caracteres de solemnidad y orden que los cronistas le atribuyen, sobre toda 
por la falta de la organización estatal (21) . La época primitiva, bien lla~ 
mada de Confederación cuzqueña, la encontramos ocupada por diversos gru­
pos de tribus establecidos en la zona vecina al Cuzco ( 2 2), que se encon­
traban unidas por vínculos arbitrarios y ocasionales; eran uniones basadas 
en alianzas muchas veces matrimoniales entre los individuos de los sectores 
dominantes en cada grupo; pero hay que dejar en claro que estas alianzas. 
-aún las matrimoniales- no pueden entenderse de igual manera que las· 
uniones entre Casas reales de la Europa medieval y moderna; pues es muy· 
diferente la situación y estructura de· una .. familia real" a la manera euro~ 
pea y la de uno cualquiera de los grupos dominantes de una tribu o grupo .. 
de tribus de la Confederación de la zona del Cuzco . 

Pero no es solamente en el aspecto sucesorio donde se manifiesta el 
ordenamiento legal slÍrgente al mismo tiempo que la organiza·ción de una .. 
estructura estatal más o menos co:mplej a y que requiere la presencia de un 
aparato legal mínimo que regule· esta organización . Es na:tural, entonces; 
que la creación del aparato legal sea contemporánea a la afirmación del estado. 

El concepto de derecho en el período de la Confederación cuzqueña 
tiene que ser, naturalmente distinto del que luego se adquirió en· la época es­
tatal. El hombre primitivo tiene una serie de procedimientos para averiguar de­
qué lado está la Justicia, entre ellos encontramos la adivinación y las orda •. 
lías, las últimas consisten en u~ procedimiento mágico por el que la divi~ 
nidad decide -en el caso de un delincuente- la inocencia o la culpabi­
lidad . Estos procedimientos se justifican porque los delincuentes, para las 
sociedades primitivas, no son "indeseables'', como lo anota Lévi-Bruhl 
que quieren aprovecharse de la .sociedad; sino que hay que tener en cuent~ 
la posible presencia de un hechicero que se ha servido de procedimientos· 
mágicos para lograr algo por medio y a través del "delincuente" y su de­
·Hto; · en el ejemplo puesto por Lévi-Bruhl, el delincuente en cuesti6n es un· 
ladl')ón (23). Es diferente, 1pues, en princi,Pio, el concepto d'e "delin~ 
cuen.te" . Respecto a las normas, encontramos también serias diferencias; no 
hahiendo escritura y, por ende, norma- escrita, el derecho sólo puede fun .. · 
cionar de manera consuetudinaria, '''Las leyes que· tenían a ellos no eran 
escripias, porque el uso de las letras o auia llegado a ellos, no las conosian. 
!Todos los delictos y negocios administraóan y castigauan d!e memoria, por 
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buena razón natural, haciendo luego executal lo que mandauan, sin remi­
sión ningu (n) a·· (24) . Pero además vale la pena anotar que en la época. 
de la Confederación cuzqueña, cuando aún no está afirmado el estado 
unipoderoso y cuando todavía está en plena gestación la clase nobiliaria 
militar cuya preponderancia hará posible el encubramiento del estado, puede 
suponerse varios canales de costumbres jurídicas que residían en los grupos 
distintos que originaron la primitiva Confederación. Sólo con la aparición. 
y consolidación del estado cuzqueño se apreciará la unificación no sólo de 
esta legislación consuetidinaria, sino .que aparecerán entonces una serie de 
funcionarios cuyas tareas están vinculadas a la administración de justicia. 

Estos diversos "derechos'' orales de los p~·eblos unidos en torno al 
Cuzco se podrían encontrar sintetizados en las disposiciones que emana• 
de los gobernantes de la llamada primera dinastía y especialmente en las 
que dicta el arquetipo primordial Manco Cápac (25). Sin embargo, las 
crónicas aportan pocos datos concretos sobre estas disposiciones. Pero 
en esta época de Confederación, el gobierno debió estar en manos de grupos 
de ancianos, probables antecesores de los amautas de la época de apogeoc 
(26). Los religiosos Anello Oliva y Martín de Murúa afirman que Manco· 
Cápac reuRió unas "cortes" (no olvidar aquí la influencia de la cultura 
europea en los cronistas; para ellos la palabra "cortes.. se aplicaba a reu ..... 
niones de notables sem.ejantes a las de la edad media española.); pero· 
estas reuniones puedén ser identificadas con mayor propiedad con los con .. 

· sejos de ancianos que gobernaban los grupos confederados y que eran, en 
realidad, los representantes de la élite religiosa tradicional ( 2 7) . 

La relación que ya hemos mencionado entre la religión y el de­
recho de los Incas tiene su explicación. ''El hombre primitivo -dice 
Van der Leeuw- cuya vida sigue siendo utilitaria, no necesitaba una re ... 
presentación especial para fines religiosos; la unidad social sigue siendo la 
unidad religiosa.. . ( 2 8) . Y es que puede afirmarse sin reparos que la pri­
mera manera como se manifiesta la unidad de un grupo social es mediante 
la religión . De la misma manera encontramos que en los primeros momen .. 
tos de la Confederación del Cuzco la élite sigue siendo la religiosa y es la 
encargada de las cuestiones judiciales, y eso no debe llamar la atención. 
Anotamos que en el primer período no hemos encontrado funcionarios cuya 
tarea principal fuera la administración de Justicia (o, por lo menos, una. 
de las principales) . No puede olvidarse la importancia mágica que tiene 
el hecho de consultar a la divnidad para cualquier función o acto que debe· 
celebrarse. Entre los Incas es conocido el ritual de la callpa, adivinación 
realizada sobre las entrañas de un auquénido y que las crónicas relatan se 
realizara al mori~ Huayna Cápac para que la divinidad decidiera cual de 
los candidatos presentados para sucederle tenía mayor "derecho .. al po .. 
der (299). La función sacerdotal ha estado largo tiempo ligada a la ínter .. 
pretación del derecho; así sucedió- en Roma, donde " ... {los sacerdotes) 
eran intérpretes del derecho y durante largo tiempo la jurisprudencia era 
su prerrogativa: 1Jus civile repositum in penetra pontificum''. (30) y lo ve· 
mos en el país de los Incas, donde también la ordalía resuelve quién de los 
litigantes (se puede usar el término por extensión convencional) tiene el 
derecho ( 31 ) . Se explica que el sacerdote tenga ~sta función, que la di vi ... 
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nidad le otorga, como lo anota el padre Cobo para los Incas, ( 32), porque 
la divinidad tiene el poder y el sacerdote es quien la representa ( 3 3) ; de 
allí a la facultad interpretativa de la ley, sólo hay un paso, y .esto lo caliM 
fica como el funcionario judicial más antiguo', 

Otra vinculación entre la religión y el derecho está en la forma 
-como ambos se expresan en su8 momentos culminantes "El derecho se 
dice (ius dicere) ; la palabra de consagración une así los fenómenos de 
la religión con los del derecho. La relación jurídica de los hombres en~ 

· tre sí depende por completo de sus relaciones con el poder" ( 34) . La 
palabra puede ser considerada así como el punto de enlace entre lo di~iM 
no que la religión representa y el derecho que quiere imponer a los hom~ 
bres el orden que la divinidad dispone . 

Sobre las disposiciones concre~as de este primer período hemos 
~señalado yá que en las crónicas reina una absoluta vaguedad . Se coincide 
en sindicar a Manco Cápac como al primer ordenador ( 3 5) ; pero los otros 
gobernantes o sinchis (Jefes militares) de la Confederación del Cuzco apaM 
Tecen con muy leve tarea en lo jurídico. Así 'Mayta Cápac •• ... digen que 
los gouernó muy bien, haciendo ordenancas morales y leyes, prohihien­
doles las malas costumbres &, y anadiendoles (sic) otras cossas naturales, 
poniendo les en ejecución de las cossa~ de recogimiento de los yndios". ( 36). 

En cambio, para la época estatal los ejemplos son mucho más abun­
dantes. El Padre Las Casas atribuye a IPachacútec el nombramiento de los 
funcionarios llamados tocricoc o tucuyricoc, pero hay que tener muy en 
cuenta -.-inclusive para la Historia de Derecho Peruano inca- que los 
escritos del padre Bartolomé de Las Casas adolecen de base firme . El 

·fraile historiador utilizó muchas veces fuentes de segunda mano y jamás 
estuvo en el Perú; sin embargo, muchas veces acierta, salvo en los detaM 
lles ( 3 7). Es Pachacútec ~1 decir de Cieza- el que iba dejando gober­
nadores o representantes en las provincias que conquistaba, para •• ... la 
administración de justicia ....... ·· (38) . Posteriormente, Túpac Inca deja dis .. 
'posiciones concretas para que los •• ... gobernadores y jueces y demás mi· 
nistros de la justicia no se descuidasen o tiranizasen con la ausencia del 
Inca ... •• (39). Estos pocos ejemplos y la gran cantidad de funcionarios 
que, entre otras tareas, administran justicia y que son creados u organizados 
en su trabajo a partir de la época estatal cuyo inicio se atribuye a Pachacú­
':ted, nos indica el período de organización de un aparato jurídico en el nuevo 
.estado de los Incas del Cuzco . 

NOTAS 

·,( 1) •• .•. el hombre aTcaico ~o conoce nin¡úa acto que no haya sido planteado y 

vivido anteriormente por otro, otro que no era un hombr·e. Lo que él hace. 
ya se hizo. Su vida es la repetición ininterrumpida de ~estas inau~uradaa por 
otros. ELIADE, Mircea. • • El Mito Eterno Retorao. • • Buenos Airea, Eme­
cé Editoras, 19 59: p. 18. 

· .. El acto ('humano) no obtiene sentido, realidad, sino etn la medida que r'e· 
nueva una acción primordial ... ELIADE, Loe. cit. 
•• •.• la realidad se adquiere exclusivamente por repeticióa o participacióa; 

•todo lo que no tiene un modelo ejemplár eftá ''deaproviato de sen'tido"", ea decir, 
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EC ¡so: Aniversario áe Ca Carta Magna de I2I5 

Trescientos veinte· años antes de la fundación de la eiudad de Lima, 
un rey inglés firmó un gran docum.ento legal. Como los restos de F ran­
cisco Pizarra, ese documento, la Carta Magna de 1215, se conserva cui­
dadosamente como parte de la herencia nacional. Como Pizarra, su glo­
ria había nacido de tiempos inquietos, cuando se consideraba generalmente 
que la espada era más poderosa que la pluma. Sin duda, si Pizarra con .. 
templase hoy la gran ciudad de Lima, estaría muy sorprendido por sus lími­
tes y su desarrollo, y encontraría muy poco de su propia época. Es verdad. 
también que quienes fueron firmantes responsables de la Carta Magna esta­
rían asombrados por 1as interpretaciones que sus sucesores han dado a su 
obra. El valor verdadero del trabajo de Pizarra y de los creadores de laCar­
ta Magna está en la inspiración dada por aquellos que los siguieron para tomar 
lo que era mejor del concepto, su espíritu vital, y perfeccionar y adaptarlo 
para los usos de la humanidad . Como la espada angosta del Conquistador 
ha desaparecido ante anc;has avenidas de la Lima moderna, del mismo modo 
el feudalismo estrecho de la Carta Magna se ha ensanchado hacia un espí­
ritu general de libertad que ha dado vida a las palabras precisas de nuestra 
ley por los siglos de los siglos . 

La Carta misma es un documento' sencillo de sesentitrés cláusulas. No 
contiene nada: nuevo . Más bien es una promesa de conservar lo que ya había 
sido establecido . Su modelo es un documento, por el cual un rey más an• 
tiguo y más sabio, Enrique 1, dió gratuitamente esas libertades a su pueblo 
en el año 11 00 . Los incidentes, también, de los que había nacido, se pue-· 
den comprender fácilmente. Un rey, poderoso y sabio, Enrique 11 había 
creado un sistema de , derecho, el que se extendió por todo el país tra­
yendo los beneficios de la justicia real. a muchos que no hubiesen disfru­
tado de tales derechos humanos de otra manera.· Este rey era fuerte, además 
de ser justo, y aunque la extensión del poder real quitó mucho del poder 
de los grandes caballeros, estos sufrieron sin quejarse. Su reinado fué se· 
guido por el de un rey ausente, Ricardo 1, Corazón de León, un gran gue­
rrero, cuya dedicación a la causa cristiana lo llevó a las Cruzadas. Su des­
cuido de su propio país, sin embargo condujo a los grandes caballeros, los 
Barones, a unirse otra vez en defensa de sus propios intereses y a r.esistir 
a mayores extensiones de la influencia del rey, que llevaba como consecuen­
cia la pérdida de sus derechos privados. 

Esta fué la situación heredada por el Rey Juan cuandó subió al 
trono en el año 1199, el trono no solamente de Inglaterra sinó, también, de 
esa;~ partes de Francia del Norte que permanecieron bajo la dominación de 
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los descendientes de los Normandos. Si hubiese sido hábil el Rey Juan, el 
país hubiera disfrutado. de la misma consolidación de la influencia real y 
del gobierno central que existiera bajo el reinado de Enrique 11. Es difícil 
traducir los pensamientos a través de más de siete siglos y medio para cap· 
tar una imagen verdadera de la naturaleza del Rey Juan. Mucho de lo que 
sabemos de él, fué escrito por sus enemigos después de su muerte y no se 
puede considerar como imparcial. .Podemos juzgar al hombre solamente por 
sus acciones. Quizás es digno de notarse que aunque hemos tenido ocho' 
reyes llamados Enrique, ocho llamados Eduardo y seis llamados Jorge, 
nuestra Nación no ha repetido nunca el nombre del firmante desgraciado· 
de la Carta Magna. 

Los diecisiete años del reinado de Juan fueron muy agitados . En -. 
primer lugar, su mismo título al trono, no fué muy firme, porque se pensó 
que había victimado a su hermano ·mayor para ser rey. Sus relaciones con 
sus súbditos no fueron muy cordiales :y las que sostuvo con los Barones 
llegaron a ser muy tirantes. Su oposición a nombrar Arzobispo de Can­
torbery al excelente hombre Stephen Langton, condujo a que el país entero 
fuera puesto bajo entredicho papal. El país se enfrentó con una invasión 
extranjera para liberarlo de la tiranía creciente de un Rey que no tuvo ni 
poder para controlar a sus súbditos rebeldes, ni para unirlos contra la domi­
nación amenazadora de ultramar . F ué obligado a someterse al Papa, cuya 
ayuda solicitó contra las fuerzas poderosas dirigidas por Stephen Langton, a 
la sazón, Arzobispo de Cantorbery, las cuales determinaron que el rey go- · 
bernaría según los preceptos establecidos por sus ilustres antepasados. 
Al fin, el 15 de junio de 1215, en la pequeña isla de Runnymede, en medio 
del río Támesis, no muy lejos de Londres, se puso, de acuerdo con su pue­
blo, y firmó la Carta Magna, por la cual le garantizó las antiguas libertades 
y consintió en el nombramiento de un consejo de veinticinco poderosos 
Barones para asegurar el cumplimiento de su promesa. 

J'uan murió al añ.o siguiente, pero tan importante se consideró la 
Carta Magna, que fué confirmada no menos de cinco veces hasta 129 7. 
Durante los siglos siguientes, mucha de su significación literal fué per­
dida como. este proceso de ficción acariciado por abogados ingleses, sus 
palabras fueron adaptadas a situaciones para las cuales, literalmente, no 
fueron nu,nca destinadas. Los grandes Jíderes , de la Revolución Parla­
mentaria apelaron a su espíritu en vez de a sus palabras para justificar 
sus actividades. Vino a ser el símbolo de todo lo que se conoció por esa 
expresión flexible de "Common Law .. , la última hacia la cual en a usen-· 
cia de una Constitución escrita, el súbdito pudiese presentar una apela­
ción . ' En esta ~poca racional muchos han criticado la reverencia supertici~sa 
con la que se ha considerado este documento sencillo durante los siglos y se 
han burlado de algunas de las interpretaciones dadas ambiciosamente a 
ciertas cláusulas . Toda vía q~eda como una fuente de sorpresa, orgullo, e 
inspiración, no solamente para los ingleses, sino para todo el mundo que 
aprecia la libertad y mira hacia las Instituciones Británicas como hacia un 
ejemplo del Estado de Derecho, contra la regla de "oscuridad y poder arbi­
trario. No es por casualidad que ese mismo día en que se festejaba el 750 
aniversario de este gran acontecimiento en las Cortes Reales de Justicia con 
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-ceremonia espléndida, con la asistencia de todos los Jueces, que las cortes 
funcionaron como de costumbre para juzgar las causas de los súbditos antes 
·de mediodía. 

Por lo tanto, se cumplieron las palabras de la Carta: 

•·No venderemos a nadie, no negaremos a nadie, ni retardaremos a 
1nadie, el derecho a la justicia". 

H.H.A COOPER, ·M.A. LL.B. 
Catedrático Visitante de Derecho Cons~ 
titucional en la Universidad Nacional 
Mayor de San Marcos. 



;los Derec6os Humanos en Gran Bretaña {1) 

1NTRODUCCION 

A lo largo de más de bes siglos ha existido en el pensamiento político 
-occidental el concepto del ciudadano individual como dotado por la Natu­
raleza de ciertos "derechos" -tales como el derecho a la libertad de pen­
. .samiento, de palabra y de conciencia- que la sociedad en su conjunto no 
<debe infringir, y que es deber del Gobierno -por sí mismo ún mero agen-
1e de la sociedad- salvaguardar. Este punto de vista resultó pronto desta­
·cado en los textos políticos ingleses~ -en 1644~ John Milton, en su ensayo 
Areopagítica, defendió "la libertad de saber, de expresar y de argüir libre­
-mente de acuerdo con la conciencia"; y John Locke, en un ensayo "relati­
vo al verdadero alcance original y propósito del gobierno civil", publicado 
·en 1690, consideró el derecho a la libertad y a la propiedad como inheren­
te a cada individuo y previo a su aceptación de vínculos políticos, y sostu­
vo que los gobiernos fueron creados por contrato para propósitos específi­
·cos y que debían obrar únicamente. dentro de ciertos límites. 

Esta creencia en los derechos de los ciudadanos, formulada por Locke 
<:omo una doctrina política coherente, tuvo una influencia profunda y dura­
dera. Se reflejó .en la Declaración de la Independencia Americana (1776), 
que proclamó "que todos los hombres. . . están dotados por. el Creador con 
ciertos derechos inalienables; que para asegurar estos derechos son insti­
tuidos los gobiernos. . . cuyos justos poderes emanan del consentimiento de 
los gobernados ... ", y en la Declaración Francesa de los Derechos del Hom­
bre (1789), que cita "la libertad, la propiedad, la seguridad y la resistencia 
a la opresión" cQmo derechos naturales imprescriptibles. Iluminó las Leyes 
Fundamentales del siglo XIX y principios del XX, que explícitamente recono­
cían los derechos del hombre, y ha sido definida en los estatutos orgánicos 
{en los que se especifican los derechos de los ciudadanos) de todos los Es­
tados que han llegado ·a ser independientes desde el final de la Segunda 
Guerra Mundial. 

Movida por el deseo de condenar algunos de los atentados contra estos 
derechos, puestos de manifiesto a raíz de la guerra, la Asamblea General 

(1) Texto ilustrado con ejemplos tomados de la Constitución, del sistema legal y del medo 
de vida de la Gran Bretaña, y basado en la DECLARACION UNIVERSAL DE LOS DERECHOS 
'HUMANOS. de las Naciones Unidas. Información resumida por el Central Office of Information. 
·de Londres, gentilmente proporcionada por la Embqjadla de Su, Majestad Británica en el Perú. 
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de las Naciones Unidas adoptó y proclamó, el 10 de diciembre de 1948, lcr. 
Declaración Universal de los Derechos Humanos como una norma común. 
de aspiración para todas las naciones . Este documento consta de 30 artícu-­
los, cada uno de los cuales contiene una expresión de fe -un enunciado, 
ya sea general o particular, de lo que debiera ser más bien que de lo que­
es. En el Reino Unido, muchas de estas~ aspiraciones habían sido ya reali­
zadas. En general, los británicos han desarrollado un respeto instintivo por· 
el individuo; son sensibles en la cuestión de las minorías, y están dispuesa · 
tos a extender a sus semejantes diversas prerrogativas y libertades sin las 
cuales ellos creen . que la existencia tendría poco valor. Con el correr de· 
los siglos, los principios que tuvieron su origen en este concepto de los va-· 
lores humanos han sido incorporados a la constitución y al modo de vida 
nacional de la Gran Bretaña. La resistencia que siempre se ha opuesto a: 
los conatos para debilitar o destruir estos principios ha influído decisiva­
mente en el curso de la historia, no sólo en el Reino Unido, s~no también 
en ámbitos mayores, pues se ha demostrado que el reconocimiento y la ob-­
servancia, de los derechos humanos en la Gran Bretaña han influido gran­
demente en la admisión y observancia de los mismos en otras regiones del 
mundo. 

El sistema de gobierno en el Reino Unido es extraordinariamente flexi­
ble: a pesar de que el cuerpo de leyes que forma la Constitución (en parte 
el derecho consuetudinario, en parte el Derecho escrito o estatutario, y en 
parte las normas convencionales) puede ser estatuido en cualquier momen-­
to en forma de código, no está, de hecho, recopilado en un solo documen­
to de este modo puede ser más fácilmente adaptado a la opinión pública· 
contemporánea, y a las nuevas condiciones políticas, económicas y socia­
les a medida que esas condiciones surjan. 

Las leyes y normas convencionales sobre las que se basa la constitu­
ción del Reino Unido son generalmente eficaces porque, tddas ellas, gozan: 
de un considerable apoyo por parte del público, porque hay confianza en 
el sistema de gobierno y en el procedimiento por el cual las leyes son ela­
boraqps y aprobadas. El respeto- a la ley es general en la Gran Bretaña. En. 
tal clima, la opinión pública culta puede ejercer una influencia benéfica; los. 
derechos de los seres humanos son· respetados porque, el no hacerlo así,, 
sería contrario al interés público y a la voluntad de la N ación. 

En las páginas que siguen, se enumera los artículos de la DECLARACION 
UNIVERSAL DE LOS DERECHOS HUMANOS, y se intenta mostrar cómo 
esos derechos son salvaguardados por el pueblo, por el Parlamento y las~ 
Cortes de Justicia de la Gran Bretaña. Los ejemplos que se exponen no son· 
sino un relato parcial; casi todos los derechos desqritos están condiciona· 
dos por las limitaciones impuestas en interés de la comunidad, o de algún· 
sector de la misma de acuerdo con el pensamiento y la práctica presentes •. 
Algunas de estas limitaciones han sido impuestas porque ha resultado ina­
sequible a la capacidad de una compleja sociedad el dar plena efectividad' 
a sus propósitos. Sin embargo, los ejemplos muestran que el pueblo del Rei;. 
no Unido ha llegado a la conclusión de que "una sociedad sin libertad es-. 
una sociedad intolerable", y que los principios de justicia moral deben ser· 

defendidos pública y privadamente. 
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PROTECCION DE LA PERSONA 

Los tres primeros artíéulos de la DECLARACION UNIVERSAL DE LOS, DERE .. 
CHOS HUMANOS (que todos los seres humanos nacen libres e iguales en 
dignidad y derechos. . . . y dotados como están de razón y conciencia. . . . 
y deben comportarse frater.nalmente los unos con los otros; toda persona fie .. 
ne todos los derechos y libertades proclamados en esta DECLARACION. sin 
distinción alguna ... ; que todo individuo tiene derecho a la vida. a la liber .. 
tad y a la seguridad de su persona) son fórmulas tradicionales de derechos 
humanos, tan amplias y completas como las grandes declaraciones del pa~ 
sado. Son conceptos básicos, y a pesar de que en la .historia de Inglaterra 
y del Reino Unido a menudo han sido desatendidos y algunas veces viola~ 
dos, han evolucionado firmemente hacia su total aceptación. 

Artículo 3 Todo individuo tiene derecho a la vida. a la libertad y a la segu­
ridad de su persona. 

En el Reino Unido, el derecho a la vida está garantizado porque ·quitar 
intencionalmente la vida es un delito criminal salvo: {1) en ejecución de una 
sentencia legal emanada de una corte competente; (2) en defensa de persa· 
nas, o en algunos casos en defensa de la propiedad contra violencia ilegal, 
si IO: fuerza usada es razonablemente necesaria y está en proporción con el 
daño que puede ocasionar aquella violencia, y (3) si la acción tomada en el 
curso de la imposición de la justicia pública o el mantenimiento del orden 
público culmirla en muerte, por ejemplo, durante la detención de un malhe· 
chor que se resista a la detención o a su recaptura si se diera a fuga, o pa· 
ra impedir crímenes con violencia, o para reprimir un levantamiento o re· 
belión. Cuando la muerte no esté justificada, se considerará, de acuerdo con 
las circunstancias, como asesinato, homicidio sin premeditación (en Escocia, 
homicidio culpable), o infanticidio, siempre que el grado necesario de crle~ 
vosía o negligen~ia criminal resulte probaq.o, y el homicida podra ser sorne· 
tido a proceso criminal. 

De acuerdo con la Ley sobre Homicidios, de 1957, la sentencia de muer­
te (1) por asesinato puede ser dictada únicamente en casos definidos de asesi­
nato punible con la pena capital o de reincidencia en asesinatos. Una pe­
na de muerte puede ser conmutada por la de cadena perpetua mediante el 
ejercicio de la prerrogativa de gracia de la Corona; prerrogativa que surgió 
de la concentración en manos reales -de la responsabilidad de la adminis­
tración de la justicia. 

El derecho a la libertad está garantizado por el mandamiento de habeas 
corpus así como por. <;>tras disposiciones concebidas para proteger al in­
dividuo contra la detención y el encarcelamiento arbitrarios; y la seguridad 
de la persona contra daños la garan~izan el Derecho penal y el civil. Cual· 
quier violencia deliberada en perjuicio de una persona es un delito érlmi· 
nal y punible .. mientras que, con arreglo al Derecho civil, los daños sufridos 

(1) La pena de muerte ha sido recientemente suprimida en Gran Bretaña (Octubre de 1965), 
N. de la R. 
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a consecuencia de alguna agresión física premeditada pueden ser resarci· 
dos. También pueden entablarse acciones civiles y criminales en casos de 
accidente en los que se pueda probar el grado necesario de negligencia. 

La existencia de fuerzas policíacas bien organizadas y eficaces (que se 
inició con la formación de la ,Fuerza de Policía Metropolitana en 1829) es, 
por supuesto, un elemento esencial para la protección de la vida, la libertad 
y la seguridad del individuo, por razón de sus funciones en la prevención, 
detención y entrega de los delincuentes a los tribunales. 

Artículo 4 Nadie estará sometido a esclavitud ni a servidumbre; la escla­
vitud y trata de esclavos están prohibidas en todas sus formas. 

George Macaulay Trevelyan, ex rector del Colegio Trinity de Oxford y 
después Real Profesor de Historia Moderna en la Univer~idad de Cambrid­
ge, registra en su Historia de Inglaterra que "en los siglos X y XI existieron 
muchos grados de tenencia de siervos y semisiervos (en Inglaterra), que 
variaban de acuerdo con las circunstancias locales, y de acuerdo con la 
costumbre danesa, galesa o sajona". En el Gran Catastro -un estudio del 
siglo XI de las normas que regían la propiedad de la tierra en Inglaterra des­
pués de la conquista normanda-, el nueve por ciento d:e los habitantes re­
gistrados fueron clasificados como siervos. Para el siglo XII, la mayoría de 
estos siervos se habían elevado, a través del desarrollo del sistema feudal, 
a la clase llamada "villanos"; es decir que, a pesar de que todavía se en­
contraban sujetos a la tierra y a sus señores por nacimiento y por herencia, 
tenían derecho a poseer tierra de su propiedad que cultivaban en días en 
que sus personas y sus bueyes no estaban a la disposición del señor del 
feudo, y tenían participación y uso de las tierras comunales de la villa. 

Antes de finalizar el siglo XIII, el trabajo desarrollado por medio de ser .. 
vidumbre o semiservidumbre había comenzado a ser reemplazado por el tra­
bajo remunerado en unas pocas haciendas; la práctica se extendió rápida­
mente después de que la epidemia de Peste Bubónica en el siglo XIV diez­
mó la población, creando una escasez de mano de obra y unas condicio­
nes en las que los campesinos podían pedir su libertad con alguna espe­
ranza de conseguirla. El proceso de emancipación fue acelerado por facto­
res económicos y políticos, y también por la nueva actitud liberal de las cor­
tes de justicia en el slglo XV. Dicho proceso llegó paulatinamente a su cul­
minación durante los siglos XVI y principios del XVII (el último caso regis· 
trado de un intento para mantener el villanaje fue en 1618) cuando, en las 
palabras de Trevelyan: "Nobles y plebeyos, clérigos y seglares fueron he­
chos iguales ante la ley del país. La clase . de villanos excluidos de estos 
beneficios desapareció, y la coerción de los nobles sobre las cortes reales, 
ejercida a través de sus secuaces, llegó a ser una cosa del pasado". 

La esclavitud dejó de existir en Inglaterra hace muchos siglos. Hace 
cerca de 200 años, la Gran Bretaña encabezó la abolición de la esclavitud 
en todas sus formas en el mundo. En 1771, el estado legal de la esclavitud 
quedó definido como "no reconocido" por la ley debido a una sentencia de 
Lord Mansfield en el Tribunal del Rey, dictada a favor de un e:;;clavo que 
a bordo de un barco en el Támesis y que se dirigía a Jamaica, trató de es-· 
capar de su dueño en Inglaterra. Unós veinte años después,. el filántropo 



LOS DERECHOS HUMANOS EN GRAN BRETA&A 53 

William Wilberforce, ayudado por los estadistas Pitt, Fox y Burke, inició una 
campaña pública para persuadir al Parlamento á aceptar la abolición gra­
dual de la esclavitud; y esto con el tiempo acabó con la trata de esclavos y 
con la esclavitud. En 1806, fue aprobada una disposición prohibiendo · que 
súbditos británicos importaran esclavos a territorios extranjeros y que se ex· 
portaran esclavos de territorios británicos; de acuerdo con la Ley de Abo­
lición de la Esclavitud, de 1834, la esclavitud fue abolida en las posesiones 
británicas en todas partes del globo. 

Artículo 5 Nadie será sometido a tortura ni a tratcuniento o castiqo crueL 
inhumano o degradante. 

El empleo de la tortura para lograr confesiones o sonsacar informa­
Clan ha .sido en todos los tiempos contrario al Derecho común. En tiempos 
medievales los juicios se caracterizaron, en la mayor parte de los, casos, por 
lo que entonces se consideraba justo para el acusado, y al progresar con el 
tiempo el procedimiento del encausamiento criminal, esta característica fue 
conservada, de manera que un caso criminal es considerado como "un liti· 
gio entre la Corona y el acusado, para ser resuelto por procesos judiciales 
análogos a aquéllos usados en un proceso ordinario; y no como una investi­
gación, llevada a cabo por funcionarios, acerca de la culpabilidad o ino­
cencia del supuesto delincuente"1 • La introducción de la tortura en los pro­
cesos criminales durante los turbulentos siglos XV y XVI constituyó un que­
'brantamiento de la ley, bajo el pretexto de que la seguridad del Estado y de 
la Corona la requerían y que "era un proceso extraordinario, que el extraor­
dinario poder de la Corona podía justificar"2• Era ordenada únicamente por 
la Corona,1 el Consejo Privado y el Tribunal Criminal y. Civil (que no estaba 
sujeto a las limitaciones y normas del Derecho común); fue siempre repug­
nante al pueblo, así como lo eran algunas de las otras prácticas ajenas que 
habían comenzado a afectar a las cortes de Derecho común en ese tiempo. 
En el siglo XVII, se inició un movimiento a fin de restringir la prerrogativa 
real y desposeer a las cort~s de su poder para sos.tener el despotismo en to­
das sus formas. En 1640, el Tribunal Criminal y Civil fue abolido por una 
ley reguladora de las funciones del Consejo Privado, y tiempo después la 
aplicación de la tortura fue abandonada. Hoy día, ningún método de opre­
sión, ya sea mental o física, puede ser usado para extraer una confesión 
de una persona detenida. Cualquiera que use la violencia para este propó­
sito comete un acto ilegal y punible. Las Normas de los Jueces,3 formula­
das para Inglaterra y Gales en 1912, proporcionan aún mayor protección al 
acusado, ya que prohiben todo lo que se relacione con interrogatorios he­
ellos por la policía a una persona detenida, y que exigen que si tal persona 
desea hacer una declaración voluntaria debe primero ·ser advertida que 
cualquier cosa que declare podrá ser usada como prueba. En Escocia, a 

,lHistory of English Law. W. S. Holdsworth. Vol. 5, páq. 176. 
~Id~m., páq. 186. 
S Actualmente bajo revisión de los jueces, estas reglas no tienen la validez de ley. pero tienen 
en sí una gran fuerza. 
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p~sar de que no existe réplica exacta de las Normas de los Jueces, una lar­
ga serie de casos ha demostrado que las cortes rechazarán como prueba las 
declaraciones hechas por una persona acusada, a menos que ellas -las 
cortes-- queden convencidas de que estas declaraciones han sido obtenidas 
imparcialmente. 

La práctica de sentenciar a una persona convicta a un castigo salva­
je o desproporcionado tardó ·más en desaparecer, ya que, en la menos sen­
sible época pasada, la mayoría de la gente no la tomaba como una viola­
ción de los derechos humanos; antes bien, en los días anteriores a la forma­
ción de las fuerzas organizadas de policía, era considerada como una san­
ción necesaria. Al finalizar el siglo XVIII, había más de 200 delitos punibles 
con la pena de muerte, y las fracciones menores eran a -menudo castiga 
das con azotes, la picota o el cepo. Sin embargo, a mediados del siglo XIX, 
con el desarrollo de la idea de que la pérdida de la libertad es en sí misma 
un castigo y no tan sólo un método para asegurar que el reo comparezca 
ante la eorte , y con la introducción de las modernas fuerzas de la policía, 
los peores excesos habían sido abolidos por leyes específicas del parlamen­
to o bien por haber caído en desuso por consenso común. Aparte de aque­
llos poco~ casos en los que la pena de muerte puede ser impuesta, las cor­
tes no pueden ahora imponer un castigo de mayor severidad que la reclu­
sión, conocida por diferentes nombres de acuerdo con los diferentes tipos de 
institución en las que la sentencia deba ser cumplida. 

La reforma del régimen de prisiones 1 también data de ese: período 
:-las primeras leyes promulgando principios humanitarios en la administra­
ción de las prisiones fueron promulgadas en 1823 y 1824 -si bien una va­
liosa labor precursora había sido anteriormente llevada a cabo por hom­
bres como el filántropo John Howard (1726-1790), y el sóciólogo Jeremy Ben­
tham (1748-1832), y, en favor de las presidiarios, por Elizabeth Fry (1780-
1845). En la moderna Gran Bretaña, el trato que se da a los delincuentes se 
basa, cada día más, en la idea de que las medidas para la readaptación 
social del delincuente son más eficaces previniendo la delincuencia (como 
también más deseables desde un punto de vista ético) que tan sólo con la 
aplicación de medidas punitivas. 

Artículo. 6 Todo ser humano tiene derecho a ser reconocido en todas par­
tes, ante la ley, como persona. 

Artículo 7 Todas las personas son iguales ante la ley y tienen, sin distin­
ción. derecho a igual protección de la ley •.•• 

Artículo 8 Toda persona tiene derecho a un recurso efectivo, ante las cor­
tes nacionales competentes, que la ampare contra los actos que 
violen sus derechos fundamentales reconocidos por la Consütu­
ción o por la ley. 

lAntes del siglo XVIII, las prisiones eran principalmente lugares de reclusión, en los cuales 
se hallaban detenidas personas que esperaban comparecer a juicio, o deudores. Las condi­
ciones eran deplorables y los abusos y la corrupción eran cosa corriente. 



LOS DERECHOS' HUMANOS EN GRAN BRETAÑA SS 

En el Reino Unido, no hay poder, por ningún procedimiento, ya sea 
judicial o administrc:ttivo, para privar a un hombre de_ su derecho, inheren­
te a su nacimiento, a ser considerado por la ley como una personalidad, que 
qoza y tiene los mismos derechos y obligaciones generales que el resto de 
la población. La misma Magna Carta defiende la existencia de un cue:rpo 
·de ley que está por ,encima de la voluntad del rey, y desde la desaparición 
-del villanaje a .nadie se le ha negado ni el reconocimiento ni la pro­
·tección de la ley basándose en su baja condición social, en diferen­
<eias raciales o .en la carencia de medios económicos. Al contrário, el espí­
ritu de la ley es amparar en forma especial a aquellos que, debido a su 
·-edad o a alguna incapacidad mental, sean más débiles que los demás. 

El Derecho 'feudal consideraba al monarca reinante como un hombre 
natural; y aun cuando la ampliación de la prerrogativa real y la tenden­
,cia, en tiempos de las Tudores y los Estuardos, a investir a la dignidad real 
~e cualidades místicas modificaron este concepto de la soberanía, no lo 

' destruyeron. El Derecho consuetudinario siempre ha resistido firmemente los 
esfuerzos para personificar la majestad o para identificar al Soberano con 
, el Estado. La ·última anomalía -la inmunidad de la Corona, y de los ser­
·vidares de la Corona, en su capacidad oficial, ante acciones ordinarias de 
la ley~ fue ·eliminada con la promulgación de la Ley de Procedimientos 
:sobre la Corona, de 1947, que estipula que lo Corona "estará sujeta a todas 
~aquellas obligaciones ante la ley, en caso de entuerto, a que estaría sujeta 
-caso de ser una persona particular, mayor de edad y en su sano juicio" . 
. Antes de esa fecha, ·un ciudadano que se hubiera sentido perjudicado por 
la Corona podía presentar una "Petición de Derecho"1 (una forma de ape­
lación que se dice se originó durante el reinado de Eduardo l), o bien podía 
·entablar una ·acción judicial contra un funcionario en su calidad de ciuda­
dano. Se ha sostenido2 que en la Gran Bretaña "todos los funcionarios, 
desde el Primer Ministro hasta un policía o un recaudador de impuestos; 
tienen la misma responsabilidad por cualquier acto cometido sin justifica­
ción legal, como cualquier otro cititladano. . . un Gobernador colonial, un 
Ministro, un jefe militar y todos los subordinados, ·aun cuando obedezcan 
órdenes de oficiales. superiores, son tan responsables de cualquier acto que 
la ley no autoiiza como cualquier persona particular y civil". 

En el Reino Unido, todo el mundo· tiene derecho de acceso a los tri­
·bunales y a los recursos legales disponibles en ellos. Los únicos impedi­
·mentos legales a este derecho son aquellos que imponen ciertas limitacio­
nes a los extranjeros enemigos en tiempo de guerra y aquellos (por ejem .. 
·plo, en la Ley del Tñbunal Supremo de la Judicatura (Consolidación), de 
1925) que tienen por objeto. contener a las personas que ''habitual. y persis­
ientemente y sin ninguna base razonable presentan demandas legales mo-
1estas ... " . En todos los asuntos que afecten al ejercicio del derecho de ac-

J..Una "Petición de Dereéhó" fue presentada a la Corona a través del Ministerio del Interior 
,que a su vez la p:Fesentó al 'Fiscal General. cuyo deber era el "Hágase · Justicia". Podía ser 
reclamada únicamente .por dinero .-cxc!eudado bajo un contrato de restitución o compensación 
por propiedad de la que la Corona hub~era obtenido posesión, nunca por un entuerto atri· 
·buido a la Corona. 
~Jatroductiosa to the Stuay of the ·taw of :the Cona~ution, A. V. Dicey. Pág. 193 y 1'94. 
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ceso, como, ROr ejemplo, los procedimientos legales o el d'erecho de repre:... 
sentación legal, no hay discriminación basada en raza, color, sexo, idioma,. 
religión, opinión política y otras, origen nacional o social, propiedad, naci­
miento, y otra condición. ~ alegación del "privilegio del clero•• que en un 
tiempo usaron algunas personas cultas para no aplicar la pena capital en 
los casos de primera condena por un crimen punible con ella, fue finalmen-· 
te abolida por la ley en 1827. El privilegio de los pares del reino y su~ es­
posas, de ser juzgados en la Cámara de los Lores, en caso de ser procesa­
dos por algún delito, fue abolido en 1948. La ayuda legal grafuita desde­
hace tiempo ha sido impartida a personas de escasos recursos económicos 
acusadas de delitos graves. En el siglo XX, dos Leyes del Parlamento {la 
Ley de Ayuda Legal y de Abogados de Oficio, de· 1949, y la Ley de Ayuda 
Legal y de Procuradores (Escocia), de 1949) han sido aprobadas para asegu­
rar que nadie, por razones econ6micas, se encuentre imposibilitado de en-· 
causar una reclamación civil justa y razonable o para defender un derecho 
civil. 

Los recursos efectivos contra la violación de los derechos fundamen­
tales son: (a) tramitación ante las cortes criminales que pueda resultar en 
la condena del delincuente, y (b) acciones ante las cortes civiles que pue­
dan resultar en la compensación pecuniaria y otra clase de reparación del 
daño, tal como un mandato judiéial contra la perpetración o repetición d~ 
una falta, la desobediencia al cual expone a una persona a ser encarcela­
da. En Inglaterra, el procesamiento por delitos criminales es generalmente' 
iniciado por la policía, pero también puede serlo por cualquier ciudadano. 
En Escocia, los procesamientos criminales son iniciados por fiscales públi­
cos, que pueden basar su acción en informes recibidos de cualquier pro•· 
cadencia. 

Artículo 9 Nadie· podrá ser arbitrariamente detenido, encarcelado, ni 
desterrado. -

Legalmente, todo individuo tiene derecho a su libertad personal; por· 
lo tanto, nadie puede ser detenido, excepto en cumplimiento de la justicia· 
criminal, al no cumplir con ciertas órdenes de bien deHnidas categorías de·' 
una corte civil, y por desacato a una corte superior o a cualquiera de las 
dos Cámaras que componen el Parlamento .. Una detención para hacer cum~ 
plir la orden 'de una corte en procedimientos civiles puede ser efectuada 
únicamente con una orden escrita de aprehensión girada por la corte. En 
casos criminales, puede ser efectuada por una orden escrita de aprehen­
sión girada por una autoridad judicial de acuerdo ton informacíón recibida 
por ella, pero no en los casos de felonía, puede ser efectuada también, en· 
ciertas circunstancias, sin orden. escrita de aprehensión. En este caso, es 
deber de todos los circunstantes detener a la persona que haya sido· vista· 
cometer o a punto de cometer una felonía; y el ciudadano común y corrien­
te está justificado al detener a culaquier persona, si ha sido cometido un 
delito y si tiene bases razonables para sospechar que esa persona lo co- · 
metió. La única diferencia entre las atribuciones de la policía y las de un: 
-ciudadano COJ?lÚn en este caso, consiste en que' un policía puede detener 



LOS DERECHOS HUMANOS EN GRAN BRETAÑA 57 

a cualquier persona de la que sospeche, sobre bases razonables de haber 
cometido un delito, aun cuando resulte que· no fue cometido ningún delito .. 
La detención no es legal si el ciudadano o el policía no tienen bases razo­
nables para llevar a cabo esta acción, y la persona agraviada puede ini- · 
ciar un juicio civil o penal. 

Excepto cuando la persona es sorprendida "infraganti delito" cual­
quier aprehendido por una acusación de carácter penal debe ser informado 
de inmediato de la razón para su arresto. La ley exige también que cual-­
quier persona aprehendida en virtud de una acusación de carácter perso­
nal debe ser presentada rápidamente ante un tribunal muniCipal; de ordi­
nario esto ocurre en el término de dos o tres días, y en Londres y otras ciu­
dades grandes, en el término de veinticuatro horas. Cuando el delito no 
es grave, y la detención se ha hecho ~sin orden escrita de aprehensión, un 
policía puede ponet en libertad, bajo fianza, al acusado; es decir, puede·· 
liberarlo temporalmente, a condición de que contraiga la obligación, con 
fiador o sin él, por una razonable suma de dinero, de comparecer ante la· 
corte el día indicado para el juicio. Los jueces también tienen la facultad 
de otorgar la libertad bajo fianza, y esta facultad ha sido liberalmente ejer-· 
cida de acuerdo con principios bien establecidos. Si los jueces / rehusan 
conceder la libertad bajo fianza, el acusado siempre tendrá derecho a apé­
lar ante el Tribunal Suprem9 para lograr su libertad bajo fianza, y un de­
tenido acusado de cualquier delito, que no sea traición o asesinato, si no se· 
le concede libertad bajo fianza debe ser informado de este derecho. El de­
recho de apelar ante el Tribunal Supremo pidiendo la libertad bajo fianza 
fue salvaguardado en Inglaterra y Gales por la Ley de Habeas Corpus, de 
1679, como un medio para asegurar un juicio rápido. 

La Ley de Habeas Corpus también -y ésta es su principal finalidad­
proporciona un medio para determinar la legalidad de la detención de una 
persona. Cualquier detenido o encarcelado, aparte que lo haya sido sobre 
bases legales, podrá solicitar un auto de Habeas Corpus en contra de la 
persona que haya efectuado la detención, y esta persona ~stá obligada a 
'presentarse ante el tribunal el día señalado para ventilar la causa de la 
detención. Si no hubiere causa, el detenido deberá ser puesto en libertad. 
inmediatamente, y tendrá derecho a demandar a la persona que haya efec­
tuado la detención, acusándola de 'agresión ~o encarcelamiento ilegal. En 
Inglaterra, el auto de Habeas Corpus puede ser concedido por un solo juez 
del Tribunal Supremo; en Escocia, el Tribunal Supremo de Justicia tiene fa­
cultad similar para poner en libertad a una persona ilegalmente detenida. 
Tan fuertes son la ley y la tradición en este punto, que a cualquier solicitud 
relacionada con la libertad del individ1,1.o siempre se le da prioridad de ser 
escuchada en cualquier tribunal. 

En el siglo XIII se instituyó, como un principio cardinal de la líber· 
tad británica, que ningún ciudadano libre podría ser proscrito (privado de, 
su tierra y propiedad y puesto fuera de la protección de la ley) o exilado, 
excepto por juicio legal de sus iguales o por la aplicación de la ley del 
país. En épocas pasadas, la proscripción como sanción judicial en casos 
penales era común; más tarde, llegó a ser aplicada en casos civiles, sien­
do un proceso que se instruía contra fugitivos. En 1879 fue finalmente abo­
lida en casos civiles; en casos penales, había caído en desuso muchos años:· 
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-•antes de que la Ley de Administración de la Justicia (Estipulaciones Diver­
:sas), de 1938, la hubiera derogado completamente. 

El destierro, en forma de exilio o de deportación, como castigo en 
procedimientos judiCiales, eXistió en Gran Bretaña sólo por unos trescientos 
·años. La primera legalización del exilio data de finales del siglo XVI; la de­
portación substituyó al .exilio unos cien años después, durante el reinado de 
Carlos 11, pero no era reconocida por el Derecho común y no fue legaliza­
,da hasta que se promulgó una ley en 1719. El úl~imo caso de deportación 
tuvo lugar en 1867 . 

. PROCEDIMIENTOS LEGALES 

:Artículo 10 Toda persona tiene derecho, en condiciones de plena igualdad, 
a ser .oída públicamente y con justicia por un tribunal inde· 
pendiente e imparcial, para la determinación de sus derechos 
y obligaciones, o para el examen de cualquier acusación con· 
tra ella en materia penal. 

Uno de los más importantes aspectos de los sistemas legales del Rei­
no Unido es la independenCia del Poder Judicial, el cual es libre de adminis­
trar la justicia bajo la protección de la ley sin temor o favoritismo. Aun 
-.cuando las cortes del Reino Unido son cortes de la Reina en cuanto "toda 
la \jurisdicción de las cortes es derivada indirecta o directamente de la Co­
rona", por .más de un siglo y medio se ha establecido que el ejecutivo no 
.debe interferir o demorar el curso de la justicia común, o tratar de forzar a 
los jueces a actuar en otra forma que no sea imparcialmente, o a usar los 
poderes de prerrogativa de 1-EI Corona para administrar cualquier sistema 
.de derecho que no sea el Derecho común. Desde 1701, todos los jueces de 
cortes superiores han sido designados por la Corona por asesoramiento del 
Primer Ministro o del Lord Canciller (o, en Escocia, del Ministro de Asuntos 
:Escoceses, o por el Lord Fiscal de Escocia) para ejercer sus funciones de ma­
nera vitalicia, y son inamovibles excepto por mal comportamiento alegado 
-,en una petición aprobada por ambas Cámaras del Parlamento. S6lo una de 
tales peticiones ha sido presentada durante los últimos doscientos años (en 
1830, contra un juez convicto de malversación de fondos); y puede declarar­
se con confianza que tal procedimiento nunca sería iniciado para menos­
-cabar la independenCia judicial. 

Otra salvaguardia contra la corrupción y parcialidad en la adminis· 
·tración del Derecho común es proporcionada por el sistema de jurado, que, 
desde el siglo XII, ·ha sido parte integrante de todos los juicios penales im­
portantes y (hasta la Ley de Judicatura, de 1875) de la mayoría de los .jui­
cios civiles. Un jurado está formado por doce ciudactanos ordinarios (en Es­
.cocia, 15 en casos penales y 12 en casos civiles), sin preparación especial, 
legal o de otra índole (excepto que deben ser propietarios de tierras o contri­
:buyentes con edades de 21' a 60 años1), y que, en su condición de jurados, 

'1En 1963, el ministro del Interior creó un comité departamental para revisar los Teglamentos 
del servicio de jurados en Inglaterra y Gales. 
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'SOn completamente independientes tanto' del Poder Judicial' como del ejecu· 
tivo. En procesos penales, es deber del jurado decidir si, de acuerdo con 
las pruebas exhibidas ante ellos y el resumen de tales pruebas hecho por 
-.el juez, la persona acusada es culpable o inocente. Cualquier miembro del 
jurado puede ser recusado, antes de iniciarse el juicio, ya sea por el fiscal 
o por la defensa, fundándose en que pueda ser parcial: pero una vez que 
se ha tomado el juramento a todos los miembros, quedan libres de cualquier 
.forma de interferencia, aun si ellos pronuncian un veredicto en aparente 
,contradicción con el resumen del juez; es un delito ante la ley el agredir, 
. amenazar o tratar de sobornar o intimidar a los miembros de un jurado. 

Es un principio fundamental de la justicia británica que los juicios en 
una corte deben ser llevados a cabo en público; por tanto, éste tiene acceso 
a todas las cortes, desde la más alta hasta la más baja, excepto en circuns­
·tancias especiales como las siguientes:' basándose en la seguridad del Es-
tado, por ejemplo, durante juicios por violaciones de la Ley de Secretos Ofi­
.ciales, de 1920, según la cual existe la facultad de excluir al público "si la 
·_publicación de cualquier prueba que pueda ser dada o cualquier declara­
. ción que pueda ser hecha en el Ctp"SO del juicio pudiera perjudicar a la se­
·.guridad nacional" (p~ro la sentencia es siempre dictada en público); en 
aquellos casos en que no fuera deseable la publicidad por alguna razón ge­
neralmente aceptable, como en algunos casos de divorcio o cuando resultan 
afectados niños Ó jóvenes; O, en raras ocasiones, cuando resulta incompati­
ble con la justicia, por ejemplo, cuando está dilucidándose un procedimien­
to secreto de elaboración de un producto comercial. La mayor parte de los 
juicios se publican en la Prensa; cuando un juicio ha terminado, pero no 

"antes, también pueden ser publicados comentarios acerca del juicio, siem­
pre y cuando no estén destinados a inducir al desacato a una corte o a un 
juez, o a obstaculizar el debido curso de la justicia. 

Los Tribunales Administrativos -tribunales fuera de la jerarquía or-
·dinaria de las cortes y con autoridad para adjudicar en ciertos asuntos ·en 
que el individuo se encuentra en disputa con la administración- son gene­
ralmente instituídos por una ley del Parlamento, o en virtud de poderes con­
feridos por otros preceptos legales que también rigen la Constitución, fun­
ciones y procedimientos de P,ichos tribunales. Sus actuaciones están super-

. visadas por un Consejo de Tribunales, que es un organismo asesor nombra­
-do conjuntamente por el Lord Canciller y el Ministro de Asuntos Escoceses . 

. Artículo 11 (i) Toda persona acusada de un delito criminal tiene derecho a 
que se presuma su inocencia mientras no se pruebe su cul­
pabilidad, colÚorme a la ley y en juicio público en el que 
se hayan asegurado todas las garantías necesarias para su 
defensa. 

El. Derecho penal de la Gran Bretaña presume la inocencia del acusa­
, do hasta que el ministerio fiscal haya probado concluyentemente su culpa­
. bilidad. Por lo que hace mucho tiempo se ha establecido la costumbre de 
negar al fiscal cualquier ventaja (ya sea real o aparente) sobre la defensa. 

·El juez que instruye una causa penal invariablemente debe dirigirse al ju­
. rado en términos que no dejen lugar a dudas acerca del peso de la prueba, 
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y omitir esto puede resultar en la anulación del fallo; el jurado debe quee­
dar convencido más allá de toda razon~le duda de la culpabilidad, no úni· 
camente inclinarse a creer en ella basándose en el peso de las probabilida­
des. El Derecho escocés, que acepta el veredicto pronunciado por escasa 
mayoría, también permite un veredicto de "no probado", que conduce a la 
absolución en la misma forma que un veredicto de "no culpable"; mientras 
que el Derecho inglés, a pesar .de que sólo permite veredictos de "culpable'". 
o "no culpable", requiere que todos los veredictos sean unánimes, y si los. 
miembros de un jurado no pueden llegar a un acuerdo dentro de un lapso· 
de tiempo razonable, el caso puede ser llevado a un nuevo jt.y.cio ante un 
jurado diferente. Si el segundo jurado tampoco se pone de acuerdo, en la 
práctica no se siguen nuevos procedimientos. El acusado no puede ser obli· 
gado por la policía a contestar preguntas antes de iniciarse el juicio 
ni puede ser interrogado durante su juicio a menos que acepte jurar 
como testigo en su propia defensa. El derecho a interrogar a un reo, aun 
cuando él ya haya jurado, está limitado por la ley, con objeto de evitar pre­
guntas acerca de su carácter o de ant~cedentes penales no relacionados con 
la acusación particular por la cual esté siendo juzgado. 

La Ley de Lesa Patria, de 1695, promulgada· para contrarrestar el em­
pleo del derecho penal como arma política durante los reinados de Carlos 
II y Jaime II, dieron a las personas acusadas de traición el derecho a abo­
gado defensor. Las personas acusadas de algún delito grave tenían el ili­
mitado derecho de ser representadas por ab6gado o procurador, como era 
el caso en otros delitos, de acuerdo con la Ley de Enjuiciamiento por Felo­
nía, de 1836. Actualmente, toda persona acusada tiene el derecho de recu­
rrir a un abogado defensor (es permitido, si no .puede pagar los honorarios 
y la corte así lo decide, que se le dé asistencia jurídica a cargo de los fon­
dos públicos a fin de que pueda tramitar su defensa; si se encuentra dete­
nida, puede ser visitada en la cárcel por su abogado defensor, a efecto de, 
que su caso pueda ser debidamente preparado. Durante la preparación del 
caso, se acostumbra que el fiscal informe a la defensa de cualesquiera do­
cumentos pertinentes que no se proponga utilizar como prueba, y presen­
tarlos si se lo piden. Durante el juicio, la persona acusada tiene el derecho 
de escuchar y, subsiguientemente, de interrogar (normalmente a través de· 
su abogado) a todos los testigos de cargo; de citar, por su propia cuenta, tes­
tigos, los cuales, de presentarse al juicio por su propia voluntad, podrán ser 
emplazqdos judicialmente o legalmente obligados a presentarse; y dirigir­
se a la corte, ya sea en persona o a través de su abogado. · 

Una persona acusada se encuentra además protegida por las normas 
de pruebas, que excluyen (a) pruebas sobre la conducta de una persona o 
antecedentes penales a fin de probar las acusaciones del caso ante la cor­
te; (b) testimonios basados en rumores, por ejemplo, "declaraciones orales 
o escritas hechas por personas no llamadas a presentarse como testigos .. ~ 
para probar la veracidad de la imputación", basándose en que tal prueba 
a menudo no viene al caso y es de carácter dudoso, y (e) confesiones he­
chas por el procesado (apa:qe d,e las confesiones hechas bajo juramento en 
el curso de procedimientos judiciales anteriores), a menos que pueda ·pro .. 
barse que tales confesiones fueron hechas voluntariamente, es ~cir, sin te-· 
mor de perjuicio o esperanza de ventaja. Hay ciertas excepciones a esta~: 
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.l'eglas, pero en general son aplicadas con rigor y severidad, ·ya que se re­
fieren a la prueba del caso contra'el acusado. 

Artículo 11 (ii) N a die será declarado culpable por actos u omisiones que en 
el momento de cometerse no constituyeren delitos penales se· 
gÚn el Derecho nacional o intemacional. Tampoco se. impon­
drá pena más grave que la que seria aplicable en el momen­
to de la comisión .del deliio. 

En la Gran Bretaña, lo que constituye un delito es determinado ya 
sea por el Derecho común, o por una Ley del Parlamento. Teóricamen~e se­
ría posible para el Parlamento estatuir una legislación penal ex post facto, 
pero hay una poderosa presunción contra ello, y es difícil encontrar, en to­
da la historia británica, alguna ley general penal que haya tenido efectos 
re.troactivos. El alcance de la interpretación judicial del Derecho comúrt en 
~forma que cree delitos retroactivamente es ahora muy limitado, y es muy 
dudoso que en el futuro se interprete en tal forma. De este modo, en el Rei­
no Unido nadie puede ser castigado sino por actos específicamente prohibi­
dos por la ley en el tiempo en que fueron cometidos.1 

Las condenas señaladas para delitos criminales (excepto en casos 
·que impliquen la pena de muerte) son condenas máximas, y las sentencias 
·menores que la máxima pueden ser, y a menudo son, impuestas a discreción 
, de las cortes, dependiendo de las circunstancias del delito y del delincuen-
te. Hasta ahora no ha sido costumbre, en aquellos casos en que la conde­
na máxima ha sido aumentada por la legislación, proveer que los delin­
cuentes que cometieron el delito antes del cambio de la ley pudieran bene­
ficiarse con la máxima pena anterior; es más bien la corte la que debe to­
mar en cuenta todas las circunstancias para decidir qué sentencia deberá 
imponerse de acuerdo con la nueva ley. Es, sin embargo, una consecuen­
cia del principio de que la ley que debe aplicarse en procesos penales es 
la ley que se encuentre en vigencia cuando el delincuente esté siendo juzgado, 
que si la sentencia máxima es reducida des_pués de que el delincuente ha 
cometido el delito y antes de ser sentenciado, su sentencia no puede exce-
.der a ia nueva pena máxima; y cualesquiera disposiciones aprobadas des­
de la comisión del delito, que den a las cortes la facultad de tratar tales de­
litos en forma que no sea sentencia de prisión, también serán aplicables a 
su caso.2 

DERECHO A LA VIDA PRIVADA 

Artículo 12 Nadie será objeto de ingerencias arbitrcnias en su vida priva· 
da, su famUia, su domicilio o su con·espondencia, ni de ata­
ques a su honra o a su reputación. 'Toda persona tiene dere­
cho a la protección de la ley contra tales ingerencias o maques. 

1 Véase Introduction to the Study of the Law of the C'onstitution, por A. V. Dicey. Capítulo 'N, 
y Construction of Deeds and Statutes, por Sir Charles E. Odgers, págs. 204-214 . 

· 2Véase Ex Post Facto Penal Offences, por A. L. Goodhart, en el Anuario de las Naciones Uni­
das sobre los Derechos Humanos. 1953. 
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La libertad del individuo en su vida privada está asegurada por la~ 
ley del país, impuesta por las cortes. Es ilegal perturbar a un conciudada­
no por el hecho de que sus puntos de vista no estén de acuerdo con aqué­
llos sustentados por la mayoría, o porque su forma de vida sea diferente a 
la del resto de la comunidad; el Derecho común permite al individuo hablar 
y actuar en su propia casa como le plazca y manejar sus asuntos diarios en 
la forma que a él mejor le parezca, siempre y cuando al hacerlo no infrinja: 
los derechos de otros, y observe una conducta tal que pueda poner en peli­
gro la paz pública, o cometer un delito. Los padres son libres de educar a 
sus hijos como ellos deseen, siempre y cuando observen la ley relativa a 
su bienestar (como se dispone en las Leyes sobre el Bienestar de Niños y 
Personas Jóvenes, de 1933-1963) y a su educación (por ejemplo, como se 
estatuye en la Ley de Educación, de 1944). 

La correspondencia en el curso de su tránsito por correo está protegi­
da por disposiciones especiales dentro del Derecho penal. Excepto cuando 
su trasmisión es contraria a las disposiciones establecidas (por ejemplo, de 
objetos peligrosos, de contrabando o inmorales), nadie tiene facultades pa­
ra abrir, retrasar o detener la correspondencia, a menos que sea por una or­
den de un ministro (en la práctica, sólo el ministro del Interior o el de Asun­
tos Escoceses) dirigida al Director General de Comunicaciones con respec­
to a la correspondencia de una persona específica. Igualmente, la intercep-· 
tación de conversaciones telefónicas no está permitida excepto por una or­
den girada por un ministro., Tales órdenes son emitidas únicamente en cir­
cunstancias excepcionales; en general, cualquier funcionario comete un de­
lito al interferir con una carta }*ivada, interceptar una conversación telefó­
nica o divulgar el contenido de un telegrama en tránsito a cualquier otra 
persona que no sea el destinatario o su representante autorizado. (Sin em­
bargo, en tiempo de guerra, la correspondencia con el extranjero, las llama­
das telefónicas con el exterior, y las cartas del interior provenientes de zo­
nas especiales pueden ser censuradas o examinadas por el Gobierno ba-· 
sándos.e en la seguridad del Estado). 

La correspondencia que aún no ha sido despachada o no ha llega­
do a su destino puede ser intervenida únicamente por una orden girada por 
un magistrado, o en relación con una detención. Puede ser confiscada úni­
camente cuando pueda aportar pruebas de la comisión de un delito. Si es 
confiscada injustificadamente, el propietario puede presentar· una demanda 
civil contra el agente de la policía que se haya excedido en su autoridad, o 
contra las personas responsables de tal arbitrariedad. 

Nadie puede entrar a una casa particular sin el consentimiento del 
ocupante, con excepción de agentes de la policía que vayan a practicar 
una detención, prevenir un crimen, o en busca de pruebas de un crimen, 1 

o funcionarios de departamentos del Gobierno o de comisiones de indus­
trias nacionalizadas, autorizados para hacerlo por la ley, tales como em-

1 En la mayor part de los casos de detención y casi todos los de registro es necesaria una 
orden del ,juez municip.,al. Esta es girada sólo cuando haya fundadas sospechas de que ob­
jetos robados o personas buscadas por la policía, relacionadas con algún delito penal, ae 
encuentran escondidas en la casa:, o que esta última se utiliza para fines dellctuosos, por 
ejemplo falsificación. 
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pleados de los Consejos del Gas y la Electricidad, en virtud de la Ley de 
Derecho de Admisión (Consejos del Gas y la ElectriCidad), de 1954. El ciu­
dadano está protegido contra, el abuso de la facultad de admisión a casas 
particulares por las cortes de derecho común, las que no permiten que sea­
usada en forma irrazonable u opresivamente. El que una persona privada 
atraviese por una propiedad particular no es un delito, pero el afectado po· 
drá demandar por daños sin necesidad de probar pérdida alguna, o podrá ob­
tener un mandato contra el transgresor si sospecha que la falta puede vol­
ver a cometerse. En Escocia, sería base para inici'ar un juicio civil por da­
ños por parte de la persona afectada, y también podría servir de base para 
un juicio penal. 

El ciudadano está además protegido en su vida privada por las leyes 
contra la conspiración, el chantaje, el libelo y la calumnia. Es, por ejemplo, 
un delito tratar de forzar a una persona a cambiar su curso de acción por 
medio de la intimidación; es un delito que dos o ·más personas de acuerdo 
tramen dañar a una tercera; es un delito intentar exigir dinero o propiedad­
bajo la amenaza de hacer pública cualquier cosa que vaya en serio detri­
mento de la r:eputación de cualquier persona, viva o muerta. Pueden ser 
incoados procedimientos criminales contra las personas acusadas de cual­
quiera de estos delitos; pueden ser también incoados en caso de difamcr­
ción escrita (esto es, declaraciones encaminadas a desacreditar a -una per­
sona en la estimación de la gente decente en general}, si esto pareciere , 
encaminado a provocar una alteración del orden público. El recurso contra 
declaraciones difamatorias que no caigan en esta categoría (si no son cier­
tas y son comunicadas a una tercera persona) es seguido generalmente por 
la vía civil. La declaración hecha por escrito, o por una emisión rad'iada, 
da derecho al demandante a exigir el pago de daños y perjuicios, aunque él 
se enc~entre imposibilitado para demostrar que ha sufrido una pérdida pe· 
cuniaria. En el Derecho inglés, si la declaración es oral, el demandante no 
tiene, como regla general, derecho a pago por daños a menos que pruebe 
que ha sufrido una pérdida. En Escocia, donde puede haber una repara­
ción legal para sentimientos lastimados, no es necesario probar que la de­
claración difamatoria ha sido comunicada a una tercera persona, o que se 
ha causado daño_ especial, y no hay distinción entre una declaración oral 
y una escrita. 

LmERTAD DE MOVIMIENTO 

Artículo 13 (i) Toda persona tieae derecho a la libertad de movimiento y 
de residencia en el territorio ·nacional. 

(ii) Toda persona tiene derecho a salir de cualquier país. in· -
cluso del propio. y a regresar a su país. 

En tiempos de paz, todos los ciudadanos del Reino Unido {con tal 
que respeten los derechos a la tierra y la propiedad de otras personas) son 
libres para viaj~ por el país como deseen, a menos que se enc~entren bajo , 
alguna forma de detención o restricción legal resultante- de algún juicio en 1 

curso por algún delito, o convictos de un delito. 
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Asimismo todo ciudadano del Reino Unido puede escoger libremente 
su domicilio, siempre que con su elección no infrinja los derechos de pro-

. piedad o las comodidades de otra .Persona. Nunca ha habido ninguna ley 
segregatori? en Gran Bretaña (religiosa, política o racial), y el Estado no se­
ñala un lugar determinado de residencia para los individuos particulares, 
excepto en virtud de la Orden sobre Extranjeros, que faculta al ministro 
del Interior para imponer restricción a los extranjeros, incluyendo restriccio­
nes por lo que respecta a su residencia; pero estas facultades sólo son usa-

. das muy excepcionalme~te, y aun así sólo cuando son , consideradas de in­
terés público. 

Antes de la Primera Guerra Mundial apenas había unos cuantos 
países en los que los viajeros tuvieran que llevar consigo pasaportes u otros 
· documentos para probar su identidad, y la política de sucesivos Gobiernos 
de la Gran Bretaña ha s.ido particularmente liberal a este respecto. Des­
pués de 1~18, el Reino Umdo, lo mismo que muchos otros Estados, adoptó 
el sistema de pasaporte, por el que a una persona que entra o sale del 
país se le exige mostrar su pasaporte o cualquier otro título de viaje váli­
do, o mostrar un documento que pruebe su identidad en forma satisfacto­
ria. El pasaporte .es concedido por privilegio real, y en la práctica el do-

·<:umento es emitido por una sección especial del Ministerio de Relaciones 
Exteriores (Foreign Office), por delegación de la Corona. Aunque ningún 
ciudadano del Reino Unido tiene derecho legal a pasaporte, la facultad del 
ministro de Relaciones Exteriores de retener o retirar a su discreción tal do­
cumento es ejercida sólo en las más excepcionales circunstancias . En rea­
lidad, en los últimos tiempos, tan sólo en una 9 dos ocasiones al año se 
ha retirado el pasaporte, y el número de solicitudes para pasaporte es de 
más 'de medio millón al año. · 

No existe ninguna facultad legal para restringir la libre entrada de 
personas al Reino Unido, apruie de los extranjeros, quienes no podrán de­
sembarcar sin la autorización de un funcionario de inmigración, y aquellos 
ciudadanos de otros países de la Commonwealth que se encuentren suje­
·tos a la Parte 1 de la Ley de Inmigración de la Commonwealth, de 1962. 
Él derecho a abandonar el país es igualmente libre, excepto por lo que res­
pecta a extranjeros (que también en este caso requieren la autorización de 
un oficial de migración), prófugos de prisiones, personas bajo mandamien~ 
to judicial de detención, personas demandadas por deuda (quienes en cier­
tas limitadas circunstancias puedan ser requeridas por un juez, de acuerdo 
con la Ley de Deudores, de 1869, para que se comprometan a no abando­
nar el país sin permiso de la corte), y personas menores de 21 años que se 
encuentren bajo custodia de la corte y no deban abandonar el país o ser 
sacados dé él sin el consentimiento de la corte. Además, de acuerdo con 
la Ley de Adopción, de 1950, ningún menor de 21 años de edad podrá ser 
enviado del país. para su adopción, a menos que sea en cumplimiento de 
alguna disposición estatutaria. 

Artículo 14 (i) En caso de. persecución, toda persona tiene derecho a bus~ 
car asilo, y a disfrutar de ~l. en otros países. 

(ii) Este derecho no podrá ser invocado contra una acción ju-
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dicial realmente originada por delitos comunes o por act(M¡ 
opuestos a los propósitos y principios de las Na€iones Uni· 
das. 

El Reino Unido tiene un largo bistorial, tal vez sin rival, en lo con­
;;cer:riiente a conceder asilo a los oprimidos, desde el tiempo en que los re­
fugiados protestantes flamencos y franceses se establecieron en Gran Bre· 
·taña; a través del siglo XIX, cuando Garibaldi, Mazzini y Kossuth, y tam­
bién Marx y Lenin, recibieron asilo, hasta el período de la dominación nazi 
·en Alemania, cuando muchas víctimas de esa penzecución buscaro:1 y halla­
ron asilo en Gran Bretaña. Los años de la guerra trajeron nuevas ol.eadas 
de refugiados, principalmente de los países aliados ocupa~os por los ale­
manes; al finalizar la guerra, aquellos que pudieron regresar a sus países 
de origen, pero muchos otros se quedaron, y desde entonces el Reino U ni­
do ha continuado siguiendo su tradición política de otorgar asilo a aquellos 
que, basados en motivos políticos, lo soliciten. Se estima que, del 11:úmero 
total de refugiados admitidos en el Reino Unido desde 1945, cerca de un 
cuarto de millón se han establecido en el país . 

De acuerdo con la Ley sobre Extranjeros, de 1953, el ministro del In­
terior tiene la facultad, a instancias de un tribunal, para ordenar la depor­
tación de extranjeros culpables de determinados delitos (en general todos 
ellos punibles con prisión). Además, tiene facultad para girar una orden de 
deportación contra cualquier . extranjero, convicto o no, si lo considera con­
veniente para el bienestar público. Un ciudadano de la Commonwealth 
también puede ser deportado si ha estado viviendo en la Gran· Bretaña me­
nos de cinco años, pero únicamente por recomendación de una corte. En 
,el caso de una persona a quien se haya concedido asilo, sería considerada 
la deportación únicamente si la seguridad pública o la ley o el orden se 
encontraran afectados . 

Las Leyes de Extradición, 1870-1935, señalan medidas para entregar 
a países extranjeros con los que existan acuerdos de extradición, a personas 
que hayan cometido delitos especificados en las leyes y citados en el acuer­
do. En las leyes está expresamente previsto que un fugitivo no podrá ser 
entregado si el delito por el que se.reclama su entrega es de carácter político, 
o si la demanda es en realidad hecha con la mira de juzgarlo y castigarlo 
por tal delito. [La cuestión del carácter político del delito, o del enjuicia­
miento que pueda esperarse si es entregado, queda a consideración del 
juez a quien se ha hecho la solicitud de entrega del fugitivo; si éste se halla 
detenido, podrá también elevar el recurso de hábeas corpus ante el Tribu­
nal Supremo; en último caso, el ministro del Interior puede, si está conven­
cido de que el delito es político, rehusar ordenar su entrega). 

NACIONALIDAD 
1 

Artículo 15 (i) Toda persona tiene derecho a una nacionalidad. 
(ü) A nadie se privará arbitrariamente de su nacionalidad ni 

del derecho ·a cambiar de nacionalidad. 

Hablando en términos generales, todos aquéllos nacidos en el Reino 
'Unido o en un,a dependencia del Reino Unido {o a bordo de un barco de 
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(]Uerra o mercante, o avión de registro británico) por la ley tienen derecho a· 
la ciudadanía del Reino Unido y Colonias, y a la plena protección que este> 
implica. La ciudadanía también puede ser- adquirida: por descender de un 
padre que sea ciudadano del Reino Unido y Colonias; por empadronarse,.. 
en el caso de ciudadanos dé países miembros de la Commonwealth, de la 
Federación de Rhodesia y Niasalandia y de la República de Irlanda; mu­
jeres que se hayan casado con ciudadanos del Reino Unido y Colonias, y 
menores de edad; por adopción, de acuerdo con la Ley de Adopción de 1950; 
y por naturalización. 1 El amplio alcance de estas disposiciones reduce a 
muy pocas las posibilidades de que una persona relacionada con el Reino 
Unido o con alguna dependencia del Reino Unido quede sin una naciona-­
lidad. 

Un ciudadano del Reino Unido puede renunciar a su ciudadanía del. 
Reino Unido y Colonias si posee la nacionalidad o ciudádanía de otro· país 
(a pesar de que esto por sí mismo no afecta a la ciudadaníq:), pero no pue-­
de ser privado de ella a menos que pueda ser probado (en el. caso de un 
ciudadano por empadronamiento o naturalización) que la ha obtenido por· 
medios fraudulentos, o (en el caso de ciudadanos por naturalización única­
mente) por otras muy excepcionales razones, tales como deslealtad, haber 
comerciado con el enemigo en tiempos de guerra, haber sido encarcelado· 
por lo menos 12 meses dentro de los primeros cinco años de la naturaliza­
ción, o continuar residiendo en el extranjero durante siete años a más de 
no registrarse anualmente en algún consulado del Reino Unido. Pero aun 
en estas circunstancias hay un derecho de investigación ante un comité judi­
cial, y el ministro del Interior debe quedar convencido de que la privación 
de la ciudadanía será en "bien público". Una mujer que es ciudadana del 
Reino Unido y Colonias no pierde su ciudadanía al casarse con un extran­
jero a menos que desee hacerlo, aunque pueda renunciar a aquella ciuda­
danía si tiene otra ciudadanía o nacionalidad, ya sea por matrimonio u 
otra causa. Una mujer que se case con un ciudadano del Reino Unido y 
Colonias no adquiere esta ciudadanía por matrimonio, pero tiene derec;ho 
a adquirirla por empadronamiento. 

MATRIMONIO Y FAMIUA 

Artículo 16 (i} Los hombres y las mujeres mayores de edad tienen derecho,. 
sin restricción alguna por motivos de raza, nacionalidad o re­
ligión, a casarse y fundar una familia; y disfrutarán de igual· 
dad de derechos en cuanto al matrimonio. durante el matri· 
monio y después de su disolución. 

(ü) Sólo mediante libre y pleno consentimiento de los futuros eón· 
yuges podrá celebrarse el matrimonio. 

(üi) La familia es la célula natural y fundamental de la sociedad 
y tiene derecho a la protección de la sociedad y del Estado. 

En el Reino Unido, no existe impedimento legal para que dos perso­
nas contraigan matrimonio, siempre que ambas s.ean mayores de 21 años. 

lVéase también British Nationality Law, por J, Mervyn Jones. 



LOS DERECHOS HUMANOS EN GRAN BRETAfiA 67 

de edad, que no sean parientes consanguíneos y que ninguna de ellas esté 
casada (la bigamia y la poligamia están fuera de la ley en el R.eino Uni~ 
do). Las personas entre 16 y 21 años de edad son libres de casarse bajo 
las mismas condiciones, aunque (excepto en Escocia) deben tener el consen­
timiento de sus padres o de alguna otra persona autorizada o, en última 
instancia, de un tribunal (sin embargo, la falta de tal consentimiento no nu~ 
lifica el matrimonio). Los individuos o grupos de personas pueden tener sus 
propios puntos de vista acerca del matrimonio entre personas de diferentes 
religiones, razas o nacionalidades, pero no existe un impedimento legal pa­
ra matrimonios de esta clase siempre y ~uando sean legítimos en todos los 
respectos. El Estado inscribe en un registro todos los matrimonios, pero, con 
tal fin, reconoce ciertas ceremonias religiosas, y, en estos casos, la ceremo~ 
nia civil es opcional. 

El reconocimiento de la igualdad de derechos en asuntos surgidos del 
matrimonio ha seguido una evolución gradual en el Reino Unido a lo largo 
del siglo XIX y hasta tiempos recientes, y sus etapas han sido marcadas 
por una serie de leyes del Parlamento. El derecho de una esposa a retener 
en su propio nombre cualquier propiedad que poseyera al contraer matri­
monio o adquiriese posteriormente, y a conservar lo que le perteneciere si 
el casamiento fuere disuelto, fue reconocido por las Leyes de Propiedad de 
Mujeres Casadas en las postrimerías del siglo XIX. Su derecho al divorcio 
sobre idénticas bases que su esposo le fue concedido por la Ley de Causas 
Matrimoniales, de 1923; y el derecho a tener igualdad de voz con su espo­
so en el cuidado de sus hijo,s fue logrado a través de la Ley de Tutelaje de 
Menores, de 1925. Durante el matrimonio, el esposo está legalmente obliga­
do a mantener a su esposa, siempre que ella no haya perdido tal derecho 
debido a alguna ofensa matrimonial, y una esposa deberá mantener a su 
esposo si fuere necesario. 

No es legal, en el Reino Unido, forzar a alguien -hombre o mujer­
a casarse contra su voluntad, o efectuar un matrimonio entre dos personas 
por medios fraudulentos. Un matrimonio contraído por equivocación respec­
to a identidad, o sin el genuino consentimiento por desconocimiento del es­
tado civil, es nulo. Los contratos de recompensa, por medio de los cuales 
una persona se compromete a negociar un matrimonio para otra persona, 
son nulos y atentatorios contra las normas públicas, y el dinero pagado con 
motivo de tal contrato al "agente" podrá ser recobrado mediante una acción 
judicial. · 

En el Reino Unido, la ley confiere un status definido a un número muy 
limitado de relaciones humanas; la mayoría son cuestión de contrato, cu­
yas condiciones podrán ser revisadas cuidadosamente por una corte com~ 
peten te. La familia, sin embargo, siempre ha sido considerada como parte 
esencial de la vida nacional, y la ley contiene disposiciones específicamen~ 
te destinadas a fortalecer los lazos matrimoniales y familiares y a mante­
ner la integridad de la familia como unidad social. Así, en el Derecho m­
glés, está absolutamente protegidp: la reserva de las relaciones entre mari­
do y mujer (es decir, ninguno de los dos cónyuges puede ser obligado a re­
velarlas), y sus comunicaciones no pueden ser motivo de procedimientos 
judiciales por difamación. Al ca-demandado en una demanda de divorcio 
podrá exigírsela el pago de daños por destruir un hogar, como también po· 
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drá exigirse indemnización a cualquiera que seduzca y aparte a alguno de 
los dos cónyuges de un matrimonio. Los miembros de una familia pueden 
iniciar una acciÓD;. judicial por la pérdida -por muerte violenta- del cabe­
za de familia, si aquélla fue causada por tercera persona. Excepto con el 
consentimiento de sus padres, los niños y jóvenes menores de 17 años sola­
mente pueden ser alejados del hogar por orden judicial. Los padres pueden 
recobrar la custodia de sus hijos de manos de personas no autorizadas, en 
Inglaterra por el procedimiento del Habeas Corpus, y en Escocia, obtenien­
do de la corte una orden para la entrega de sus hijos. 

En asuntos de sucesión, los miembros de una familia están en situa­
ción ventajosa. En Inglaterra, si la muerte ocurre ab intestato, el cónyuge 
superviviente y los hijos del difunto tienen prioridad, y si un testamento vá­
lido no contiene disposiciones para proteger a una esposa o esposo sobre­
vivientes, la corte tiene facultad para dictar dichas disposiciones; también 
se podrán dictar disposiciones en favor de los hijos del matrimonio que sean 

.. menores de 21 años, así como para los hijos inválidos e hijas solteras o in­
válidas. Los derechos del cónyuge e hijos se encuentran igualmente prote­
gidos por la ley escocesa, ya sea una sucesión testada o intestada. 

El desarrollo de servicios sociales _por medio de una legislación des­
tinada a ayudar a las familias en precarias condiciones económicas, ha 
ayudado también a conservar la unidad de la familia; al tiempo que la im­
portancia dada al programa de la v~vienda señala el interés de la comuni­
dad por el derecho que sus miembros tienen a gozar de una adecuada vi­
da hogareña. 

PROPIEDAD 

Artículo 17 (i) T·oda persona tiene derecho a la propiedad~ individual y co­
lectivamente. 

(ü) Nadie será privado arbitl·ariamente de su propiedad. 

El derecho de propiedad es uno de los más antigl..lOS' reconocidos por 
la ley. En el Reino Unido, toda persona tiene derecho al uso y enajenación 
de su propiedad según su deseo, sujeto tan sólo al interés de la comunidad. 
Los beneficios obtenidos ilegalmente a expensas de otro, ya sea por hurto, 
robo, desfalco, chantaje, alquisición de géneros robados o falsüicación, son 
delito criminal y están castigados como tales. La tributación por parte de 
la Corona sostenida por poderes de prerrogativa fue abolida por la Ley de 
Derechos Constitucionales (Bill of Rights) de 1689. La incautación por parta 
del Estado es únicamente posible con la autorización de una Ley del Parla­
mento o una orden basada en una ley, ya sea que tome la forma de una 
contribución (para cubrir los gastos del Gobierno), nacionalización (de cier­
tas industrias y servicios vitales para el bienestar público), o requisición o 
compra compulsiva de tierra, bienes raíces y edificios (destinados a fines 
tales como alojamiento, sanidad, educación, carreteras, defensa, servicios 
postales y telefónicos, parcelas, empresas de utilidad pública, aviación ci­
vil, parques y campos de recreo, distribución de la industria y reurbaniza­
eión de zonas insalubres o mal trazadas). Además, se paga una campen~ 
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sación por pérdidas sufridas debido a nacionalización, incautación y venta 
compulsiva. 

TOLERANCIA RELIGIOSA 

Artículo 18 Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento, de 
conciencia y de religión; este derecho incluye la libertad de 
cambiar de religión o de creencia, así como la libertad de ma· 
nüestar su religión o su creencia, individual y colectivamente, 
tanto en público como en privado, en la enseñanza, la prácü· 
ca, el culto y la observancia. 

En el Reino U nido toda persona está en libertad de practicar y propa­
gar su fe religiosa. Actualmente no existe impedimento alguno para prac­
ticar una absoluta libertad de pensamiento, conciencia o forma de culto, y 
no hay restricción alguna al derecho que todo hombre tiene a cambiar de 
religión o a no tener religión (los ateos y agnósticos pueden también propa­
gar sus doctrinas libremente), . siempre y cuando no sea infringida ninguna 
ley general. El Estado procede de acuerdo con la presunción de que la Ig le­
si a Anglicana y la Iglesia Escocesa son las iglesias establecidas de Ingla­
terra y Escocia, respectivamente: son las iglesias "oficiales" para las cere­
monias 1e carácter religioso del Estado, y ~u Derecho eclesiástico es parte 
del Derecho nacional, y no sólo cuestión de contrato entre sus miembros; 
pero los seglares no obtienen ninguna ventaja material sobre los miembros 
de otras iglesias, por el hecho de ser miembros de las iglesias establecidas. 
La postura inflexible de una estricta conformidad con los cánones de la 
Iglesia Anglicana fue modificada hace cerca de 300 años al aprobarse la 
Ley de Tolerancia, de 1689, que concedió una limitada libertad de culto a 
los protestantes disidentes. En 1707, después del Tratado de Unión de Es­
cocia e Inglaterra, fue aprobada una ley confirmando que "el culto, la dis­
ciplina y el gobierno" de la Iglesia Presbiteriana de Escocia "debería ser 
efectiva e irrevocablemente asegurada". En 1828, las Leyes de Prueba y 
Corporación, que habían impuesto ciertas limitaciones políticas a los cató­
licos y protestantes no conformistas, fueron revocadas. Los plenos derechos 
civiles y. el derecho a desempeñar todos los cargos civiles o militares (con 
una o dos excepciones), fueron restaurados a los católicos por la Ley de 
Rehabilitación Social de Católicos, de 1829; los judíos quedaron sujetos a 
las mismas leyes que los protestantes . disidentes con respecto a escuelas, 
lugares de culto, educación e instituciones benéficas bajo la Ley de Limita­
ciones Religiosas, de 1846, y obtuvieron el derecho a llegar a ser miembros 
del Parlamento bajo la Ley de Rehabilitación de Judíos, de 1858. En 1871, 
la Ley de Universidades (Prueba) abolió la discriminación religiosa contra 
candidatos a estudiantes y miembros de las Universidades de Oxford, Cam­
bridge y Durham; la admisión a las universidades más recientes no ha es-
tado supeditada nunca a las creencias religiosas. · 

En Escocia, las· relaciones entre la Iglesia y el Estado siguieron un 
curso completamente diferente, pero aun así la tolerancia religiosa comen­
zó a surgir en el siglo XVIII. 
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La instrucción religiosa se imparte a los alumnos de todas las escue~ 
las primarias y secundarias sostenidas con fondos públicos (a menos que 
sus padres objeten), y pueden ser laicas (basadas en un "programa acor~ 
dado") o confesionalés, de acuerdo con el tipo de escuela. Existen disposi~ 
ciones para otras instituciones públicas, tales como hospitales, estableci­
mientos castrenses y prisiones, para cubrir las necesidades religiosas de 
personas de diferentes confesiones o que profesan credos ·diversos . 

La herejía, como delito civil, desapareció junto con la abolición de la 
Ley de Jurisdicción Eclesiástica, de 1677. La Ley Contra la Blasfemia, de 
1697, aún se encuentra registrada en el libro del Derecho escrito o estatuto~ 
rio, pero no se conocen procesos modernos de acuerdo con sus disposicio~ 
nes. Actualmente, de iniciarse un proceso de blasfemia, cosa que es su~ 
mamente dudosa, sería tratado como una falta menor de Derecho común, y 
ha habido un cambio significativo en, la definición del delito de blasfemia. 
Mientras que originalmente era el carácter de las palabras -lo que constituía 
una blasfemia, el punto de vista moderno es que la blasfemia está consti~ 
tuida por la forma de la expresión, y ahora los tribunales adopt.an el fallo 
de Lord Coleridge: "Si los decoros de la controversia son observados, hasta 
los fundamentos de la religión pueden ser atacados". 1 

Este punto de vista nació por la resolución de la Cámara de los ,Lo­
res en 1917 en favor del legado cedido a una sociedad para propagar doc­
trinas anticristianas; más recientemente, ha ganado mayor apoyo a través 
de los programas emitidos por la British Broadcasting Corporation y la In~ 
dependent Television Authority, en los que cristianos y no creyentes sostie­
nen debates acerca de los fundamentos de sus doctrinas, y en los que re­
presentantes de religiones no cristianas exponen sus credos . 

LIBERTAD DE EXPRESION 

Artículo 19 Toda persona tiene derecho a la libertad de opinión y de expre­
sión; este derecho incluye el de no ser molestado a causa de 
sus opiniones, el de buscar, recibir e impartir información e 
ideas, sin limitación de fronteras, por cualquier medio de expre­
sión. 

En el Reino Unido es axiomático que la libertad de opm1on y expre­
sión es una libertad inherente a la persona, y' que no requiere una formu­
lación legal. Aun en los más represivos períodos de la historia nunca ha 
habido ningún Intento de controlar el derecho a sustentar opiniones, y, en 
el siglo XVII, por ejemplo, se resolvió que el texto de un se:gnón no predica­
do y que contuviera expresiones desleales no constituía por sí mismo un 
acto de traición, mientras que los derechos de ~xpresar opiniones se en­
cuentren limitados únicamente por las Leyes de Secretos Oficiales, de 1911-
1939, y por las leyes relativas a difamación civil, libelo penal, ·publicado~ 

lEn R. v. Ramsay and Foote, 1833. Véase The British Commonwealth: The Development of its 
Laws and C'onstitution. Vol. l. The United Kingdom. Capítulo 3, pág. 67. · 
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·nes obscenas, sedi~ión 1 y desacato a un tribunal. La mayoría de las leyes 
·que limitan la libertad de expresión incumben al bienestar público y al man­
tenimiento del orden. Se considera esencial, por ejemplo, tener medidas le-
gales en contra del libelo y de la calumnia, ya que una desenfrenada e in­
justificada crítica podría inducir a la víctima a responder a las . palabras 
,con la fuerza, aunque, en la práctica moderna, un comentario sereno y des­
. interesado, por muy desfavorable que sea, es completamente inmune a una 
acción judicial. En la misma forma, un franco examen de la problemática 
,sexual no está hoy día considerado como una violación de la ley contra la 
obscenidad, ni tampoco una argumentación seria sobre la validez de una 

-decisión judicial es jamás tenida como desa~ato al tribunal. 
La libertad de prensa, que fue legalmente establecida en 1695, cuan­

do la ley que exigía que toda materia impresa fuese autorizada por el Go-
. bierno, se dejó prescribir, es igualmente sacrosanta. No existe una censu­
ra gubernamental, excepto en tiempos de guerra por motivos de seguridad, 
y no hay control del Gobierno. Y dos Comisiones Reales sobre la Pre~sa,2 

han confirmado que los periódicos no están_ financiados y controlados por 
influencias ocultas, ni sujetos a presión indebida de fuentes externas. Los 
·periódicos y revistas de cualquier matiz pueden ser publicados. y vendidos 
~sin restricción, estén o no en oposición al Gobierno en el poder. Los perió-
dicos extranjeros de toda clase pueden ser libremente introducidos al Reino 
Unido, sin. tener en cuenta sus puntos de visto: políticos y sociales. 

La British Broadcasting Corporation (BBC), no obstante ser responsa­
ble en amplios asuntos de política ante el Parlamento a través del Director 

· General de Comunicaciones (sin cuya autorización no podrán ser instala­
das estaciones trasmisorqs de radio o aparatos similares)3 y sujeta a la 
orientación del Gobierno por lo que respecta a la dirección y alcance de 
sus trasmisiones a ·ultramar, está revestida con la completa responsabilidad 
.del contenido de sus programas, en sonido y en visión, para los públicos 
tanto doméstjco como del extranjero; no es en modo alguno' portavoz del 
Gobie_mo en el poder. Las compañías comerciales, que proveen los progra­
mas de. televisión transmitidos desde las estaciones de la Independent Tele­
vision Authority (ITA), gozan de una libertad similar sujeta a la aprobaci:_ón 
de la ITA en relación con el "equilibrio" que se espera mantengan dichos 
programas. Los reglamentos que rigen las transmisiones políticas tanto en 
los programris de la BBC como en aquéllos redifundidos por la ITA están 

·-concebidos para asegurar uña justa audición pública a los miembros de 
'todos los principales partidos parlamentarios; similares normas de impar­
•.cialidad son esperadas en discusiones transmitidas que se refieran a temas 
industriales, o en cualquier otro asunto de controversia pública. 

La recepción en el Reino Unido de transmisiones extranjeras no está 
sujeta a control oficial, ni siquiera en tiempo de guerra. Cualquier persona 
·que desee escuchar programas de países de ultramar está, en todo tiempo, 
·-en libertad de hacerlo, sin importar el contenido de los programas. 

1.Sedición es un término generál que cubre los intentos para incitar al descontento, a la de­
safección, desorcien o tumulto, o derrocar al Gobierno, la constitución o las leyes del país .. 

21949 y 19S2. 
;3En virtud de la Ley de Teleg-rafía maléÍmmica./ <le 1949. 
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REUNIONES Y ASOCIACIONES 

Artículo 20 (i) Toda persona tiene derecho c:t la libertad de reUDión y de· 
asociación pacíficas. 

(ü) Nadie podrá ser obligado a pertenecer a ·uncr asociación. 

El ~erecho de reunión pública en el Reino Unido deriva de la noción. 
que se encuentra en la hase del Derecho común de que el individuo es li­
bre de ir adonde quiera y de que si un número de personas decide ír a un 
mismo lugar a un mismo tiempo, ningún obstáculo legal puede ser promo­
vido, siempre y C'll;ando, individual y colectivamente, se mantengan dentro 
de los límites de la ley. El Derecho común prohibe, las reuniones convoca­
das con el expreso objeto de perturbar el orden público; y de acuerdo con 
la Ley de Orden Público, de 1936, es un delito que cualquier persona use· 
un uniforme para denotar su unión con cualquier asociación política o con 
la promoción de cualquier objeto político en una reunión pública (una reu­
nión en un lugar público o cualquier reunión a la que esté permitido· asistir 
el público, o a una parte de él); la Ley de Orden Público, de I936, también 
contiene disposiciones para la reglamentación de manifestaciones por la vía 
pública. 

Las reuniones al aire libre en las calles y otros lugares de tránsito 
están además restringidas por el hecho de que todas ellas tienen un propia~ · 
tario -una autoridad local o un propietario privado- y, a pesar de que 
pueden ser usadas para su propósito primario por todos los miembros de 
la comunidad sin consultar al propietario, su uso sin permiso para. cual­
quier propósito constituye una transgresión, y aun con permiso puede ser 
considerado como causa de una obstrucción (que es ilegal), a menos que 
también se haya obtenido el permiso de la policía. Si una reunión ha sido 
convocada para fines legales usando los procedimientos correctos, no se 
considera ilegal por la oposición de otra gente, aun cuando de ella resulte 
un tumulto y desorden. 

Cualquier persona que resida en el Reino Unido tiene derecho a afi­
liarse a una sociedad, siempre y cuando por esto no se comprometa en una 
conspiración de carqcter delictivo, un acuerdo para cometer un acto ilegal, 
o llevar a cabo un acto legal por medios ilegales, o una conspiración civil 
(una combinación para causar daño a una persona sin justificación legal, 
la que es llevada a efecto y resulta en daños), y que la sociedad no esté 
organizada con el propósito de usurpar las funciones de la policía o de las 
fuerzas armadas, o de usar la fuerza con un propósito político. Si, no obs~ 
tante, el objeto de una asociación legal tiene probabilidades de ejercer un 
efecto importante sobre los no miembros, como, por ejempio, compañios pli­
vadas de seguros o fundaciones de beneficencia, se le exige obrigación de 
registrarse,_ lo que implica la observancia de ciertas reglas. Ninguna ley 
obliga a ninguna persona a unirse a una sociedad contra su voluntad, a 
pesar de que, en la práctica, el hacerse miembro de un sindicato u orga­
nización profesional es a menudo un requisito previo para ser contratado o 
ser empleado en ciertas ocupaciones y oficios. 
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DERECHOS POLITICOS 

Artículo 21 (i) T cda persona tiene 'derecho a participar en el qobiemo de-' 
su país, directamente o por medio de representantes libre­
mente elegidos. 

(ü) Toda persona tiene el derecho de acceso, en condiciones. 
de igualdad, a las funciones públicas de su país. 

(iii) La voluntad del pueblo es la base de la autoridad del Po­
der público; esta voluntad se expresará mediante elecciones 
genuinas que habrán de celebrarse periódicamente, por su .. 
fragio universal e igual y por voto secreto u otro procedi· 
miento equitativo que garantice el libre sufragio~ 

El principio de que representantes de la comunidad deben estar aso­
ciados con el Gobierno ha sido aceptado en el Reino Unido desde el siglo 
XIV, cuando fueron sentadas las primeras bases del Parlamento, como exis· 
te desde entonces. La cabeza del Parlamento, en aquel tiempo, era el Rey. 
Alrededor de él se encontraba la Cámara de los Lores (la cámara alta), com­
puesta por los ministros principales del Rey y Sllls consejeros, los jueces y 
los principales terratenientes. Asociada con ellos estaba la Cámara de los 
Comunes (la cámara baja), compuesta por dos representantes de cada con­
dado (los caballeros del condado) y dos representantes de cierto número de 
poblaciones importantes o burgos (los burgueses). Las contribuciones eran 
autorizadas por las dos cámaras, pero la legislación llegó ·a ser más de la 
incumbencia de la cámara baja en lo concerniente a reparación de injus­
ticias. Durante los siguientes siglos, la Cámara de los Comunes ganó cons­
tantemente en prestigio e importancia; es actualmente el cuerpo más impor­
tante en el Parlamento, así como una asamblea representativa en el más 
amplio sentido de la palabra. 

El sufragio universal (es decir, el derecho de todos los súbditos bri­
tánicos y de los ciudadanos de la República de Irlanda de ser registrados 
como electores en los distritos donde vivan, a condición de que sean mayo­
res de 21 años y no sufran de alguna incapacidad legal, 1 fue logrado por 
las Leyes de Reforma, de 1832, 1867 y 1884, las que progresivamentl3 exten­
dieron este privilegio a todos los hombres mayores de 21 años; la Ley del 
Parlamento (Requisitos para el Voto Femenino), de 1918, que dio a las mu­
jeres mayores de 30 años el derecho a votar; y la Ley de Igualdad de Voto, 
de 1928, que extendió el sufragio a todas las mujeres mayores de 21 años. 
Los miembros de la Cámara de los Comunes ·son elegidos por votación se­
creta (implantada por la Ley de Urnas Electorales, de 1872), ya sea en elec­
ciones generales que se efectúan después de la disolución del Parlamento, 
o en una elección parcial que se lleva a cabo cuando llega a existir una 
vacante en la Cámara de los Comunes como resultado de la muerte o re-

1 La ihcapicadad legal para votar se aplica a los dementes, a lo::; delincuentes condenados a 
más de doce meses de reclusión y a las personas convictas, dentro de los cinco años c:nte!io­
res; de prácticas ilegales o corruptas en relación con unas elecciones . 
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~nuncia de un miembro durante la etapa parlamentaria. La duración maxl­
·md de un Parlamento por la ley (Ley sobre el Parlamento, de 1811) es de 
,cinco años, pero generalmente es disuelto y se llevan a cabo elecciones 
qenerales antes de expirar el plazo legal. El partido que logra la mayoría 
cele escaños, o logra granjearse el apoyo de la mayoría en la Cámara de 
los Comunes en las elecciones generales (en las que contienden siempre 
varios partidos), forma :Gobierno y es así directamente responsable ante los 
~·electores. Del apoyo mayoritario en la c6mara electa, esto es, la Cámara 
rde los Comunes, depende -el Gobierno para continuar en el poder. La C6-
mara de los Lores -que no es de elección- es actualmente en lo funda­
mental una cámara de revisión y consulta con sólo poderes limitados (muy 
·raramente ejercidos) para retardar la legislación aprobada por los Comunes. 

Todos los tipos de consejos de administración están compuestos por 
representant_es electos. Toda persona que tenga derecho a votar en una 

. elección parlamentatia tiene también derecho a votar en una elección para 
la administración local, siempre y cuando sea residente o llene los requisi-

·tos de no residente pero propietaria o arrendataria de propiedad en el dis­
trito en el cual se procede a la elección . El derecho está limitado a un solo 
voto en un solo distrito. Los miembros de la Cámcrra de los Lores no están 
'inhabilitados para votar en elecciones para la administración local, ya que 
··uene iguales derechos que el resto de la comunidad. 

·Todos aquellos cuyos nombres se encuentran en el Censo Electoral 
tienen iguales derechos que el resto de la comunidad. 

de los Comunes, excepto los miembros de la Cámara de los Lores, el clero 
de la Iglesia Anglicana, de la Iglesia Escocesa, de la Iglesia de Irlanda o 
de la Iglesia Católica, o los que se encuentran en alguna de las categorías 
·'expresamente excluidas en virtud de la Ley de Inhabilitación para la Cá­
mara de los Comunes, de 1957 (esto es, funcionarios judiciales; funcionarios 
permanentes y provisionales de la Administración Civil, y algunos funcio­
·narios de la administración local; miembros de las fuerzas armadas en la 
·escala activa o en servicio activo en ti~:mpo de paz; miembros de las fuer-
zas policiales; miembros de corporaciones públicas, miembros de los conse­
jos de empresas nacionalizadas y comisiones del Gobierno; miembros de la 
legislatura de c~alquier país o territorio fuera de la Commonwealth, y quie­
nes desempeñen diversos cargos controlados por el Estado). Un candidato 
a elección para un consejo municipal debe ser súbdito británico mayor de 
'edad, y estar registrado ya sea como elector local por el distrito o ser dueño 
de un derecho de arrendamiento o de un dominio absoluto de propiedad en 

~-el distrito, o haber sido residente de é.ste durante los doce meses preceden­
tes a la elección. Las inhabilitaciones para ser elegido como miembro de 

··las autoridades locales incluyen: ser empleado remunerado de una oficina 
,dependiente del consejo, haberse declarado en quiebra, haber sido convic­
to de un delito penal grave o haber cometido ciertos delitos electorales. Na­
,die está inhabilitado como votante o como candidato a elecciones parlamen­
, tarias o municipales por razón de su religión o de su raza. 

Las leyes de Irlanda del Norte relacionadas con el voto y la elección 
"al Parlamento de Irlanda del Norte son substancialmente las mismas que 
·.aquellas que se aplican en el resto del Reino Unido. El derecho a votar 
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para la administración local no es tan universal, ya que hay algunos requi~ 
.sitos un poco más estrictos. 

La gran mayoría de los puestos permanentes en la Administración 
·Civil son ocupados por oposición llevadas a C!J:bO en toda la nación. Cual~ 
quier persona puede tomar parte en estas oposiciones, sin importar su raza, 
-color o religión, siempre que satisfaga los requisitos de los Comisionados 
de la Administración Civil en sus Reglamentos Generales, los que en tér­
minos más amplios exigen que los candidatos sean británicos, o irlandeses 

. de nacimiento o de ascendencia, y son más estrictas para puestos en el Ser­
vicio Exterior que para el interior. Las mujeres pueden presentarse en igual­
dad de condiciones que los hombres, pero hay limitaciones en el empleo 
de mujeres casadas en el Servicio Exterior, y hay algunos puestos en el Ser· 
vicio Interior que, debido a la naturaleza del trabajo (por ejemplo el traba· 
jo que implica un pesado esfuerzo físico), no son adecuados para las mu-

. jeres. 
La administración local está asimismo libre de discriminación: los 

. puestos pueden ser ocupados por hombres y mujeres sin distinción de sexo, 
religión, raza o color. 

:BIENESTAR SOCIAL E INDUSTRIAL 

.Artículo 22 Toda persona, como miembro de la sociedad, tiene derecho a 
la seguridad social, y a obtener, mediante el esfuerzo nacional 
y la cooperación internacional, y de acuerdo con la organiza· 
ción y los recursos de cada 'Estado, la satisfacción de los dere· 
chos económicos, sociales y culturales, indispensables a su dig· 
nidad y al libre desarrollo de su personalidad. 

En el Reino Unido, toda persona tiene derecho a participar de los ser­
. vicios sociales, de beneficiarse del sistema de enseñanza del Estado y de 
los resultados de la investigación cientüica, y de gozar de la literatura y 
otras artes hasta donde sus gustos y su capacidad le permitan . 

. Artículo 23 (i) Toda persona tiene derecho al trabajo, a la: libre eleccióa 
de su empleo, a condiciones equitativas y satisfactorias de 
trabajo y a la protección contra el desempleo. 

(ii) Toda persona tiene derecho, sin discriminación alguna a 
igual salario por trabajo igual. 

(iii) Toda persona que trabaja tiene derecho a una remunera• 
ción equitativa y satisfactoria, que le asegure, así como a su 
famUia, una existencia conforme a la dignidad humana y 
que será suplementada, en caso necesario, por cualesquie· 
ra otros medios de protección social. 

(iv) Toda persona tiene derecho a fundar sindicatos y sindicarse 
para la defensa de sus intereses. 

La libertad para ejercer el derecho a trabajar, consiste en la ausen­
~cia de cualquier restricción impuesta para impedir u obstaculizar el libre 
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uso de su trabajo, está asegurada a todos los individuos en el Reino Unido 
por la libertad personal de éstos. Igualmente, el derecho del individuo a 
escoger empleo consiste en la ausencia de cualquier reglamento u orden 
que lo obligue a llevar a cabo cualquier clase particular de trabajo. · 

El Informe Oficial Sobre Política de Empleo, publicado por el Gobier­
no de coalición del Reino Unido en mayo de 1944, establecía el programa 
que debería ser seguido después de la ~gunda Guerra Mundial para roan-· 
tener un alto y estable nivel de empleo y combinar esto con un ascendente 
nivel de v~da. Este programa fue un reconocimiento tácito de la responsa­
bilidad de los gobiernos de proveer (hasta donde los factores fuera de su 
control lo permitieran) u.na forma de sociedad en que el trabajo estuviera 
al alcance de todas las personas dispuestas y capacitadas para hacerlo, y 
ha sido aplicado con éx1to considerable. En los años inmediatamente ante­
riores a la guerra, el promedio de desempleo en el Reino Unido era de más 
del 10 por ciento; desde la guerra, ha fluctuado entre el un.o y el cuatro por 
ciento, y en la mayor parte del período ha permanecido bajo el dos por 

· ciento. 
N o hay en el Reino U nido "dirigismo laboral"; ni lo ha habido en 

ftempos de paz, excepto durante un corto período despué.c; de la Segunda 
Guerra l\1:undial. La primera disposición del Gobierno acerca de un servicio 
de colocación fue tomada al instituirse las Bolsas de Trabajo de acuerdo 
con una Ley del Parlamento en 1909. Al principio, estas Bolsas se encarga­
ban principalmente de poner en contacto al trabajador no especializado con 
el patrono, pero su alcance se ha ido extendiendo gradualmente. Ahora las 
Bolsas de Trabajo proporcionan un servicio de empleo para todos los tipos 
de trabajadores, y el campo de acción del servicio incluye formación y orien­
tación vocacionales en los casos apropiados. 

Los salarios. para la mayoría de trabajadores manuales en el Reino 
Unido son fijados por contratación voluntaria colectiva entre los sindicatos 
y los patronos y organizaciones patronales en las industrias conespondien­
tes. Sin embargo, en algunos ramos donde no hay un adecuado mecanis­
mo de negociación para tal propósito, los salarios mínimos son fijados por 
órdenes estatutarias, que hacen efectivas las proposiciones de los Consejos 
o Comisiones de Salarios instituidos en virtud de Leyes del Parlamento. Las 
mujeres en la industria están en su mayor parte empleadas en diferentes 
tareas que los hombres y se les paga menos debido a que su labor no es 
especializada o es semiespecializada. En los poco frecuentes casos en que 
hombres y mujeres son empleados en el mismo trabajo y en idénticas con­
diciones, a menudo unos convenios colectivos señalan igual remuneración. 

A las mujeres se les paga el mismo. salario que a los hombres por 
el mismo trabajo que desempeñen en medicina, odonto1ogía, fisioterapia, ra~ 
diografía, enseñanza universitaria, periodismo, radiofonía y arquitectura, o 
como Ministros de la Corona, miembros del Parlamento, magistrados y pro .. 
curadores, farmacéuticos de hospitales, y personal administrativo, profesio­
nal o técnico o en la administración local; y de hombres y mujeres de pro~ 
fesiones liberales se espera que cobren idénticos honorarios. En la adminis~ 
tración pública, incluyendo los servicios nacionales y locales, el Servicio 
Médico Nacional, las industrias nacionalizadas y profesores de escuelas 
mantenidas parcial o totalmente con fondos públicos, el aumento progresivo-
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.en los salarios de las mujeres ha resultado en la mayoría de los casos en 
la uniformación de las escalas de salarios de hombres y mujeres. Los sa­
lqrios de las mujeres fuera de la administración pública están similarmente, 
siendo reajustados en algunos casos, a pesar de que todavía Í1ay algunas 
ocupacion~s no manuales en las que las mujeres reciben un salario menor 
que los hombres. 

En la indus~ria han sido establecidas normas mínimas de condiciones 
·de trabajo y empleo: (a) por una legislación protectora que, en la Gran Bre­
taña, fue puesta en vigencia hace más de lOO años y, desde entonces, ha sido 
ampliada, fortalecida, adaptada y consolidada a paso acelerado, y (b) a 
través de convenios colectivos entre los sindicatos y las asociaciones de pa­
tronos. En el pasado regían salvagardias estatutarias, en su mayor parte 
aplicadas únicamente a los trabajadores industriales, pero bajo las disposi­
ciones de la Ley de Oficinas, Comercios y Locales Ferroviarios, de 1963, la 
protección será extendida también a los trabajadores de esos establecimien­
tos. Una seguridad adicional de empleo está garantizada por la Ley 
de Contratos de Trabajo, p.e 1963, que dá a los empleados el derecho a 
recibir por escrito las condiciones principales de empleo y, a períodos míni­
mos, de avisos de despido. Las medidas sociales como éstas, junto con los 
programas de seguro nacional, de seguro contra accidentes del trabajo, sub­
sidios familiares y asistencia nacional, están encauzadas a desarrollar en la 
Gran Bretaña un sistema por medio del cual nadie haya de desenvolverse 
bajo un nivel de vida inaceptable. 

La fundación de sindicatos obreros en la Gran · Bretaña dejó de ser 
ilegal en 1824 con la abolición de la Ley de Agrupaciones, que prohibía 
que los trabajadores se unieran para obtener aumentos de salarios o modi­
ficaciones de la jornada de trabajo, o en otra forma tratar de mejorar las con­
diciones de trabajo; pero los sindicatos tuvieron aún dificultades para adoptar 

. medidas efectivas, principalmente porque éstas, al perjudicar la producción, 
continuaban siendo ilegales. Unos 50 años después, la Ley de Sindicatos 
de 1871 eliminó esta dificultad, y esa Ley es todavía la base en que se 
funda el actual estado legal de los sindicatos. Durante más de 80 años, la 
negociación colectiva (es ·decir, el proceso de negociación entre las organi­
zaciones de patronos y las de trabajadores) ha sido oficialmente reconocida 
como el medio normal de acordar salarios y condiciones de trabajo en la 
industria. En la actualidad, todos los trabajadores de más de 16 años de 
edad (con excepción de miembros de la administración del Estado) pueden 
afiliarse a los sindicatos, los cuales disfrutan de un estado legal especial 
que les permite llevar a cabo su labor. 1 A. fines de 1961, el número total 
de sindicatos cuya existencia se conocía era de 635, con cerca de diez mi­
llones de miembros. 

lPara más detalles, véase Law of Trade Unions. de H. Samuels. 
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Artículo 24 Toda persona tiene derecho al descanso y al asueto. a una li·· 
mitación razonable de las horaa de trabajo y a vacaciones pe--
riódicas con paga. · 

Las horas de trabajo en el Reino Unido son generalmente fijadas por 
acuerdos colectivos concertados voluntariamente entre los sindicatos y los. 
patronos o sus representantes. Los hombres adultos, por regla general, es­
tán libres de una limitación estatutaria sobre sus horas de trabajo -y la 
excepción más importante es la de los obreros que trabajan bajo tierra en 
las minas de carbón-, ·pero en muchas ocupaciones las horas de trabajo 
de mujeres y personas menores de 18 añqs, están limitadas por la ley a 48 
horas a la semana, y a 44 horas a la semana para los menores de 16 años. 
Sin embargo, las horas de trabajo normales tanto para hombres como para: 
mujeres generalmente están dentro de estos límites estatutarios, normalmen· 
te entre 42 y 44 horas, con un promedio de unas 43 horas semanales. Va­
rios acuerdos contienen cláusulas que limitan la duración de las horas ex­
traordinarias de trabajo o definen las circunstancias en que son aplicables, 
o ambos. 

Con algunas excepciones, los asalariados (incluyendo los dependien-­
tes de comercio) tienen derecho a vacaciones pagadas de doce. días o dos 
semanas, después de un período de servicio calificatorio. También se pa­
gan emolumentos (que como regla no dependen de la duración del servicio) 
por los días festivos, de los cuales hay seis en Inglaterra y Gales, cinco en 
Escocia1 y ocho en Irlanda del Norte. Muchos convenios también estable-­
cen el pago de los días festivos proclamados . especialmente. 

Artículo 25 (i) Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuada 
que le -asegure, así como a su familia, la salud y el bienes· 
tar, ·con inclusión de la alimentación, el vestido. la vivien·· 
da. la asistencia médica y los servicios sociales necesarios; 
tiene asimismo derecho a la seguridad en caso de desem­
pleo. enfermedad. invalidez, viudez, vejez u otros casos de 
pérdida de sus medios de subsistencia por circunstancias 
aienas a su voluntad. 

(ii) La maternidad y la infancia tienen derecho a cuidados y 
asistencia especiales. Todos los ·niños. nacidos en matrimo­
nio o fuera de matrimonio, tienen derecho a igual protec­
ción social. 

El principio de que el cuidado de los pobres era una parte necesa­
ria de la organización social del Estado fue instituido en la Gran Bretaña 
·por la Ley de Pobres, de 1601, la cual hacía de la incumbencia de las au­
toridades locales atender a los enfermos, los menesterosos y los sin hogar 
con cargo a fondos locales. Sin embargo, hubieron de transcurrir unos tres­
cientos años para que el público empezara _a percatarse de que el fracaso 
en obtener y conservar la independencia financiera podía obedecer a fac--

1 La mayoría de los convenios disponen un se:z:to día para que los trabajadores de Escosia 
ae igualen con los de Inglaterra y G~les. 
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tores sociales y económicos más o menos generalizados que estctban más. 
allá del control del individuo, y que por lo tanto era deber de la comunidad· 
tomar las medidas ne<::esarias para mitigar las privaciones que ese fracasO'• 
pudiera causar. Los programas puestos en práctica durante las tres prime­
ras décadas del siglo XX incluyeron: un plan que otorga indemnización por 
accidentes del trabajo según la Ley de Indemnización Laboral, de 1897; un, 
sistema de pensiones, exento de contribuciones, para ancianos, concedidas 
previa prueba de medios económicos de 1908; el Seguro Medico Nacional, . 
de 1912; un plan de Seguro de Paro, también iniciado, en 1912 y ampliado· 
en 1920 para abarcar a la gran mayoría de personas con empleo; y un 
plan para pensiones, con contribuciones, para ancianos, viudas y huérfanos,. 
implantado en 1926. 

Estos planes inicialmente eran limitados en alcance, pero se desa-­
rrollaron con bastante rapidez y, aunque se administraban separadamente, 
y no incluían a la totalidad de la población, propor«:ionaron servicios socia-­
les que, para 1939, se contaban entre los mejores en el mundo. En 1942,. 
Lord (entonces Sir William) Beveridge público un informe, encargado por el 
Gobierno, en el cual se recomendaba que los servicios existentes se am· · 
pliaran aun más, y que deberían fundirse en un sistema comprensivo y uni· 
ficado de seguro social. Esta, recomendación fue aceptada en principio y 
ha sido puesta en práctica en la elaboración de la estructura social de post-­
guerra. 

Todos los que vivan en el Reino Unido tienen el derecho de benefi---
ciarse de las correspondientes provisiones de: 

El Plan de Subvenciones Famüiares, que se inició en 1946í dispone. 
una subvención por cada niño en la familia, después del primero, y 
con un límite de edad especificado. 
El Plctn de Seguro Nacional, iniciado en 1948, que dispone subsidios 
por enfermedad, desempleo, maternidad y viudez, y subvenciones por 
tutela de menores, pensiones de retiro, subvención por defunción para 
todos los ciudadanos del Reino Unido y cualesquiera otro residentes 
con más de seis meses de permanencia. El plan comprende a unos 
24,25 millones de contribuyentes y sus familiares. , 
El Plan de Seguro Nacional (Accidentes de Trabajo), que se inició en 
1948, y provee un sistema comprensivo de seguro contra accidentes·· 
del trabajo y algunas enfermedades ocupacionales. Todas las perso­
nas empleadas con contrato de trabajo, y sus dependientes, se inclu-­
yen en el Plan. Los beneficios incluyen indemnizaciones por acciden­
te, invalidez, suplementos por incapacidad laboral, pensiones, espe-­
ciales por privaciones, pensiones por atención constante y por trata­
mien~o en hospital, e indemnizaciones por defunción para los varios : 
dependientes del finado si el fallecimiento es consecuencia de acci;.­
dente del trabajo o enfermedad ocupacional. 
La Ley de Asistencia NacionaL de 1948, la cual proporciona un servi--­
cio de asistencia financiera según las necesidades y es administrada" 
por la Comisión de Asistencia Nacional. La Ley también señala que 
las autoridades locales auxilien (con acomodo residencial o en otra­
forma) a las personas necesitadas de cuidado y atención por razón . 
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de su edad avanzada, incapacidad o alguna otra circunstancia, si el 
cui~ado necesario no está a su alcance por otros medios. 

Además, ya que una de las premisas básicas en que se basa el plan 
<le seguridad social de la postguerra es que cada ciudadano tenga a su 
disposición cualquier tratamiento médico que necesite, en cualquier forma 
que lo necesite, los servicios de hospitales y médicos personales existentes 
se ampliaron y consolidaron por medio de la Ley de Servicio Médico Na­
cional de 1946, y de las correspondientes Leyes para Escocia e Irlanda del 
Norte. De acuerdo con estas leyes, se proporciona un comprensivo servicio 
médico que comprende toda la atención y tratamiento de hospital, médico, 
odontológico y oftálmico, incluyendo las drogas, mediccm.1müo8 y aparatos 
necesarios, en benpficio de todos los que viven en el Reino Unido, incluso 
visitantes que enferman después de entrar al país. Según Leyes sub3igÜien­
tes (de 1951 a 1961), se han introducido tarifas de pago parcial (con varias 
excepciones y concesiones para aquellos que están en categorías especia­
les y los que son demasiado pobres ·para poder pagar) para tratamiento 
dental, dentaduras postizas, gafas y algunos aparatos, y se cobra una pe­
queña cantidad fija por receta. Además de lo anterior, el servicio se pro­
porciona gratuitamente y sin requisitos de seguro, y se financia predominan­
temente con los impuestos fiscales. 

De acuerdo con los servicios médicos locales del Servicio I\'Iédico Na­
cional, se hacen arreglos especiales· para el cuidado de madres y niños de 
pecho. Estos incluyen provisión de clínicas prenatales, centrol de materno­
logía y puericultura, facilitación de suplementos dietéticos gratuitos, guarde­
rías infantiles diurnas y residenciales para niños cuyas madres están impo­
sibilitadas para atenderlos, y visitas médicas por especialistas para prestar 

· asesoramiento a las madres en sus propios hogares. El bienestar de los ni­
ños está además salvaguardado por diversas Leyes del Parlamento, inclu­
yendo· las Leyes de Niños y Personas. Jóvenes, 1933-1952, y las Leyes de 
Niños y. Personas Jóvenes (Escocia), de 1937 y 1956, las cuales protegen a 
niños y jóvenes contra su ocupación en cierta clase de empleos o en cierta 
edad que pudieran ser perjudiciales para ellos, y comprenden disposiciones 
con las cuales los niños y las personas jóvenes que necesitan cuidado y 
protección, o que han cometido un delito, pueden ser presentados ante una 
corte juvenil especialmente constituida con poderes p~a adoptar diferentes 
·medidas en favor del bienestar del menor; y la Ley de Niños, de 1948, la 
cual dispone que todas las autoridades locales formen comités responsables 
del cuidado de todos los niños privados de una vida hogareña normal. Otra 
Ley es la de Niños y Personas Jóvenes (Publicaciones Nocivas) de 1955, la 
·cual considera como un delito criminal el diseminar libros o revistas ilus-
tra~os con eséenas de violencia, crueldad y depravación en forma que co­
rrompa a los lectores jóvenes. 

El estigma social que llevan los niños de nacimiento ilegítimo se ha 
disminuido en gran parte durante las últimas. décadas y, de hecho, esos 
niños sufren menos desventajas en la actualidad, excepto en ciertos casos 
de herencia. Además, según la Ley de Legitimidad de 1959, los hijos na­
cidos fuera de matrimonio pueden ser legitimados con el subsiguiente ma­
~trimonio de los padres, en tanto que según la Ley sobre Registro de Naci-
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:mientes y Defunciones de 1963", se pueden usar una forma abreviada de 
_partida de nacimiento, la cual no revela los particulares de los padres del 
.niño . 

.EDUCACION. CIENCIA Y BELLAS ARTES 

Artículo 26 (i) Toda persona tiene derecho a la educación. La educación 
debe ser gratuita, al menos en lo concerniente a la instruc· 
ción elemental y fundamental. La instrucción elemental se­
rá obligatoria~ La instrucción técnica y profesional habrá de 
ser generalizada; el acceso a los estudios superiores será 
igual para todos, en función de los méritos respectivos. 

(ü) La educaci6n tendrá por objeto el pleno desenvolvimiento 
de la personalidad humana y el fortalecimiento del respeto 
a los derechos humanos y a las libertades fundamentales: 
deberá promover la compresión, la tolerancia y la amistad 
entre las naciones y todos los grupos étnicos o religiosos; y 
fomentará las actividades de las Naciones Unidas para el 
mantenimiento de la paz. 

(üi) Los padres tendrán derecho preferente a escoger el tipo de 
educación que habrá de darse a sus hijos. 

En. Inglaterra y Gales, el Gobierno empezó en 1833 a conceder sub· 
venciones anuales a las sociedades filantrópicas que proveían escuelas. El 
principio de que la educación debe estar al alcance de todos fue recvnocido 
-oficialmente en la Ley de Educación Elemental de 1870; a fines del siglo 
XIX la educación elemental se había hecho tanto obligatoria como gratuita. 
A principios del presentf:l siglo, las autoridades locales de educación 
recibieron la responsabilidad de proveer educación elemental y superior, y 
los años posteriores registraron un desarrollo considerable en el número y 
,calidad de las escuelas de todas las clases y en la atención a la educación 
técnica. En particular, para 1939 el país estaba bien dotado de escuelas 
secundarias (Grammar schools}, y se había logrado un gran progreso en la 
provisión de escuelas superiores separadas, para los alumnos mayores de 
.once años dentro del sistema elemental. 

Sin embargo, la Ley de Educación de 1944 (Ley que ha sido descrita 
,como la culminación de la revolución que venía operándose en el concep­
to de la educación nacional) fue la que, entre otros cambios de importan­
.cia, reconoció finalmente que todos los niños debían recibir tanto educación 
secundaria como primaria, y estableció el criterio de "edad, habilidad y 
.aptitud" como el que debía regir la clase de educación que debería propor­
-cionarse a todos los niños durante toda su formación escolar. 

La Ley de 1944 requiere que las autoridades locales, bajo la dirección 
·general del ministro de Educación, hagan la- provisión necesaria para una 
educación primaria, secundaria y ampliación de estudios (aparte de las uni­
versidades) para la población de su,s zonas. Las autoridades están encarga­
das de la provisión y mantenimiento de las escuelas y colegios, el empleo 
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y remuneración de los maestros en los mismos y el suministro de libros y· 
materiales. 

La-educación es obligatoria entre los S y los 15 años, y una creciente, 
proporción de los alumnos de escuelas secundarias continúan en las aulas 
después de cumplir la edad mínima para abandonar los estudios. No se 
cobran matrículas, libros o materiales en las escuelas sostenidas por las au­
toridades de educación locales; .escuelas a las que asisten todos los niños, 
menos un diez por ciento de ellos, de Inglaterra y Gales. El costo es cubier­
to en parte con los ingresos fiscales locales y en parte con los del Gobier­
no . central . 

.Se ofrece una amplia variedad de cursos de educación técnica y co­
mercial a los interesados de cualquier edad que han dejado la escuela, y 
en la actualidad se lleva a cabo una expansión considerable en la varie­
dad y cantidad de estas facilidades. Las autoridades locales ofrecen ayu­
da financiera a aquellos que han demostrado ser capaces de beneficiarse 
de esta clase de ampliación de estudios y que no pueden sufragar el costo 
de matrículas y, cuando corresponda, los gastos de alojamiento. Una ayu­
da financiera similar se proporciona para cursos universitarios y, de hecho, 
unas tres cuartas partes de los estudiantes británicos en universidades (que 
también se han ampliado considerablemente) reciben ayuda de los fondos· 
públicos, o becas de estudio. Las mujeres son admitidas en las universida­
des, y. se les concede títulos y calüicaciones profesionales en iguales térmi­
nos que a los hombres. 

No corresponde al Estado dictar los métodos de enseñanza o progra­
mas en las escuelas. Esto significa que los maestros tienen una considera­
ble libertad y que los objetivos de la educación que se proporciona no es­
tán precisamente definidos. Pero la importancia de la educación en la for­
mación del carácter y en el desarrollo de la comprensión, tolerancia y res­
peto a los demás es reconocida y aceptada tanto por el profesorado· como 
por los organismos de enseñanza. De acuerdo con la antigua tradición, las 
universidades se han mantenido libres del control del Estado tanto en cues­
tiones administrativas como académicas, a pesar de que en la actualidad 
reciben del Tesoro una considerable ayuda ·financiera. 

La Ley de Educación de 1944 reconoce formalmente el derecho de los 
padres a que se tomen en cuenta sus deseos. La existencia dentro del sis­
tema estatal de lo que se llama escuelas "voluntarias'' (o sea, escuelas que 
son o han sido provistas pc;>r organizaciones voluntarias, particularmente 
iglesias, pero que son sostenidas por las autoridades educacionales locales) 
permite a la mayoría de los padres que desean que sus hijos asistan a es­
cuelas particulares, satisfacer su deseo en el sistema público y sin pago de 
ninguna clase. Los ,padres también tienen el derecho de enviar a sus hijos 
a escuelas de pago independientes del sistema estatal, y la Ley protege con· 
tra la existencia de escuelas privadas inefjciep.tes o indeseables. Alrededor 
de medio millón de escolares en Inglaterra y Gales asiste a escuelas inde­
pendintes. 

La educación en Gales se administra a tenor de la misma legislación 
y el mismo ministro que en Inglaterra. Sin embargo, existe aparte un depar­
tamento galés en ~1 Ministerio de Educación, con su propio secretario per-
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manente y una oficina en Cardiff, con el propósito de cubrir las necesida­
des de Gales, incluyendo la enseñanza del idioma qalés. 

Los sistemas de educación· en Escocia «') Irlanda\ del Norte tienen ca­
da uno una larga e independiente historia; cada uno tiene una legislación 
separada de la que rl.ge en Inglaterra y Gales, con una administraci6n in· 
dependiénte. Ambos sistemas acusan ciertas características propias, pero, 
en términos generales, los fines de la educación son los mismos en todo el 
Reino Unido. 

Artículo 27 (i) Toda persona tiene derecho a tomar parte libremente ell la 
vida cultural de la comunidad, a disfrutar de las artes y a 
participar en el progreso científico y . en los beneficios que 
de él resulten. 

(ü) Toda persona tiene derecho a la protección de los intereses 
morales y materiales que le correspondan por razón. de las 
producciones científicas, literarias o artísticas propias 

En el Reino Unido no se excluye a nadie de ~a vida cultural de la co­
munidad, a no ser por su incapacidad personal para participar en ella; en 
la actualidad, el número de personas con adecuada preparación cultural, 
tiempo y; medios para disfrutar de las artes, es mayor que en cualquier otra 
época de la historia británica. 

Nunca ha existido un Ministerio de Bellas Artes u organización simi· 
lar para la administración de las 'artes en la Gran Bretaña, pero los distin· 
tos gobiernos han ·realizado esfuerzos para poner las artes al alcance del 
mayor número posible de personas y para estimular las actividades creati­
vas artísticas . Estos gobiernos han nombrado consejos asesores para acer· 
car las artes al público y para cultivar el gusto y la valoración est~ticos; han 
hecho donativos a diversos organismos de promoción artística y sostienen 
museos nacionales, galerías de arte y bibliotecas, lo que se empezó en 
1753, al comprar el Gobierno el l\1useo Británico y cil promulgarse una ley 
del Parlamento para su financiamiento. 

Las autoridades locales han contribuído a la promoción artística en 
el Reino Unido durante muchos años, proporcionando museos y galerías de 
arte de entrada gratuita al público (igualmente, no se cobra a los .visitantes 
de los museos nacionales y galerías de arte), y sosteniendo orquestas loca­
les, algunas de las cuales gozan de renombre nacional. Desde la promul­
gación de la Ley de Administración Local de 1948, la relación de las auto~ 
ridci:des locales .con las artes y los esparcimientos se ha ampliado conside­
rablemente, y los consejos municipales pue4en ahora utilizar parte de sus 
ing·resos fiscales para el favorecimiento de las artes; por ejemplo, para pro­
porcionar teatros y salas de concierto, o subv·encionando o sosteniendo una 
compañía teatral o asegurándola contra pérdidas. También tienen faculta­
del! que permiten la inversión de capital en nuevos edificios para las artes, 
y pueden hacer donativos a las escuelas de bellas artes, música y teatro. 

Además de los consejos asesores patrocinados por el Gobierno y por 
las autoridades locales, existe un número de fundaciones benéficas, tales 
como el Carnegie Unjted Kingdom Trust, el Pilgrim Trust y la sección britá-
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nica de la Calouste Gulbenkian Foundation, total o parcialmente dedicadas 
a la promoción y conservación de la cultura 'y de las artes. , 

Los Gobiernos se han ocupado aun más directamente de garantizar 
que los resultados de la investigación cientüica se utilicen en bien de la 
nación. El-interés del Estado en estos asuntos data de 1675, cuando Carlos 
Il, que estudio navegación, creó el Observatorio Real de Greenwích; pero 
sólo en años relativamente recientes se ha reconocido en general que el Go~ 
biemo deberíá asumir la responsabilidad, no sólo de emprender la investi­
gación por conducto de sus propios organismos, sino también de n:antener 
en· revisión las facilidades para la formación de cientüicos, estimular la in~ 
vestigación fundamental (que hasta entonces había sido privilegio de las 
sociedades doctas y de las universidades), costear los proyectos de investi­
gación emprendidos por organizaciones no sostenidas por el Estado, y de 
una investigación adecuada enfocada a asuntos de interés nacional. En el 
Reino Unido, hay un ministro de Ciencias, asistido por un Consejo Asesor de 
Política Científica y auxiliado por un cuerpo administrativo conocido como 
la Oficina del Ministro de Ciencias, que es en general responsable ante el 
Parlamento de la política cientüica civil. Los beneficios derivados de la in~ 
vestigación científica se difunden tan ampliamente como es posible, y se 
ponen a disposición de todos aquellos que los necesiten, por conducto de 
las varias organizaciones científicas patrocinadas por el Gobierno, las sec~ 
cienes de investigación de los departamentos gubernamentales e industrias 
nacionalizadas, hospitales, y otras instituciones médicas y facultativas . 

La Ley de Propiedad Intelectual de 1956, del Reino Unido, 1 rige los 
derechos de un escritor, artista o compositor para evitar que otra persona 
copie una obra original, y consolidó y enmendó la Ley de Propiedad Inte­
lectual de 1911, para que los nuevos desarrollos técnicos (particularmente 
la radio y la televisión) quedaran comprendidos en sus cláusulas. Según 
esta Ley, la propiedad intelectual de cualquier obra original literaria, tea­
tral, musical o de artes plásticas (independientemente de su mérito intrín~ 
seco) subsiste generalmente durante la vida de} autor y por un período de 
cincuenta años después de su muerte. Para asegurar el derecho de propie­
dad intelectual, en el Reino Unido no son necesarias formalidades de nin~ 
guna clase, ya que la ley se aplica tanto a ~bras inéditas como a las publi~ 
cadas. Los diseños o inventos científicos están protegidos por las disposi~ 
ciones de la Ley de Patentes de 1949 (la que consolidó y enmendó la legis­
lación anterior), y la Ley de Diseños Registrados, de 1949. La_s patentes se 
otorgan por conducto de la Oficina de Patentes, de acuerdo con las dispo~ 
siciones de las leyes correspondientes . Los derechos de representación se 
salvaguardan por la Ley de Representación Dramática y Musical de 1958,. 
y la Ley c!_e Protección de Representaciones de 1963, la cual puso en vigencia 
los acuerdos del Convenio de Roma de 1961. 

lPara más detalles. véase The Law of Copyright. W. A. Copinger. 
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SALVAGUARDIAS DE LOS DERECHOS HUMANOS 

Artículo 28 Toda persona tiene derecho a un orden social e internacional 
en el que los derechos y libert~des proclamados en esta Decla· 
ración se hagan plenamente efectivos. 

Artículo 29 (i) Toda persona tiene deberes para con la comunidad. puesto 
que sólo en ella puede desarrollar Ubre y plenamente su 
personalidad. 

(ii) En el ejercicio de sus derechos y en el disfrute de sus liber­
tades, toda persona estará solamente sujeta a las limitacio­
nes establecidas por la ley con el único fin de asegurar el 
reconocimiento y el respeto de los derechos y llbertades de 
los demás, y de satisfacer las justas exigencias de la moraL 
del orden público y del bienestar general en una sociedad 
democrática. 

(üi) Estos derechos y libertades no podrán. en ningún caso. ser 
ejercidos contrariamente a los propósitos y principios de las 
Naciones Unidas. 

Artículo 30 Nada en la presente Declaración podrá interpretarse en el sen· 
ti.do de que confiere derecho alquno al Estado, a un grupo o a 
una persona. para emprender y desarrollar actividades o rea· 
lizar actos tendientes a la supresión de cualquiera de los de­
rechos y libertades proclamados en esta Declaración. 

Los derechos y libertades proclamados en estas tres Declaraciones de 
la Declaración Universal de Derechos Humanos no son susceptibles de ser 
explicados en detalle por los principios de la Constitución, de los sistemas 
legales o del modo de vida del Reino Unido; ni en ninguna forma por la 
Constitución, el sistema legal y el modo de vida de ningún otro país. Sin 
emborgo, en general, se puede decir que ha habido indicios en el Reino 
Unido de un firme y consciente esfuerzo para producir la clase de sociedad 
en la cual toda persona pueda disfrutar de sus derechos sin lucha, y por lo 
tanto, esté dispuesta a observar moderación en sus demandas. El Derecho, 
la opinión pública y la costumbre señalan todos en esa dirección; y en mu­
chas esferas, indudablemente, se han alcanzado progresos. En la actuali­
dad se entiende que existe un peligro inherente, en una sociedad compleja, 
de hacer demasiado hincapié en los "derechos", solamente, del individuo 
o de algún grupo o sector especial de la comunidad, ya que tal hincapié, 
si se llega a su conclusión lógica, en las circunstancias modernas llevaría 
necesariamente a la anarquía y a la lucha abierta. Pero también se entien· 
de que la concentración del Poder en manos del ejecutivo como un medio 
de restringir los intereses egoístas en pro del bienestar público, debe ser li­
mitada y definida estrictamente, ya que a menos que se impongan limita­
ciones, el futuro de la misma libertad estaría en peligro. 



Prontuario áeC Impuesto 
c!e ACca&aCa cíe Enajenaciones 

Por: MANUEL BEI.AUNDE GUlNASSI 

PRESIDENTE DEL INSTITUTO PERUANO DE 
DERECHO TRmUTARIO 

I NOCIONES DEL IMPUESTO: 

Es un impuesto proporcional que grava las transferencias a título 
oneroso del dominio, acc~ones o de derechos sobre inmuebles, naves, apor­
tes y adjudicaciones de les mismos. 

n CLASES: 

19. -Impuesto general, a las transferencias a título oneroso del domi­
nio de inmuebles, de acciones o de derechos sobre inmuebles y venta de 
naves nuevas o usadas; aportes de inmuebles a sociedades y adjudicacio­
nes de inmuebles por reducciones de capital o ,disolución de sociedades. 

29. -Impuestos especiales, aplicables sin perjuicios de la cobranza 
del impuesto principal, en los siguientes casos: 

a).-En la transferencia de concesiones de explotación de petróleo; 
b). ~En la transferencia de concesiones auríferas; 
e). -En la transferencia administrativa de lotes no pagados en las 

urbanizaciones del Estado; 
d). -En la transferencia de concesiones de terrenos eriazos del Esta-

do, para irrigados; . . 
e). -En la transferencia de concesiones de aprovechamiento de aguas 

para la producción de fuerza mot¡iz; 
f). -En la transferencia a título oneroso de bienes muebles, acciones 

o derechos sobre éstos; autos, rentas vitalicias, aportes muebles 
a sociedades. 

UI LEGISLACION VIGENTE: 

19 .-Del Impuesto General: 
A).-Constitución:· 

Promulgadn el 9 de abril de 1933. 

De Constitución del Perú, Librería Mejía Baca· Diciembre 1958, 
Págs. 6, 8. 9. 14. 22. 25, 39. 
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Art. 8~. señala que la ley sólo cuando se trate de servicio público, 
podrá crear, alterar o suprimir impuestos y exonerar de su pago total o par· 
-cial, no habiendo privilegios personales en materia de impuestos. 

Art. 17~. señala que todas las compañías mercantiles nacionales o 
extranjeras estan sometidas sin restricciones a las leyes de la República y 
en el caso de reclamaciones ante los tribunales de la República renuncian 
a las reclamaciones Diplomáticas. 

Art. 25•. señala que ninguna ley tiene fuerza ni efecto retroacüvo. 
Art. 699. señala el recurso de habeas corpus, para ejercitarlo cuando 

se lesionan las garantías individuales y ·sociales, reconocidas por la Consti· 
iución. 

Art. 1239 inc. 59 y 79, ·señalando entre las atribuciones del Congreso 
se encuentran la de imponer contribuciones y suprimir las estab!ecidas san· 
donar el Presupuesto, aprobar o desaprobar la Cuenta General de la Re­
·pública, aprobar los Presupuestos de los Concejos Departamentales. Dictar 
las tarifas arancelarias . 

Art. 1329. señala la obligatoriedad de la ley desde el día sigui~nte 
:de su promulgación publicación. · 

Art. 1339, señala la acción popular ante el Poder Judicial contra los 
reglamentos, resoluciones y decretos gubernativos de carácter general qua 
infrinjan la Constitución o l~s Leyes. 

Art. 154. inc. 99, establece, que entre las atribuciones del Presidente 
de la República, se encuentra la de administrar la Hacienda Pública. 

Art. 178.-establece, que cada Ministro dirige, de acuerdo con la · po· 
lítica general del Ejecutivo, los asuntos que competen a su respectivo Mi· 
nisterio. 

Art. 1959, señalando la prohibición de la creación y subsistencias de 
impuestos generales en beneficio de una circunscripción determinada, salvo 
que el Congreso ·declare que las obras tengan carácter nacional. 

:8}.- Ley O::gó:nica del Presupuesto Funcional. 

Promu1qada por Ley N9 14816 del 16 de enero de 1964. 

Ley Orgánica del Presupuesto Funcional. Publicación del Ministerio 
de Hacienda y Comercio, 1964, Págs. 3. 4. 5, 16. 23. 24, 25, 34, 35, 
41, 42, 56. 57. 59 y 60. 

Arl. 1 '. señala que conforme al art. 99 de la Constitución, el Presu­
puesto General determina anualmente Jsxs entradas y gastos de la Repúbü­
<:a y el Congreso en uso de las facultades que le confiere el inciso 59 del 
art. 1239 de la Consli1ución, puede imponer contribuciones y suprimir las 
·establecidas, sancionar el Presupuesto, aprobando o desaprobando la Cuen· 
ta General de la República. , 

Art. 29, establece que el Presupuesto Funcional de la República o Pre­
supuesto General está integrado con los presupuestos de las entidades del 
Sector Público. La Ley Anual del Presupuesto sanciona el Pre~upuesto Fun· 
cional de la República para cada año financiero, el que coincide con el 
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año calendario. La . misma Ley Anual establecerá las normas que en cada~ 
ejercicio sean necesarias para la programación, formulación, aprobación, 
ejecución y control del Presupuesto. En ningún caso esas normas modifica-­
rán las disposiciones de esta Ley Orgánica. 

Art. 279, establece que las disposiciones relativas a Ingresos no pue­
den crear impuestos ni modificar leyes tributarias existentes, sin embargo 
podrán derogar aquellas cuya recaudación anual, mediante el trieno pre-
cedente sea inferior a S/. 500,000.00. "' 

Art. 409, establece que las normas de aplicación de la Ley Anual de 
Presupuesto se votarán por artículo. El artículo relativo a los Ingresos se 
votará por capítulos. Durante la discusión de cada Pliego podrán presen­
tarse proposiciones modificatorias, manteniendo el equilibrio presupuesta!. 

Art. 449, establece que en el año en que conforme a ley se renueven 
los poderes Legislativo y Ejecutivo, a solicitud de éste, el Congreso podrá 
prorrogar el Presupuesto del Gobierno Central hasta por tres dozavos. En tal 
caso el Presupuesto para el año siguiente be aprobará por los dozavos res-­
tantes. Las únicas partidas susceptibles de aplicación retroactivas son los 
correspondientes al Servicio de la Deuda Pública Externa e Interna consolio 
dadas. 

Art. 459, establece que el ejercicio presupuestario comprende dos pe­
ríodos: el año financiero que empieza el 1 <? de enero y termina el 31 de di-­
ciembre en que realizan los ingresos y gastos; y el período complementariO' 
de ·liquidación que· comprende del 1 <? al 31 de enero. 

ArL 649, establece que la entidades del Sub-Sector Público Indepen­
diente, para realizar operaciones de endeudamiento, adquisiciones, licitacio-­
nes u otros contratos cuyo valor excede al 5% de los ingresos anuales, re­
quieren acuerdo unánime de. su directorio u organismo rector. De no obte­
ner tal acuerdo, solicitarán la respectiva autorizadón por Resolución Supre­
ma del Ministerio con cuyo Despacho mantengan relación funcional o admi­
nistrativa. · 

Art. 679, establece que la Controlaría General de la República, como· 
organismo autónomo, es el encargado del control presupuestario y patrimo­
nial del Sector Público Nacional, sin perjuicio de la máxima facultada fis­
calizadora del Congreso. 

Art. 709. establece la prohibición de ejercer por su cuenta o interme­
diarios, las funciones de asesoría, auditoría o contabilidad a los funciona-­
nos o exnpleados de la Contraloría General de la República. 

Art. 779, establece que mensualmente la Contraloría General de la· 
República, elevará a las Comisiones de Presupuestos de ambas Cámaras, 
las, cuentas detalladas de la recauda.ción correspondiente al mes anterior 
de los ingresos, partida por partida conforme al Presupuesto Funcional. 

Art. 1099, establece que sólo para el Servicio Público podrá la ley 
crear, alterar o suprimir impuest<?s y exonerar de su pago en todo o en par­
te. No hay privilegios personales en materia de impuestos. Los impuestos· 
serán pagados en efectivo y en la oportunidad señalada por la ley. Se 
puede cancelar con cheques, bonos, certificados de depósitos con valor can· 
celatorio conforme a ley. La ley puede variar esta norma. ' 

Art. 1159, los bienes del Sector Público Nacional, sólo podrán ser ena­
jenados en pública subasta por la Dirección de Bienes Nacionales del Mi-
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nisterio de Hacienda, con intervención de la Contraloría General de la Re~ 
.pública. 

C).-Ley Anual del Presupuesto Funcional para: 1964. 

Promulgada por Ley N9 14930 de 29 de febrero. de 1964. 

De: El Peruano. 2 de marzo de 1964. Págs. 1.2, 

Art. 119, establece que toda operación que comprometa el crédito dei 
Estado, sea en el país o en el extranjero, en moneda nacional o extranjera, 
deberá tramitarse y aprobarse obligatoriamente, sin excepción y previo in­
forme de la Contraloría General de la República, por el Ministerio de Ha­
cienda y Comercio, mediante Decreto Supremo, con el voto aprobatorio del 
Consejo de Ministros . 

Art. 129, establece que todos los contratos de compra-venta, de· obras 
· o de servicios que se finc;mcien total o parcialmente con créditos del Estado,. 
se haran por licitación, bajo pena de nulidad. 

Art. 139, establece, que todo aval u otra garantía del Estado, será 
otorgada únicamente por el Ministerio de Haci~nda y Comercio, previo es­
tudio. Son nulas las garantías otorgadas en desacuerdo con este artículo. 

Art. 149, establece, que toda entidad Pública o Privada, como Bancos 
Estatales, Corporaciones, Compañías Fiscalizadas, informarán de sus obli­
gaciones em moneda extranjera al Ministerio de Hacienda y Comercio. 

Art. 169, establece que toda adquisición cuyo valor unitario exceda 
de s¡. 100,000.00 se hará por licitación pública. Cuando sea superior a los 
S j. 10,000.00 se exigirán cuando menos tres propuestas. Cuando el Esta~ 
ejecuta las obras y cuyo valor unitario exceda de S¡. 1'000,000.00, obligato­
riamente será por licitación pública, cuando el monto sea infeior a s¡. 1'000, 
000.00 y superior a s¡. 50,000.00 se realizará cuando menos tres propuestas. 
Cuando las adquisiciones la efectúen los Ministerios de la Defensa, se obser• 
varón los requisitos contenidos en esta ley, exceptuándose del de licitación 
pública en los casos que tengan carácter de ··secreto militar", que se some-­
terán a licitación privada, mediante Decreto Supremo, con el voto aprobato­
rio del Consejo de Ministros. 

Art. 179, establece que todas las transacciones públicas superiores de 
s¡. 5'000,000.00 serán pre-auditadas obligatoriamente por la Contraloría Ge­
neral de la República, y las de monto inferior, se regirán por los principios 
de pre-auditoría selectivas establecidas por el párrafo 69 de la Ley N9 14816. 

Art. 309, establece que la interpretación del término de la prescripción 
de los impuestos a la renta que establece el art. 969 de la ley N9 7904, co­
mienza a correr desde el día siguiente al vencimiento del plazo fijado· para 
la presentación de la respectiva declaración jurada, a excepción del im­
puesto a la renta del capital movible que empieza desde la cancelación de 
intereses. 

Art. 329, establece que las devoluciones por pago indebido de impues­
tos y derechos, serán realizados con cargo a la misma partida de Ingresos; 
mediante Resoluciones del Superintendente de Contribuciones o de Adua• 
na, hasta por la suma de S¡. 300,000.00 y mediante Resolución Ministerial; 
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del · Miriisterio de Hacienda, cuando supere dicha suma, pu,blicándose. men­
sualmente en el Diario "El Peruano" una relación de las devoluciones. 

Ley N9 15270 de Presupuesto Funcional de la República 1965, 

Promulgada el 31 de Diciembre de 1964 

D).-COdiqo Civil 

De: Código Civil 1936. Segunda Edición Oficial, Págs. 9, 11, 133. 134. 
135. 139, 140. 145. 146. 147. 148. 149. 150. 151. 152. 153, 157. 
175. 176. 181. 209. 213. 214. z..~s. 21s. 218. 21s. 221. 222. 223. 234. 

Promulgado por Decreto Supremo de 30 de agosto de 1936, en uso 
de la autorización contenida en la ley N9 8305 

'Título Preliminar: 

l.-establece que la ley se deroga por otra ley. 
XXI. -establece que los jueces· no pueden dejar de aplicar las leyes. 
XXII.-'establece que cuando hay incompatibilidad entre disposición 

·constitucional y una legal se prefiera la primera. 
XXIII.___,fCstablece que los jueces no pueden dejar de administrar jus~ 

iicia por deficiencia de la ley, en tal caso aplicarán los principios genera­
les del derecho. 

DE LOS BIENES 

Art. 8229, enumera los inmuebles, que son: 

1 c:>.-Las tierras, minas y aguas públicas; 
29.-Los predios; · 
39.-Las minas concedidas a los particulares; 
49.-Las naves y aeronaves; 
59.-Los ferrocarriles y sus vías; 
69.-Los muelles y los diques; 
79.-Las concesiones y autorizaciones para ·explotar servicios públicos; 
8'?.-J..os derechos sobre inmuebles, inscribibles en el registro de la 

propiedad. 

Art. 813<?, establece, que es parte integrante de un bien lo que no pue·­
~de ser separado sin destruir, deteriorar o alterar el mismo bien. 

Art. 8149. establece, que no pierden el carácter de parte integrante 
de un edificio los materiales que se han separado mientras se efectúan re­
paraciones. 

Art. 8159. establece, que es accesorio de un predio todo lo que está 
aplicado permanentemente a su fin económico y se encuentra en una rela­
'CÍÓn que responda a ese fin. 

La separación ·temporal de los bienes no les hace perder su calidad. 
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Art. 816~. establece, que los árboles plantados, las semillas sembra· 
·das y los frutos mientras no están percibidos tienen el carácter de accesorios. 

Art. 8179, establece que las partes integrantes, y los accesorios de un 
bien siguen la condición de éste, salvo en los ca.sos que la ley o el contra­
to lo düerencien. 

"BIENES DEL ESTADO Y DE PARTICULARES 

Art. 8219, establece, que son bienes de propiedad privada los de lo3 
particulares que tienen títulos reconocidos por la ley. 

Art. 8229, establece que son bienes del Estado los siguientes: 
19.-Los bienes de uso público; 
29.-El mar territorial y sus playas y la zona anexa que señala la 

ley de la materia; 
39.-Los bienes que le corresponden por título legal, no comprendi­

dos en los otros incisos de este artículo; 
49.-Las tierras públicas entendiéndose por tales la que no han te­

nido dueño y las que han sido abandonadas por el dueño que tuvieron; las 
minas y los bosques y demás fuentes naturales de riqueza ,antes de su con­
cesión; los ríos y demás aguas corrientes y los lagos, así como sus respec-
·tivos cauces y álveos; ' 

59.-Los monume'Utos histÓricos y los objetos arqueológicos C!Ue están 
regidos por su ley especial; 

69.-l..as rentas nacionales. 
Art. 8239, establece que los bienes de uso público son inalienables e 

.imprescriptibles. 

DE LA PROPIEDAD INMUEBLE 

Art. 8'549, establece que la propiedad del predio se extiende al 
_suelo y subsuelo, comprendido dentro de los planos· verticales del perímetro 
superficial. Esta regla comprende la propiedad de lo que ne encuentra ba­
jo el suelo, a excepción de las minas y las aguas que están regidas por le­
yes especiales. 

Art. 855'?, establece que los pisos de un edilicio pueden pe1ienecer a 
düerentes propietarios y si no existen pactos se observarán las siguientes 
reglas 

19.-Las paredes maestras y las medianeras, los techos, las puertas 
,de entrada y demás obras serán costeadas en proporción al valor de cada 
piso; /' 

29.-Al propietario de cada piso le corresponde 'costear el suelo de 
su piso y al último, el techo del suyo; 

39.-Las escaleras se costearán por los dueños de los pisos a que sir· 
ven, según el valor de cada piso; 

49.-El alcantarillado y las aceras y pavimentación de la calle se pa· 
gará a prorrata entre todos. 
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DEL CONDOMINIO 

Art. 8959, establece. qu~ en la propiedad común o indivisa cada pro­
pietario puede ejercer los derechos inherentes a la propiedad, compatibles 
con la. indivisión del bien. 

Art. 8979, establece que las mejoras necesarias y útiles pertenecen a· 
todos los copartícipes con la obligación de responder proporcionalmente por 
los gastos. 

Art. 8989, establece que la prescripción ganada por un condómino 
aprovecha a todos. 

Art. 8999, establece que los copartícipes están obligados a reembolsar-· 
se de los provechos obtenidos del bien. 

Art. 9009, establece que todos los partícipes están obligados a concu­
rrir en proporción a su parte a los gastos de conservación y al pago de im­
puestos y gravámenes. 

Art. 9019, establece que si los copartícipes individualmente practican 
sobre todo el bien o sobre parte material de él un acto que importa el ejer­
cicio de la propiedad exclusiva, dicho acto será válido si adjudica el bien 
o la parte a quien practicó el acto. 

Art. 9029, establece que lci acción de partición es imprescriptible, y 
ninguno de los condóminos puede adquirir los bienes comunes por pres­
cripción. 

Art. 9039. establece los copropietarios están obligados a hacer parti­
ción cuando uno de ellos o -el acreedor de cualquiera lo pida, salvo el caso 
de indivisión forzosa o de pacto o ley que fije plazo para la partición. 

Art. 904:9, establece que cuando el condominio recae sobre un patri­
monio, la particiÓJ?. comprenderá todos los bienes que lo forman, salvo que 
los interesados estén de acuerdo con hacerla parcialmente. 

Art. 9059, establece que el plazo para suspender la partición no ex­
cederá de cuatro años, y cualquier otro se reducirá a éste; pudiendo reno­
varse indefinidamente. 

Art. 9069. establece que para que produzca efecto contra terceros, el 
pacto de indivisión debe inscribirse en el registro de la propiedad inmue­
ble. Esta regla es aplicable a la administración del bien. 

Art. 9079, establece que si la indivisión se ha pactado sin tiempo fijo, 
terminará. cuando lo pida cualquiera de copartícipes con anticipación de 
seis meses. Tratándose de predio rústico se esperará la terminación del año 
rural que hubiere comenzado. 

Art. 9089, establece que si el bien indiviso es un fundo, una nave o 
un negocio industrial, cualquiera de los copropietarios puede emprender los 
trabajos de explotación normal, si no se ha establecido la administración 
común y mientras ésta no ha sido solicitada. 

Art. 9099, establece que el copartícipe que emprende la explotación, 
asume la situación de administrador y sus actos no deberán exceder de 
los que corresponden ordinariamente a la administración de negocio. La 
retribución por la administración será con parte de las utilidades, en caso 
de desacuerdo la fijará el Juez. 

Art. 9109, establece que las paredes, cercos o zanjas situados entre· 
dos predios, se premunen comunes, salvo prueba en contrario. 
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Art. 9119, establece que la presunción del art.- 9109 se extiende hasta 
-la altura del edificio menos elevado. 

Art. 9129, e~tablece que el exceso de la. pared se reputa que perte· 
nece al dueño del edificio más elevado, salvo prueba en contrario. 

Art. 9139, establece que los colindantes deben contribuir a prorrata 
para la conservación, reparación o reconstrucción de la pared medianera, 
:salvo que renuncien a la medianería o no hagan uso de ella. 

Art. 914. establece que todo colindante puede servirsec de la pared 
medianera, sin deteriorarla, colocando tirantes, vigas, pero no puede abrir 
ventanas ni claraboyas. 

Art. 915. establece que si la pared que separa dos predios es levan­
tado en terreno de uno de ellos, el vecino puede obtener la medianería pa­
gando la mitad del valor de la obra y del suelo ocupado. En tal caso pue­
de pedir la su presión de todo lo que sea incompatible con el derecho que 
le dá la medianería. 

Art. 9169, ·establece, que cualquier colindante puede levantar la pa­
red medianera, corriendo con los gastos de la reparación y cualquiera otros 
que exigiera la mayor altura . 

Art. 9179, establece que los interesados capaces pueden hacer par­
tición por convenio. 

Art. 9189, establece que si alguno de los interesados es ausente o in­
capaz, la partición debe ser judicial. Puede hacerse partición extrajudi­
cial o por medio de árbitros, pero ésta será aprobada por el Juez, previa 
tasación, con audiencia del consejo de familia en su caso, y dictamen de 
dos letrados y del ministerio fiscal. 

Art. 9199, establece que si los bienes son materialmente patibles o no 
se prestan a cómoda división, se venderán en pública subasta. 

Art. 9209, establece que cualquiera de los interesados tiene el dere­
·cho de tanteo o preferencia para evitar la venta de -los bienes y adquirir la 
propiedad de ellos, entregando en dinero el precio de la tasación, en las 
partes que correspondan a los demás condóminos. 

Art. 9219, establece que los condóminos están recíprocamente obliga­
dos a la eviéción y saneamiento, en proporción a la parte de cada uno. 

Art. 9229. establece que por la partición per~utan los condómi­
nos, cediendo cada uno el derecho que tienen sobre los bienes que no se 
le adjudican a cambio del derecho que le ceden en los que se le adjudican. 

Art. 9239, establece que las reglas que rigen el condominio en cuan­
to sean aplicables, rigen para la comunidad de derechos. 

DEL USUFRUCTO 

Art. 9249, establece que el usufructo importa el pleno disfrute del bien, 
salvo que estén excluidos determinados provechos o utilidades. • 

Art. 9259, establece que el usufructo puede versar sobre toda especie 
de bienes. 

Art. 9279, establece que pertenecen al usufructuario los frutos natura­
;les y los de la industria agrícola pendientes_ al comenzar el usufructo; y al 
propietario, los pendientes a su término. 
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Art. 929'. establecet, _que el usufructuario debe explotar el bien en la 
forma normal y acostumbrada. 

Art. 9309. establece que si el usufructo es de especies que se consu­
man, el usufructuario se convierte en propietario, con cargo a devolver otra 
en igual cantidad y calidad o de pagar el valor estimado al tiempo de 
constituir el usufructo. 

Art. 931 ~, establece que cuando el usufructo recae sobre animales de 
labor, material de explotación industrial u otros análogos, está autorizado· 
para devolver otros de la misma clase recibidos. 

Art. 932«?, establece que el usufructuario puede explotar las sustancias 
minerales si son las que pertenecen al dueño del suelo. 

Art. 934~. establece que el usufructuario está obligado a efectuar las 
reparaciones ordinarias, y si por su omisión se necesitan obras extraordi­
narias debe hacer éstas. 

Art. 9359, establece que el usufructuario debe pagar las contribucio­
nes, las rentas vitalicias y las pensiones de alimentos que graven los bienes. 

Art. S36~. establece que si el usufructuario paga la deuda hipoteca· 
ría o el interés que ésta devenga, se sustituye en el crédito pago.do. 

Art. 9379, establece, que el usufructuario debe hacer inventario y ta­
sación al entrar en posesión del usufructuo, tratándose de bienes muebles. 
El inventario y tasación será judicial tratándose de usufructuo legal o del 
testamentario. 

Art. 9389, establece, que el propietario puede oponerse a todo acto 
del usufructuario que importe una infracción del artículo 929<? y pedir al 
juez que regule el uso o la explotación. 

Art. 9399, establece, que. el usufructuario se encuentra obligado a 
otorgar garantía señalada en el título constitutivos de sus derechos, o la 
que ordenare el juez, cuando peligren los derechos del propietario . 

Art. 9409, establece, la prohibición de las modificaciones sustanciales 
del bien o de su uso. Pero puede el usufructuario camqi.ar las plantaciones 
del fundo. 

Art. 9439, establece, que el usufructo termina con la muerte del usu· 
fructuario, cuando no se ha fijado plazo para su término. 

Art. 9449, establece, cuando el usufructo se pacta su término a favor 
de una persona, hasta llegar a cierta edad, termina con la muerte de ella. 

Art. 9459, establece, que el usufructo establecido en favor de varias 
personas, se extingue a la muerte de la última. 

Art. 9469, establece, que en el caso de expropiación, el valor de la 
indemnización z:eemplazará al bien materia del usufructo . 

Art. 947, establece, que en el usufructo convencional y en el testa.­
mentario, la indemnización se distribuirá, en la proporción que matemáti­
camente corresponda entre el propietario y el usufructuario, quedando ex-
tinguido el usufructo. · 

· Art. 9489, establece que por prescripción se adquiere y se pierde el 
usufructo, si se posee o deja ae poseer por el tiempo y con las condiciones 
establecidas para la propiedad. · 

Art. 9499, establece que cuando un edificio se destruye, sin culpa del 
propietario, éste no está obligado a reconstruirlo, si lo hace, cesa el usu~-
fructo. 
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Arl. 950. establece, el límite de. 30 años paa el límite del usufructo a 
favor del Estado, o de una Corporación, o de un pueblo o de una perSona 
jurídica, cualquier tiempo mayor que se fije, se reduce a éste. Si la per· 
sona jurídica llamada al goce se disuelve antes de terminar el plazo pre­
visto, el usufructo se disuelve. 

DEL USO.-

Art. 951~.-establece que el derecho de usar o de servirse de un bien 
no consumible se rige por las disposiciones del usufructo, en cuanto le sean· 
aplicables. 

Art. 9529.-estoblece, que cuando el derecho de uso recae sobre una 
casa o parte de ella para servir como de morada, se estima constituido el 
derecho de habitación. 

Art. 9539.-establece, que los derechos de uso y habitación pasan a 
la familia del usuario, salvo pacto en contrario. 

Art. 9549.-establece, que los derechos de uso y habitación no pue­
den ser materia de ningún acto jurídico, excepto la consolidación. 

Art. 9579.-establece, que el usufructo sobre las minas de los hijos 
menores, comprende el derecho a los minerales extraídos, pero el padre res­
tituirá la mitad de su valor líquido. 

Art. 958<?.-establece, que por actos entre vivos puede constituirse usu­
:L."Ucto sobre tierras edificables teniendo el usufructuario el derecho de pro. 
piedad sobre el edificio que levante. 

Art. 9599.-establece que el derecho del art. 958, podrá constituirse ca. 
mo máximo por 99 af1os, pasados los cuales el edilicio será de propiedad 
del dueño del suelo. 

DE LAS SERVIDUMBRES.-

Art. 9609 .---establece que ·la lGy o el propietario de un predio puede 
imponerle gravámenes en beneficio de otro, que dén derecho al dueño del 
predio dominante para practicar ciertos actos de uso del predio sirviente o 
para impedir al dueño de éste el ejercicio de alguno de sus derechos. 

Art. 961C?.-establece, que el derecho de servidumbre es inseparable 
del predio dominante y se transfiere con él, el gravámen subsiste en el pre­
dio sirviente, cualquiera que sea el dueño. 

Art. 962C?.-establece, que la servidumbre se debe entera a cada uno 
de los dueños del. ·predio dominante y por cadq uno de los del sirviente. 

Art. 9639 .-establece, que si el p~edio dominante se fracciona, la ser­
vidumbre subsiste a favor de los porcionistas que la necesiten, sin aumen­
tarla. 

Art. 9S4C?.-establece que las servidumbres son perpetuas, salvo dis­
posiciones de la ley o pactos que fijen plazos. 

Art. 965<?.-establece, que el predio sirviente no podrá menoscabar el 
uso de la servidumbre. Si por razón del lugar <o modo la servidumbre resul­
ta incómoda podrá variarla si no perjudica su uso. 

Art. 9669.-establece, que sólo por prescripción se pueden. adquirir 
las servidumbres aparentes y contínuas, con las condiciones fijadas para ad­
quirir inmuebles . 
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Art. 967~.-establece, que el usufructuario puede constituir servidum· 
.bre por el tiempo del usufructo. 

El propietario puede establecer servidumbres sobre la. finca gravada 
con usufructo, siempre que no perjudique al usufructuario. 

Art. 9689.-establece, que el condómino puede 1adquirir servidumbre 
-en beneficio del predio común, aunque lo ignoren los demás partícipes. 

Art. 9699.-establece, que en el caso de destrucción total del edilicio 
·de cualquiera de los dos predios urbanos, no reviven las servidumbres por 
la reedificación salvo las referentes. al suelo. 

Art. 970<? .-establece, que la servidumbre se conserva por el uso de 
una persona extraña, si lo hace en consideración al predio dominante. 

Art. 971 C? .-establece que la extensión y demás condiciones de las 
servidumbres se rigen por el instrumento de su constitución y a falta de ésta, 
·por las disposicion~s del ce en el título respectivo. 

Art. 972<?.-establece, que el costo de las obras que ejecute el dueño 
.del predio dominanté son por cuenta de éste, realizando las obras de tal 
manera que no causen incomodidad al dueño del predio sirviente. 

Art. 973<?.-establete, que el modo de prestar servidumbre percibe en 
1a misma forma que la servidumbre (art. 964). 

Art. 974<?.-establece, que la servidumbre legal de paso se establece 
en beneficio de los predios que no tengan salida a los caminos públicos. 

Esta servidunili:r.e cesa cuando el propietario adquiere un inmueble 
por ·donde tenga salida o cuando se abre un camino que dé acceso inme­
·diato a él. 

Art. 975<?.-esta:blece, que la implantación de la servidumbre legal de 
paso requiere previo pago del terreno ocupado y los perjuicios que resul­
taren. 

Art. 976<?.-establece que la amplitud del camino se fijará según las 
¡circunstancias . 

Art. 977<?.-establece, que el propietario de dos predios, puede gravar 
·con servidumbre el uno en beneficio del otro. 

Art. 9,.78<? .-establece que las servidumbres de cable carril y paso de 
energía eléctrica, están sujetas a su ley especial. 

Art. 979<?.-establece, que el dueño del predio ajeno debe otorgar per· 
:miso para pasar por su propiedad las materias, colocar andamios para re­
parar el edilicio previo pago de una indemnización por el perjuicio. 

Art. 980<? .-establece que él adquiere un predio enclavado en otro del 
·enajenante, adquiere derecho al paso sin pagar indemnización . 

. ANTICRESIS.-

Art. 1004<?•-:-establece, que se entiende por anticresis la entrega de un 
inmueble en garantía de un préstamo en dinero, cóncediendo al acreedor 
·el derecho de explotarlo y percibir los frutos. 

Art. 1005<?.-establece, que ia anticresis, se otorgará mediante escri­
tura pública, expresando la renta del inmueble y el interés que se pacte. 

Art. 1006<?.-establece, que la renta del inmueble se aplicará al pago 
<del capital, si no se pactó intereses, y habiendo intereses, al pago de éstos 
:primero, y lo que sobre al pago del capital. 
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Art. 10079.-establece, que las obligaciones del acreedor son las mis­
mas del arrendatario, .excepto la de la entrega de la renta . 

.Art. l0089.-establece, la prohibición al acreedor de retener el inmue­
ble por otra deuda, sl no se le otorgó ese derecho. 

Art. 1009-9.-establece, que son aplicables a la anticresis las reglas 
establecidas pcmcr la prenda en lo que no se opongan a las consignadas en 
los arts . 1004 ·al 1 oba. 

DE LA COMPRA-VENIA.-

Art. 1'3.8~ .. -establece, que por la compra-venta el vendedor- se obliga 
a transferir la propiedad de una cosa, y el comprador a pagar el precio en 
dinero. ; 

Art. 13879.-establece, que es válida la venta aunque no se hubiese 
convenido el precio, si en el contrato se designa una tercera persona que lo 
determine; .más si el nombrado, ni puede ·ni quiere hacerlo, caduca la venta. 

Art. 13889.-estciblece, que se considera fijado el precio cuando se 
conviene que sea el que la cosa tuviera en lugar y tiempo determinado. 
Cuando las partes al fijar el precio de la cosa se refieren al corriente en 
cierto lugar y tiempo, y ese tiempo es tal, que durante él pudiera variar el 
precio, se en1enderá que convinieron en el medio proporcional entre el más 
alto y el más bajo, salvo pacto en contrario. 

Art. 1389~.--.estcwlece, que se entiende fijado el precio si las partes se 
refieren al que resultare de la tasación íntegra o con cierta rebaja conveni­
da, sometién'<iose ademá a la decisión judicial en caso de 'disconformidad 
en la tasación. Se entend~:rá igualmente fijado el precio, si se conviene que 
.sea el más alto que .se obtenga por la cosa sometida a subasta pública. 

Art. 1390.-establece, que si cuando se hizo la venta, la coosa ven­
dida había parecido no hay venta. Y si sólo había perecido una parte, el 
comprador tiene derecho a ·retractarse del contrato o a una rebaja por el 
menoscabo, proporcional al precio que se fijo por el todo. 

Art. 1391.-establece, que los contratantes pagarán por mitad los im- · 
puestos y gastos del contrato, salvo pa~o en contrario. 

Art. 1410 .. --establece, que el comprador debe pagar el precio en el 
día y lugar estipulado. 

Art. 1411 .. -establece, que cuando no se estipularon lugar y día se 
pagará el precio en el día. y lugar en que la cosa debe ser entregada. 

DE LA PROMESA DE VENTA.-

Art. 1392.-establece, que el convenio por el cual una persona pro­
mete vender o ·comprar ·a otra, alguna cosa por un precio y en un plazo de­
terminado, produce los -efectos de la compra-venta, desde que el coestipu­
lante declare, en el plazo fijado, su voluntad de comprar o vender. 

Art. 1393.-establece, -,que en la protnesa de venta, se d,esignará el 
·plazo. Este plazo no puede pasar de dos años, para· los inmuebles o dere­
chos sobre inmuebles, si no hay plazo convencional, se entiende fijado por 
.dos años. 
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DE LA VENTA DE COSAS FtrrURAS.-

Art. 1395.-establece que puede venderse las cosas futuras, antes de· 
que existan en especie y también una esperanza incierta. Puede igualmen-· 
te venderse la cosa litigiosa, si se instruye al comprador del pleito sobre 
ella. 

DE LA ANULABIIJDAD ,EN LA COMPRA-VENTA 

Art. 1394.-establece, que la venta de cosa ajena es anulable a so­
licitud del comprador, salvo que éste hubiese sabido que la cosa no per­
tenecía al vendedor. Puede además demandar al vendedor la restitución 
del precio y pago de los daños y perjuicios. 

DE LA NULIDAD EN LA COMPRA-VENTA.-

Art. 1396.-establet:e, que no puede venderse la herencia de . ~na per­
sona que vive, aunque ésta preste su consentimiento. 

Art. 1397.-establece, que no pueden comprar por sí, ni. por medio 
de otro: 

1 . -El administrador público, los bienes que estén a su cargo; 
2. ---El mandatario, sin permiso expreso del mandante, los que por el 

mandato tiene a su cuidado; 
3. -El albacea, los bien~s que administra; 
4. -El juez, el abogado, el escribano, el procurador y los peritos, los 

bienes que se vendan en el juicio en que han intervenido. 
5. -El Presidente de la República y los ministros de Estado, los bie­

nes nacionales; 
6. -Los prefectos, subprefectos y gobernadores, los bienes naciona­

les, situados en. el territorio de su jurisdicción. 
7. -Las demás personas a quienes la ley lo prohiba. 
No regirá la prohibición de los incisos }<?, 29, 3<?, y 49 respecto del 

abogado, cuando se trate de derechos entre comuneros, o de adjudicación 
en pago. 

Art. 1398.-establece, que la nulidad establecida en el art. 1397, sólo 
puede pedirla el dueño de la cosa vendida. 

DE LA RESCISION EN LA COMPRA-V~TA.-

Art. 1354.-establece, que por vicios ocultos de la cosa el adquirien­
te tiene derecho a pedir, a su elección o que se rescinda el contrato, o que 
se le devuelva del precio lo que la cosa vale menos. 

Art. 1401.-establece, que si por culpa del vendedor no se realiza la 
entrega de la cosa en el tiempo convenido o legal, el comprador, a su elec­
ción, tiene ·el derecho de pedir, o la rescisión del contrato o la entrega de 
la cosa. 

Art. 1413.-establece, que en el caso de rescisión por falta de pago 
de precio, o de otorgamiento de garantía estipulada, será condenado él com­
prador que recibió la cosa, a restituir frutos, o en lugar de éstos al pago 
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de intereses del precio; y además a la satisfacción de los impuestos y gas­
tos del contrato y reparación de perjuicios. 

Art. 1414.-establece, que cuando se ha pagado parte del precio, y 
en contrato no se estipuló plazo para el pago de la otra parte, se declara­
rá la resci:::.ión que pida el vendedor, si el comprador no paga el resto del 
precio dentro de ocho días después de notificada la demanda. Rescindido 
el contrato, el vendedor devolverá la parte del precio _pagado, deducidos 
los impuestos y gastos del contrato. 

Art. 1415.-establece, que si se rescinde el contrato de venta a causa 
de no haberse otorgado en el plazo convenido la garantía debida por el 
resto del precio, el vendedor devolverá la parte del precio pagado, deduci­
dos los impuestos y gastos del contrato. 

Art. 1421.-establece, que si el exceso o falta en la extensión de la 
cosa vendida es mayor que de un décimo, queda a elección del compra­
dor, o pagar lo que hubiese de más y cobrar en su caso Ió que resulte de 
menos, o rescindir el contrato. . 

Ar.t. 1424 .. -establece, que en la venta de inmuebles en que se hu­
biese estipulado el pago del precio por partes, en diferentes plazos, puede 
el vendedor pedir la rescisión si el comprador dejase de efectuar dos pagos. 

Art. 1425.-estab!ece, que no tiene el vendedor derecho a pedir la 
rescisión sino sólo a cobrar el saldo, los intereses y los gastos, si se le ha 
pagado ya más de la mitad del precio, salvo pacto en contrario. 

Art. 1427.~establece, que el comprador de inmuebles-, o de derechos 
1 acciones sobre ellos, aunque se le haya entregado la cosa, puede rete­
ner el precio o la parte que debiere, mientras el vendedor le demore el otor­
gamiento de la escritura pública. En este caso, no debe el comprador \n­
tereses de la cantidad retenida. 

Art. 1428.-establece, que puede rescindir la venta de inmuebles por 
bb:berse convenido en el contrato que si dentro del término fijo hubiese quien 
dé más por la cosa, la devolverá al comprador. Este término no puede ex­
ceder de un año, aunque se estipule otro mayor. 

Art. 1433.-establece, que todo inmueble, derecho, acción o renta del 
Estado que por leyes especiales no se venda o adjudique de otra manera, 
se venderá en subasta pública, bajo pena de nulidad. A este remate pro­
cede el avalúo que harán los peritós nombrados por la junta de Almonedas 
y la publicación de avisos conforme al e. p. e. 
DEL RETRACTO.-

Art. 1445.~stablece, que el derecho de retracto no procede sino en 
los casos de venta o de adjudicación ei1 pago. 

Art. 1446.-establece, que el derecho a retracto tiene una duración 
de treinta días, contados a partir de la notificación judicial a la persona que 
qoza de este derecho o del aviso inserto en el periódic;o del lugar de la si­
tuación de la cosa. 

Art. 1448.-establece, que por el derecho de retracto no puede ceder­
se ni pasa a los herederos. 

Art. 1450.-establece, que tienen derecho a retracto: 
l.-El condómino, en la venta de las porciones indivisás o de la 

cosa. 
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2C?. -El socio, en la venta de las cosas de la sociedad. 
39. -El dueño del dominio directo, en la venta del dominio útil, y 

al contrario. 
49 .-El propietario, en la venta del usufructo, y al contrario; 
59. -El propietario de la tierra colindante, cuando se trate de la ven­

ta de una finca rústica cuya extensión no exceda de tres hectáreas o cuan­
do aqueila y ésta reunidas no excedan de diez; 

Se.> .-El demandado, en caso de cesión por el demandante, de la co­
sa o derecho que se está discutiendo judicialmente; 

79. -Los propietarios de los diferentes pisos de un edificio, en la ven­
ta de ellos a un extraño; 

Se.>. -Los propietarios de predios urbanos, que aunque divididos ma­
terialmente en partes, no pue.den ejercitar sus derechos de propietarios, sin 
someter las demás partes de la cosa a servidumbres o servicios que dismi­
nuyan su. valor. 

Art. 14519 -establece, que si hay diversidad en títulos de dos o más 
personas, con derecho a retraer, el orden de preferencia .será indicado con­
forme el orden del artículo 1450. 

Art. 14529.-establece, que no se aplicará el inciso Se.> del art. 1450, 
en los casos a) que se hubiere hecho cesión a un acreedor en pago de los 
que se le debía y b) si se hizo al poseedor del predio sujeto al derecho 
litigioso. 

Art. 14539.-establece, que si dos o más colindantes usan, del dere· 
. cho de retracto, será preferido el que de ellos sea el dueño de la tierra de 
menor extensión, y si las dos tuvieran igual, el que primero lo solicitó. 

Art. 14549.--establece, que si varios socios o condóminos intentan la 
acción de retracto, todos serán admitidos, y adquirirán la parte retraída en 
proporción de su participación en la cosa común o de su acción en socie­
dad. 

Art. 14559.--establece, que cuando se haya realizado dos o más ven­
tas antes de que termine el plazo para solicitar el retracto, éste se refiere 
a la primera venta y se verifica por el precio y las condiciones de ella. El 
retrayente no pagará otros gastos, sino los · de la primera venta, aunque 
dirija su acción contra el último adquiriente que tenga la posesión de la 
cosa. 

DE. LA CESION DE CREDITOS._:__ 

Art. 14569.--establece, que el acreedor puede ceder su crédito, si a 
ello no se opone la naturaleza de la obligación, la ley o la· convención con 
~1 deudor. 

Art. 14~79.-establece, que el·cesionario no adquiere la acción contra 
el deudor cedido por los derechos que se le hubiere trasferido, sino desde 
que éste acepta la traslación, o desde que le notifica judicialmente . 

Art. 1458¡.-establece, que el que cede un crédito u otro derecho, de­
be sanear su existencia al tiempo- de la enajenación. 

DE LA NULIDAD DE LOS ACTOS JURIDICOS.-

Art. 11259.-establece, que el acto jurídico es anulable: 
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1 C?. -Por incapacidad relativa del agente; 
29. -Por vicio resultante de error, dolo, violencia, intimidación, simu­

lación o fraude. 

DE LAS OBLIGACIONES DE NO HACER.-

Art. 11889.-establece, que la obligación queda extinguida, cuando 
sin Ía culpa del deudor, la obligación de no hacer. y la omisión del hecho 
resultare imposible. 

DE LA PRESCRIPCION EXTINTIVA.-

Art. 1167.-establece, que la interrupción de la prescripción la puede 
pedir el titular del derecho, o por intermedio de un tercero. 

Art. 11689.-establec~, que prescriben: 
1 C?. -A los veinte años, la acción real y la que nace de una ejecu· 

toria; 
29. -A los quince años, la acción personal; 
39 .-A los dos años, de la fecha de su celebración, la acción para 

anular los actos o contratos que hubo error, dolo, fraude, coacción o inca· 
pacidad relativa del agente; en caso de coacción, este plazo se cuenta a 
partir del día en que aquella cese, y en el de la incapacidad relativa desde 
aquel en que el agente adquirió la plena capacidad; 

49. -A los tres años, la acción de los abogados, médicos, cirujanos, 
dentistas, maestros, boticarios, hoteleros, peritos, profesores, ingenieros, <Igri· 
mensores, arquitectos, procuradores, artesanos, mayordomos,· dependientes de 
casa o heredad, jornaleros y sirvientes domésticos, para reclamar su sala­
rios u honorarios. Este ·plazo se cuenta a partir del día en que cesaron los 
servicios. 

59 .-A los tres años, la que proviene de pensiones alimenticias y la 
de suministro de víveres para el consumo. 

69. -A· los dos años, a partir del día en que se causó el daño, la 
acción para exigir su reparación. 

79. -A los tres años, a partir del día en que cesó la incapacidad, las 
acciones de los menores o incapacidad contra sus padres; 

89.-A los quince años, la acción de daños y perjuicios derivados pa­
ra las partes de la violación de un acto simulado. Este plazo se cuenta a 
partir del día de la violación. 

Art. 11699.-establece, que la acción de nulidad de un acto o con­
trato prescribe a los treinta años . 

DE LA SEPARACION DE BIENES DURANTE EL MATRIMONIO 

Art. 2419.-establece, que a pedido de la mujer el juez puede decre­
tar la separación de bienes en los siguientes casos: 

1 C?.-cuando el marido no cumple con la obligación de suministrar a 
la ~ujer y en general a la familia todo lo necesario para lo: vida, según 
sqs facultades y situación; 

29.-cuando el marido no asegure los aportes de la mujer; 
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39.-cuando el marido abuse de la~ facultades que respecto de los 
bienes comunes le acuerda el e. e. 

49.-cuando la mujer no quisiese asumir la administración de la so­
ciedad en los siguientes casos: 

a).-si el marido está 'impedido de ejercerla, por causa de interdic-
ción; 

b).-si se ignora el paradero del marido, o éste se encJ.lentra en un 
lugar remoto sin tener apoderado; 

c>.-si el marido ha sido condenado a una pena privativa de la liber~ 
tad que produzca la interdicción civil. 

E>.-DE LA PROPIEDAD HORIZONTAL.-

De: Ley Nr 10726 y Reglamento sobre la propiedad horizontal. 
Publicaciones del Primer Juzgado en lo Civil de la Provincia 
de Huancayb. Pág. 7. 9. 

1 

Legislada por Ley N9 10726, promulgada el 11? de diciembre de 1946. 

Art. 1 Q .-las secciones en que se divida cada piso de un edificio po­
drán pertenecer a diferentes propietarios. 
· Art. 21?.-cada propietario tendrá un derecho exclusivo sobre su sec­
ción y de copropiedad sobre las zonas y servicios comunes, contribuyendo 
a prorrata a los gastos del edificio. 

Art. 39.-el propietario de un piso o sección de piso podrá hipotecar­
lo o gravarlo libremente, conforme a la ley común o a la ley del Banco Hi­
potecario, sin que sea necesario el consentimiento de los otros propietarios. 
Para ello cada departamento o sección se inscribirá por separado en el Re­
gistro de la Propiedad Inmuebles. 

DE LA REGLAMENTACION SOBRE LA LEY DE LA PROPIEDAD 
HORIZONTAL.-

Aprobada por Decreto Supremo N9 25 del 6 de mar:.::o de 1959. 

De Ley N9 10716 y Reglamento sobre la propiedad horizontal 
Publicaciones del Primer Juzgado en lo Civil dri Ia Provincia 
de Huancayo-Juez Ciro Rodríguez Arce - Págs. 7. 9. 10. ll. 
12. 16. 

Art. IC?.-la propiedad que se refiere el art. 19 de la ley 10726, com­
prende los diversos pisos o departamentos de un edilicio que sean indepen­
dientes y que tengan salida a la vía pública directamente o por pasaje co-
mún. 

Art. 29.-el propietario de cada piso o departamento es dueño exclu­
sivo de suyo y copropietario en los bienes y derechos de uso común. 

Art. 3C?.-son bienes comunes los elementos básicos del edificio en 
cuanto a construcción, seguridad y conservación del mismo, y los que per­
miten a los diversos propietarios el goce normal de su piso o departamen­
to. Estos bienes tendrán siempre el carácter de comunes y no p~drán ser 
enajenados, salvo que lo sean con todo el edilicio. 
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Art. 4<?.-en el reglamento que se aprobará conforme al art. 159 se 
:fijará la proporción en el porcentaje que cada uno de los departamentos o 
·pisos corresponde sobre las zonas comunes. Esta proporción será inaltera· 
ble, aún cuando adquiera en el futuro el piso mayor valor. Esta proporción 
será válida para la contribución a los gastos que demandan los bienes y 
derechos comunes. 

Art. 5<? .-el propietario está obligado al pago de los gastos comunes 
desde que adquirió el departamento, como también aquellos devengados 
JCon anterioridad a la adquisición del bien, lo cual no exime al propietario 
que incurrió en mora, al pago de los adeudado, aún cuando no se ya el 
dueño del departamento, quedando siempre a salvo la acción de sanea­
miento a quien corresponda. 

Art. 6<?.-los derechos del propietario en los bienes reputados como co­
:munes son inseparables del dominio y uso de su respectiva propiedad, por i 

lo que cualquier acto o contrato de ésta comprende también los derechos 
·comunes. 

Art. 7<?.-el uso de los bienes comunes no tiene más limitación que el 
uso legítimo de los demás propietarios sobre estos bienes. Estos no pueden 
.dedicarse a uso distinto de aquel para el cual fueron destinados .. 

Art. 8<? .-el propietario de cada departamento o piso, podrá, sin ne­
'-cesidad del consentimiento de los demás propietarios, enajenar su piso o 
departamento, pudiendo asimismo, constituir cualquier clase de derechos 
reales o personales sobre dicho piso o departamento. 

Art. 9C?.~para realizar obra nueva interna o externa que afecte al do­
·minio común o al valor del edificio o modifique la forma externa de los de:.. 
partamentos se requiere el consentimiento de todos los propietarios confor ... 
me al CC (art. 856). El propietario del último piso no podrá hacer edifica· 
--ción alguna en la azotea, aunque por pacto expreso se consideren dueños, 
sin consentimiento de los demás propietarios. 

Art. 10<?.-el oc1¡pante de un piso o departamento ya sea como inqui .. 
lino o propietario o a cualquier otro título no podrá destinarlo a otro uso dis .. 
tinto que aquel a que se destinó en el momento de la adquisición, salvo 
consentimiento de los condóminos . 

. A ··t J lo .-cada propietario puede hipotecar su piso o departamento 
o consiitt:l: s.~bre él cargas o gravámenes independientemente de los demás 
propietarios. 

Art. i 39 .-en el Registro de la Propiedad Inmueble se inscribirán en 
-una partida matriz ,además de los actos y contratos traslativos de dominio 
comunes en toda unidad inmobiliaria; el conjunto del edificio como todo el 
detalle de las diferentes partes que lo integran, incluso los bienes comunes, 
las obras nuevas y el reglamento interno o S"YS modificaciones. La inscrip­
-ción de los distiri.tos sectores del edificio que \constituya la propiedad hoñ· 
·zontal, se efectuaran mediante el sistema de independizaciones, en partida 
propia, y relacionándola con la partida matriz. 

Art. 33<? .-todos los propietarios están obligados a contribuir en pro­
porción, a ~ps gastos de conservación de los bienes comunes y al p,ago da 
1m puestos y gravámenes. 
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F).-DE LA EXPROPIACION FORZOSA.-

Aprobada por Ley N9 9125, del 4 de junio de !940' 

De: compilación de la Legislación P~ruana (Concordada. Tomo 
III. págs. 13, 14. 16. 

Art. 19.-La expropiac~ón forzosa se decretará por resolución guber-· 
nativa expedida con el voto del Consejo de Ministros, expresándose· los mo-· 
tivos que justifiquen su necesidad. Se expresará además la: dependencia 
administrativa que deba apersonarse en el proceso de la expropiación. 

Art. 29.-La expropiación se hará previo justiprecio y consignación: 
en moneda nacional. El justiprecio será el promedio entre las tasaciones di­
rectas o indirectas. 

Art. 39.-Tratándose de inmuebles urbanos, la expropiación forzosa, 
comprenderá la totalidad del predio, salvo pacto en contrario. 

Art. 89.-Fijado el precio, ya sea por allanamiento del propietario o 
por el perito de éste, el expropiante deberá consignar dentro de tercero día 
el precio. . 

Art. 99.-Efectuada la consignación el Juzgado ordenará al propieta­
rio que otorgue la Escritura Pública de traslación de· domiruo, designando 
el Notario. El Juzgado puede otorgar dicha escritura en rebeldía. 

Art. 179.-Todos los gastos que origine el procedbniento, inclusive 
los honorarios de los peritos serán de cuenta del expropianttf. 

Art. 199.-El ejecutivo podrá delegar en los Concejos Provinciales, So­
ciedades de Beneficencias, Compañías Fiscalizadas y otras entidades púbJi:.. 
cas, la facultad de seguir el procedimiento de expropíaxción. . 

Art. 209.-Las expropi~ciones declaradas a favor del Estado y de em­
presas lrtigadoras, y las concesiones de agua se regirán por la presente· 
Ley. (Nota; ver arts. 79 y 129 de la Ley 1794). {autoriza al Estmio a expro­
piar terrenos particulares que sean eriazas y promover las· inversiones de 
capitales parc;r la industria agrícola). 

Art. 23C?.-Cuando la· expropiación se ordene por el Congreso, la re­
solución Gubernativa que se expida, no requerirá el voto del Consejo de Mi­
nistros, ni será motivada. 

Art. 24.9.-Esta Ley regirá para toda clase de expropiaciones, quedan­
do derogadas todas las leyes que se opongan a la presente. 

G).-LEY ORGANICA DE PETROLEO.-

Aprobada por Ley 11780 de 12 de marzo de 1952 

De Normas Legales. Tomo XVI Primer Semestre 1952. Págs_ 
72, 73. 

Art. lC?.-Son bienes de propiedad del Estado los yacimientos de pe­
tróleo e hidrocarburos análogos, los cuales son imprescriptibles. 

Art. 2C?.-La exploración y explotación del petróleo y de los hidrocar­
buros análogos, su manufactura, refinación, transporte y almiSlcenamiento 
son de utilidad pública. 
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Art. 5<? .-Por la concesión de explotación o de exploración, el conce­
sionario adquiere el derecho exclusivo de explarar o explotar las sustancias 
materia de esta ley, durante un plazo determinado y en una área conve­
nida.. Las concesiones son bienes inmuebles y confieren derechos reales y 
pueden ser objeto de hipoteca. 

Art. 6<? .-Para los efectos de esta ley, se consideran nacional las com~ 
pañías constituidas con arreglo al Código de Comercio, y cuyo capital per­
tenezca a nacionales en un 60%. Siendo Sociedad Anónimas el Directorio 
lo compongan en su dos tercios por peruanos. Las Acciones serán nomina-
tivas y su transferencia serán sólo a peruanos. · 

Art. 79.-Las Compañías extranjeras, para solicitar concesiones de-­
berán estar inscritas en los Registros Públicos del Perú y nombrar mandato-· 
ríos peruanos . 

Art. 8<?.-Los Estados y Gobiernos extranjeros, ni' las COrporaciones y 
Compañías que dependan de aquellos no podrán solicitar concesiones por 
directa ni indirectamente, ni por persona natural o jurídica. 

Art. 9<?.-Toda persona natural o jurídiCa extranjera, está prohibida 
de solicitar concesiones, ad'luirir o poser, dentro los SU kilómetros de la· 
frontera, salvo el caso de necesidad, declcu:&da por la ley. 

Art. 1 Q<? .-Se encuentran prohibidos de solicitar, adquirir o poseer 
concesionés, directa o indirectamente en sociedad o individualmente; el Pr~ 
sidente y los Vice-Presidentes de la República; los Ministros de Estado; los 
Representantes a Congreso; los magistrados judiciales titulares; los funcio­
narios y empleados del Ministerio de Fomento y en el territorio de su juris­
dicción los miembros de las Fuerzas Armadas en actividád y las Autorida­
des políticas y Municipales. Esta prohibición alcanza a los parientes dentro 
del cuarto . grado de consanguinidad a segundo por afinidad de las perso­
nas ya mencionadas. 

Art. 119.-La prohibición detallada en el art. 109 no alcanza a las 
concesiones adquiridas en época anterior a la elección o nombramiento de· 
los funcionarios, autoridades y empleados, ni las que adquieran por heren­
cia o legado, ni las que cualquiera de los cónyuges lleve al matrimonio. 

Art. 129.-Las concesiones están sujetos, sin restricción alguna, a las· 
leyes y Tribunales de la República. Los jueces de Lima son los úniCos com­
petentes para conocer los asuntos entre los particulares y el Estado. Los· 
extranjeros hacen renuncia expresa a toda reclamación diplomática. 

Art. 139.-Las concesiones pueden ser materia de cesión o transferen­
cia, previa autorización del Poder Ejecutivo, a favor de quienes reúnan y 
cumplan las condiciones y requisitos exigidos por esta ley. 

Art. 149.-Para los fines de esta ley, el tenitorio de la República que­
da dividido en cuatro zonas: Costa, Sierra, Oriente y Zócalo qontinental. 

Art. 1'029.-Toda transferencia de concesiones de exploración o explo­
tación pagarán un impuesto especial de 5% adicional a todos los impues­
tos y alcabalas de carácter general que se calculará sobre el precio pacta• 
do o sobre el valor fijado por peritos, si la cesión fuese gratuita. Están exen­
tos de este impuesto, los aportes para la constitución de compañías. 

Art. 16<?.-Una misma concesión no podrá comprender dos zonas. 
Art. 17<?.-Las compañías que se organicen en el Perú, con capitales 

extranjeros, con posterioridad a la presente ley, deberán ofrecer a perua-
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nos el 30% de sus acciones al tiempo de constituirse. Esta opción durará 
90 días, pasados los ·cuales caducará la opción. 

·:H).-DE LA EMPRESA PETROLERA FISCAL.-

Legislada por Decreto-Ley No. 14473 del 2 de moyo de 1963 

De Informaciones Comerciales. Nos. 161/62. abr. may. jun. 
19"63 págs. 26. 27. 

Art. 1 «?.----La Empresa Petrolera Fiscal, es un organismo estataL con 
personería jurídica y autonomía propia, se regirá por la ley No. 11780 y 
la presente Ley. Sus relaciones con el Poder Ejecutivo las mantendrá a tra· 
vés del Ministerio de Fomento y Obras Públicas. 

Art. 4«?,¡ inc. ,a).-Entre los fines de la Empresa Petrolera Fiscal se en­
.<:uentra: el estudio, la exploración y explotación de las áreas y yacimientos 
,de petróleo e hidrocarburos análogos que actualmente tiene otorgados y to­
dos los que el Estado le adjudique en el futuro en el ejercicio de su impres-
·Criptible derecho de propiedad. 

Art. 6C?, inc. a).-La Empresa Petrolera Fiscal está autorizada, para ad­
quirir bienes muebles e inmuebles y ejecutar las obras y celebrar los con­
tratos que . sean necesarios, para el cumplimiento de sus fines. 

Art. 169 .-La Empresa Petrolera Fiscal, de conformidad con el art. l 04 
··de la ley N9 11780, queda exonerada del pago de todo impuesto o arbitrio, 
-creado o por .crearse, .excepción de los impuestos que gravan las utilidades 
de la industria y comercio del petróleo y derivados . 

.J).-CODIGO DE MINERIA.-

Promulgado por Decreto-Ley N9 11357, del 12 de mayo de 1850. 

;De Código de Minería Concordado. Carlos Rodríguez Escobedo 
1955. Págs. 41. 45. SO. 51. 53. 56, 61. 71. 

Arl. 39.-El Poder Ejecutivo concederá a las personas naturales o ju­
rídicas, nacic¡males o extranjeras de derecho privado que lo soliciten, el de~ 
recho para explorar hasta por cinco años o para explotar indefinidamente 
1oda clase de sustancias minerales y fósiles susceptibles de ser industrial­
. mente utilizados, en la forma y con las facultades y obligaciones estableci-
dos en este Código. . 

Art. 7C? • .....:.La mina es un inmuebles distinto y separado del terreno 
superficial en que está ubicada, aunque su concesionario sea también el 
·propietario del suelo. Se consideran también inmuebles las cosas destina­
das a su permanente explotación, como las construcciones, maquinarias, 
aparatos, instrumentos, vehículos, et<;:. y cuanto se implante en ellas para 
aplicarlo al fin económico de la concesión, aunque se hallen fuera de su 
perímetro. 

Art. 9<?.-Será objeto de una concesión minera distinta, la apertura 
·de una galería o socavan general para facilitar la explotación, transporte, 
desagüe y ventilación de dos o más minas, que se obliguen a construir los 
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-concesionarios de éstas, alguno de ellos o un extraño, solos o asociados 
con otro. Se atribuye la calidad de inmueble a estas concesiones. 

Art. 139 .-La concesión minera no es susceptible de división mcrte~ 
rial, cualquiera que sea su naturaleza y extensión . 

Art. 149.-No podrán solicitar concesiones, el Presidente de la Repú~ 
blica, los Ministros de Estado, los Directores de Minería y de Petróleo y to~ 
do .el personal titular, interino, contratado o comisionado de dichas Di:recci~ 
nes y de sus Cuerpos Técnicos, durante el ejercicio de sus funciones o em~ 
pleos. 

Art. 159.-Se encuentran también impedidos de solicitar concesiones, 
los funcionarios y servidores de las personas naturales y cotporaciones o de· 
pendencias estatales o fiscalizadas que exploren o exploten minas para el 
Estado o que las contraten con éste. 

Art. 169.-No podrán solicitar concesiones mineras los miembros del 
Poder Judicial en el territorio de su jurisdicción y las autoridades políticas 
y policiales en que ejerzan su función. 

Art. 189.-No podrán adquirir concsiones mineras por contrato, ni in~ 
·tervenir en la formación de sociedades o sindicatos constituidos para la ex~ 
ploración y explotación, ninguna de las personas comprendidas en los arts. 
149, 159 y 169 de este Código, mientras ejerzan sus funciones y comisiones, 
ni sus cónyuges, ascendientes y .descendientes. 

Art. 21'.-Dentro de los cincuenta kilómetros de les fronteras, los ex~ 
1ranjeros no pueden adquirir ni poseer, por ningún título, concesiones mine~ 
ras, directa o indirectamente, en sociedad o individualmente, salvo el caso 
-de necesidad pública, declarada por el Congreso. 

Art. · 279 .-La concesión minera otorga un derecho real sobre las sus­
tancias minerales materia de la concesión. Su título es :i..."l'evocable e inde­
finido, como el de la propiedad común y caduca por dejar de pagar los cá~ 
nones durante dos años consecutivos. 

Art. 359.-El concesionario podrá adquirir, previa indemnización, los 
terrenos superficiales de su concesión que se encuentren cultivados o cer~ 
cados, si el área respectiva fuera indispensable para la racional utilización 
de la concesión. 

Arl. 539.-El pago del canón territorial y del impuesto a Jas utilidade,s 
exonera al concesionario durante veinticinco años a partir de la fecha de 
promulgación de este Código, de todo impuesto o gravamen creado o por 
crearse, ya sea nacional, regional o local, así como de cualquier otra trl-
·butación sobre concesión. " 

Art. 2369 .-Las concesiones auríferas otorgadas conforme a la ley N? 
7601 quedarán sujetas a las disposiciones de la segunda parte del art9 11? 
y a los artículos 149 y 179 de dicha ley hasta el 31 de diciembre de mil 
novecientos cincuentidos. A partir del primero de enero de mil novecientos 
'Cincuentitres regirá para dichas concesiones todas las disposiciones de este 
Código, excepto la del art9 519 que será aplicada a partir del 1? de enero 
de mil novecientos cincuentiocho . los trabajos obligatorios acumulados 
hasta el treintiuno de diciembre de mil novecientos cuarentinueve por apli­
cación de la Ley N9 7601, podrán servir para pagar el sobre-c::anon territo­
rial establecido en el artículo 519 de este Código hasta sil completa amor­
-tización 
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J).-CODIGO DE PROCEDIMIENTOS ADUANEROS.-

Promulgado por Decreto Supremo del 21 de abril de 1926, en uso de 
la autorización contenida en la Ley NC? 4380. 

De: Código de Procedimientos Aduaneros Segunda Edición Ofi­
cial 1933. Pág. 106. 

Art. 4861?.-Las resoludiones que por su tenor explícito no resulten de 
carácter general, se reputarán aplicables solamente al caso concreto de 
que tratan. 

k).-CODIGO DE AGUAS.-

Promulgado por Ley del 24 de febrero de 1902. 

De: Legislación de Agua é hrigación Anotada y Concordada 
por Ramón Acosta y Cavero, 193'9. Págs. 18. 19. 21, 22. 24.27. 

Art. 1581?.-Es necesario autorización para el aprovechamiento de las 
aguas públicas especialmente destinadas a empresas de interés público o 
privado, a excepción de las aguas de manantiales . y arroyos en cauces na­
turales, las aguas para los ferrocarriles,· aguas pluviales que discurren por 
barrancos y en los ríos navegables, en cuyos casos no necesitan autoriza­
ción. 

Art. 1621?.-En las concesiones de aprovechamientos de aguas públi­
cas se entenderá comprendida la de los terrenos de dominio público nece­
sario para las obras de presa y de los canales y acequias . Tratándose de 
terrenos municipales~ del Estado, o de los pueblos, se impondrá la servidum­
bre forzosa o la expropiación por causa de utilidad pública. 

Art. 1639.-En toda concesión de aprovechamiento de aguas públicas, 
se fijará la naturaleza de ésta, la cantidad en litros por segundos del agua · 
concedida. 

Art. 164<? .-Las aguas concedidas para un aprovechamiento no po­
drán aplicarse a otro uso diverso sin la formación de expediente, como se 
tratara de nueva concesión. 

Art. 1659.-La Administración no será responsable de la falta o dis­
minución que pueda resultar en el caudal expresado en la concesión, ya 
sea que proceda de error o de cualquier otra causa. 

Art. 1669.-Siempre que las concesiones de aprovechamiento y en los 
disfrutes de cantidades determinadas de agua por espacio fijo de tiempo no 
se exprese otra cosa, el uso continuo se entiende por todos los instantes, 
si fuese por días, natural se entenderá de veinticuatro horas que comenza­
rá a contarse desde la seis de la mañana; si fuese durante el día, se en­
tenderá de seis de la mañana a seis de la tarde, y si fuese de noche, de 
seis de la tarde a seis de la mañana, si fuese por semanas se contará de 
la seis de la mañana del domingo, si fuese por días festivos o con exclu­
sión de ellos, se entenderá los de precepto en que no se puede ~abajar, 
considerándose únicamente días festivos aquellos que eran tales en la épo­
ca de la concesión o del contrato. 
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Art. 167<?.-El derecho al uso del agua se otorga después de todas las 
formalidades previas, prescritas por el Código de la materia, leyes privati· 
vas y su reglamento y las que determinan en la resolución por la que se 
otorga la concesión. Las concesiones de aprovechamientos de aguas cadu­
carán por no haberse cumplido las condiciones y plazos con arreglo a las 
cuales hubiesen sido otorgadas . 

Art. 169<?.-En ·toda concesión de aprovechamientos especiales de 
aguas públicas, se observará el siguiente orden de preferencia: 

1). -Abastecimiento de poblaciones. 
2). -Abastecimiento de ferrocarriles. 
3). -Riegos. 
4). -Canales de navegación. 
5). -Molinos y otras fábricas, barcas de paso y puentes flotantes. 
6). -Estanques para viveros o criaderos de peces. 
Dentro de cada clase serán preferidas las empresas de mayor impor­

tancia y utilidad, y en igualdad de circunstancias, las que antes hubiesen 
.solicitado el aprovechamiento. · 

Es facultativo del Supremo Gobierno otorgar las aguas cuya conce­
sión se le pide . 

Art. 196<?.-Cuando existan aprovechamientos en uso de un derecho 
reconocido y valedero, sólo cabrá nuevas concesión en el caso de que de 
la medida de las aguas en años ordinarios resultare sobrante el caudal, 
que se solicite, después de cubiertos completamente los aprovechamientos 
existentes . 

Hecha la mesura, se tendrá en cuenta, para determinar la cantidad 
de agua necesaria, la época propia de los riegos según los terrenos, culti­
vos y extensión regable. En los años de escasez no podrán tomar el agua, 
los nuevos concesionarios mientras no estén cubiertas todás la.s necesida­
des de los usuarios antiguos. 

Art. 220<?.-Cuando un establecimiento industrial comunique a las 
aguas sustancias y propiedades nocivas a la salubridad o a la vegetación, 
Concejo Municipal respectivo dispondrá que se haga un reconocimiento fa­
cultativo y si resultare cierto el perjuicio, mandará que se suspenda el tra­
bajo industrias hasta que sus dueños cumplan con lo que se les ordene 
para evitar el daño. Los derechos y gastos del reconocimiento serán satis­
fecho por quien hiciere la queja si ésta es infundada, caso contrario ,por el 
dueño del establecimiento. El plazo para cumplir la medida ordenada se-

\ rá de uno a seis meses, si no cumplen en dicho plazo se entenderá que 
renuncian a la explotación de su industria. 

Art. 246<?.-Para aprovechar en el movimiento de mecanismos fijos la 
fuerza motriz de las aguas que discurren por un canal o acequia propia de 
una comunidad de regantes, será necesario el permiso de dicha comunidad. 
Al efecto se reunirán. todos regantes en junta general, y decidirán la ma­
yoría de ellos computados los votos (Los votos se computan, si el votante 
recibe el agua con sujeción a medida, por el número de las unidades de 
su dotación; y en caso contrario, por el de la extensión cultivada que el su­
fragante ~enga en su fundo. Los industriales que se sirvan· de las aguas co­
munes, como fuerza motriz o de algún otro modo, no tendrán en las juntas 
sino un solo voto por establecimie~to o empresa, art. 235<?). De su negati-



110 DERECHO 

va cabrá recurso ante el Ministro de Fomento, quien oyendo a dicha co-· 
munidad podrá conceder el aprovechamiento, siempre que no cause perjui­
cio al riego ni a otras industrias, a no ser que la comunidad de regantes 
quiera aprovechar por sí misma la fuerza motriz, en cuyo caso, tendrá la 
preferencia debiendo dar principio a las obras dentro del plazo de un año. 

L)~ DE LA INTERVENCION DEL RAMO DE HACIENDA EN LA ADQUISI­
'CION Y CONTROL DE LA PROPIEDAD INM6BILIARIA FISCl~.L.-

Reglamentada por Decreto Supremo del 4 de junio de 1914. 

De: Margesí de Bienes Nacionales, Publicación de la Dirección 
de Bienes Nacionales del Ministerio de Hacienda y Comercio. 
Tomo XX. 1961. Págs. 405, 406, 414. 416. 417. 420. 426, 427, 
430, 431. 432, 433, 437, 438. 439. 440. 

Ari. 1 <?.-El Ministerio de Hacienda otorgará la escritura definitiva de 
adquisición de todo inmueble que adquiere el Estado, cualesquiera que sea 
su objeto. 

Art. 2<?.-Los demás Ministerios pasarán al de Hacienda, después de 
la aprobación Suprema, los expedientes originales que hubieren seguido, 
para que éste mande extener la correspondiente escritura, con inserción de 
las piezas que son indispensables para su legal validez. 

Art. 3<?.-Dichos expedientes, además del plano oficial levantado por 
un ingeniero del Estado y tasación del inmueble o del precio pactado en 
su adquisición y del Certüicado del Registro de la Propiedad Inmueble so­
bre gravámenes durante 30 años, deberá contener originales también o, en 
su defecto, en copias auténticas, todos los documentos que acrediten la per­
fecta adquisición del inmueble: 

a).-Tratándose de inmuebles adquiridos en remate público, o en ad­
judicación al Fisco, por cualquiera causa, la Sentencia del Juzgado de Pri­
mera Instancia respectivo, de las Cortes Superiores y Suprema, en caso de 
controversia. 

b).-Cuando la adquisición . se realice mediante expropiación forzosa; 
el Decreto Supremo que declaró su neces.idad y utilidad y la sentencia eje­
cutoriada de los Tribunales que ordenó la expropiación.. 

c}.-Si la adquisición se hace de mutuo acuerdo con el dueño, y es 
el único local aparente para el objeto a que se le distina, se hará constar 
expresamente esta circunstancia en la escritura; 

d) . -Cuando no sea necesaria la ubicación del inmueble · en sitio de­
terminado, la adquisición se hará en remate público por medio de propues­
tas cerradas; publicándose al efecto las bases aprobadas por el Gobierno·. 

Art. 4<?.-Esto.S expedientes servirán de base al Ministerio de Hacien­
da, para formar la minuta de la escritura, si en la tramitación del expedien­
te notare vicios y omisiones que produjeran nulidad; limitándose en este 
caso a manifestarlos al Ministerio que lo hubiere enviado, a fin de que pre­
ceda a subsanarlos. 
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Art. 6<?.-Estos expedientes con sus respectivos plano-s y un testimonio­
de la escritura en que conste la inscripción del contrato en el Registro de 
la Propiedad Inmueble y que se extenderá precisamente en la NotO:ría de 
Hacienda constituirá el titulo que acredite el derecho de propiedad del in­
mueble y serán conservados con las seguridades debidas . 

JUPJSDICCION DE LA DIRECCION DE BIENES NACIONALES SOBRE LA 
PROPIEDAD IN1\·10BILIARIA FISCAL.-

Aprobada por Decreto Supremo del 10 de febrero de 1947.-

P~ort. 19.-La Dirección de Bienes Nacionales del IVlinisterio de Haden-· 
da informará, revisará y resolverá todos. los asuntos relacionados con los­
bienes del Estado, cenu·alizándose en esta única Dependencia la facultad 
de otorgar las Escrituras Públicas definitivas en que el Estado sea parte en 
los contratos que se otorguen y en general ~endrá las facultades que las 
leyes y disposiciones administrativas vigentes le tienen conféridas al efecto. 

Art. 29.-Todas las entidades administrativas del Estado quedan obli­
gadas bajo responsabilidad de sus respectivos personeros a dar estricto 
cumplimiento a las disposiciones CQntenidas en el Decreto_ Supremo de 4 de· 
junio de 1914. 

Art. SC?.-La Caja de Depósitos y Consignaciones, Departamento de 
Recaudación, ni la Superintendencia de Contribuciones dará curso cr ningu-· 
na minuta relacionada. con la adquisición o venta u otras formas de enaje-· 
nación o afectación del patrimonio inmobiliario fiscal que no lleve el visto 
bueno de la Dirección de Bienes Nacionales. 

Arl. 9t..>.-La Dirección General de los Registros Públicos por su parte· 
dictará las medidas conducentes a que se suspenda todo trámite sobre ins­
cripción o anotación de la propiedad inmobiliaria fiscal que no lleve el vis­
to bueno de la Dirección de Bienes Nacionales. 

Art. 10<?.-Las disposiciones de este Decreto comprende a las Com­
pañías fiscalizadas y Entidades en general que tengan a su cargo inmuebles 
de propiedad fiscal, excepto aquellas dotadas de economía jurídica tales 
como: Las Corporaciones o Bancos de Fomento con capitales del Estado las 
que se limitarán por esta sola vez a remitir una relación ~iempre de los bie­
nes inmuebles de su propiedad. 

Art. 119.-Ninguna Dependencia Administrativa podrá otorgar conce­
siones ·de uso, contratos de arrendamientos, de compra-venta, permuta y 
ningún otro género de actos o contratos sobre inmuebles fiscales, facultad 
que corresponde exclusivamente al Ministerio de Hacienda por medio de 
su Repartición respectiva (Dirección de Bienes Nacionales) debiendo en to­
do caso remitir a éste último, las solicitudes o expedientes que se organi­
cen ante la Dependencia a su cargo. Esta disposición: comprende al Minis-· 
terio de Marina, al que con arreglo al Reglamento de Capitanías sólo com­
pete remitir el informe técnico en !as solicitudes que formulen los interesa-
dos én concesiones de uso de terrenos ribereños. . -

Art. 129.-Las Escrituras. Públicas en que intervenga el Estado debe­
rán extenderse necesariamente ante el Notario de Hacienda de turno. Ni la· 
Caja de Depósitos y Consignaciones, Departamento de Recaudación, ni la 
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Superintendencia de Contribuciones tramitarán las minutas ·que aparezcan 
presentadas por Notario Distinto. 

Las escrituras a que se refiere este artículo, que no sean otorgadas 
.ante el Notario de Hacienda, no producirán efecto ante la Administración 
Pública, y el Notario que haya intervenido indebidamente está obligado 
a reintegrar al de Hacienda .el doble de los derechos y expensas notariales 
que hubiere cobrado . 

.SERA OBLIGATORIA LA VISTA FISCAL EN LOS EXPEDIENTES QUE 
AFECTEN EL PATRIMONIO DEL ESTADO. 

Aprobado por Decreto Supremo del 31 de mayo de 1949.-

Decreta.-A. partir de la fecha, no expedirá resolución definitiva en 
lm¡ expedientes relacionados con cuestiones que por la importancia de su 
.cuantía o por su .naturaleza especial, afecten . al patrimonio privado del Es­
tado, sin la previa vista. Fiscal en lo Administrativo de la Corte Suprema, 
la cual pedirá a su vez ·terminados todos los trámites correspondientes . 

.FUNCIONES Y ATRIBUCIONES DE LA DIRECCION DE BIENES NACIONALES 

Aprobado por Decreto Supremo del 6 de julio de 1950 

Art. 19.-Es función primordial de la Dirección de Bienes Nacionales, 
el registro, control, ·administración y defensa del patrimonio mobiliario e 
.inmobiliario fiscal; 

Art. 2c;>.-Entre las obligaciones y atribuciones de la DirecCión de Bie­
.nes Nacionales tenemos: 

a).-Llevar el Margesí de Bienes Nacionales; 
b).-lntervenir en 1od.os los contratos referentes a inmuebles en los 

que el Estado sea parte; 
c).-Aprobar toda venta o permuta de propiedad fiscal, cuando ella 

sea procedente; 
d).-Aprobar toda afectación de uso de propiedad fiscal. 

MARGESI DE BIENES 'NACIONALES • .-. 

Art. 39.-El Margesí de Bienes Nacionales comprende: 
a). ---,El Margesí de Bienes Inmuebles; y 
b). -El Margesí de "Bienes Muebles. 

MARGESI DE BIENES INMUEBLES.-

Art. 41?.-Este Margesí se llevará mediante inscripciones manuscritas 
en Libros Matrices y ·comprenderá-: 

a).-El Libro de ~e<iios; 
b).-El Libro de Naves; 
e). -El I.Jbro de Ferrocarriles; y 
d). -El Libro :de Muelles y Diques. 
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.INTERVENCION EN LOS CONTRATOS SOBRE INMUEBLES.-

.Art. 3L--Todos los Ministerios pueden aprobar la compra de Inmue· 
bies, pero hecha la aprobación, deben remitir el expediente respectivo a la 
Dirección de Bienes Nacionales para que redacte la minuta correspondien· 
te o para que e~rese su .aprobación a la que se haya preparado; 

Art. 359.-No s.e otorgará ninguna escritura de compra mientras el 
vendedor no presente copia leteral de dominio y certificado de gravámenes 
expedidos por el Registro de la Propiedad o en defecto de la inscripción, 
títulos suficientes para acreditar fehacientemente su propiedad; 

Art. 5r...--:l'odas las .escrituras de compra de Bienes por el Estado, 
deben otorgarse ante el Notario de Haciendá; 

Art. 37<:».-La Caja de Depósitos y Consignaciones, Departamento de 
Recaudación, ni la Superintendencia de Contribuciones, darán curso a nin· 
~a minuta de .compra que no lleve la aprobación de la Dirección de Bie­
nes Nacionales. 

Los Notarios tampoco elevarán a escritura pública las minutas que 
no lleven esa conformidad. 

Art. 39~.~Toda compra debe ser aprobada por Resolución Suprema. 

VENTA O PERMUTA DE PROPIEDAD FISCAL.-

ArL 409..-íi'oda venta o permuta de propiedad fiscal debe ser apr~ 
bada por Resolución Suprema expedida por la Dirección de Bienes Naciona· 
les, siendo nulas las aprobadas por Reparticiones diferentes. 

Art. 41~.-Las ventas, salvo los casos autorizados por las leyes es~ 
ciales y las permutas sólo se acordarán por iniciativa del Ejecutivo de 
acuerdo con sus intereses y sus necesidades, quedando prohibida la trami­
tación de toda solicitud de particulares para la celebración de esos contra­
tos; 

Art. 429.-La venta de propiedad fiscal, salvo los casos señalados en 
leyes especiales, deben hacerse en pública subasta, ante las Juntas Depcrr­
tamentales de Almonedas, sirviendo de base la. pximera éonvocatoria, el va­
lor total de la tasación practicada por el Perito nombrado por la Junta, y en 
las otras convocatorias, se rebajará en 10% la base· de la convocatoria. 

Art. 439.-La Subasta deberá ser aprobada por Resolución Suprema­
expedida por la Dirección de Bienes Nacionales, para que pueda otorgar­
se la escritura d venta a favor del mejor postor; 

Art. 471? .. -El Fiscal en ~o Administrativo de la Corte Suprema debe 
pronunciarse en todos los expedientes sobre venta . o permuta de propiedad 
fiscal, antes de expedirse la Resolución Suprema que les ponga término. 

AFECTACIONES DE USO.-

Art. 49• .-Las .afectaciones de uso de propiedad fiscal, sólo pueden 
ser otorgadas por la Dirección de Bienes Nacionales y por Resolución Su­
prema. 

Toda afectación acordada por Repartición diferente es nula. 



114 DERECHO 

Art. 5·09.-Las afectaciones de propiedad fiscal sólo pueden otorgarse 
a favor de las Reparticiones del Estado para . el funcionamiento de su De­
pendencia o a favor de particulares que desempeñen una labor que signüi­
oue una 'colaboración con la función social del Estado. 
- Árt. 519.-En toda afectación de uso, se indicará el fin para el que 

se otorga y la Dirección de Bienes Nacionales procederá a reasumir la ad­
ministración del bien tan pronto deje de ser aplicado a ·ese fin; 

Art. 539.-Cuando se trate de formalizar por escritura pública las afec­
taciones de uso a favor de particulares, deben otorgarse ante el Notario de 
Hacienda y la Caja de Depósitos y Consignaciones, Departamento de Re­
caudación, ni la Superintendencia de Contribuciones, darán curso a ningu­
na minuta de afectación de uso que no lleve la aprobación de la Dirección 
de Bienes Nacionales. Los Notarios tampoco elevarán a escritura pública 
las minutas que no lleven esa conformidad. 

Art. 549.-La Dirección de Bienes Nacionales llevará un Registro es­
pecial de las afectaciones de uso. 

ARRENDAMIENTOS.-

Art. SSC:\-Sólo la Dirección de Bienes Nacionales puede otorgar con-· 
tratos de arrendamiento de propiedad fiscal, siendo nulos los otorgados por 
otras reparticiones; 

Art. 569 .-Los arrendamientos se otorgarán por Resolución Ministerial 
cuando la merced conductiva señalada no exceda de S 1· 2,500.00 al año y 
por Resolución Suprema cuando excedan de esa cantidad; 

Art. 58¡'?.-A ningún arrendamiento se le podrá fijar una duración su­
perior a diez años; 

REGLAMENTO PARA LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO DE LAS 
JUNTAS DEPARTAMENTALES DE ALMONEDAS.-

Aprobada por Decreto Supremo N9 2 del 21 de noviembre de 1956. 

Art. 19.-Las Juntas de Almonedas de cada Departamento serán pre­
sididas por el Prefecto e integradas, excepto 1 en el Departamento de Lima, 
por el Vocal y Fiscal menos antiguos de la respectiva Corte Superior, el Te­
sorero, Fiscal y el Notario de Hacienda o el Notario más antiguo de la lo­
calidad si no hubiere uno de Hacienda nombrado: 

En los DepartamE:mtos que no hubiere Corte Superior, el Vocal y Fis­
cal serán reemplazados por el Agente Fiscal y/ el Alcalde del Concejo Pro­
vincial· del Cercado. 

Art. 29.-La Junta de Almonedas del Departamento de Lima, será pre­
sidida por el Prefecto e integrada por el Director de Bienes Nacionales, el 
Sub-Director de Administración del Ministerio de Hacienda, un delegado de . 
la Controlaría General de la República con categoría de Oficial, el Notario 
de Hacienda de turno y el Sub-Director de Bienes Nacionales. 

Art. 39.-Las Juntas de Almonedas necesitan para su funcionamien­
to la concurrencia de tres de sus miembros por lo menos, debiendo presidir­
las, en ausencia del Prefecto, el nombrado en segundo término. 
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FUNCIONAMIENTO.-VENTA.· 

LL). -LEYES.-

1). -Ley de Timbres de 1879 (artículo 119), puesta en vigor por la ~ 
solución Suprema de 4 de julio de 1899, que señala los casos de aplica­
ción del imputo (art. 812 CC.: las tierras, minas y aguas públicas. Los Pre-
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dios. Las Minas concedidas a los particulares. Las Naves y aeronaves. 
Los ferrocarriles y sus vías. Los muelles y los diques. Las concesiones y 
autorizaciones para explotar servicios públicos. Los derechos sobre inmue~ 
bies, inscribibles en 'el registro de la propiedad . ) . 

2).-Ley de ventas a plazos. de 14 de noviembre de 1900. que exo· 
nera de impuestos las ventas a plazos de inmuebles, verificadas dentro de 
ciertas condiciones. 

3).-Resolución Legislativa NI 2726. del 15 de marzo de 1918. que 
aclara el artículo 119 de la ley de 1879, en el sentido de que cuando las 
cosas muebles que se refiere el art. 456 CC. ins. 29, se encuentren adhe· 
ridas a un inmueble deben pagar el medio por ciento de impuesto de ena­
jenación. 

3a).-Ley NI? 1794. de 4 de enero de 1913. se puede exonerar de toda 
clase de impuestos a las empresas o sociedades que lleven acabo obras 
de irrigación, colonización y anexas. 

4) . -Ley NI? 4452 del 2 de enero de 1922. que establece que las trans· 
ferencias de concesiones de explotación estarán gravadas con el S% del 
precio pactado, sin perjuicio del derecho de alcabala. 

5).-Ley N~ 4781 de 9 de enero de 1924. que eleva del 2% al 4% la 
tasa del impuesto . 

6). -Ley NI? 5004. de 6 de enero de 1925. sobre procedimiento en la 
acotación y pago del impuesto. 

7).-Ley NI? 6051, de 27 de febrero de 1928 (art. 19) y Ley NI? 8128 
de 7 de noviembre de 1935 art. '271?), que exonera del pago del impuesto a 
las Sociedades de Beneficencia. así como a los bienes que poseen o ad­
ministran. 

8).-Ley N<? 6619 de 9 de marzo de 1929. (arts. 13 y 14) que declara 
exonerados de impuesto los contratos sobre construcción de casas para em~ 
pleados y obreros. 

9).-Ley N<? 6809. de 28 de febrero de 1930. que señala casos de 
aplicación y excepciones en el pago del impuesto. 

1 0). -Decreto-Ley NI? 7144. de S de mayo de 1931. que exonera de 
alcabala al capital que se aporta en bienes inmuebles a la constitución de 
Sociedades. 

11). -Decreto Ley N<? 7264. de 11 de agosto. de 1931. que es indis­
pensable acreditar el pago del impuesto predial para tramitar actos de tras­
lación de dominio de un inmueble. 

12).-Ley NI? 7801 de 18 de octubre de 1932. que la transferenci<;~ de 
concesiones aurüeras, estan sujetas al pago del impuesto. 

13).-Ley NI? ·8128. de 7 de noviembre de 1935. que las Sociedades 
de Beneficencia y Cajas de Ahorros, gozarán de las exoneraciones que les 
acuerda las leyes vigentes y demás disposiciones. 

14).-Ley NI? 8433 de 12 de agosto de 1936. (inc. a) del art. 679, que 
exonera de alcabala la adquición o transferencia de inmuebles de la Caja 
Nacional del Seguro Social. 

15).-Ley NI? 8548, de 17 de junio de 1937. que la Sociedades Anó· 
nimas, que se constituyan con bienes que representan el patrimonio de una 
persona individual o entre parientes o entre cónyuges, deberán emitir ac­
ciones nominativas. 
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16).-Ley NC? 8708; de 21 de julio de 1938. que exonera de alcabala 
la transferencia de terrenos ó de inmuebles que tienen por objeto la cons­
trucción ó el establecimiento de hoteles. 

16a).-Ley .9140 de 14 de junio, Faculta Poder Ejecutivo conceda exo­
neraciones para industrialización del País. 

17).-Ley NC? 10318. de 13 de diciembre de 1945. que exonera de im­
puestos a los asilos de ancianos establecidos por la Hermanitas de los An­
cianos establecidos en el territorio nacional. 

18) -Ley NC? 11319, de 20 de marzo de 1950, que exonera de impues­
to de alcabala los inmuebles adquiridos por el Ministerio de Guerra. 

19).-Ley NC? 10723, de 26 de noviembre de 1946, que eleva en me­
dio por ciento la alcabala sobre los inmuebles de Lima y Callao. 

20)._.:_Ley NC? 11166, de 16 de seüembre de 1949, se eleva a un 1% 
la tasa del impuesto de alcabala de los predios rústicos y urbanos de la 
República. 

20a).-Ley NC? 11551 de 31 de diciembre de 1950, declarando de in­
terés público y necesidad nacional la recon~trucción del Cuzco, y exoneran­
do de impuesto de alcabala las escrituras que se celebren con tal fin. 

21).-Ley NC? 12370, de 8 de junio de 1955, que exonera a las Empre­
sas que se dediquen a la construcción de casas de bajo costo en urbaniza­
ciones de tipo popular. 

22).-Ley NC? 12813, de 6 de marzo de1957. las Asociaciones Mutua­
les de Crédito para Viviendas están exentos de impuestos. 

22a) .-Ley NC? 12956, de 21 de febrero de 1958, libera de impuestos 
a los terrenos y edilicios que se dediquen a Museos. 

23).-Ley NI? 13300. de 18 de enero de 1960, exonera de Impuestos 
los contratos de la Caja de Retiro de Empleados Públicos {CREP). 

24).-Ley NC? 13309, de 29 de enero de1960, los Bonos del Tesoro, tie­
nen valor cancelatorio · por impuestos. 

25).-Ley NC? 13417, de 8 de abril de 1960, exonera de impuestos a 
las Universidades. 

26). -Ley NC? 13428. de 9 de mayo de 1960, exonera de impuesto a la 
Corporacion Departamental de Servicio Eléctricos de Lambayeque. 

26).-Ley NC? 13499. de 20 de enero de 1961. exonera de impuestos a 
la Corporación de Saneamiento de Arequipa. 

27).-Ley NC? 13500. 26 de enero de 1961, exonera de impuestos por 
10 años a las Asociaciones de Servidores Públicos y Particulares con fines 
de construcción y adquisición de viviendas. 

- 28).-Ley NC? 13517, de 14 de febrero de 1961. (Ley Orgánica de Ba­
rrios Marginales) exonera de impuesto la primera transferencia de dominio 
al amparo de esta ley. 

29).-Ley NC? 13740, de ·30 de noviembre de 1961. exonera de impues­
tos a la Corporación de Desarrollo y Fomento de Tacna. 

30}.-Ley NC? 13514. de 8 de febrero de 1961. exonera del impuesto a 
las adquisicones que realicen las Compañías Nacionales de Transporte 
Aéreo con aval i/ o fianza del Estado . 

31).-Ley 13771, de 19 de diciembre de 1961, exoneración a SENA­
TI, Servicio Nacional de Aprendizaje y Trabajo Industrial. 

31a).-Ley 13778 de 20 de diciembre de 1961. que exonera de im-
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puestos a la Corporación de Fomento y Promoción Social de Puno. 
32).-Ley N~ 13840, de 11 de enero de 1962, exonera de impuesto a 

lás Cooperativas de Viviendas. · 
33). -Ley N~ 13908. de 25 de enero de 1962. Las adquisiciones del Ser­

vicio Especial de Salud Pública se encuentran afectas al pago de alcabala. 
33a).-Ley NC? 14034, de 6 de mCD'Zo de 1962, que exonera del alca­

bala la adquisición del inmueble que ocupa el Club Apurímac. 
34).-Ley N9 14055, de 2 de abril de 1962, exonerando del impuesto 

las adquisiciones de inmuebles de las compañías de Bomberos. 
35).-Decreto-Ley NC? 14186, de 21 de aqosto de 1982. estableciendo 

sanciones a las infracciones tributarias. 
36). -Decreto-Ley N9 14241, de 20 de noviembre de 1962, exonerando 

de impuesto al Banco de la Vivienda del Perú. 
37).-Decreto-Ley NC? 14390, 31 de enero de 1963. exonerando de im­

puesto a la Junta Nacional de la Vivienda. 
·37a).-Decreto-Ley N9 14391 de 31 de Enero de 1963, declárase de 

utilidad y necesidad pública y de conveniencia nacional, el establecimien­
to de urbanizaciones de interés social que realicen la Junta Nacional de la 
Vivienda y el Banco de la Vivienda del Perú. 

38).-Decreto-Ley NC? 14392. de 31 de enero de 1963. que exonera a 
las Entidades que realicen programas de vivienda de interés social. 

39a). -Ley NC? 14444 de 28 de marzo de 1963. exonerando de alcaba­
la, la zona inicial de aplicación de la Reforma Ag-raria en el departamento 
del Cuzco, los valles de Lares y la Convención. 

39). -Decreto-Le! N9 14413. de 21 de febrero de 1963. Las Donaciones 
al Ministerio de E-ducación Pública no están sujetas al pago de impuestos~ 

40).-Decreto-Ley N9 14472, de 2 de mayo de 1963. que exonera de al­
cabala el terreno adquirido por la Congregación del Buen Pastor. 

41}.-Decreto-Ley NI? 14473, de 2 de Mayo de 1963. exonera de impues­
to a la Empresa Petrolera Fiscal. 

42). -Decreto-Ley NI? 14485, de 16 de mayo de 1963, que exonera a la 
Corporación de Reconstrucción y Desarrollo del Departamento de lea. 

42a). -Decreto-Ley NC? 14502, de 30 de mayo de 1963. declarando que 
la Corporación Nacional de Fertilizantes, están exoneradas de impuesto de 
alcabala. 

43). -Decreto-Ley N9 14503, de 1 O de junio de 1963 que exonera los 
contratos que celebren las Asociaciones Pro Vivienda "Mariscal Castilla", 
"Almirante Grau" y "Jorge Chávez". 

44).-Decreto·Ley N9 14509, de 14 de junio de 1963. que exonera de 
impuesto al Banco de Fomento Agropecuario del Perú. 

45).-Decreto-Ley N9 14510, de 14 de junio de 1963, que exonera de 
impuesto al local del Club Cajamarca, de esta capital. 

46).-Decreto-Ley NI? 14512, de 14 de junio de 1963. que exonera de 
impuesto al Club Ancash, para la adquisición de su propio local. 

46a).-Decreto-Ley N9 14513, de 14 de junio de 1963. exonerando de 
alcabala, la escritura de adjudicación de un terreno al Club Tennis "Las 
Terrazas de Miraflores. 

47).-Decreto-Ley N9 14528, de 20 de junio de 1963. El Seminario de 
Santo Toribio, queda exonerado de todo impuesto. 
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48). -Decreto-Ley N? 14530, de 20 de )unlo de 19S3. que crea la Comí· 
·sión P.ermc;mente para el estudio de la Legislación Tributaria (Comisión Re­
visora de la Legislación Tributaria). 

49) .___:Decreto-Ley N9 · 14535. de 27 de junio de 1963 que exonera de 
impuesto a la Asociación Inmobiliaria Magisterial (AIM). 

50). -Decreto-Ley N9 14562. de 11 de junio de 1983, que exonera de 
impuesto la contratación de adquisiciones de unidades da patrullas nava· 
les con el Sindicato Financiero Británico, que representa la Firma Anthony 
Gibbs & Sons, Ltda. Londres. 

51).-Decreto·Ley N9 14576, de 25 de julio de 1983, que exonera de 
impuesto a la Escuela de Administración de Negocios para Graduados. 

52).-Decreto-Ley N9 14598;. de '25 de julio de 1963. que exonera de 
impuesto de alcabala a la "Aliapza Francesa". 

53).-Decreto-Ley NC? 14602. de 25 de julio de 1SS3. que exonera de 
impuesto las donaciones a la Biblioteca Nacional. 

54).-Ley N9 14676, de 17 de octubre de 1963. inc. q. que crea rentas 
,para la Corporación de Rehabilitación y Desarrollo Económico del Departa­
mento de Moque gua. 

54a).-Ley N9 14700. de ·11 de noviembre de 1963. que aumenta en 
1% la tasa del impuesto de alcabala a los contratos . que se celebren en el 
_Departamento de Junín. , 

55a).-Ley N9 14750. de 11 de dicietnbre de 1963. exonérando de im· 
puesto de alcabala, al Centro Social Tarma . 

. 55).-Ley NC? 14771. de 20 de diciembre de 1963, que exonera de im· 
puesto las donaciones al Estado para los establecimientos penales y de tu· 
1~a. -

56).-Ley N9 14816. de 16 de enero de 1964, Ley Orgánica del Presu· 
puesto Funcional de la República del Perú. 

56a).-Ley N9 14858, de 7 de febrero de 1964, que da fuerza de ley 
al Decreto-Ley 1-.fl? 14530 que crea la Comisión Revisora de la Legislación 
Tributaria, nombrando los integrantes de dicha comisión, ·como también sus 
·atribuciones. Creando además la Dirección General de Estudios Tributarios 
y señalando sus· funciones . -

Art. 27.- estbleciendo que las disposiciones relativas al Ingreso, no 
podrán cttear o modificar leyes tributarias, pero sí podrán derrogar aquellas 
-cuya recoud(~cion sea inferior a SJ. 500,000.00. 

Ar:. 67 .-señalando las atribuciones de la Contraloría General de la 
·Recúb1ica. 

· Art. ?D.-Prohibiendo toda asesoría legal o contable a los empleada. 
<> funcionarios de la Contraloría General de la Repúbzlica. 

Art. 71.--'La Contraloría General de la República elevará mensual· 
mente a las comisiones de las cámaras las cuentas detalladas de la recau­
dación del mes anterior. 

Art. 1 09.-Sólo para el Servicio Público la Ley podrá cerrar, alterar o 
suprimir impuestos. No hay privilegios personales en materia de impues­
tos. Los impuestos se pagan en efectivo y en las oportunidades qué señala 
1a ley~ 

57). -Ley N9 14930, 29 de febrero de 1964, Ley Anual del Presupuesto 
"Funcional para 1964. 
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Art. 30.-Lcrdevolución de impuestos pagados incfebidamen~e será 
por Resolución del Superintendente de Contribuciones cuando no exceda de: 
s.¡. 300,000.00 y por Resolución Ministerial cuando supere dicha suma. 

Art. 33.-Las solicitudes de liberaciones de derechos aduaneros, se 
regirán por la Ley N<? 14816, en sus artículqs 110 á 113. 

Art. 46.-Es responsabilidad del Ministro, Director o funcionario, que 
autorice una liberación, no facultada por la Ley. 

58). -Ley N9 14947, de 6 de marzo de 1964. que crea la Corporación 
de Turismo del Perú, y exonera de impuesto la transferencia de bienes de 
los hoteles de propiedad del Estado administrado por la Cía. Hotelera del 
Perú a favor de dicha Corporaci9n. 

59) .-Ley N9 15002, de 8 de abril de 1964. que prorroga por LO años. 
a partir de 23 de mayo 1964, los efectos de la ley N<? 11867,, que exoneró de 
impuesto al Departamento de Madre de Dios. , 

60).-Ley N9 15036. 20 de mayo de 1964. que exonera de impuesto a 
la transferencia de Departamentos de Unidades Vecinales. 

61).-Ley N9 15122. 1 de aqosto de 1964. que exonercr~ de impuesto al 
parque industrial del Cuzco. 

62).-Ley N9 15225. 23 Noviembre ~964. aumenta tasa a 6% sobre 
transporte de inmuebles, acciones o derech-os sobre los miimlos, venta de 
naves, aportes de inmuebles a Sociedades y adjudicaciones de' los mismos 
por reducción o disolución de sociedades; y aumenta la tasa al 5% sobre 
transferencia de bienes muebles; grava también la declcncmióu de verdadep 
ro comprador. 

, 63).-Ley 15270 (Ley General de Cooperativas) de ff de Diciembre 
de 1964. Sin perjuicio exenciones. establecidos por otras leyes, están exone­
rados de todo impuesto, tasa o arbitrio, vigentes o futuro (mrt. 66) fue. e. 

· 64).-Ley 15600. 4 SeL 1965 • 4 de Setiembre 1965: (cu1 •. 5- inc~. a). Exo• 
nera Zona Selva. · 

65).-Ley 15624. 24 de set. 1965. ·Exonera Impuestos donaciones Orga­
nismos. Sistema Nacional de Cultura. 

66).-Ley 15756 de 30 de Noviembre de 1965. exonera da impuestos 
por cinco años a los propietarios afectados por deslizamientos Cerro San. 
Jerónimo, Provincia de Lucanas. 

67 .~Ley 15679. de 6 de Diciembre de 1965. creando el Pcrrqu(:f Indus­
trial de Huancayo y estableciendo exoneraciones. 

68).-Ley 15794 de 15 de Diciembre de 1965. creando exoneraciones 
de transferencia de inmuebles Corporación del Departamento de Lcr Liber­
tad. 

69).-Ley 15850 del Presupuesto Anual de 31 de DiCiembre de 1965 
a) Las devoluciones de impuestos y derechos pagados indebidamente O' 

con exceso por los contribuyentes se harán con cargo a la respecti~a parti­
da del Título de Ingresos del Presupuesto Funcional de la República, me­
diante resoluciones en cada caso, del Superintendente Nacional de Contri:. 
'buciones o del Superintendente General de Aduanas, cuando la cuantía de--:. 
vuelta no exceda de S/. 50,000.00 y del Ministerio de Hacienda y Comer­
cio cuando supere dicha cuantía (art. 129). 

b) Autoriza al Ministerio de Hacienda y Comercio a efectuar auditorías de-· 
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muestreo para comprobar correcta aplicación de lqs leyes tributarias (art. 
147). 
e) Prohibe bajo responsabilidad la liberación de impuestos o gravámenes 
d) Establece que para iniciar acciones judiciales por cobro de impuesto,s, 
debe agotarse la vía administrativa y consignar el pagO', sin cuyo requisi­
to los juec~s no la tramitarán 

M).- DECRETOS SUPREMOS 

1.-1 de mayo de 1916. (Disposición Suprema) que exonercr las decla-· 
raciones de verdadero comprador. 

2).-17 de junio de 1922. que exige para el pase de minutas de trans­
ferencia de concesiones mineras o petrolíferas la visación de la Dirección 
General de Minas. 

3) . -30 de setiembre de 193&. 
3a). -21 de setiembre de 1936. la exoneración de alcabala de enaje~ 

naciones sólo procede cuando la concesión de irrigación es otorgada por el 
Supremo Gobierno a tenor del artículo 199 del código de aguas y a la ley 
N9 1794. 

4) . -8 de julio de 1942. que dispone que las donaciones entre. vivo-s 
no están sujetas al pago de alcabala de enajenaciones sino al- impuesto a 
las sucesiones. 

5).-15 de setiembre de 1942. que establece que los contratos celebra­
dos con el Estado, en que concede exoneración, de impuesto, deben ser pre­
viamente informados por la Superintendencia General de Contribuciones. 

6).~19 de julio de 1945. en los contratos de compra de inmuebles por 
el Estado pueden ser exonerados· del impuesto por Resolución expresa. Cuan .... 
do el Estado vende, puede el comprador pagar la mitad del impuesto. 

7).-30 de enero de 1948. que establece que la acotación del impues,.. 
to correrá a cargo de la Superintendencia de Contribuciones. 

8).-15 de Abril de 1945. Exonera de Impuestos a las Corporaciones 
con capital aportado por el Estado. 

9). -8 de setiembre de 1948. en caso de que el precio se pague en mo­
neda extranjera, para liquidar el impuesto se tomará el tipo de cambio' 
libre. 

lOh-16 de ·febrero de 1950. que pueden ser exonerados del impuesto 
de alcabala los inmuebfes que adquieran los Gobiernos extranjeros para re~ 
sidencia oficial, embajadas o delegaciones. 
' 11) .-2 de diciembre de 1950. que exonera de impuesto de Alcabala· 

a la Compañía Constructora "El Hógar Militar'' S.A. 
12).-18 de febrero de 1954. que exonera del 50% del impuesto de 

alcabala sobre la transferencia que realicen los Gobiernos Extranjeros. 
13).-1 de abril de 1954. 
14).-30 de abril de 1954. dispone que la transferencia de acciones 

nominativas dentro de los cinco años de emisión o su conversión en acciones· 
al portador, se gravarán con el impuesto de alcabala. 

15)._:21 de enero de 1958. Las Entidades Acotadoras y Recaudado-­
ras no darán pase a contratos sin previo pago del impuesto, la Caja de De-
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·pósitos y de ConsignaCiones, Departamento de Recaudación, establecerá 
una oficina en la Superintendencia de Contribuciones. 

16).-10 de marzo de 1960, la Empresa Recaudadora y la Administra­
·ción Tributaria serán responsables por la tardanza injustificada o por negli­
gencia en la t·ecaudación. 

17}.-27 de enero de 1961, exoneración de impuestos a las empresas 
·que se dediquen a construcCión de viviendas. 

18).-21 de julio de 1961, exoneración de impuesto al amparo de la 
ley de Barriadas en la primera transferencia, previa viscción de la minuta 

··por la Corporación de la Vivienda. 
19).-S de octubre de 1961. les contratos de vente: por Empresas Ur­

banizadoras populares o que construyan viviendas populares para emplea­
dos u obreros están exonerados de

1 
impuesto. 

20).-27 de octubre de 1961, los contratos de venta de inmuebles para 
·personal de empleados y obreros, están exentos de impuestos. 

21).-3 de no\->ie:mbre de, 1961, exonera a Cooperativas al amparo de 
la Ley 12813 (Asociaciones 1\rlutuales de Créditos para Viviendas), si se de­
.dican a los fines de la Ley 12370 (Construcción de casas de bajo costo en 
urbanizaciones populares) . 

22).-17 de ·noviembre de 1961, exonera de impuesto a la transferen­
cia de casas por el Instituto de la Vivienda. 

23).-27 de abrU de 1962.. exonerando al contrato con ~1:itsui & Co. 
Ltda. y Electric Power Development Co. Ltda. para electrificación e irriga­
ción de Tacna. 

24).-1 de ]unio de 1962. exonerando de impuesto a las Empresas que 
·.construyan v~viendas ·populares. 

25).-18 de mayo de 1962, exonerando al contrato con Penadile Pe· 
ruana S.A. sobre la irrigacion La Joya. 

26). -25 de mayo de 1962. exonerándo de impuesto al contrato con e1 
, Consorcio formado por las firmas The English Electric Company Ltcla. de 
"Londres, Siemens-~chuckertwerke Aktiengesellsehaft de Alemania y George · 
Wimpey and Company Ltda. de Londres para la construcción de la Central 

.:Hidroeléctrica del · Mantan>. 
27).-1 de junio de 1962, exonerando la transferencia de inmuebles­

construídos por la Corporación de la Vivienda. 
28).-15 de junio de 1962. exonerando de impuesto a la Empresa Na~ 

,cional de Ferrocarriles ·del Estado. 
29).-18 de junio de 1962, exonerando de impuesto al BancÓ Industrial 

.·del Perú. 
30).-10 de ·enero de 1964, ampliado por R.S. de 20 de setiembre de 

1964, derogando por R. S. LOO-H de 11 de mayo de 1964, D. S. de 3 de abril 
<le 1964, amplía la zona de e:mneración, a la zona selva por 10 años. 

31).-18 de febrero de 1964, N~ 12, extendiendo a quince años la exo­
neración de impuesto•a la ·construcción de viviendas del tipo "A" y "B". 

32). ~18 de febrero de 1964. N9 13. las Capitanías de Puerto no trami­
'tarán transferencia, si no ,está acreditada el pago de impuesto. 

33). -4 de marzo de 1964, las empresas que intervengan en progra­
mas de casas populares con garantía de Agency for International Deve­
]opmet y bajo la -admiriistradon del Banco de la Vivienda, están exonera~ 
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·das de impuesto de alcabala. 
34).-28 de febrero de 1964. que crea el Tribunal Fiscal. 
35}. -5 de junio de 1964. exonera de impuesto a la construcción del 

Parque Industrial en la Provincia de Arequipa. 
36).-5 de junio de 1964, N9 99-H, exonera a las escrituras de 'ca­

sas construidas con préstamos del Banco Central Hipotecario. 
37).-17 de julio de 1964, se exonera de impuesto a la Mutual Vi­

vienda, por aplicación de la ley 13500. 
38).-14 de agosto de 1964, N9 172-H, exoneración al parque indus­

trial de Tacna. 
39).-22 de enero de 1965, N9 12-H, son de aplicaciones exoneracio­

nes establecidas por D.S. N9 99 de S de Junio de 1964 a préstamos que 
concede el Banco Central Hipotecario del Perú conforme Ley 15143. 

140).-19 de febrero de 1965, 35-. Reglamenta Ley N'? 15225. 
41):-6 de julio de 1965. 224-H. exonerando de impuestos 
42). -6 de julio de 1965, exonerando de impuesto a los ·préstamos pa­

ra .construcción de viviendas de interés social. 
43).-13 de julio de 1965 N9 249-H. exonerando de impuestos a lo,s 

·constructores, financiadores, vendedores de viviendas financiadas por AID 
y administradas por el Banco de la Vivienda del Perú . ~ 

44). -4 de octubre de 1965, N9 40 1-H, determinando zonas de la Sel­
va comprendidas en exoneraciones concedidas por la ley 15600 . 

. N).-RESOLUCIONES SUPREMAS.-

1).-19 de noviembre de 1853, que establece que las ventas que los 
coherederos hagan a personas extrañas pagan alcabala. 

2).-21 de noviembre de 1853. y 
3).-19 de octubre de 1872~ que exoneran de alcabala la división y 

partición las ventas entre coherederos con el objeto de igualar las porcio-
nes. 

4).-17 de julio de 1863, que dispone que la venta de los bier:.es si­
tuados en el extranjero no pagan impuesto. 

5).-21 de junio de 1865. sobre el modo de computar la alcabala en 
las ventas enfiteúticas . 

6).-5 de enero de 1888. 
7).-18 de julio de 1906. 
8}.-13 de octubre de 1909, y 
9).-18 de setiembre de 1919, que establecen que la rescisión de con­

tratos de compra-venta debe pagar alcabala. 
10).-12 de julio de 1888. que establece que, cuando el marido ha 

dispuesto de bienes propios de la mujer y los paga él o sus herederos, se 
;cobra alcabala por la transferencia. 

11).-15 de julio de 1889, que exonera de alcabala las ventas entre. 
~os coherederos que no son condóminos. 

12).-17 de octubre de 1889, que dispone el pago del impuesto por 
la ventas de inmuebles situaqos en la República, que se celebren en el ex­
:tranjero. 
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13).-24:. de octubre de 1889, que dispone que la cesión de un inmue­
ble en pago de una deuda está sujeta al impuesto. 

14). -21 de noviembre de 1889, que dispone que los censos y demás 
gravámenes que, por su naturaleza, se deducen del valor del inmueble, no 
deben computarse en la fijación del precio sujeto a impuesto. 

15).-10 de julio de 1890, que establece que el pacto de retroventa no 
es una condición que suspende la cobranza de alcabala; pero que el cum­
plimiento de la retroventa está exonerado de impuesto. 

16).-6 de setiembre de 1890, 
17). -3 de febrero de 1909, y 
18).-12 de enero de 1916. qué dispone que están exonerados de im­

puesto los actos de ejecución de un derecho de retracto. 
19).-25 de abril de 1892, que establece que, en los contratos en que 

intervenga el Estado, no se paga alcabala, si se hace constar expresamente. 
20). -4 de julio de 1899, que declara en vigencia el art. 119 de la ley 

de 19 de noviembre de1879, (Ley de timbres). 
21).-24 de julio de 1901, 
22).-19 de enero de 1910, y 
23). -2 de abril de 1924. que establece que el impuesto grava el pre­

cio mismo de las enajenaciones, cualesquiera que sean las formas y condi­
ciones en que se pague. 

24).-8 de agosto de 1901. y 
17 de junio de 1904. que exonera de impuesto las escrituras de 

división y partición y las ventas entre condóminos. 
25). -6 de febrero de 1902, sobre obligaciones de los notarios. 
26).-18 de febrero de 1903. que establece que las multas que se apli­

quen por infracción de las leyes sobre impuesto de alcabala o de registro, 
se dividirán en partes iguales entre la Recaudación y el denunciante. 

27). -29 de febrero de 1904. 
28).-16 de agosto de 1905. y 
29). -28 de noviembre de 1923. que declara sin lugar la cobranza de 

alcabala por una compra-venta nula de ipso-jure. 
30). -8 de diciembre de 1905, sobre multa por falta de pago del im­

puesto. 
31).-16 de mayo de 1906, y 
32).-15 de marzo de 1929. que exoneran de impuesto de entrega de 

bienes al acreedor para que los venda y dedique su precio a cancelar 
deudas. 

33).-8 de agosto de 1906, que exonera de impuesto las escrituras 
de promesa de venta de inmuebles. 

34).-16 de a.gosto de 1906, que dispone que, en las multas por fal­
ta de pago de impuesto, está incluido el valor del mismo. 

35).-16 de agosto de 1906, que establece que, en caso de escrituras 
privadas o autorizadas por los Jueces de Paz, en lugares donde no hay en­
tidad recaudadora, el impuesto se cobrará sin recargo, en cualquier tiempo 
por el interesado se presente a pagarlo o que se les cobre. 

36).-22 de abril de 1907. que establece que, las ventas sometidas a 
condición resolutoria deben pagar alcabala; pero que las escrituras de res-· 
cisión, origínadas por el cumplimiento de la condición, no pagan alcabala~ 
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37) . -5 de octubre de 1908. 
38) .-3 de mayo de 1911. y 
39).-20 de marzo de 1919. que declaran sin lugar la devolución de 

alcabala por una minuta que no llegó a elevarse a escritura públi~a. 
40).-12 de znayo de 1912. que dispone que procede el cobro de al­

cabala. sobre la división de bienes. cuando los derechos de familia se re­
conocen por contratos entre las partes; porque ello no es participación de 
herencia, sino enajenación de bienes . 

41). ___:25 de agosto de 1909. que dispone que las compra ventas rea­
lizadas en ejercicio de un pacto de preferencia están sujetas a impuesto. 

42).-13 de octubre de 1909. que establece que, en las ventas en que 
no se discrimina la parte del precio que corresponde a muebles é inmue­
bles, la alcabala grava al precio total. 

43). -22 de diciembre de 1909, que establece que, la retroventa, ejer­
cida después del término legal en que se permite, debe considerarse como 
una nueva venta afecta a la alcabala. 

44).-16 de febrero de 1910. según la que, en las ventas sujetas a 
condición suspensiva, no da lugar al pago de alcabala sino cumplida la 
condición. 

45).-25 de febrero de 1910. que establece que la alcabala no grava 
la parte del precio que el comprador ha pagado al arrendatario por las me· 
joras. 

46).-31 de mayo de 1912. que establece que los contratos de compra· 
venta de terrenos para la construcción de ferrocarril deben considerarse 
como expropiación forzosa. 

47).-16 de ·octubre de 1913, que dispone que la enajenación del do· 
mihio útil está afecta a alcabala sobre el precio estipulado. 

48).-5 de junio de 1914. que dispone que, en el caso de que no haya 
aplicación de multa por falta de pago de impuesto, total denunciante la 
tercera parte de la suma que se recauden. 

49).-11 de febrero de 1915. que declara inaplicable a la alcabala 
de enajenaciones la prescripción de tres años establecida por la ley N9 256. 

50}.-10 de mayo de 1916. que exonera de impuesto las declaraciones 
sobre verdadero comprador que se hagan dentro de 24 horas de extendida 
la escritura de venta. 

51).-21 de febrero de 1917. que declara no haber lugar a la devo­
lución de alcabala cobrada· por una compra-venta anulable, producida la 
anulación. 

52). -2 de enero de 1918. que establece que la redención de la en­
fiteúsis no paga alcabala de enajenaciones sino impuesto al registro. 

53).-6 de marzo de 1918. que dispone que la transferencia de dere­
chos reales litigiosos no está exenta de pago de- impuesto 

54).-6 de octubre de 1920, que establece que no procede la exen­
ción de impuesto de 'alcabala, en la venta entre condóminos cuando sus 
derechos no han nacido del mismo título. 

5_5).-21 de mayo de 1924. que dispone que no procede el cobro del 
impuesto de la venta de terrenos, de precio no mayor de S/. 10,000.00, 
siempre que sean pagados por mensualidades iguales. 

56).-13 de agosto de 1924. que exonera de impuesto las promesas 
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de venta, pero no la venta de promesas de venta. 
57).-21 de abril de 1926. que dispone que la recaudación no dará 

pase a las escrituras de las compañías urbanizadoras, sobre ventas de te­
rreno por mensualidades, sin el visto bueno de la Inspección Fiscal del Ramo. 

58) . -7 de mayo de 1926. que establece que para celebrar contratos 
sobre terrenos de irrigación, es necesario que estén aprobados los estudios 
respectivos por el Gobierno y que, antes de dicha aprobación no puede la 
Compañía Recaudadora de Impuestos (Caja de Depósitos y Consignaciones, 
Departamento de Recaudación) recibir el pago de alcabala. 

,59).-20 de octubre de 1926. sobre precio sujeto á alcabala en la ven· 
ta de inmuebles gravados con hipotecas. 

60).-7 de abril de 1931. que declara sin lugar el pedido de deroga­
toria del art. 2C? de la ley 6809. 

61).-S de mayo de 1931. exonerando de impuesto los contratos de 
compra de terrenos efectuados por la Caja de Depósitos y Consignaciones. 

62). -4 de noviembre de 1931. que exonera la transferencia de un re­
molcador, adquirido por el Ministerio de Marina. 

63).-24 de noviembre de 1931. que exonera de impuesto· la resci-
sión de una compra-venta efectuada por mensualidades. ' 

64) .-10 de junio de 1932. que establece que cuando el valor decla­
rado en los contratos es evidentemente menor que el verdadero, que el 
Fisco puede rechazarlo para los efectos de la tributación. 

65).-10 de febrero de 1933. que exonera de impuesto la donación de 
un inmueble de las religiones franciscanas de ,la Inmaculada Concepción. 

66).-11 de aqosto de 1933. establece que la multa procede cuando 
perfeccionada la venta no se paga el impuesto. 

67}.-14 de octubre de 1933. que exonera de impuesto la compa-venta 
de terrenos a las religiosas franciscanas de Barranco . 

68).-9 de diciembre de 1933. que exonera de impuesto la compra­
venta de terrenos por la Congregación San Vicente de Paul. 

69).-14 de diciembre de 1933. en la ventas de lotes en Urbanizacio­
nes del Estado, no están exoneradas del impuesto de alcabala. 

70).-25 dee.nero de 1934, exonerando de impuesto la adquisición de 
un terreno por el Municipio de Cajamarca. 

71).-25 de enero de 1934. las declaraciones de verdadero compra­
dor, dentro de las veinticuatro horas no están afectas al impuesto. 

72).-28 de agosto de 1934. exonerando de impuesto al Asilo que re­
gentan las Hermanitas de la Asunción. 

73).-lC? de octubre de 1934. las permutas con terrenos municipales 
están exonerados del impuesto. 

74).-24 de octubre de 1934. las adjudicaciones de terrenos a los mu­
nicipios están exonerados de impuestos. 

75).-18 de diciembre de 1934, tratándose de transferencias, de pro­
mesas o de opción sobre concesiones petroleras, la Caja de Depósitos y 
Consignaciones, Departamento de Recaudación, no dará pase de pago o 
exoneración de impuesto, si previamente no es visada la minuta por la Di­
rección de Industria Minera y Fabril. 

76).-4 de junio de 1935. tratándose de la adquisición de terrenos pa­
ra taller de obreras, no procede la exoneración. (Misioneras franciscanas). 
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77). -22 de octubre de 1935, las adquisiCiones de terrenos que reali-­
ce el Estado, están exonerados de impuesto'. 

78).-18; de mayo de 1936. exonerado de impuesto las casas obse· 
quiadas por el Concejo Provincial de, Lima,. con motivo del IV Centenario 
de la fundación de Lima. ' 

79}.-31 de julio de 1936. que exonera de alcabala las adquisiciones 
que hagan las l\1unicipalidades de inmuebles destinados a obras públicas. 

80).-31 de agosto de 1936, exonerando de impuesto la donación de 
terreno hecha al Club de la Unión, para que construya su sede social. 

81).-15 de )ulio de 1938. la transferencia entre condóminos como 
consecuencia de la división y partición, están exonerados de impuesto. 

82). -25 de enero de 1940. las adjudicaciones hechas por el Estado,. 
están exonerados de impuesto. 

83) .-6 de marzo de 1940, que exonera de alcabala la compra-venta 
de inmuebles por los organismos construídcs por el Poder Ejecutivo para 
determinados fines sociales. 

84).-13 de marzo de 1940. exonerando la adquisición de inmueble 
por parte del Cuerpo Diplomático. 

85). -26 de marzo de 1940, que prescribe que los funcionarios éncar-­
gados de dar "pase" a las minutas ce escritura pública no podrán negarlo 
por razón de deuda de impuesto distintos de la alcabala. 

86). -17 de abril de 1.94.0, exonerando de impuesto de permuta de t&­
rrenos municipales, para obras públicas. 

87).-21 de mayo de 1941. exonerando del 2% de impuesto de cons­
trucción de obras de b€·neficio municipal. 

88) .-23 de diciembre de 1941, exonerando de impuesto de aleabala, 
la donación de terreno hecha a una iglesia parroquial. 

89) .-11 de abril de 1942, procede la devolución del impuesto cuan­
do la escritura pública adolece de nulidad absoluta. 

90).-19 de m.ayo de 1942. exonerando la compra de terreno para la 
construcción de la Escuela Central de Reserva Aérea. 

91).-11 de agosto de 1942, exonerando de impuesto las pérmutas de 
barrenos del Obispado. 

92).-11 de agosto de 1942. que exonera de alcabala la venta de los 
lotes que resulten en casos de ex,Propiación forzosa·. 

93).-30 de octubre de 1942, que fija el procediniiento a seguir en los· 
casos en que se cóncede exonerac;ión de impuesto. 

94).-19 de noviembre de 1942. que establece medidas de controlar 
para ]a acotación y recaudación de la alcabala de enajenaciones. 

95).-31 de diciembre de 1942, que dispone que las modüicaciones 
de minutas de escrituras públicas introducidas antes de ser suscritas por los .. 
otorgantes, para después de present~se. a la Recaudación, deben ser visa­
das por ésta . 

96) .-7 de noviembre de 1942, exonerando de impuesto de alcabala 
las adquisiciones hechas por el Estado. 

97).-3·0· de abril de 1943, exonerando del impuesto de alcabala las 
adquisiciones efectuadas por los Municipios. · 

98).-25 de junio de 1943. exonerando de impuesto de alcabala, la. 
cesión de terrenos municipales. 
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99). -4 de julio de 1945, exonerando la adquisición de terrenos por 
parte de las Embajadas Extranjeras. 

lOO) .-25 de octubre de 1945, las Comunidades Indígenas, se encuen~ 
tran exoneradas de impuesto, (POr estar sujetas a un régimen especial de 
_protección por parte del Estado. 

101).-21 de junio de 1946, exonerando la adquisición de una finca 
por parte del embajado.r de Colombia. 
102).-23 de junio de 1946. exonerando el 50% de la alcabala la venta de 
un inmueble de la obra Pia Luisa de Marillac. 

103).-14 de enero de 1946, exonerando de impuesto de alcabala la 
.compra de una finca por la Institución Hijas de María Inmaculada. 

10 .. 1).-14 de febrero de 1946, exonerando de alcabala la compra de 
un terreno por el Conv.ento de Santo Doniingo. 

105).-7- de febr.ero de 1947. exonera a los terrenos que se cedan al 
Estado por las Cías. Urbanizadoras. 

106).-14 de febrero de 1947. exonera a los terrenos adquiridos por las 
Cías de Bomberos. . 

1 07). -25 de aqosto de 1947. exonerando de alcabala la adquisición 
de un inmueble por el Instituto Hijas de María. 

108).-22 de febrero de 1948. exonerando de impuesto las adquisicio­
nes hechas por el Estado. 

109).-30 de abril de 1948. las cooperativas de Vivienda, no gozan 
de exoneración de alcabala. 

110).-15 de mayo de 1950. exonerando de alcabala el terreno adqui­
.rido por la Sociedad de María (Marianistas). 

111).-6 de junio de 1950, exonerando de alcabala la adquisición de 
un terreno a la Congregación de Siervas de María, para la construcción ·de 
su convento. 

112}.-8: de marzo de 1951. exonerando de alcabala la compra de un 
.inmueble por la Asociación Marítima de Tripulantes. 

113). -29 de enero de 1952, exonerando de alcabala la adquisición 
.de terrenos por los trabajadores en autobuses Línea 22 en la Urbanización 
Ciudad y Campo. 

114).-13 de diciembre de 1952. declara exonerado de impuesto de 
olcabala, el contrato de venta entre el Seminario de Sto. Toribio y 1. Fon-
seca. 

115}.-15 de diciembre de 1952. exoneraJ:?.dO de alcabala de enaje­
.naciones en favor de un inmueble destinado a hotel. 

116) .-22 de diciembre de 1952, 
117).-12 de marzo de 1954. exonerando de alcabala el contrato de 

-concesión de tierras de montaña a la Corporación "Le Toumeau del Perú 
.Inc." 

118).-16 de marzo de 1954. exonerando en un SO% del impuesto de 
.alcabala la concesión de tierras de montaña para colonización a "Anderson 
Clayton & Cía." S. A. 

119}.-7 de setiembre de 1954, declarando que no procede la exone­
Tación de alcabala, en las permutas de terrenos cuando la redistribuciÓn de 
dichos terrenos ha sido aprobada por Resolución Ministerial. 

120).-11 de abril de 1955, exonerando de alcabala las permutas de 
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terrenos transferidos por el Estado. 
121).-22 de abril de 1955, exonerando de alcabala la compra de un 

inmueble por el Correo de la ciudad de Tarma. 
122).-17 de octubre de 1956, exonerando de impuesto de alcabala 

la compra de un avión a Panagra. 
123).-2 de febrero de 1957, exonera la compra-venta que adquiere 

la Universidad Católica del Perú (Ley Orgánica de Educación). 
124).-27 de febrero de 1957, NC? 34._ declara que la Corporación Na­

cional de Alimentos está exenta de impuestos. 
125).-19 de febrero de 1957. 
126).-8 de junio de 1957. exonerando el contrato de los Padres _Laza­

ristas con la Sra. Ferreyros. 
127).-8 de jUDio de 1957, que exonera el contrato de la Cía. Comer­

cial Importadora con la Cía. de Bomberos. 
· 128).-21 de junio de 1957, que exonera el contrato del Sr. Mujica 
con siervas del Inmaculado Corazón de María. 

129).-14 de octubre de 1957. exonerando la compra de terrenos por 
el Instituto de Hijas di! María Inmaculacia. 

130).-16 de noviembre de 1957. exonera la venta de inmueble al Ins­
tituto Cultural Peruano-Norteamericano. 

131). -4 de aoviembre de 1960. exonerando de impuesto de alcaba­
la la adjudicación de tierras para irrigación a la Cía. Irrigadora Chimbo­
te S. A. 

132).-6 de mayo de 1959. exonerando de impuesto los contratos de 
la Junta de Rehabilitación y Desarrollo de Arequipa. 

133).-17 de noviembre de 1961, NC? 59, exonerando de impuesto al 
Instituto de la Vivienda. 

134.-6 de abril de 1962, exonerando de impuesto de alcabala al 
Servicio Especial de Salud Pública (SESP). 

135).-18 de febrero de 1964, N9 32, 
136).-7 de abril de 1964. N9 23--H. 
137).-13 de aqosto de 1964, NC? 499-H, 
138).-15 de setiembre de 1964, NC? 631-H, 
139).-15 de setiembre de 1964. N9 633--H. 
140}.-15 de setiembre de 1964. NC? 634-H. 
141).-15 de setiembre de 1964. NC? 635-H. 
142).-15 de setienibre de .1964, N9 636-H. 
143).-15 de setiembre de 1964, N9 637-H, 
144).-15 de setiembre de 1964, NC? 638-H, 
145).-15 de setiembre de 1964. N9 639-H, 
146).-15 de setiembre de 1964, N9 640-H. 
147).-29 de setiembre de 1964. N9 689--H. 
148).-29 de setiembre de 196 •• NC? 692-H. 
149). -6 de octubre de 1964, N9 730-H. 

_ 150).-6 de octubre de 1964. N9 731-H. que establece que toda per­
sona natural o jurídica, que'incida en la industria y comercio en la zona 
selva, -está exonerada de todo impuesto, de conformidad con los Decretos 
-Supremos Nos. 4 y 10 de enero, 23-H de 3 de abril de 1964, y el Regla-
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mento de ambos de 11 de mayo del mismo año, sobre desgravación tribu-· 
taria en la Selva, al amparo de la ley N<? 9140. 

151).-7 de abril de 1964. NC? 4-H, exonera de impuesto de aleaba· 
1a, al Fondo de Empleados de la Caja de Depósitos y Consignaciones, De-· 
partamento de Recaudación, que adquieran viviendas de tipo económico. 

152).-7 de abril de 1964. NC? 3-H, exonerando a las viviendas que 
adquieran . el personal del Banco Central de Reserva del Perú. 

153) . ..,.....28 de agosto de 1964, NC? 520-H, Jas prestaciones para fines 
de vivienda quedan comprendidas en las exoneraciones de la ley N<? 13500. 

154).-29 de setiembre de 1964. NC? 686-H. señalando los requisitos 
para solicitar exoneraciones tributarias en la zona de la selva. 

l55).-28 de diciembre de 1965. NC? 1400-H. exonera a los contratos 
de compra-venta de inmuebles construídos por .el Fo!ldo de Jubilación Obrera 

Ñ}. -RESO~UCIONES MINI.STERIALES .-

1).-28 de octubre de 1935. la adjudicación en pago como resultado 
de una ejecución, está exonerada de impuesto de alcabala. 

2).-4 de marzo de 1936. declarando que el contrato de compra-venta, 
celebrado por la Comunidad Religiosa de la Salle con Ramón Aspillaga es­
tá afecta al pago de alcabala. 

3).-27 de ag·osto de 1937, declarando que la compra de un terreno, 
efectuada por el Colegio de Villa María Academy de Miraflores, está afec­
ta al pago de alcabala. 

4}.-2 de abril de 1938, y 
5).-12 de abril de 1938. declarando que las donaciones hechas a 

favor de la Arquidiócesis de Lima, para la, construcción de Seminario de 
Sto. Toribio, para la formación del Clero Nacional, están exoneradas del 
pago de alcabala. 

6).-13 de mayo de 1940, que exonera de alcabala la adquisición. 
por gobierno extranjeros de inmuebles destinados a residencia oficial. 

7).-10 de mayo de 1941. exonerado de alcabala la donación cele· 
hrada entre el Coricejo Provincial de Marañón y el Supremo Gobierno. 

8).-8 de agosto de 1941, que dispone que no procede la devolución 
de alcapala, en los contratos cuya minuta ha sido firmada. 

9).-11 de abril de 1942. que establece que no procede el cobro de 
alcabala de enajenaciones sobre contratos nulos ipso-jure. 

10).-27 de enero de 1954, declarando que la escritura de compra­
venta por la que el Colegio Seminario de Huancayo adquiere un inmueble, 
para destinarlo a la construcción de un local para colegio está afecto al 
pago de alcabala. 

11). -27 de febrero de 1954~ declarando que el contrato de compra­
venta celebrado por la "Asociación Unión Hijos del barrio de la Asunción" 
con Lorenzo Villafana, está afecto al pago de alcabala. 

0).-BESOLUCIONFS DffiECTORALES.-

1). -2 de febrero de 1939. declarando que las mejoras de herencia 
están afectas al pago de alcabala. 
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P).--RESOLUCIONES DEL CONSEJO SUPERIOR DE CONTRIBUCIONES.-

l). -RCSC. de 1 de enerQ de 1939, que exonera de alcabala el ma­
yor precio de venta; respecto al valor de tasación, obtenido en la venta de 
derechos hereditarios entre condóminos. 

2). -RCSC. del 4 de marzo de 1939, sobre requisitos para que las 
transacciones de dominio entre · condóminos estén exentas de pago de al­
cabala. 

3) .-RGSC. de 12 de noviembre de 1941. que establece que, en los, 
casos de rifas, el impuesto grava el valor del inmueble rifado. 

4). -RCSC. de S de seüembre de 1942. los contra~os de traslación de 
dominio de inmuebles a capítulo de igualación estóD."aiectos al pago de al­
cabala. 

5) .-RCSC. de 10 de julio de 1942, no procede el cobro de alcabala 
si se prueba que la venta no se llevó a cabo aunque se firme la minuta. 

6}.-RCSC. NC? 5444, de 15 de noviembre de 1949, la adjudicación de 
un bien propio de un cónyuge a otro en pago de los gananciales, practica­
do no en vía de división y partición, está afecta al pago de alcabala. 

7}. -RCSC. NC? 5462, de 22 de noviembre de 1949, las exoneraciones 
de impuesto sólo son dictadas por el Gobierno. Sólo pueden interpretarse 
restrictivamente y no por analogía. 

8}. -RCSC. NC? 5478, de 29 de noviembre de 1949, 
9). -RCSC. NC? 8809, de 28 de febrero de 1958, 
1 O) • -RCSC. NC? S 173, de 5 de agosto de 1958, las rescisiones de ven­

tas de inmuebles, se consideran como nuevas ventas, sujetas al pago de al­
cabala, quedando como bien pagados los que se hicieron por el acto res-
cindido. · 

11).-RCSC. NC? 5193. de 3 de mayo de 1949, el retracto ejercitando 
por un condómino procede la devolución de la alcabala que abonó el com­
prador inicial. 

12) .-RCSC. NC? 5849, de 3 de octubre de 1950. los aportes de inmue­
bles hipotecados, para formar capital de sociedades, no están afectos al im­
puesto de alcabala. 

13). -RCSC. NC? 7269. de 20 de iulio de 1954, en las ventas de accio­
nes y derechos, sólo procede la exoneración a los condóminos nacidos en 
hn mismo acto. · 

14). -RCSC. NC? 7739. de 26 de agosto de 1955. el impuesto de alca-
1bala de enajenaciones percibe a los 15 años de la fecha de la escritura pú-
}')lica. , 

15).-RCSC. NC? 7750. de 13 de setiembre de 1955. declara que si el 
comprador no firma la escritura pública de venta no hay traslación de do~ 
minio y no procede el cobro del impuesto. 

16).-RCSC. NC? 7764, de 23 de seUembre de 1955, establece que en el 
caso, de inmuebles rifados el impuesto se aplica sobre el valor de inmueble 
y sobre el valor de los boletos en ~a. 

17}.-RCSC. NC? 8155. de 7 de agosto de 1956, en caso de aportes en 
inmuebles hipotecados, lo que el apartador recibe en efectivo para cance­
lar la obligación está afecta al impue~to de alcabala. 
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18). -RCSC. Nc:> 8334, de 28. de diciembre de 1956, cuando se rescinde 
el contrato de compra-venta no procede el cobro del impuesto de alcabala. 

19).-RCSC. N9 8632, de 13 de setiembre de 1957, y 
20}.-RC.SC. NC? 2388. de 20 de noviembre de 1944, la compra-venta 

en condóminos no originarios está afecta al pago del impuesto de alcaba­
la (ver N9 2) pag. 55). 

21). -RCSC. NC? 8837, de 14 de marzo de 1958, las transferencias de 
inmuebles que hagan los socios, vencido el plazo de la sociedad, están gra­
vadas con alcabala de enajenaciones por considerarse disuelta la sociedad 
desde la fecha del citado vencimiento. 

22). -RCSC. N9 9096, de 1 de julio de 1958, la rescisión por falta de 
pago implica nueva transferencia por lo tanto no procede la devolución de 
*~~- . 

23).-RCSC. Nc:> 9226. de 26 de agosto de 1958, en caso de no suscri-
bir escriturÓ: pública y hay certificación notarial que no corre la escritura, 
procede la devolución del impuesto. 

24).-RCSC. NC? 9329. de 14 de octubre de 1958, la rescisión volunta­
ria no origina la devolución del impuesto. 

25).-RCSC. N9 9778. de 16 de junio de 1959. la compra-venta de par­
celas para su independización están su jetas al pago de alcabala . 

26).-RCSC. N9 9936, de 25 de setiembre de 1959, la compra-venta de 
inmuebles para menores, están sujetas al pago de alcabala. 

27).-RCSC. N<? 10142. de 19 de enero de 1960, de las acciones de nu­
lidad en la compra-venta, no procede la devolución de la alcabala de ena­
jenaciones por tratarse de una- resolución voluntaria. 

28).-RCSC. de 1 de mCI1'2o de 1960, la adjudicación de un inmueble 
en devolución del capital por disolución de la sociedad o reducción del ca­
pital, no están afectas a impuesto, conforme a los arts. 79, 89 y 129 de la 
ley de 23 de enero de_l896. 

29) . -RCSC. N9 10459. de 23 de setiembre de 1960. y 
30). -RCSC. N9 5488. de 16 de diciembre de 1949. la transferencia de 

dominio de embarcaciones destinadas a la navegación de cabotaje o altu­
·xa están afectas al pago de alcabala. 

31) .-RCSC. N<? 1'0481, de 14 de octubre de 1960, las rescisiones de 
ventas de inmuebles por falta de pago, no procede la devolución. El contra-
1o se perfeccionó desde que se conviene en la cosa y en el precio. (ver NC? 
:22 de la pág. 56). 

32). -RCSC. N9 10526, de 18 de noviembre de 1960. las escrituras de 
<:ompra-venta celebradas por las Empresas Eléctricas Asociadas, de inmue­
bles y que afecten directamente sus ·ingresos estarán gravadas con la tasa 
del 2% de alcabala de enajenaciones de conformidad con la ley 4510. 

33).-RCSC. N9 10543. de 29 de noviembre de 1960. las declaracio­
nes de verdadero comprador hechas después de 24 horas de celebrada la 
escritura de compra, pagan alcabala de enajenaciones, con nueva v~nta. 

34).-RCSC. NC? 10851. de 14 de noviembre de 1961. declaran que las 
compañías de Bomberos no están exonerados por la ley. 

35>:-RCSC. N9 11157. de 14 de setiembre de 1962. falta de pago pre-
vio y rescisión no origina la devolución del impuesto. -
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36).-RCSC. N9 11366, de 5 de julio de 1963. gravando la transferen­
cia de la posesión . 

RESOLUCION TRIB. FISCAL 

1) Res. T. Fis. 281 - 14 mayo 1964:.- No procede exoneración tribu­
taria con posterioridad al hecho que originó impuesto. Leyes tributarias no 
pueden aplicarse por analogía. 

2) Res. T. Fis. 389 - 2 Junio 1964:.- Tribunal no puede exonerar 
pago Impuesto. 

3) Res. Trib. Fis. 396 - 3 Junio 1964:.- Cuando no se pacta quién 
debe pagar el impuesto, se aplica art. 1390 C. C. (5% cada contratante) 

4) Resolución Tribunal Fiscal N<? 1.000 de 9 de Noviembre de 1964:.· 
La transferencia de inmuebles ocasionada por la disolución de una socie· 
dad está afecta con el impuesto de alcabala so~re los valores que exce­
dan del capital social que se liquida. 

R).-CONSULTA·S: 

1). -Consulta a la Superintendencia de Contribuciones de 19 de julio 
de 1963, solicitada por la Cámara Peruana de Construcción.-exonera los 
contratos de compra de terrenos por Sociedades Constructoras, de acuerdo 
al Decreto Supremo N<? 46 de 1<? de junio de 1962, para dedicarlo a la cons-
trucción de viviendas populares de tipo "A" y "B". · 

2).-Consulta a la Junta Nacional de la Vivienda. de 3 de junio de 
1963. solicitada por el Estudio Belaúnde Guinassi, requisitos para que fun­
cione las exoneraciones de la ley N<? 12370 y Decretos Supremos N<? 46 de 
}<? de junio de 1962, 6 y 27 de octubre de 1961 . 

2. -De los impuestos especiales: 

l. -Del impuesto a las transferencias de concesiones de explotación 
de petróleo.-

A.-Leyes: 

a.-Ley 4452, de 2 de enero de 192.2 (a:rt. 39) que crea el impuesto, 
con una tasa del 5% . 

Nota.-A tenor del art. 1359 de la ley 11780, la aplicación de esta ley 
puede ser solicitada por los concesionarios, cuya concesión es nacida an­
tes de la promulgación de la Ley Orgánica del Petróleo (12.3.52). 

b.-Ley 11780 de 12 de marzo de 1952 (art. 102) que crea el impues­
to adicional de 5% sobre el precio pactado o sobre el valor fijado por pe­
ritos, si la cesión fuese gratuita. 

2 . -Del impuesto a la transferencia administratiYa de lotes no pa· 
gados totalmente en las urbanizaciones del Estado.-
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A.-Disposiciones reglamentarias: 

a.-Resoluciones Supremas de 14 ,de diciembre de 1933 y 10 de fe­
brero de 1940, que crean el·impuesto, con una tasa del 5%. 

3. -Del impuesto a la transferencia de concesiones de terrenos eria­
ZO& del Estado para irriqarlos. 

A.-DisposiciOD.eS reglamentarias. 

a.-Decreto Supremo de 22 de abril de 1922, que crea el impuesto 
con una tasa de S¡. 1.00 por hectárea transferida. 

4. -Del impuesto a la transferenéia de concesiones de aprovecha­
mientos de aguas para la producción de fuerza motriz: 

A. -Disposiciones reglamentarias: 

a.-Decreto Supremo de 22 de abril de 1922, que crea el impuesto 
con una tasa de S¡. 1.00 por caballo de fuerza motriz. 

S. -En trans~rencias bienes muebles aceres o derechos sobre estos. 
autos arts. vitalicias (art. 29 Ley 15225, 23 Nov. 1954} aportes mue·· 
bles Someases. 

'· 
IV.-ADMINISTBACION: 

1 . -Organización de las reparticiones acotadoras y recaudadoras del 
impuesto: 

l. -Del impuesto General: 
A. -En el Perú: 

Acotación: Superintendencia Nacional de Contribuciones mediante: 

a). -Departamento de Transfere~cia de Bienes a Título Oneroso, don­
de se practica la liquidación del impuesto. (ver formulario adjunto). 

b).-Departamento de Revisión (Segundo Departamento), revisan la 
liquidación y dan su conformidad. 

Recaudación: Caja de Depósitos y Consignaciones, Departamento de 
Recaudación, es la entidad que recibe el pago del impuesto, mediante reci­
bo numerado. 

B. -En el Extranjero: 

Los agentes diplomáticos y consulares del Perú que extiendan escri­
turas públicas de actos, sujetos a alcabala de enajenaciones. 
2. -De los impuestos especiales: 

A. -Del impuesto a la transferencia de concesiones de explotación 
de petróleo. 

Acotación: Ministerio de Fomento y Obras Públicas, mediante, la Di­
rección de· Petróleo, donde se practica la liquidación. 

Recaudación: Caja de Depósitos y Consignaciones. 
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B. -Del impuesto· a la transferencia administrativa de lotes no paga­
.,dos totalmente en las urbanizaciones del ·Estado. 

Acotación: Ministerio de Fomento y Obras Públicas, mediante, el De­
·partamento de Urbanizaciones, donde se practica la liquidación. 

Recaudación: Caja de Depósitos y Consignaciones. 
C. -Del impuesto a las transferencias de concesiones de terrenos 

eriazos para irrigar los. 
Acotación: Ministerio de Agricultura, mediante la Dirección de Aguas 

e Irrigación, donde se practica la liquidación. 
Recaudación: Caja de Depósitos y Cqnsignaciones. 
D. -Del impuesto a la transferencia de concesiones de aprovecha­

miento de aguas, para producción de fuerza motriz. 
Acotación: Ministerio d~ Agricultura, mediante la Dirección de Aguas 

e Irrigación, donde se practica la liquidación. 
Recaudación: Caja de Depósitos y Consignaciones. 

29 .-Competencia: 

La oficina del lugar en que se realice el contrato. 

39.-Reclamaciones administrativas: 
Ante la Superintendencia Nacional de Contribuciones. 
Ante el Tribunal Fiscal. 
4 <?.-Contratos celebrados por el Esiado, exonerados del impuesto: 
Entidad informante: La Superintendencia Nacional de Contribuciones 

'{D. S. de 15 de setiembre de 1942). 

·v.-EL CONTRIBuYENTE: 

1 . -Personas obligadas al pago: 

l.-Todo aquel que transfiere o adquiere un inmueble (arts. 1391 y 
'812 del ce.), una acción o derecho sobre un inmueble, (art. 1 C? de las leyes 
-4381 y 6809) pc~i.es apartes adjudicaciones de las mismas, Ley 15225. 

2.-Todo aquel que intervenga como parte en la celebración de wi 
'Contrato e~ e n~ata vitalicia, art. 39 de la ley 6909). 

3 .1--Todo aquel que intervenga como parte en la celebración de un 
contrato de usufructo, (art. 19 de la ley 4881). 

4 . -Todo el que intervenga en transp. bienes o derecho sobre mue~ 
'bles, autos, etc . (Ley 15225). 

'2. -Personas exceptuadas: 

1 . -El Estado, en los contratos en que intervenga, si ello se hace . 
. constar expresamente, (R.S. de 25 de abl)l de 1892). 

2.-Los Gobiernos extranjeros, cuando adquieren inmuebles destina~. 
-dos a residencia oficial, (R.M. de 13 de marzo de 1940). 

3. -Las Municipalidades, cuando adquieren inmuebles destinados a 
"'bras públicas, (R. S. de 31 de julio de 1936). 
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4 . -Las Sociedades de Beneficencia Pública, en las transferencias 
onerosas de inmuebles en que intervengan, (art. 19 de la ley 6051 y art. 
279 de la ley 8128). 1 

5.-La Caja Nacional del S-:guro Social, en las transferencias onero­
sas de inmuebles en que intervengan, (inc. a del art. 679 de la ley 8433). 

6. -Los organismos constituidos por el Poder Ejecutivo para determi­
nados fines sociales, en las adquisiciones de inmuebles que verifiquen, (R . 
S. de 6 de marzo de 1940). 

7. -Los condóminos, por las escrituras de división y partidón y las 
ventas que celebren entre sí, siempre que sus derechos hayan nacido del 
mismo título comprendiéndose en la excepción el caso de que algún copro­
pietario haya trasmitido su derecho por herencia o legado, (inc·. e del art. 
19 de la ley 6809; R. S. de 19 de octubre de 1872; R. S. ciie. 8 de agosto· 
de 1901; R. S. de 17 de junio de 1904; y RCSC. de 19 de marzo de 1939). 

8 . -Los coherederos, por las ventas que efectúen entre sí, así no sean~ 
condóminos, (R. S. de 15 de julio de 1889). 

· 9. -Las Universidades, en las transferencias onerosas de inmuebles. 
en que intervengan, (art. 779 de la ley 13417). 

1 O. -Los Museos, en las transferencias onerosas de terrenos y edili­
cios, que tengan como destino la constitución de un museo, (art. 99 de la 
ley 12956). 

11.-Las Corporaciones creadas con capital aportado por el Estado,. 
(D.S. de 19 de julio de 1945). 

12.-Las Compañías Nacionales de Transporte Aéreo, las adquisicio­
nes que efectúen con aval i/o fianza del Estado, art. 59 de la ley 13514). 

13.-Las Co~perativas de Viviendas, al amparo de lct Ley 1'2813, (D. 
S. de 3 de novienibre de 1961). Ley 15260, 14 Dic. 1964(66), inc. e. 

14.-Las Compañías de Bomberos, en las adquisiciones de inmue­
bles, para sus instituciones, (art. único de la ley 14055). 

15.-Las Empresas que se dediquen a la construcción de- viviendas,. 
en las adquisiciones, que efectúen para aquellos fines, (D. S. da 27· de enerO' 
de 1961). · 

16.-Las Empresas Nacionales de Ferrocarriles, en las adquisiciones 
para sus actividades, (D.S. de 18 de junio de 1962). 

17). -Las Comunidades Indígenas, en las adquisiciones en que inter­
vengan como parte, (R. S. de 25 de octubre de 1945). 

· 18 .-El Servicio Nacional de Aprendizaje y Trabajo Industrial SE­
NA TI, en las donaciones que reciba para sus fines, (art. 179 de la ley 13771). 

19.-El Ministerio de Educación, en las donaciones de inmuebles para 
locales escolares, (art. 19 de la ley 14413). 

20. -La Empresa Petrolera Fiscal, en las adquisiciones de inmuebles 
para sus fines, (art. 169 del Decreto-Ley 14473). 

21 . -Los Clubs Departamentales, en las adquisiciones de ihmuebles 
para sus sedes soci(I}es, (art. único de la ley 14034; art. único de la ley 
14510; art de la ley ·14512; art. de la ley 14513). 

22. -Los Establecimientos Penales y de Tutela, en las donaciones qu& 
reciba, (art. 19 de la ley 14771). 

23). -La Biblioteca Nacional, en las donaciones que reciba, (art. }9'· 

de la ley 14602). 
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El valor por el que se hace la transferencia. 
(No está legible el manuscrito. . . gracias) 
24). -Las personas naturales o jurídicas que se dediquen a la· indus­

tria o comercio en la zona selva. (D.S. N9 49 de 10 de enero de 1964, D.S .. 
N9 23-H del 3 de abril de 1964 y D..S. N9 ll de mayo de 1964). 

18 .-Las operaciones de adquisiciones para efectuar lá reforma agra­
ria (art. 589 de la ley 15035). 

VI.-LA MATERIA IMPONIBLE: 

1 . -Actos afectos a impuestos: 
1 . -La compra-ventas de inmuebles, aportes y cuijudicaciones (art .. 

I9 de la ley 4881) (Ley 15225). 
2.-El acto por el cual se instituye el usufructo, (art. 19 de la ley 4881). 
3.---'Las permutas de inmuebles, art. 19 de la ley 4881). 
4.-La cesiones de inmuebles en pagos de <;leudas (Rts·. de 24 de· 

octubre de 1889). 
5. -Los actos por los cuales se constituye una renta vitalicia, art) 3<t 

de la ley 6809). 
6.-Las ventas enfiteúticas, (R.S. de 2I de junio de· 1865); y R. s· .. 

de 16 de octubre de 1913). 
7. -Las ventas de inmuebles situados err la :República, celebradas en 

el extranjero, R.S. de 17 de octubre de 1889). 
8.-Las ventas celebradas bajo condición resolutoria (R.S. de 22 de 

abril de 1907). 
9.-Las rescisiones de contratos de compra-venta de inmuebles (R. 

S. de 5 de enero· de .1888, R.S. de 18 de julio de 1906, R.S. de 18 de oc+­
tubre de 1909 y R.S. de 18 de setiembre de 1919). 

1 O. -Las compra-ventas anulables aunque se produzca la anulación~. 
(R. S. de 21 de febrero de 1917). 

11 . -Los contratos de compra-venta de inmuebles, aunque la minuta· 
no se eleve a escritura pública, (R. S. de 5 de octubre de 1908; R.. S . de· 
3 de mayo de 1911; R.S. de 20 de marzo de 1919 y R.M. de 8 'de agosto 
de 1941). , 

12.-Las ventas con pacto de retroventa, (R. S. de lO de julio de 
1890). 

13 . -Los actos de retroventa ejercidos después del término legal, (R: 
S. de 22 de diciembre de 1909). 

14).-Las compra-ventas realizadas en ejercicio de un pa_cto de pre• 
ferencia, (R . S. de ·15 de agosto de 1909). 

15.-Las ventas de promesas de venta, (R. S. de 13 de agosto de 
1923). 

16. -El pago que hagan el marido o .sus coherederos de los bienes 
propios de la mujer, . de que áquel ha dispuesto, (R. S. de 12 de julio de. 
1888). 

17. -Las ventas que los coherederos hagan a personas extrañas a la 
herencia, (R. S. de 19 de noviembre de 1853). 

18. -Las ventas entre condóminos cuando sus derechos no han na .. 
cido del mismo título, (R. S. de 6 de odubre de 1920 y RCSC. de 19 de~ 
marzo de 1939). 
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19.-Las divisiones de bienes, cuando los derechos de familia se re· 
conocen por contratos entre las partes, porque ello no es partición de he­
rencia sino enajenación de. bienes, (R.S. de 12 de mayo de 1909). 

20). -Las transferencias de derechos reales y litigiosos, (R. S. de 6 
de marzo de 1918). 

21 . -Los actos por los cuales se establece a título oneroso una ser­
vidumbre, (art. 19 de la ley 4881). 

22. -Las ttansferencias de concesiones de explotación de petróleo, 
{art. 102 de la ley 11780). 

23. -Las transferencias administrativas de lotes en la urbanizaciones 
del Estado, una vez que sea abonado el valor total, (R. S. de 14 de dlclem­

-_bre de 1933 y R. S. de 1 O de febrero de 1940). 
24.-Declaración verdadero comprador (Ley 15225). 

29. -Actos exceptuados de impuestos: 

1 . -Los de expropiación forzosa, (in e. b del art. 19 de la ley 6809). 
Dentro de éstos deben considerarse los contratos de compra-venta de terre­
nos para la construcción de ferrocarriles, (R . S . de 31 d~ mayo de 1912). 

2. -La venta de lotes que resulten excedentes en caso de expropia­
eión forzosa, (R.S. de 11 de agosto de 1942) . 

. 3.-Los actos de división y partición, (inc. e del art. 19 de la ley 
6809 y R.S. de 21 de noviembre de 1853). Agregar las ventas entre condó­
minos cuando sus derechos nacen del mismo título. 

4 . ___,Las ventas por mensualidades, de inmuebles urbanos destinados 
• ·.a hogar propia o de inmuebles rústicos cultivados por el comprador, su cón­

yuge o sus hijos, siempre que su precio no exceda de S/. 10,000. 00, (art. 
79 y 109 de la ley de 14 de noviembre de 1900 y R.S. de 21 de mayo de 
1921). 

5. -Las ventas de casas para empleados y obreros, (arts. 139 y 149 
de la ley 6619). 

6. -Las ventas de terrenos o de inmuebles que tienen por objeto la 
-construcción o establecimientos de hoteles, (in e . d del art . 39 de la ley 
8708). 

7. -Las ventas que se hagan en la república, de inmuebles situados 
·en el extranjero, (R.S. de 17 de julio de 1863). 

8 .-Las ventas celebradas bajo condición suspensiva, mientras está 
pendiente la condición, (R . S. de 16 de febrero de 191 0). 

9.-Las rescisiones de contratos de compra-venta de inm•1ebles, en 
virtud de una condición resolutoria contenida en el pacto, (R. S. de 22 de 
cdbril de 1907). 

10.-Las compra-ventas nulas de ipso-jure, (R.S. de 29 de febrero de 
1904; R.S. de 16 de agosto de 1905; R.S. de 28 de noviembre de 1923 y 
R.M. de 11 de abril de 1942}. 

1 Í. -Las compra-ventas en las que no se realiza el hecho económi· 
·co de la transferencia aunque se haya firmado la respectiva minuta de es­
critura pública, (RCSC. de 1 O de julio de 1942). 

12. -Los actos de retroventa ejercidos dentro del término legal, (R. 
S. de 10 de ·julio de 1890 y R.S. de 22 de diciembre de 1909). 
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13. -Los actos de ejecución de un derecho de retracto, (RS. de 6 de 
setiembre de 1890: R.S. de 3 de febrero de 1909 y R.S. de 12 de enero de 
1916). 

14. -Las escrituras de promesa de venta de inmuebles, (R. S. de 8 
<le agosto de 1906). 

15.-Los actos de declaración sobre verdadero comprador, que se ha­
gan dentro de las 24 horas de extendida la escritura de venta, (R. S. de 1 O 
de mayo de 1916). Ley 15225. 

16.-La entrega de bienes .al acreedor para que los "lenda por cuen­
ta del deudor y dedique su precio a cancelar deudas, (R.S. de 16 de mayo 
y R. S. de 15 de marzo de 1929). 

17. -La redención de enfiteúsis por e3iar afecta a impuesto de re­
gistro, (R.S. de 2 de enero de 1918). 

39.-Valor sujeto a impuesto: 

1 . -Regla general: está sujeto a impuesto el valor expresado en los 
·contratos de traslación de dominio de inmuebles, de acciones o de derechos 
sobre inmuebles, {art. 19 de la ley 4881). 

2. -Reqlas especiales: 

A. -En la compra-venta en general: está sujeto a impuesto el precio 
total de la cosa, cualquiera que sean las formas y condiciones en que se 
pague, {R.S. de 24 qe julio de 1901: R.S. de 19 d~ enero de 1910 y R.S: 
-de 2 de abril de 1924). 

B . -En las ventas en que no se discrimina la parte del precio que 
corresponde a inmuebles y la que corresponde a muebles: el valor expre­
sado como precio total, (R. S. de 13 de octubre de 1909). 

C -En la venta de derechos hereditarios entre condóminos: el valor 
:de tasación, así el precio de. venta sea mayor, (RCSC. de }9 de enero de 
1939). 

D. -En la permuta: .el valor total de los inmuebles que se transfieren, 
(art. 19 de la ley 4881). 

E.-En los casos de rilas: el valor del inmueble rifado, (RCSG. de 12 
de noviembre de 1941). 

F.-En las ventas enfitéuticas: el valor que resulta de multiplicar por 
. diez el canon estipulado (R . S. de 21 de junio de 1865 y R . S . de 16 de oc­
tubre de 1913). 

G. -En los casos en· que se constituye una renta vitalicia:. el valor 
que resulta de multiplicar por diez la renta constituída, (art. 39 de la ley 
6809). 

H. -En los casos en que se constituye un usufructo: el valor que re­
. sulta de la aplicación de tablas especiales. 

VII.-DETERMINACION DE LA MATERIA IMPONIBLE: 

1 . -Procedimiento: 

Para la acotación de los impuestos que gravan los actos y contratos 
;.celebrados por escritura pública los interesados (contribuyentes) o el Nota-
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rio formularán declaración en los formularios ad hoc que proporcionarán la 
Superintendencia Nacional de Contribuciones (Leyes 5004 art. 19; 15225, art. 
89). 

2 ... -Deducciones: 

1 . -En las ventas de inmuebles sobre los que pesan censos o gravá­
menes análogos: el valor del gravamen, (R.S. de 21 de noviembre de 1889). 

2. -En las ventas de inmuebles gravados con hipoteca: el monto de 
la deuda garantizada con hipoteca, siempre y cuando que el vendedor asu­
ma expresamente la responsabilidad del pago de la misma, (R. S. de 20 
de octubre de .1926). 

3 . -En las ventas de inmuebles en los que el arrendatario ha intro­
ducido mejoras: la parte del precio que corresponde a lo que el comprador 
ha pagado al arrendatario por las mejore~s, (R. S. de 25 de febrero de 191 O. 

VIII.-DETERMINACION DE LA DEUDA INDMDUAL DEL MPUESTO: 

1.-Proce~ento: 

Aplicación de und tasa o porcentaje, según lo declarado por los in­
teresados o el Notario o la estimación que haga .a la Oficina Acotadora, 
(arts. 1 e;> y 39 de la ley 5004) (art. 8 Ley 15225) 

2.-Tasas vigentes: 

A.- En la transferencia de inmuebles, acciones o derechos sobre in­
muebles y venta de naves nuevas y usadas, aportes de inmuebles a socie­
dades, adjudicaciones de bienes inmuebles por reducción de capital o diso­
lución de sociedades: 6% (art. 19 Ley 15225). 

B.- En las transferencias a título oneroso de bienes muebles, accio­
nes o derechos sobre éstos, vehículos y constitución de renta vitalicia y 
aporte muebles sociedades: 5% 

e. -En la transferencia de terrenos para uso de viviendas, que se pa­
guen a plazos, con valor inferior a S 1. 100,000.00, cuando el contrato priva­
do se celebre antes de la promulgación de la Ley 15225 pagarán 5% sobre 
inmuebles ubicados en Lima y Callao, y en Provincias, siemP.re que el con­
trato se eleve a escritura pública dentro de los tres meses dé vigencia Ley 
15225. 

2. -En los impuestos especiales: 

En la tránsferencia de concesiones petrolíferas o. de lotes no pagados 
totalmente en Urbanizaciones del Estado: están afectos al 5%. (art. 102 de 
la ley 11780; R.S. de 14 de diciembre de 1933 y R.S. de 10 de febrero de 
1940). 
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3. -Reclamaciones Administrativas: A) De la Acotación 

1 . -De la acotación practicada por el Departamento de transferencia 
de bienes a título oneroso, ante la Superintendencia Nacional de Contribu­
ciones, (art. 1 e;> y 29 de la R.M. 753-H de 1 Q de setiembre de 1964). 

2.-De las Resoluciones de la Supérintendencia Nacional de Contri­
buciones, ante el Tribunal Fiscal, (art. 59 del D ... S. N9 5 de 28 de febrero 
<le 1964). 

B) De la Tasación: 

Los contribuyentes podrán contradecir las valorizaciones de la Supe­
rintendencia Nacional de Contribuciones en el caso de que esta efectúe ta­
saciones para comprobar valor declarado por interesados, dentro de los trein­
ta días siguientes de notüicados conforme procedimiento seguido por Im­
puesto Sucesiones {art. 99 Ley 15225) 

IX - PROCEDIMIENTOS DE RECAUDACION DEL IMPUESTO: 

1 -Epoca de Pago 

Antes que la minuta sea elevada a escritura pública, artículo 2o. Ley 
de Impuesto, art. 8 Ley 15225). ' · 

2.-Luqar de P-ago 

1 . -En general: 

a) Se efectuará antes de elevar la minuta a escritura pública. En la 
Caja de · Depósitos y Consignaciones, Departamento de Recauda­
ción, que previa liquidación otorgará la constancia de pago corres­
pondiente para su entrega al Notario por los interesados (art. 29 
Ley Impuesto Registro, art. 89 Ley 15225). 

b) La constancia de pago debe insertarse en las escrituras públicas 
y en las imperfectas y en los. contratos legalizados por el Juez de 
Paz (art. 89 Ley 15225). ¡ 

e) El pago de los impuestos y recargos con posterioridad a escritura 
pública o imperfecta convalidará las escrituras. 

"2. -En casos especiales: 

El oficio del notario, cuando hay urgente necesidad de extender la es­
critura pública, en las horas que estén cerradas las oficinas de la Caja de 
-Depósitos y Consignaciones, Departamento de Recaudación (art. 29 de la 
Ley de Impuesto de Registro), 

:3. -Formalidades ·especiales anteriores al pago: 

1 . -En el caso de transferencia de concesiones petrolíferas: la entidad 
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recaudadora no da el pase a la minuta si esta no tiene el visto bueno de la 
Dirección General de Petróleo (art. lo. D. S. de 17 de Junio de 1922). 

2. -En la transferencia de concesiones de terrenos para irrigarlos la 
entidad recaudadora no aceptará el pago de la alcabala mientras la Direc­
ción General de Aguas no le maniliesta por escrito que está expedito el de­
recho de los que deseen celebrar la enajenación (art. 3o. de la R. S. de 7 
de mayo de 1926). 

· 3. -Cuando se trate de venta de i~muebles a plazos por documento 
privado, el impuesto se pagará al otorgarse la escritura pública correspon­
diente (art. 1 C? Ley 15225). 

4.-Los impuestos que gravan transferencia de vehículos en docu­
mento privado se abonarán en certificados de pago de la Entidad Recauda­
dora que deberán ser adheridos al contrato bajo pena de nulidad . 

5. -Prescripción: 

l.-Término: a) 15 años, (inc. 29 art. 1168 CC., RCSC 7739 de 26 de 
agosto de 1955). 

No ~s aplicable a la alcabala de enajenaciones, la prescripción de 
tres años establecida por la ley No. 256 (R.S. de 11 de febrero de 1915} has­
ta promulgación art. 15 Ley 15225 de 23 Nov. 64 b) 10 años Ley 15225 de 
23 de Noviembre de 1964. 

2. -Competencia exclusiva: La Superintendencia Nacional de Contri­
buciones. 

3. -Procedimiento: Recurso ante la Superintendencia Nacional de 
Contribuciones, que resuelve oyendo al Departamento de· Recaudación de 
la Caja de Depósitos y Consignaciones. 

4. -Formas de Pago: a) Entrega directa por el contribuyente, 
b) Entrega por el Notario que interviene en el 

acto. 

X.-MEDIDAS PARA CONTROLAR LA EVASION: 

1 . -rviedidas de contralor.-

lo.-Medidas anteriores al pago del impuesto: 
A.-Obligaciones de los Notarios: 
a) Obligación de usar, para las minutas que se tramiten en su oficio 

una enumeración ininterrumpida, en relación con la que lleva la Caja de 
Depósitos y Consignaciones, Departamento de Recaudación, (art. lo. de la 
R.S. de 19 de Noviembre de 1942). 

b) Obligación para el otorgamiento de toda escritura pública, de pa­
sar previamente la minuta respectiva, original y copia, sólo para control 
cesantía negocios e industrias, por aportes, ventas fusión, traspaso, al De­
partamento de Bienes a título oneroso, de la Superintendencia Nacional de 
Contribuciones, (art. lo. de la Ley 5004). 

e) Los Notarios no podrán elevar el contrato a escritura pública mien­
tras no se acredite el pago del impuesto (art. 89 Ley 15225). 

d) Los Jueces de Paz. no p~drán sentar las actas y constancias seña-
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ladas en los artículos 203 y 205 de la Ley orgánica del Poder Judicial (De• 
creta Ley 14605) si previamente no se acredita el pago del impuesto (art. 
8o. Lay 15225). 

e) Los Notarios deberán insertar en las escrituras públicas correspon­
dientes, las constancias de pago del impuesto, bajo pena de nulidad de la 
escriturapú blica (art. 8<? Ley 15225). 

f) Los Jueces de Faz en los casos de escrituras imperfectas y contra­
tos legalizados mencionarán el valor del impuesto pagado y número de re­
cibos y fechas respectivas bajo pena de nulidad (art. 8o. ley 15225). 

g) Obligación en los casos de alteraciones o adiciones introducidas 
en las escrituras públicas, después de presentadas al Departamento de 
Transferencia de Bienes a Título Oneroso de la Superintendencia Nacional 
de Contribuciones y antes de ser suscritas por los otorgantes, de hacer vi­
sar dichas alteraciones o adiciones por la entidad acotad ora (R. S.· de 31 
de Diciembre de 1942}. 

h) Prohibicié1.1 de dar trámite a minutas de contratos celebrados con 
el Gobierno en las que se estipula exención la Superintendencia Nacional 
de Contribuciones (art. 3o. de la R.S. de 30 de Octubre de 1942). 

i) Los Notarios Públicos deberán remitir mensualmente a la Superin­
tendencia Nacional de Contribuciones, copias de las minutas de contratos 
elevados a escritura pública el mes anterior, así como relación de contra­
tos por documento privado legalizados. 

j) Igual obligación pa:ra les Jueces de Paz. 

B. -Obligaciones y facultades de las Entidades acotad ora y recaudadora. 

a. -Obligación de expedir certificados de pago del impuesto o al 
declarar la exoneración del mismo, de numerar correlativamente las minu­
tas que originen el pago o la exoneración, así como las copias respectivas, 
art. 1 <? de la ley 5004). 

b.-Prohibición de dar trámite a minutas de contratos celebrádos con 
el Gobierno en los que se estipule exención de impuestos, sin enumerar los 
mismos o sin que haya informado previamente sobre la exención la Supe­
rintendencia Nacional de Contribuciones, (art. 3<? de la R. S. de 30 de oc­
tubre de 1942). 

e. -Obligación ·de consignar en la minuta y en sus copias, en los 
casos de exoneración de impuesto su fundamento' legal, (art. 3<? de la R. 
S. de 19 de noviembre de 1942). 

d. -Facultad de rechazar, para los efectos de la tributación el valor 
declarado en los contratos, cuando es evidentemente menor que el verda­
dero, (R. S. de 10 de junio de 1942). 

e. -Obligación de rechazar las minutas que se le presenten que 
comprenda más renglones que los señalados en el papel sellado o que 
abarquen cualquiera de los márgenes del mismo o cuyas copias sean ile- · 
gibles, (art. 4<? del D.S. de 19 de noviembre de 1942). 

f. -Prohibición de dar pase a minutas de venta de terrenos por men­
sualidades sin el visto bueno de la Inspección Fiscal del R9¡mo, (R. S. de 
21 de abril de 1926). · 

g) La Superintendencia Nacional de Contribuciones está autorizada 
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para comprobar ·mediante tasación dentro de los 180 días, .el valor de los 
bienes o derechos fijados en los contratos a la fecha que se celebraron, si­
guiendo las normas del Cuerpo Técnico de Tasaciones del Perú (art. 9o. 
1.ey 15225). . , 

h) El Ministerio de Hacienda inspeccionará las Notarías y Juzgados 
.de Paz de la República, para comprobar si cumplieron requisitos establecl­
·dos por la Ley 1522S. (art. 11 <?). 

i) El Estado podrá optar, en caso de expropiación de inmuebles, en 
pagar el precio que figura en la última transferencia de dominio del año 
anterior o el que resulte de la 1asación de la ley 9125 (art. 3o. y lOo.). 

·C. -Obligaciones ,de otras :reparticiones públicas: 

a. -De las reparticiones que intervengan a nombre del Gobierno en 
la celebración de contratos en los que se conceda exinción de impuestos: 
,obligación de remitir el respectivo proyecto de minuta a informe previo de 
la Superintendencia Nacional de Contribuciones, (art. 1<? del D.S. de 15 de 
setiembre de 1942; art. 2<? de la R.S. de 30 de octubre de 1942). En estos 
·casos, la cláusula de exención deberá referirse expresamente al impuesto 
de alcabala, (art. 1 <? de la R. S. de 30 de octubre de 1942). 

b.-De la Superintendencia Nacional de Contribuciones: obligación 
de informar en los contratos celebrados con el Gobierno en los que se con­
ceda exención de ·impuestos, (añ. 1<? del D. S. de 15 de setiembre de 1940). 

2. -Medidas posteriores al pago del impuesto: 

A.-Obligaeión de los Notarios: extender su Registro a los Visitado­
res de Notarías cuando éstos lo soliciten, (R. S. de 6 de febrero de 1902). 

B. -ObligaCiones de las entidades acotadoras y recaudadoras: remitir 
a la SuperintendenCia Nacional de Contribuciones y a la Caja de Depósi­
tos y Consignaciones copias de las minutas que se le hayan presentado, jun­
to con la liquidación del impuesto o con la exoneración del mismo, acompa­
úada de· su fundamento legal. Así mismo debe remitir relaciones periódi­
.cas de certificados de pago o de exoneración de impuestos, (art. 2<? y 3<? de 
la R . S. de 19 de noviembre de 1942). 

2o~-Medidas repr-esivas: 

l. -Multas:~ 

A. --Al contribuyente: 

a) Cuatro veces el valor del impuesto, en los casos de omisión de 
-pago del mismo (R. S. de 8 de Diciembre de 1905). 

b) Res::argo del 100% sobre la düerencia del impuesto resultante en 
caso de que la tasaCión fiscal apareciera que el valor del bien es mayor 
.en 40% del valor que aparece en el contrato · (~. 9<? Ley 15225). 

B.-A los Notarios: 

a) Diez veces el valor del impuesto en los casos en que omitan pa-



PRONTUARIO DEL IMPUESTO DE ALCABALA, DE ENAJENACIONES 145 

'Sar a la Superintendencia Nacional de Contribuciones, Departamento de 
Transmisión de Bienes a Título Oneroso, la minuta de un acto o contrato 
<:decto a impuesto o el monto del mismo, en los casos en que están autori· 
:zados para percibirlos (a.rt. 16 Ley de Registros, y art. 3o. Ley 4881). En el 
valor de las multas por gaita de impuesto, está incluido el valor del mismo 
<:u yo pago se omitió (R . S. de 16 de Agosto de 1906). 

b) Los Notarios y Jueces de Paz que no cumplan con las obligado· 
:nes que imponen art. 89 Ley 15225 (ver medidas preventivas e, d, e, f, i) 
serán sancionados con s¡. 5,000.00 de multa según la falta y en caso de 
reincidencia,. suspensión en sus funciones hasta por dos años. 

e) Los Notarios y Jueces de Paz que no cumplan con remitir a la 
Superintenp.encia de Contribuciones mensualmente, copia de las minutas y 
relación de contratos, se harán acredores a la aplicación de una multa has­
ta por SJ. 20,000.00 (art. 13<? Ley 15225}. 

2.-Nulldad: 

a) De las escrituras públicas que se celebran sin haber abonado el 
impuesto de alcabala cuando esta deba pagarse (art. 3<? Ley 4881). 

b) De las cláusulas de exención de impuesto en, los contratos cele· 
brados con el Gobierno, que no hayan sido visadas previamente por la Su· 
perintendencia Nacional de Contribuciones (art. 29 D. S. de 15 de Setiem­
bre de 1942). 

e) De escrituras públicas en que no se inserte la constancia de pa· 
go del impuesto (art. 89 Ley 15225). 

d) Igual nulidad para escrituras imperfectas y contratos legalizados 
ante Jueces de Paz si no se menciona valor de impuestos pagados (art. ~ 
Ley 15225). . 

e) Los documentos privados de transferencia de vehículos sino que 
se adhiere certificado de pago impuesto (art. 12 Ley 15225). 

39.-0tra medida represiva: 

1) A los Notarios que, con evidente mala fe, autoricen escrituras su­
jetas a impuesto, sin que se haya abonado éste: destitución del cargo e in~ 
habilitación para desempeñarlo, (art. 169 de la Ley de Impuesto de Regis­
tro). 2) Los Notarios y Jueces de Paz que reincidan en no cumplir oblig. de 
inscrita Const. pag. impuesto o dar realicen de ella será suspendido has­
ta por 2 años. 

49 .-Medidas Conexas: 

1 . -Medida para estimulCU' el celo de los particulCU'es: 

Prima a la delación por falta de pago de impuesto, que se otorgará 
en la forma siguiente: . 

A. -La mitad de lo recaudado en los casos en que haya aplicación 
de multa, (R. S. de 18 de febrero de 1903). 

B.-La tercera parte de lo recaudado, en los casos que no haya apli· 
cación de multa, (R.S. de S de junio de 1914). 

1 
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2 . _;_Medida para estimUlar el celo de los funcionarios de la Adminis­
tración pública: 

Atribución de las multas al Fondo de Empleados de la Caja de Depó-
sitos y Consignaciones, Departamento de Recaudación. · 

XI.-GARANTIAS DEL CO,NTRIBUYENTE: 

l. -Obligación de la entidad acotadora, si encuentra conforme la in-· 
dicación del Notario sobre el monto del impuesto, de poner pase a la minu­
ta el mismo día en que la ha recibido, previo. pago del impuesto, (art. 2 de 
la Ley 5004). 

2.-0bligación de la entidad acotadora, si no está conforme con lo 
indicado por el Notario sobre el monto del impuesto, de indicar el valor que, 
a su juicio, debe pagarse y de devolver la minuta, con el recibo que acre-· 
dit el pag·o del impuesto, dentro de las 24 horas de la recepción de la mis­
ma, (art. 39 de la ley 5004). 

3 . -.:.Obligación de la entidad recaudadora de conservar en depósite> 
el exceso pagado sobre la estimación del Notario, durante el tiempo en que 
el interesado pueda reclamar de la acotación y estando pendiente dicha. 
reclamación, (art. 49 y 89 de la ley 5004). 

4 .-Prohibición a la entidad acotadora, al dar el pase a la minuta 
respectiva, de negarlo por deuda de cualquier otro impuesto que no sea e] 
de alcabala, (art. 9<? de la ley 5004; R.S. de 26 de enero de 1940). 

5. -Prohibición a la entidad acotadora de imponer recargo alguno, 
al cobrar impuesto sobre escrituras privadas o autorizadas por los Jueces 
de Paz, extendida en lugares donde no haya empleado de la entidad acota· 
dora y recaudadora, cualquiera que sea el tiempo en que los interesados. 
se presenten a pagarlo o se les cobre, (R.S. de 16 de agosto de 1906). 

6. -Obligación de inscribir los contratos de compra-venta privados,. 
al contado o a plazos, de promesa de venta, inclusive minutas en el Regis­
tro de la Superintendencia Nacional de Contribuciones (art. 20 ley 15225}. 

XII.-LA RECLAMACION ANTE EL PODER JUDICIAL: 

}9.-Causas de reclamación ante el Poder Judicial: 

1 . -Aplicación ilegal del impuesto. 
2. -Cobranza ilegal del impuesto. 
29.-R'equisito indispensable para reclamar ante el Poder Judicial: pa­

go del impuesto de que se reclama. (ver. av. 10 Ley P F 965 31-XII-64. 
39.-Juez Competente: el de Primera Instancia de Lima. 
49.-Procedimiento: el del juicio de menor cuantía. 
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5<?.-Los Jueces remitirán Control Rep. fallos livs ent., dos o tres en 
que Estado sea demandante o demandado; y de ser contrario a denelas Es­
tado, Contralor dentro del año mandará investigar y si hay negligencia 
denunciar a funcion resp. ante M. F. (art. 104 Ley Pres. /ES. N9 13270 
3/XII/64. 

69.-Devolución del pago indebido: Devuelve la Caja de Depósitos y 
Consignaciones, Departamento de Recaudación; con cargo a la respectiva 
partida del Título de Ingresos del Presupuesto Funcional, mediante Resolu-. 
dones en cada caso, del Superintendente Nacional de Contribuciones, cuan­
do la cuantía devuelta no exceda de Sj. 300,000.00 y del Ministerio de Ha-· 
cienda y Comercio, cuandó supere dicha cuantía. , 
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Técnica para el Estudio y (a Investigacióu 

por Lino Rodríguez-Arias Bustamante (l) -

SUMARIO: !-Creemos estímulos para la lectura. U-Aprendamos a estu­
diar. liT-Algunas consideraciones sobre la investigación: 19 Elec­
ción del tema. 2q Acopio de materiales. 3q Plan de trabajo. 4q Tar­
jetario bibliográfico. 5q La redacción del trabajo de investigación. 
IV -Palabms finales. -

I.- Creemos estúnulos para la lectura. 

Una de las deficiencias de la enseñanza de hoy día es que el estu­
diante alcanza sus estudios superiores, en bastantes ocasiones, sin saber a 
ciencia cierta cómo verdaderamente se debe estudiar. Podríamos decir in­
clusive, que existe una negligencia por parte del Estado en lo que se refie­
re a este aspecto de la educación. 

En la época en que vivimos, donde el individuo se ve atraído a to­
das horas por toda clase de espectáculos y diversiones, hasta el extremo 
que su mismo hogar se ha visto invadido por los nuevos avances de la téc­
nica, como la radio, los modernos tocadiscos y la televisión, muy poco se 
hace por contrarrestarlos eficazmente con el propósito de orientar a las per­
sonas hacia el libro. Por eso urge una mayor preocupación por dotar, orga­
nizar y fundar Bibliotecas en el país, y adoptar las medidas oportunas a fin 
de que _la familia panameña se interese por frecuentarlas y beneficiarse de 
ellas; pues es triste comprobar hoy que ni las Bibliotecas de los grandes or­
ganismos se ven medianamente concurridas, lo que prueba a las claras 
que' ni los profesores, ni los profesionales, ni los estudiantes universitarios 
sienten mayor interés por la lectura y el estudio. 

Entendemos que sería muy, conveniente que tanto las entidades públi­
cas como las privadas destinasen un renglón de. sus presupuestos a estimu­
lar la dedicación a la lectura y al estudio, estableciendo toda clase de cer­
támenes y concursos que invitaran a los individuos, desde su temprana 
edad hasta su madurez, a seguir los cauces de la vocación literaria o cien­
tüica, que tan necesario es cultivar en los pueblos si se aspira a que tengan 
un alto nivel cívico y cultural. 

(1) Catedrático de la Facultad de Derecho de la Universidad de Panamá. 
Este artículo publicado en el Anuario de Derecho de Panamá. Vol VI. se reproduce con 
autorización de su autor. 
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Empero düícilmente podr~ uno acercarse al ~ibro para estudiar si pre· 
. viamente no se ha creado el hábito de la lectura. Hay que aprender, pri· 
meró, a saborear el libro, a comprenderlo y valorarlo en toda su amplitud. 
para después pasar a la faena más dura del estudio . y de la investigación. 

Es menester que desde la infancia se dirija al niño hacia el libro. 
Que aprenda a amarlo entrañablemente, como al mejor de sus amigos. 
Por eso sus padres deben acostumbrarlo, desde pequeño, a frecuentar las 
librerías y a familiarizarse con las imágenes de los libros, para que en cuan· 
to comience a asistir a la escuela ayudarle a crear su propia biblioteca. 

El mayor galardón de un individuo debiera ser contar siempre con 
una buena biblioteca particular, seleccionada de acuerdo a sus aficiones y 
profesión, para lo cual los Municipios sería conveniente contribuyesen con 
premios a las mejor organizadas. 

No se pierda d~ vista que vivimos en unos tiempos en que priman 
los bienes materiales sobre los culturales, motivo por el cual hay que des­
plegar todos los esfuerzos posibles para sanear este ambiente refractario al 
libro y proporcionar los instrumentos que vayan erosionando las prácticas 
malsanas en la comunidad, con el objeto de que los individuos vuelvan a 
sentirse -como en antaño- atraídos por la soledad y el recogimiento del 
gabinete de estudio. · 

Sabemos que esto resulta más árduo en climas tropicales, donde to­
do invita a ser extravertidos: el buen tiempo, el calor, los ruidos,.. . Sin 
embargo, fundemos cooperativas de libros, tertulias, revistas, periódicos ... 
todo lo que contribuye ~ enriquecer la cultura patria hasta conseguir entu­
siasmar a la gente: a que cultive los bienes del espíritu. 

Después que se haya creado el hábito de la lectura tendremos hom­
bres cultos que no disiparán sus ratos de ocio y serán más disciplinados y 
responsables en el . ejercicio de sus oficios y profesiones . 

Tan solo así la educación empezará a enrumbarse rectamente en la 
vida nacional y contaremos con jóvenes dedicados' con fruición a sus estu­
dios; generaciones que en el día de mañana tendrán la suficiente prepara­
ción para ocupar los cargos de responsabilidad en la empresa privada y en 
la Administración del Estado. 

11.- Aprendamos a estudiar. 

Cuando se tiene el hábito de la lectura es más factible crearse el del 
estudio. Obvio es que no siempre es así, pues a veces el individuo se ha 
entregado al libro fácil, de entretenimiento o nocivo, sintiéndose incapaz 
de abordar el estudio disciplinado y metódico. Sin embargo, la persona 
acostumbrada a la lectura se encuentra, por lo general, en condiciones fa­
vorables para iniciarse en el estudio, pues es lo natural que posea un vo­
cabulario que la facilita enfrentarse con la comprensión del texto que deba 
aprehenderse. Además ha adquirido un adiestramiento en el manejo de 
los libros, que le habrá servido para dar agilidad a su mente e imprimir 
vuelos a su imaginación, lo cual es necesario tanto para la información co­
mo para la formación humana. 

Es natural que tropiece con más dificultades en sus estudios aquel 
individuo que ha seguido ·las enseñanzas primaria y secundaria de forma 
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t:defidente y se encuentra al llegar a los cursos superiores sin hábito de es­
tudio y con una pobreza en su vocabulario. Este mal estudiante y pésimo 
lector tiene ante sí un porvenir poco halagüeño a no ser que reaccione con 
tesón ante la nueva etapa de su vida que se le presenta en la Universidad. 
· Entonces el estudiante lo primero que tiene que hacer es tratar de 
crearse un hábito de estudio, para lo cual procurará diariamente dedicarle 
·derto tiempo a sus tareas universitarias. E~to ~abrá de complementarlo con 
la asistencia a clase con asiduidad procurando asimilar los conocimientos 
fundamentales de la asignatura y aclarar aquellos conceptos que se le pre­
sentasen oscuros . A esta labor le ayudará si, previamente ·a la asistencia 
a la cátedra, repasa el tema que vaya a explicar el profesor y toma algu­
nas notas sobre lo que él ha comprendido de las varias lecturas que le 
haya dado. 

Es aconsejable que el alumno siempre asista a clase eón un cuader­
no de notas en el que apunte lo sobresaliente de la exposición de su maes­
tro. Recuerdo que, durante mis estudios universitarios, siempre me ponía 
:de acuerdo con un compañero de aula con el objeto de recoger las expli­
·Caciones entrambos y después confrontarlas con varios libros sobre la ma­
teria. Ahora algunos universitarios se valen de la grabadora que registra 
la intervención del catedrático y luego pueden escucharla en casa cuantas 
veces quieran. De todos modos resulta muy importante que el estudiante 
de la cátedra no se limite a ser un sujeto pasivo que se aguanta pacien­
·temente la conferencia del profesor sin importarle mucho lo que éste expre· 
sa. Por el contrario, debe adoptar la actitud de un sujeto activo, dinámico, 
1()perante, que toma apuntes e interroga al maestro para aclarar conceptos 
y todo ello lo conserva cuidadosamente para examinarlo detenidamente en 
la quietud de la biblioteca o ell su hogar. 

Actualm,ente se impone la cátedra comunitaria, en el sentido de que 
-el profesor no debe limitarse a exponer una lección magistral sino que está 
·obligado a hacerse comprender de los estudiantes, estimulándolos a que 
'intervengan preguntando, si bien evitará que sus intervenciones se aparten 
de la cuestión tratada, pues en este caso se rompería la disciplina acadé­
·mica y se perdería la clase en meras divagaciones nada constructivas ni 
provechosas . 1 

A este propósito conviene responsabilizar a los estudiantes en la pre­
paracién de temas que versen sob!e la asignatura explicada a fin de que 
los desarrollen por escrito o en intervenciones orales ante sus compañeros, 
bajo la dirección del .catedrático, seguidas de un lapso de preguntas por 
los asistentes a la clase. 

Es decir, hay que insistir en que el estudiante se decida a forjarse 
-personalidad, que no sea pues un simple emulador de su profesor. Porque 
en cuanto más conciencia tome de sí mismo, más respetará y admirará la 
sapiencia y las condiciones personales de su maestro. Esta integración re. 
,ciproca entre profesores y estudiantes consigue dar mayor realce a la cá·­
·tedra, por cuanto demuestra que el alumno desde el comienzo es considera4 

·do como un ser pensante capaz de asimilar las enseñanzas del maestro y, 
JO través de ellas, formarse su propio criterio. 

La participación oral del alumno en la clase debe versar -como da. 
<:irnos- sobre uno de los temas que aparecen en el programa de la asig .. 
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natura. El estudiante no se limitará a repetir el pensamiento del profesor 
expresado en los apuntes o en el libro, sino que habrá de ampliarlo con. 
la consulta de otros autores. 

Su intervención estará dividida en tres partes: • en la primera o in­
troductoria, expondrá el plan de su trabajo y la bibliografía utilizada; en lcr 
segunda, se desarrollará la cuestión medular de la tesis a base de expo­
ner el concepto, su formación histórica, la referencia al Derecho compara­
do, su naturaleza, las teorías sobre el temaM las relaciones con otras insii­
tuciones y clasificaciones;- y, en la tercera, se hará referencia a las conclu­
siones, donde el expositor resumirá sus puntos de vista y las lagunas y ze­
formas que según él debiera introducirse en la materia abordada. 

A la cátedra el estudiante llevará un guión o esquema que le servirá 
de orientación en su exposición oral; pues debe acostumbrársele a hablar 
ante sus compañeros em,pleando un lenguaje académico que le facilite b­
miliarizarse con los términos técnicos de la disciplina que estudia. Cuidmá 
la forma en la intervención, de manera que no repita indebidamente palcr­
bras o utilice giros mal construídos, porque ya nos decía IHERING que la ley· 
de la belleza . ha de tenerse siempre en cuenta en las construcciones jwí­
dicas. Esa elegancia que tan a gala tuvieron los juristas romanos, tanto en 
sus escritos como en su oratoria, y que fué una de las razones de su gran­
deza. Por eso al estudiante hay que enseñarle a que se exprese con clari­
dad lo mismo cuando habla que cuando escribe, y, por lo tanto, si al estu-­
diar tropieza con pasajes oscuros -claro es, que dentro del nivel técnico· 
en que se desenvuelve- es· preferible que los pase por alto y trate de com­
prender el resto del discurso, porque a lo mejor éste, estudiado en su tota­
lidad, le ayudará a comprenderlos más tarde. 

De aquí lo conveniente de que el estudiante cuando estudie lea pri· 
· mero el tema una vez o varias y después trate de asimilarlo párrafo por pá· 
nafa apuntando en una libreta los conceptos más fundamentales. Después· 
los repasará tratando de memorizar lo esencial de la materia, lo que le per­
mitirá ordenarla adecuadamente en su intelecto. Sin embargo, no debe abu­
sar de la memoria, pues antes de registrar las ideas en ésta tendrá que ha­
ber comprendido bien el discurso. Intentar memorizar los conceptos sin com­
prenderlos es tanto como exponerse a correr un grave desga, porque se con-­
vertirá en un recitador de palabras sin alma y sin sentido. Por este camino 
será un papagayo que habla y habla y nunca sabe lo que dice,. Jamás to­
mará conciencia ni de las cosas, ni de los hechos, ni de las ideas. 

Nosotros, por el contrario, creemos que del estudiante hay que hacer 
sobre todo un hombre de vasta cultura y de sólida formación moral, a cuyo, 
fin es menester que Zl;O se. limite a estudiar los apuntes o el libro que señale 
su profesor, sino tratar de ampliar sus conocimientos consultando la biblio­
grafía clásica y moderna. 

Un estudiante que sabe catar la lectura y el estudio es una promesa· -
para la investigación. 

III.- Alqunas considerqciones sobre la invesñqación. 

Es una cuestión _sumamente grave el que los estudiantes pasen su.~ 
tiempo en la Universidad y ilo aprendan a investigar, lo CJlal prueba que' 
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el centro universitario no es capaz de cumplir uno de sus fundamentales co­
metidos; pues, como ha recogido José SANCHEZ FONTANS, la idea esen­
cial de la Universidad es que ésta sea una "comunidad de profesores y es­
tudiantes para la investigación y difusión de la verdad". (1) 

A este objeto, el estudiante ha de someterse a una metodología que­
le conduzca racionalmente al conocimiento integral de la materia que in­
vestiga, para lo cual habrá de dividir su estudio en varias etapas: 

1 a. Elección del t.ema. 

Es al alumno a quien corresponde elegir. el tema de su investiga­
ción, de acuerdo con sus conocimientos y preferencias, en lo cual a veces 
habrá influído casi decisivamente la explicación de los profesores; pues hay 
quienes hacen amena la materia árida, mientras que otros convierten en 
odiosas o poco atractivas asignaturas a que el estudiante se siente, por lo 
general, atraído . De todas maneras al estudiante es a quien atañe buscar 
el tema de su :investigación, siendo fiel a su vocación, a cuyo objeto, desde 
que se inicie en sus estudios universitarios, deberá tratar ·de ampliar los co­
nocimientos que recibe en la cátedra, conforme a sus inclinaciones. Es muy 
conveniente que, desde el primer momento, se asesore de especialistas ca­
paces de orientarlo por los cauces de la asignatura o de las asignaturas de 
su predilección, porque así se economizará investigaciones infructuosas y 
podrá, desde el comienzo, lograr una buena selección de su bibliografía. 

Obvio es que este asesoramiento profesora! que tanto recomendamos 
dejaría de cumplir su loable cometido, cuando el estudiante pretendiese lle­
varlo al extremo de recostarse demasiado sobre él no dando un paso en su 
investigación sin el consej-o del catedrático. Está bien que así sea, en lo 
fundamental; pero nunca que suponga matar la iniciativa del investigador 
y, menos aún, hacerle excesivamente cómoda su lcxbor. El proceso de la 
investigación equivale al parto de la mujer con dolor. El que no lo entien­
de de esa forma es mejor que ni siquiera lo acometa. Los resultados del es­
fuerzo intelectual se miden por la capacidad de sacrificio del investigador. 

Ahora bien; el estudiante no puede hacer imposibles en la investiga­
ción. Por eso sus esfuerzos estarán condicionados a la biliografía de que 
pueda disponer y a sus conochnientos de idiomas. Esto es lo que nos lleva 
a insistir en que es menester organizar bien nuestras bibliotecas y estimu­
lar en los alumnos el hábito de la compra de libros. Igualmente hay que 
enseñarles el manejo de otras lenguas además de la propia. Hoy día es ca­
si invero~ímil investigar sin el manejo de varios idiomas; depende de la 
clase de investigación. Difícilmente se conseguirán excelentes estudios en 
el campo del Derecho romano sin el conocimiento del latín; por lo general, 
en el ámbito del Derecho se necesita, por lo menos, el dominio del francés 
y el italiano. Los juristas italianos I?.an tenido la ventaja de que han sal:>i­
do asimilar el pensamiento jurídico alemán a su mentalidad latina lo cual 
facilita enormemente el estudio de la ciencia jurídica italiana, que se ha 
enriquecido con la técnica germana sin perder por ello su fisonomía propia~ 

!.-"Consideraciones metodológicas sobre los seminarios", Montevideo. 1962. p. 11. 
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Entre nosotros, en la América Latina, se descuida excesivamente la 
formación idiomática del estudiantado, lo cual es muy lamentable porque 
nos coloca en una situación de inferioridad para realizar labor de investiga­
ción, contribuyéndose así a perpetuar un "coloniaje intelectual'' de conse­
cuencias ·funestas en el campo del desarrollo y progreso de nuestras nacio­
nalidades. 

2a. Acopio de materiales. 

Ya decidido el estudiante por un tema, se 1mc1a una segunda etapa 
que consiste en tratar de familiarizarse con él, antes de comenzar a elabo­
rar las fichas o tarjetas. Pues sería difícil ponerse a hacer tarjetas bibliográ­
ficas, sin previamente haberse formado una idea general de los problemas 
-concernientes al teJlla por medio de la lectura de varios trabajos fundamen­
tales sobre él. De otra manera se incurriría en el error de tomar notas que 
.se considerarían de importancia y, sin embargo, no lo serían; o, por el con­
'trario, se dejarían de tomar notas de cosas importantes. 

Inmediatamente debe realizarse el acopio de material, que es el fun­
-damento de toda investigación. Es menester que se reúna el mayor núme­
ro de bibliografía relacionada directa o indirectamente con la materia ob­
jeto de la investigación. Debe seguirse el orden de recoger primero notas 
·de aquellos libros que de una manera general se ocupan del tema, cuyos 
tratadistas han alcanzado cierta autoridad en el campo que se investiga 
;(filosófico, civil, penal, ... ); es decir, aquellas obras que, como nos dice Car­
los BOSCH GARCIA, tratando de la materia general, incluyan en su capí­
tulo o en párrafos sueltos conceptos relativos al tema escogido por el autor, 
que le facilitarán situarle en un panorama general de conocimientos mu-

•:cho más amplios. (2) 
La realizacióñ de esta primera empresa por parte del investigador 

--exige llevar a cabo una selección de los más autorizados libros sobre la 
.materia, los cuales no es necesario que lea en su totalidad, sino que única­
mente indague, de acuerdo con sus índices, en los puntos que se refieren al 
tema elegido, insistiendo sobre todo en captar el pensamiento de los auto-
·les consultados. . 

Después se tratará de seleccionar el material bibliográfico que apa­
rezca en las Revistas. A veces esta investigación se descuida, siendo ello 
una falla imperdonable; pues, por lo general, los artículos aparecidos en 

-Revistas recogen lo más sustancioso de las últimas posiciones doctrinales . 
·ne aquí que los buenos libros siempre sean el fruto de los escritos que pre­
viamente se publicaron en las Revistas. Para su localización pueden orien-
1ar los mismos tratados generales que se :hubieran consultado, como asimis­
mo los índices de Revistas que _publican las mismas editoriales u otras pu­
-blicaciones y las secciones de Revista de Revistas. 

Por último, o simultáneamente, habrán de consultarse los estudios mo­
.nográficos escritos sobre el tema. Esta tarea hay que hacerla de forma mi­
nuciosa; pero sin dejarse impresionar demasiado por una especial mono-

~2.-"La técnica de investigación documental'', México. 1963, p. 13. 



TECNICA PARA EL ESTUDIO Y LA INVESTIG ACION 155 

grafía que pudiera restar originalidad a la obra fruto de la investigación. 
Indiscutiblemente, que en casi todos los temas existen algunos libros mo­
nográficos o artículos de Revistas que son imprescindibles para realizar el 
cometido propuesto, hasta el extremo que sin la posibilidad de su consulta 
hay que abandonar la investigación. Es de todo punto inútil intentar hacer 
nuevas aportaciones en un campo dado de la investigación, cuando se des­
conocen algunos de sus más fundamentales jalones. Por ello, si a la vista 
del tema objeto de investigación se descubriese la existencia de monogra­
fías que por su reciente publicación y por su madurez científica se hace di­
fícil superarlas o aportar nada nuevo, lo más prudente es que se cambie 
.de tema, desde el instante que la investigación sería totalmente infructuosa. 

3a. Plan del trabajo. 

Nos dice' J. LASSO DE LA VEGA, que conocido el tema, averiguado 
lo que se ha escrito sobre él y formada la bibliografía, procede trazar el 
plan o El plan viene a ser como la osamenta del trabajo, el esqueleto, la es­
tructura sobre que ha de levantarse el edilicio". (3) O sea, que con los 
anteriores elementos de juicio el estudiante se encuentra ya en disposición 
de elaborar un esquema mental de su futuro trabajo; pues de lo contrario 
se expondrá a leer y a tomar notas sin orden ni concierto que luego a la 
hora de la confección del trabajo resultaría que no le serían de gran utili­
dad e inclusive podrían faltarle otras consultas de carácter necesario. De 
·ahí la importancia de los ajustes desde el comienzo del trabajo o Hay que 
establecer, lo más pronto posible, un método, un orden lógico lo más rigu­
toso o Es como quien se va a hacer un traje a la medida o El sastre no pue­
de ponerse a cortm paño aquí y allá sin un patrón o Tiene que trazar tam­
bién su esquema o plan o Para ello toma las medidas de su cliente con el 
objeto de que luego el traje confecciC?nado se ajuste bien a su cuerpo o Y 
-así, posteriormente, se producirán. las pruebas del proyectado traje; y el 
·sastre con su tiza y su cuaderno de notas apuntará las enmiendas que ha­
ya de introducir con el {in de que su obra sea lo más perfecta. 

Le ocurre lo mismo al investigador. Al iniciar su labor, una vez aco­
piado el material, tiene que entregarse a elaborar un plan, que no es defi­
·nitivo ni mucho menos. El ha de sufrir todas las reelaboraciones necesa­
rias antes de la redacción final de su trabajo. 

Este proyecto de plan contendrá capítulos, divisiones y subdivisiones, 
a fin de que se delimite con .rigor metódico el campo de las futuras investi­
gaciones. Así LASSO DE LA VEGA nos dice, que "si en los campos del fút­
bol no estuvieran pintadas sobre el suelo las líneas que delimitan el área 
de juego, los jugadores se saldrían continuamente de ella; así, si el inves­
tigador no comienza su trabajo por trazar los límites de su tema, correrá: 
riesgo constante de elaborar capítulos que más tarde comprobaría que se 
salen fuera del área escogida". (4) Por lo tanto, cuanto con mayor preci­
sión el investigador ajuste su proyectado plan será más el fruto que obten-

3.-"Cómo se hace una tesis doctoral'', San Sebastián. Edo Internacional. 1'947. p. 159 . 
. 4.-0p. cit., p. 160o 
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ga de su esfuerzo intelectual, desde el momento que al ceñirse a un orden 
lógico consigue evitar incursiones en campos no relacionados con su tra­
bajo. Esto no quiere decir, que en la medida que le sea posible trate de en­
focar las cuestiones de su investigación dentro del más vasto nivel cultural 
a cuyo objeto procurará documentarse bien sobre todas aquellas materias 
que directa o indirectamente se refieran a su tema. 

4a. T arietario bibliográfico. 

Una vez que el estudiante se ha formado una idea general del tema 
sobre que va a investigar, a base de la lectura de los lib:tps fundamentales, 
tiene que dedicarse inmediatamente a tomar notas de lo que lea, pues de 
otra forma perdería lamentablemente ·su tiempo; y, cuando uno prepara un 
trabajo de este tipo, apremia aprovechar hasta el máximo la dedicación 
procurándose que todo quede apuntado y debidamente organizado, puesto 
que habrá de consultarse una pluralidad considerable· de libros, artículos, 
monografías, documentos y jurisprudencia. 

Un procedimiento rudimentario, desechado ya por ser poco práctico, 
consiste en escribir en cuadernos las notas que se toman de las obras que 
se consultan; pero este sistema presenta el inconveniente de lo difícil que 
se hace el aprovechamiento de lo anotado, desde el momento que, por tra­
tarse de hojas fijas, es muy arduo conciliar las citas recogidas sobre el mis­
mo concepto, que por ser vertidas por düerentes autores, su ordenación ade­
cuada requeriría hacer un índice de dichos cuadernos de notas, lo cual se­
ría sumamente complicado. 

También se utiliza el método -si la investigación es mas bien a lar­
go plazo- de que cuando se lee un libro se hace de él un índice de mate-­
Jrias de acuerdo a la apreciación subjetiva del lector; pues de esta mane­
ra lo tendrá siempre listo para la consulta; claro es que partiendo de la 
base de que forme parte de su biblioteca particular. Este sistema es muy 
apropiado con libros que le pertenezcan a uno, pues sin necesidad de mo­
lestarse en ficharlos los podrá manejar fácilmente a través del índice de 
materias que reen'\<iará a los conceptos desarrollados por el autor de su· 
obra. 

Sin embargo, el sistema moderno de mayor éxito es el de! tarjetario 
bibliográfico . Para su confección es preciso que el estudiante se disponga 
a realizar un doble trabajo: por un lado, a anotar en tarjetas movibles de 
3'' x S'' (pulgadas) el título de cuanto libro, monografía, artículo, etc., ten­
ga noticia que verse sobre su tema y que irá ordenando en un fichero apro­
piado para ellas conforme al plan proviso-rio que se trazara; y, de otra par­
te, tomará nota de las publicaciones consultadas -sujetándose a los con­
ceptos de su plan provision~l- en tarje~as de 4" x 6'' (pulgadas) que se ali­
nearán de acuerdo a las clasificaciones, capítulos y epígrafes en que él ha­
ya dividid~ su tema. Cuidará de anotar, sobre todo en la tarjeta bibliográ­
fica, el nombre de la biblioteca en que se encuentre la obra fichada, para 
que así le sea fácil localizarla cuando le llegue la hora en que tenga que 
consultarla. 
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La tarjeta bibliográfica es preferible que sea del tamaño que señala­
mos más arriba~ porque de ser más grande se desperdiciaría mucho espa· 
, cio, dado que debe confeccionarse de la manera siguiente: 

GUTIERREZ, Carlos José 
Lecciones de Filoso:lia del Derecho 
Madrid, Ed. Tridente, 1963 

Es decir, que dicha tarjeta llevará anotado lo imprescindible para lo­
calizar en cualquier momento el libro. Si no está en la biblioteca particu­
lar deberá indicarse en la que se halle. 

Así, pues, se pone, en primer lugar, el apellido del autor en mayús­
cula cerrada y a continuación su nombre en minúscula, debajo el título del 
libro subrayado y, finalmente, la población en que se editó, lo editorial, el 
año. la edición si existe más de una, el tomo, el volumen, cuando haya ·va­
rios, y el número total de página de lq obra. De esta manera se verá que 
será dificilísimo que con todos esos dótos no se pudiera encontrar el libro 
en la biblioteca, si ésta se halla medianamente organizada. 

En el supuesto de que se trate de un artículo de Revista la ficha se 
"anotará también en una tarjeta de 3'' x 5" (pulgadas), como el modalo si­
·guiente: 

OLARTE, Teodoro 
"Panorama de la filosofía :Q,1spanoamericana del siglo XX'' 
Revista de Filosofía, Universidad de Costa Rica, 1958, Núm. 3, ·PP· 
207 s.s. 

o sea, que se escribe en primer _término el apellido del autor en ma­
yúscula cerrada, seguidamente el nombre en minúscula, debajo el título del 
trabajo entre comillas, después el título de la Revista subrayado, el lugar 
de su publicación, año, número, o una u otra cosa, y la página en que co­
mienza el trabajo o entre las páginas en que se haya comprendido; v. gr., 
pp. o págs. 207-220. 

Estas tarjetas bibliográficas se agruparán en un fichero de análogas 
dimensiones conforme al plan que esbozara el investigador o de acuerdo 
con un sistema de conceptos que él haya establecido. Este último criterio 
es seguido cuando se organiza la investigación con un carácter permanen­
te con la finalidad de hallarse al día en determinadas materias científicas. 
Dentro de cada/ apartado o concepto se ordenarán las tarjetas siguiendo la 
clasificación alfabética del apellido de los autores. También se puede adop· 
tar un orden cronológico de acuerdo a cuándo haya sido registrado el li­
bro o artículo de Revista en la biblioteca. En este caso, generalmente el li­
bro lleva una referencia a fin de poderlo localizar, independientemente de 
los datos que toda ficha bibliográfica tiene; por ejemplo, LJ-3, que se escri-
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be en la parte superior a la derecha de la tarjeta, y significa que dicho li­
bro está clasificado en la sección de Lógica Jurídica con el número 3. Así:. 

GARCIA MA YNEZ, Eduardo 
Lóqica del Juicio Jurídico 
México, Fondo Cultura Económica, 195&. 

O también: 

PRECIADO HERNANDEZ, Rafael 
Lecciones de Filosofía del Derecho 
México, Ed. Jus, 2a. ed., 1954. 

LJ-3 

FD-3 

Esto s~nifica, que· el libro está clasificado en la sección de Filosofícr 
del Derecho cGn el número 3. 

Puede ocurrir que la obra de un autor ya estuviera clasificada en lcr 
biblioteca y, posteriormente, se publique una nueva edición u otro libro del 
mismo autor sobre la misma materia, en cuyo caso se puede resolver ei 
problema de esta manera: 

RECASENS SICHES, Luis 
Vida humana. sociedad y derecho 
México, Ed. Porrúa, 3a. ed., 1952 

RECASENS SICHEZ, Luis 
Tratado general de Filosofía del Derecho 
México, Ed. Porrúa, 1959. 

O también: 

LEGAZ LACAMBRA, Luis 
Filosofía del Derecho 
Barcelona, Ed. Bosch, 1951 . 

LEGAZ LACAMBRA, Luis 
F"uosofía del Derecho 
Barcelona, Ed. . Bosch, 1961 . 

FO..l 

IDIA 

F0..2 

FD-2'1 

Así, de este modo, se consigue que estén juntas las tarjetas que ver­
san sobre el mismo tema, aún cuando sean_ de autores distintos, v.gr.: 
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RUSZKOWSKI, Andrés 
El comunismo 
Lima, 1961. 

CRONYN, George W. 
200 preguntas y respuestas sobre el comunismo 
México, 1962. 

159; 

S-74 

S-74'1 

Es decir, aue estas dos obras se encuentran clasificadas, dentro de: 
un criterio amplie;;, en la sección de Sociología, y el investigador puede con-· 
sultar de una vez todas las que se refieren al mismo tema . 

Otras veces puede suceder que la tarjeta bibliográfica aparezca en 
un apartado y el libro, por tratar también de distintas materias, esté clasifi­
cado bajo concepto diferente, en cuyo supuesto hay que hacer una referen­
cia; v. gr.: 

SCIACCA, Michele Federico 
La struttura della libertá nella Costitutione ontologica del'uomo 
en Comunicaciones Introductorias (Ho-23) 

Esto es; esta tarjeta se halla clasificada bajo el concepto de "Liber­
tad''; pero, sin embargo, la obra se encuentra en el apartado "Hombre", 
con el número 23, puesto que también se ocupa de esta materia. _ 

El estudiante habrá de iniciar su investigación dirigiendo su acción 
a las cuestiones siguientes: la. A la lectura de algunos libros fundamenta­
les para formarse una idea sobre el tema en el supuesto de que careciese-­
de ella. 2a. A esbozar el plan de su trabajo, que deberá reelaborar cuan­
tas veces crea necesario hasta conseguir su plan definitivo . 3a. A prepa­
rar su tarjetario bibliográfico . 4a . A recoger cuanta idea original se le ocu- · 
rra sobre su tema. Y Sa . A organizar su tarjetario bibliográfico del conte­
nido de las obras consultadas . 

Llegará un momento en que estas cinco cuestiones estarán en mar-­
cha simultáneamente, pues la consulta de las tarjetas bibliográficas de a· 
cuerdo al plan del tema, servirá para organizar el fichero . de tarjetas de­
contenido, y la lectura de las obras, sugerirán tanto ideas personales al au· 
tor como la introducción de modificaciones a su plan originario. 

Y así llegamos al tarjetario del contenido de las obras consultadas, 
que nos van a proporcionar el fondo de la investigación, así como las tarje­
tas bibliográficas y el plan constituyen el aspecto formal del trabajo . 

Como decíamos, una vez que se pone en marcha el primer plan pro­
visorio, hay que empezar a tomar notas de cuanta obra se consulte. Y a· 
desechamos el procedimiento anacrónico de los cuadernos y nos pronun­
ciamos a favor de las tarjetas movibles e indicamos es preferible que s~ uti­
licen tarjetas de 4" x 6" (pulgadas). Preferimos éstas, debido a que si fue­
ran de un tamaño mayor a veces habría que desperdiciar bastante espacio_.. 
puesto que en cada tarjeta se ha de recoger a ser posible un solo concep-
1o como único medio de poder luego clasificar juntas aquellas que se refie­
ren a un solo punto de la materia, aún cuando correspondan a distintos au--
tores. Así, v. gr.: · 
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Derechos humanos Igualdad 

Desde que se inventaron los Derechos del hombre todo imbécil los 
sabe de memoria para explotados, como si la lgualdc!d ante la 
ley implicara una equivalencia de aptitudes. 

INGENIEROS, José, El hombre mediocre 
Buenos Aires, Ed. Meridion, 1953, p. 161. 

Luego, puede advertirse, que en la parte superior de la izquierdá de 
la tarjeta se escribe el concepto genérico sobre que se trabaja y en la de­
recha, el específico. Después viene el texto donde se transcribe litez-almen~ 
1e el pensamiento del autor que se glosa; y, finalmente, se reproduce la 
tarjeta bibliográíica, copiando el apellido en mayúscula cerrada y el nom~ 
'bre en minúscula del autor, el ·título de la obra subrayado, lugar de 'su pu­
blicación, editorial, año y página en que aparece en el libro la cita . 

Hemos dicho que debe transcribirse literalmente el pensamiento del 
·autor, pues de esta forma no habrá nunca duda sobre si se interpretó bien 
o mal lo que dijo, aparte de que hecho de esta guisa siempre existe posi­
bilidad de que en el momento de redactar el trabajo de investigación ~e 
pued~ recoger su pensamiento literalmente o no, o parte en forma literal y 
otra tan solo tomando su idea . Por eso la tarjeta de contenido elaborada 
'O base de hacer un resumen de los párrafos que interesan del libro consul­
tado, no ofrece ninguna garantía; pues sie-mpre quedará la duda si se cap­
taron fielmente o no, obligándonos a volver de nuevo a la obra a fin de 
cerciorarnos de ello, lo cual hace ineficaz el trabajo anteriormente realiza­
do, .mientras que la transcripción literal de los párrafos de !a obra a ;·la 
·tarjeta, le da a ésta un valor permanente que ev.ita tener que volver a con­
sultarla. 

Ahora, ha de tratarse que las citas no sean excesivamente largas, 
aún cuando las tarjetas se pueden escribir por ambas caras, porque de ser 
~así la copia se extendería a varias páginas de la obra lo cual haría des­
pués difícil, c1,1ándo se escribiese el trabajo de investigación y se tomase 
olgún párrafo de lo copiado, saber a qué pqgina correspondería. De aquí 
que insistamos en la necesidad de hacer citas breves que recojan un solo 
rconcepto, pues de lo contrario después no se podría llevar a cabo la clasi­
·ficación de las tarjetas conforme a los apartados y subapartados que figu~ 
ren en el fichero4 como transcripción del plan del trabajo o del sistema de 
.conceptos elaborados por el investigador. Así, por ejemplo: 

Derecho Coactividad 

En el orden conceptual hay que mantener· la distinción y subrayár 
la coactividad como nota del Derecho . El no necesitar recurrir a la coac­
ción será una prueba de perfección qumana. Pero bien sabemos que, aún 
-en esos sectores. más elevados, la confianza y la generosidad y hasta el 
·sentido del interés nuestro fallan con frecuencia, y surge entonces la fuer­
-za como recurso extremo al servicio de la paz y de la justicia. La coactivi­
,dad, al cabo, responde a la caída original del hombre. 
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Es necesario también, r-epetir en cada tarjeta la ficha bibliográfica 
completa del autor consultado, dado que estas tarjetas han de hallarse so­
:metid-as a constante clasificación y se da con frecuencia el caso· de consul· 
~ar vario~ libros o artículos de Revistas de la misma persona. Entonces re­
sultaría que de no copiar -.en cada tarjeta la obra no se sabría que trabajo 
se estaría citando, 1aparte de que la cita incompleta de la obra constituye 
una molestia, desde ,el momento que obliga al investigador a buscar conti­
nuamente la referencia para poderla citar de manera adecuada. 

Es admisible recunir también a la cita .indirecta, cuando no se puede 
.encontrar la o~ra original, pero procurán •ose no abusar de ella y que sea 
de libros poco ·utilizados, ..desde el momento que desdeciría mucho hacer 
.-citas indirectas de libros frecuentemente usados. Así{ v. gr.: 

Filosofía Poesía 

Rousseau .DO :sólo profesa en teoría la filosofía del sentimient0, como 
los moralistas ingleses de su .tiempo, que son aún intelectualistas y anali­
zadores que ,disertan .sobre la sensibilidad. _Muy a menudo se ha insistido 
eri cómo y .con qué intensidad él mismo es todo sentimiento: en cómo vive 
con todas las fibr;QS de su ser y con· una especie de heroísmo la primacía 
.de la sensibilidad . .De _aquí que Baumier, en su libro Tumba y apoteosis 
de Rousseau. .escribe: ·~cantemos, celebremos la presencia del nuevo Dios 
.d~l sentimiento'· .. 

T ableau des moe:urs de ce siécle en forme d' épitres. Londres y 
París, 178.8 (Masson, 111., 76) cit. por MARITAIN, Jacques. Tres 
re.formado:ces, Madrid, Ed. Epesa, 1948, p.p. 128 y 146. 

La coniección ~e este .tarjetario de contenido puede hacerlo el inves­
tigador a medida que consulta las obras, lo cual es más lento, pero ayuda 
a fijar más los conceptos .que se manejan; o también es posible acudir al 
procedimiento de sefu.dar la ·parte a copiar en el libro metiendo tarjetas en 
blanco con los encabezamientos genérico y especüico, escritos a lápiz· pa­
_:ra que se .horren fá.cilment~, y .después dárselo a la mecanógrafa para co· 
piarlas. 

Finalmente se procede ·a la ·clasificación de las tarjetas en un fiche­
IO adecuado conforme al plan del tema o al sistema de conceptos estable­
cidos por el investigador, ordenándose de acuerdo a la secuencia lógica 
exigida por la materia ~tratada, :para que el material allí recogido y en la 
forma en que aparece, sea ya el esqueleto del libro, de la monografía o­
del artículo de Revista prc:>yectado . 

Sa. La redacción del trabajo de investigáción. 

En este momento el .estudiante se encuentra ante la etapa final de 
:su investigación. 
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Comienza el momento de la redacción. En una presentación o Intro~ 
ducción. escrito al principio o después . de haber redactado el cuerpo del es­
tudio, se explicará en forma clara, breve y amena los objetivos que se pro­
pone el autor en su obra. Como decimos, este capítulo no debe ser muy 
largo, ni detallista en su exposición. Recogerá, a grandes trazos, los pun­
tos sobresaliente$ que se desarrollan a continuación, para entrar definiti­
vamente a redactar su estudio. 

Aquí viene el manejo del fichero de las tarjetas de contenido y las 
notas originales. Los capítulos del libro deben responder a una secuencia 
lógica conforme a la naturaleza del tema elegido. Es natural que se em­
piece con un concepto o definición de la materia que se estudia, procurán­
dose escribir frases y párrafos cortos, sin incisos largos . La precisión es· 
otra de las virtudes del escritor, ~vitándose, por lo tanto, las digresiones o 
vaguedades que no vengan al caso, como así mismo el lenguaje excesiva­
mente conciso que haga difícil captar el pensamiento a quien no estuvie­
se muy familiarizado con el tema. Por eso es prudente el uso constante de 
un diccionario que permita utilizar los vocablos adecuadamente. 

El rigor lógico no sólo ha de aplicarse al lenguaje, empleando las 
palabras en su sentido natural y técnico, sino que también a la exposición 
con el objeto de evitar caer en redundancias a través de ella, pues las re­
peticiones de ideas o conceptos en el desarrollo del trabajo, rompen la ar­
monía que habrá de caracterizarle y pueden conducir a la confusión del 
que leyere. 

No trate de 'imitar el estilo de ningún autor, por famoso que éste sea; 
ni menos aún de plagiar. Lo primero . equivaldría a desvirtuar o castrar su 
personalidad, y, lo segundo, incurriría en el delito más grave que puede 
cometer el investigador: adulterar la verdad. 

· Resaltará sus propias ideas. y lo dirá llanamente cuando sean ideas 
ajenas. En este supuesto, hará siempre la cita de la fuente directa o indirec­
ta utilizada. Puede acudir, para ello, que debe ser lo más frecuente, a sin­
tetizar con sus propias palabras el pensamiento del autor o a copiarle lite­
ralmente lo que diga, en cuyo caso le encerrará entre comillas. No abuse 
de las citas, ni las haga muy largas; en el epígrafe anterior le hemos pues­
to algunos ejemplos. Que no le tengan que llamar autor "entre comillas", 
porque su libro sea una simple recolección de citas desde el comienzo has­
ta el fin. 

El autor citado se indicará al final de la página, del capítulo o del 
libro. La cita se indica mediante una llamada, generalmente con un nú­
mero puesto entre paréntesis, que va del número (1) en adelante, comen­
zándose de nuevo la numeración o al empezar la nueva página o el nue­
vo capítulo; o, lo que es más usual, que sea una numeración corrida des­
de el primer capítulo hasta el final, pues la Presentación o Introducción ten­
drá su propia numeración. 

Para el lector lo más cómodo es que la cita se haga a pie de pági­
na, porque con una ojeada puede enseguida abarcar el texto completo, 
mientras que si va al final del capítulo o d~ la obra, siempre le resultará 
engorroso su consulta. El que escribe, no obstante, prefiere hacer una nu­
meración corrida y poner la cita entre paréntesis a fin de que, posterior-

. mente, cuando se escriba a máquina la secretaria conserve la numeración 
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entre paréntesis, pero la cita -o sea, todo lo que esté entre paréntesis­
con el msimo número lo transcriba, después de haber escrito todo el traba­
jo, en cuartillas o pliegos aparte bajo el título de Notas. en las que se re­
petirá la numeración corrida del texto con la citct de los autores, obra y las 
referencias que estime oportuno hacer el investigador. Luego es fácil, cuan­
do se lleva el trabajo a la imprenta, que lo compongan, si se desea, con 
las llamadas a pie de máquina. 

De más esta decir, que la cita. se utiliza para referirse a algo impor­
tante, característico u original expresado por un autor; por lo tanto, no de­
be hacerse, cuando se trata de conceptos que son patrimonio común; v. gr., 
el contrato es el acuerdo de voluntades; 2 + 2 = 4. 

La cita se puede hacer o refiriéndose al autor en el mismo texto de 
la obra, o recogiendo su nombre en ella. Por lo general, se ha de hacer en 
el idioma en que se escribe el libro; sólo~ como excepción, en lengua ex­
tranjera. Así, por ejemplo, si hablamos del concepto de la justicia, pode­
mos expresar, que Tomás de AQUINO al referirse a ella, establece que 
"requiert la diversité des sujets, et de lá vient qu'elle n'a lieu que d'un hom­
me á un autre". 

En este caso citado, con mayor razón· debiera haberse traducido al 
español la frase -suponiendo que en este idioma se hiciera la investiga­
ción-, puesto que Tomás de AQUINO tampoco la escribió en francés sino 
en latín, que es en la lengua en que acaso podría escribirse. 

L1 número de la cita, generalmente, se coloca como aquí lo hemos 
hecho; esto es, después que expusimos el pensamiento del autor, si bien a 
veces suele colocarse después del nombre del autor citado; v. gr. 1 Tomás 
de AQUINO (1). Esto, claro es,. cuando se le cita en el texto. 

Lo normal es que el trabajo se escriba a doble espacio a máquina 
por una sola cara del papel y dejando márgenes suficientes a los lados: de 
1 V2 pulgadas en el lado izquierdo y arriba y de 1 pulgada en el lado de­
recho y abajo. Los párrafos deben comenzar 7 espacios del margen izquier­
do. L<;ts citas en el texto y las notas a pie de página se escribirán a espa­
do sencillo con márgenes mayores para que se destaquen del contexto del 
irabajo. 

Cuando después de hecha la cita de un libro más adelante se le 
vuelve a citar, intercaladas en el intermedio citas de otros, entonces no 
hay necesidad de volver a escribir el título siendo suficiente con poner el 
nombre del autor y, seguidamente, op. cit. u ob. cit .• que quiere· decir: "o­
bra citada''; v. gr. 1 LACHANCE, op cit .• p. 400 ó pp. ó págs. 40()..401. Em­
pero, eso sí, decididos por la forma de la expresión la utilicemos siempre a 
lo largo del trabajo, ora sea op. u ob .• ora sea p. o páq. 

Una advertencia depemos hacer: Los artículos _de un cuerpo legal o 
disposición legislativa y las fechas de los fallos o sentencias de la jurispru­
dencia se harán en el mismo texto del trabajo y no hay necesidad de ha­
cer llamada para referirse al código que se cita, basta decir del Código ci-

5.-11. 11. q 58. a. 2 cit. por LACHANCE; "LE CONCEPT DE DROIT SELON ARISTOTE ET 
S. TIIOMAS. Paris. 1933. p. 329. 
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vil panameño en su artículo tal, o el Código civil italiano de 1865, puesto 
que el vigente en Italia es de fecha posterior. 

En la cita, se puede recoger la opinión de varios autores; v. gr., LA­
CHANCE, op. cit., p. 500; LEGAZ y LACAMBRA, op. cit., pp. 10-11; y PEI­
DRO PASTOR, op. cit., p. 4. También se pueden hacer explicaciones en la 
cita o transcribir en ella el pensamiento del autor en forma sintetizada o 
literal. Si en un tema se recomienda la consulta de otras obras, se usan las 
expresiones cfr. o véase. Así nos escribe Luis LEGAZ y LACAMBRA, en su 
Jibro "Filosofía del Derecho'', Barcelona, Ed. Bosch, 1961, ed. 2a., p. 380, 
que "las constituciones de cada Estado (normas primarias del sistema jurí­
dico estatal) son secundarias pot respecto a la constitución de ese sistema 
jurídico más amplio". (3) 

La s.s. signüican siguientes. 
Si hemos citado un autor y seguidamente volvemos a hacerlo, tratán­

dose de la misma obra, se usa el término Ibídem, p. 40. Esto quiere decir, 
"en el mismo lugar", pero en distinta página . Si, por el contrario, se trata 
del mismo autor, obra y página, se emplea Loe. cit., que indica "lugar cita­
do'', o idem. que signüica "la misma persona", y se refiere a la persona ya 
mencionada en la nota inmediatamente precedente. También se usa loe cit. 
en vez de op .. cit., en el caso de u~ articulo en una publicación periódica. 

n.d., quiere decir ''sin fecha'' 
supra. equivale a "sobre" 
infra, signüica "abajo'' 
lex cit.. quiere ~ecir "ley citada'\. En plural es leges cit. 

Hay autores que acostumbran a citar los cuerpos legales y las re­
vistas valiéndose .de abreviaturas cada vez que las mencionan; v. gr., C.c. 
por Código Civil; R.D.P. por Revista de Derecho Privado. En tales casos, en 
la bibliografía se deben incluir estas abreviaturas en el lugar que le corres­
ponda remitiendo al título completo mediante la indicación Véase seguida 
de Código Civil o Revista de Derecho Privado, sin necesidad de más datos. 
Los datos bibli.ográficos completos se harán mención en la nota que se re­
fiere a la cita . 

Finalmente, viene la Conclusión que, como sucede, por lo general, 
-con la Introducción. son los dos últimos capítulos redactados . En la Con­
clusión deben formularse en términos precisos las formulaciones a que lle­
ga el investigador en su trabajo, como también aquellos problemas que 
deja esbozados o sin abordar, a fin de que otros estudiantes o estudiosos 
lo hagan, puesto que el e'sfuerzo científico es resultado de la colaboración 
de las generaciones humanas. Por ello es que propugnamos una educación 
comunitaria o solidarista, por considerar que el hombre se debe a sus se­
mejantes y no a satisfacer su "ego". Afortunadamente hemos quemado la 
etapa histórica del hombre-individuo o del pequeño dios y nos encamina-

6.-Para una tipología de los conceptos de constitución en sentido jurídico-positivo, VE,ASE 
SANCHEZ AGESTA. LECCIONES DE DERECHO POLITICO. Granada, 1947, págs. 344 y 33.; 
M. GARCIA PELAYO, DERECHO CONSTITUCIONAL COMPARADO, págs. 32 y s.s. 
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mos, resueltamente, hacia la concepción del hombre-pérsona, que le conci­
be como puesto siempre al servicio del bien de la comunidad, sin que para 
ello tenga que despojarse de sus atributos personales inalienables o tras­
cendentes. 

Se cierra el trabajo de investigación con las tablas o índices, que 
comprenden la bibliografía citada, refiriéndose, por su orden, a las obras 
generales, a las monografías sobre el tema, los artículos de Revistas, (en 
todas ellas, ordenadas las obras, por orden alfabético de los apellidos de 
los autores), los Textos legales y jurisprudenciales (siguiendo el orden de 
fechas de menor a mayor}. También se debe acompañar, además del in­
dice general con sus partes, títulos, capítulos y epígrafes, los índices de au­
tores y de materias, recogiéndose, en este último, los conceptos principales 
tratados en la obra. 

IV . Palabras finales. 

Al llegar aquí, caro estudiante o investigador, te sentirás al princi­
pio entusiasmado con el alumbramiento de tu primer o nuevo hijo intelec­
tual. Siempre el amor paterno, ciega; pero después, transcurñdo el tiempo, 
sobre todo si llegas a releer el trabajo en letras de imprenta, comenzarás 
a apreciar sus defectos, sin por ello dejarlo de querer, puesto que por algo 
es fruto de tu espíñtu creador. Además, todo libro en el camino de una 
vida, es prueba de la laboriosidad humana y peldaño hacia conquistas de 
más elevado rango espiritual. 

Tu profesor, colega o amigo que esto escribió te lo ofrece sincera­
mente por si puede ser de utilidad para ti, en el quehacer de la vida univer­
sitaria o profesional. Ojalá así sea, por lo menos está seguro de que esta 
ofrenda va plena de sacrificio, entrega y felicidad a través de una vida 
humana gallardamente consagrada al estudio, a los estudiosos, a los rebel­
des auténticos, a la Universidad y a esa humanidad doliente que lucha 'POr 
un mundo más fraternal. 
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Instituciones de Derecho Procesal Penal, por el Doctor Domingo García Rada. 
Editorial Studium 

Ediciones Studium, acaba de publicar lnstiluciones de Derecho Pro~ 
cesal Penal, obra muy ·importante que va a enriquecer nuestra bibliografía 
jurídica, y de la que es autor el doctor Domingo García Rada, Vocal de la 
Corte Suprema de Justicia de la República y Catedrático Principal en las Fa~ 
cultades de Derecho de la Universidad Nacional ~l!ayor de San Marcos de 
Lima y en la Pontificia Universidad Católica del Perú. 

Para nuestros habituales lectores, el doctor Domingo García Rada 
es un profesor muy conocido, pues a través de muchos años, en innumera­
bles oportunidades, ha colaborado en nuestra Revista, publicando artículos 
de indiscutible calidad que hctn merecido los más elogiosos comentarios de 
los entendidos del Derecho. En nuestra casa es la cátedra de Derecho Pro­
cesal Civil y en la Universidad de San M.arcos de la de Derecho Penal. Du­
rante los años de 1957 a 1959 fué Decano de la Facultad. 

Al publicar Instituciones del Derecho Procesal Penal, que constituye 
un magnífico comentario al Título Preliminar y al Libro Primero del Código 
de Procedimientos Penales, nos presenta una obra excelente, que es el fn1to 
de muchos años de estudio y de experiencia en el campo del derecho pe· 
nal.- En efecto, en las palabras iniciales de su trabajo, nos dice que des­
de el año 1944, en que se hizo cargo el Tercer Juzgado de Instrucción de 
Lima, fué acumulando datos, tomando notas, reuniendo ejecutorias, y fichan­
do libros referentes al proceso penal.- Esto explica la bondad del trabajo 
realizado.- Se lrata de una labor paciente y sistemática, resultado de la 
actividad judicial y docente del distinguido maestro. 

Instituciones de Derecho Procesal Penal, es una obra correctamente 
estructurada, con método didáctico, en la que se encuentran distribuídas las 
instituciones en el orden en que éstas aparecen en el Código . - Al estudiar 
el proceso y hacer el comentario al Título Prelimin(Ir y de las instituciones. 
del Libro II, hace el autor muy acertadas interpretaciones y lo qu~ es su­
mamente interesante, plantea los problemas qJte ofrece la vida profesional, 
ofreciendo la solución que encuentra más acertada.- Las observaciones 
respecto de una serie de omisiones que ostenta nuestro ordenamiento pro· 
cesa!, las encontramos a cada paso y nos da una idea precisa de lo acu­
cioso del trabajo.- Podemos decir sin hipérbole, que el autor en cada ca· 
pítulo, ha consultado bibliografía selecta de autores nacionales y extranje~ 
ros, ha hecho referencia precisa a la legislación nacional y nos ha propor-



donado en cada caso la más selecta jurisprudencia de nuestro Tribunal 
Supremo. 

La aparición de esta obra, a la que me atrevo a calificar como uno 
de los m6s destacados esfuerzos que en esta materia se han realizado, ven­
drá a ser una fuente· inmediata de consultas para magistrados, miembros 
del foro, y estudiantes universitarios.- Estamos seguros que los alumnos 
contarán- en el futuro con un magnífico texto de consulta y expresamos al 
autor nuestro beneplácito por la tarea realizada . - Esperamos que esta 
producción no quede interrumpida, y pronto se complete una labor de tan 
extensas proporciones.- Nuestra Facultad de Derecho, en la que profesa 
el doCtor García Rada desde hace muchos años, siente legítima satisfacción 
de que uno de sus profesores más brillantes haya culminado parte de una 
obra de tanta trascendencia. 

Juan Arce Murúa 

Obligaciones, por el Doctor Rosendo Badani - lmpre:Q.ta Editora Atlántida, 
S. A. - Rufino Torrico 775 - Lima. 

Grande es la importancia del estudio de aquella categoría de dere­
chos patrimoniales conocidas con el nombre de Derechos de Obligación, 
derechos que forman el eje de la vida económica de las personas y que 
están gobernados por principios que la Ciencia del Derecho ha establecido, 
que van perfeccionándose constantemente y que todo buen abogado debe 
conocer, profundizar y saber aplicar como es debido en los numerosos ca­
S03 relacionados con esta materia que en el ejercicio de la profesión se le 
presentan. 

La enseñanza de esta materia en nuestra Facultad ha estado por 
m6s de cuarenta años a cargo del doctor Rosendo Badani, cuyas ideas apa­
recen expuestas con toda claridad y precisión en la publicación que de sus 
lecciones hiciera, habiendo quedado hace tiempo . agotada la primera edi­
ción, debido a la favorable acogida del alumnado . 

Obra verdaderamente útil, debemos felicitarnos de que haya reapa­
recido en una nueva edición muy bien presentada y que ha tenido el acierto 
de llevarla a cabo la "Imprenta Editora Atlántida S. A.", según hemos po­
dido apreciarlo por el ejemplo que ha llegado a nuestras manos. 

Este hecho habr6 de redundar en bien del alumnado, poniendo a su 
alcance las últimas enseñtmzas del profesor Dr. Rosando Badani, maestro 
de todas las promociones que se han sucedido en nuestra Facultad. 

R. D. 
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CONSEJO DIRECTIVO.-EJ. Consejo Directivo de la Facultad de Derecho 
estuvo presidido, en 19'65, por el Decano Doctor Jorge Avendaño Valdez, e 
integrado por ~os Doctores Carlos Rodríguez Pastor, Francisco Velasco Ga­
llo, Héctor Cornejo Chávez y Javier Kiefer-Marchand, Secretario de la Fa­
cultad. 

CATEDRATICOS.-Habiendo renunciado el Doctor Andrés León Montalbán 
a las Cátedras que dictaba en la Facultad, fueron designados para la de 
Derecho Comercial, que fue desdoblada, los Doctores Enrique Elías Laroza' 
y Enrique Normand Sparks, y para la de Derecho Marítimo el Doctor Car­
los Badani Souza. Naturalmente, hemos lamentado la renuncia del Doctor 
L~ón Montalbán quien había dedicado muchos años a la enseñanza en 
nuestra Facultad. 

Habiéndose creado este año Cursos Complementarios de Introducción 
a las Ciencias Jurídicas y de· Derecho Penal, ler. curso, fueron designados 
profesores los Dres. Alberto V orillas Montenegro y Armando Lengua, res­
pectivamente. En el Segundo Año, el ,Dr. César M.ansilla Novella tuvo a 
su cargo los Cursos Complementarios de Derechos Reales y de Derecho Pro­
cesal Ci:vil, I curso. 

SECCION DOCTO'RAL.-Esta Sección, cuya dirección fue encomendada al 
Doctor Raúl Perrero, funcionó con los siguientes cursos a cargo de los Cate­
dráticos que se indican: Derecho Comercial Especial: Dr. Ulises Montoya '. 
Manfredi; Derecho Procesal Civil (La Prueba): Dr. Domingo García Rada; 
Derecho Comparado: Dr. Roberto Mac Lean Ugarteche; Derecho de Seguros: 
Dr. Raúl Ferrero; Economía Internacional: Ing?. Rómulo Perrero. 

FALLECIMIENTO DEL EX-DECANO DOCTOR. RAUL NORIEGA.- El 24 de 
febrero de 1965 falleció el Doctor Raúl Noriega, antiguo Presidente de la 
Corte Suprema de Justicia. El Doctor Noriega había sucedido al Doctor 
Arenas Loayza en el Decanato de nuestra Facultad, cargo que ejerció du­
rante muchos años hasta 1934. En el año 1958 se le designo Catedrático 
Honorario. 

El Decano, Dr. Jorge Avendaño V., pronunció las siguientes palabras 
en el sepelio del recordado Maestro Universitario: 

La Universidad Católica del Perú se suma, por intermedio de su Fa­
cultad de Derecho, a este homenaje póstumo que se rinde al magistrado 
intachable, al profesor calüicado, al hombre de bien. 
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La vida de Raúl Noriega, larga y fructífera, presenta· diversas face··­
tas. Noriega fue un Juez honesto y cabal, conocedor del Derecho y provis~ 
to de muy buen criterio, instrumento invalorable que. distingue a los espíri­
tus selectos y que incide quizás con mayor importancia que la ciencia mis-­
ma del derecho en la formación de los verdaderos jurístas. No solamente 
en las diarias deliberaciones de las salas de fallo, sino también en el seno 
severo y luminoso de la Sala Plena del Tribunal Supremo, Noriega fué siem .. 
pre un hombre certero y ponderado, un guía p~dente y acucioso. 

Pero además de lo antrior y de muchos otras actividades que desem­
peñó, como por ejemplo en la Presidencia del Instituto de Derecho Minero 
y como Vocal del Consejo Superior de Minería, Noriega fué un hombre aca­
démico que dedicó sus mejores días a la enseñanza de la ciencia que co­
nocía y que lo apasionaba. Su vinculación con !a Universidad Católica, y 
en especial con la Facultad de Derecho, comenzó en 1928 cuando se hizo· 
cargo de una cátedra de Derecho Civil;· continuó durante quince años mien­
tras enseñó con singular relieve el ler. y 2do. cursos de Derecho Procesal 
Civil; se intensificó durante los ocho años en que ejerció el Decanato de la 
Facultad; y se tornó invalorable durante el lapso prolongado en que brindó 
su consejo sereno desde un asiento del Consejo Superior. 

No constituye mayor mérito el solo hecho de haber ejercido una cá­
tedra universitaria; pero sí lo tiene, y de trascendencia, haber sido un maes­
tro distinguido de quince promociones. Noriega enseñó no solo el Código 
de Procedimientos Civiles, sino además la doctrinas del Derecho Procesal~. 
' Provisto de una mente lucida y organizada, Noriega fué un profesor 
didáctico que se esmeró en que sus alumnos aprendieran el proceso y el 
lenguaje forense. Fué un profesor exigente y enérgic_o. Quizás hasta seve-­
ro. Sin embargo, fué justo y distinguió al alumno aprovechado del que no· 
lo era . Por esto fué un maestro respetado y querido. 

El Dr. Noriega fué el segundo Decano de la Facultad de Derecho. 
Lo había precedido don Carlos Arenc;rs Loayza; y lo sucedió, en 1943, don 
Víctor Andrés Belaúnde. Al frente de la Facultad, Noriega dedicó sus es­
fuerzos al mejoramiento del curriculum, la revisión de los programas y la 
incorporación de distinguidos profesores que prestaron su concurso para el 
desarrollo de este organismo que en esos años prácticamente duplicó su 
alumnado. 

Como reconocimiento a sus valiosos servicios prestados, el Consejo· 
Superior de la Universidad reunido en marzq de 1958 nombró al Dr. Norie­
ga profesor honorario de la Facultad de Derecho. 

Para la Universidad Católica, que contó a Noriega no sólo entre sus· 
más destacados colaboradores sino tambien como un benefactor porque re ... 
cibió de él en donación valiosos libros para la Biblioteca, resulta particular~ 
mente honroso, y además una obligación, destacar que Noriega fué un hom­
bre leal y desinteresado al servicio de una causa que en sus inicios fué ar .. 
dorosa y difícil. En 1930, cuando la Universidad era todavía un centro de 
estudios discutido y en proceso de formación, el aporte empeñoso y franco 
de hombres como Noriega constituyó un estímulo y la base sólida para su 
crecimiento. 

Y hoy, cuando la Universidad se· acerca a su medio siglo de existen­
cia, exhibe con orgullo, ante las generaciones que·· actualmente forma y las. 
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·que vendrán en el futuro, la figura a la vez menuda y gigante de este hom­
bre de bien, dedicado por entero a decir y enseñar el dere.cho. 

Doctor Noriega, descanse en paz. 

FALLECIMIENTO DEL PROFESOR MANUEL RAMON GARCIA MORA.-Con 
profundo pesar recibimos la noticia del sensible fallecimiento del Profesor 
Manuel Ramón García Mora, acaecido en New Canaan (Estados?Unidos) a 
principios de Marzo de 1965. 

El Doctor García Mora pertenecía a una antigua familia panameña, 
que se había distinguido en la política, habiendo presidido su padre el Con­
greso de su país. Graduado en la Universidad de Panamá, el Señor García 
Mora se trasladó luego a los Estados Unidos donde se estableció,· graduán­
dose, en 1943 en la Universidad de Harvard. Optó, en 1947, el grado de 
Doctor en Jurisprudencia en la Universidad de Y ale. Especializado en el es­
tudio del Derecho Internacional, el Doctor Jvlanuel Ramón García Mora es­
tuvo en Lima durante el año 1959 en misión de la Comisión Fulbright, dic­
tando un curso en la Universidad Nacional Mayor de San Marcos. En nues­
tra Facultad dictó un cursillo para los' alumnos del quinto año, que fue se­
quicio con gran interés. 

De regreso a los Estados-Unidos, el Doctor Manuel R. García Mora 
fue designado Catedrático de la Facultad de Derecho de la Universidad de 
Fordham, que dirigen los padres Jesuitas, y mantuvo una cordial y frecuen­
te correspondencia con nuestra Facultad. Hemos publicado en "Derecho'' 
·{:omentarios de sus últimas obras y traducciones de algunos de sus traba­
jos que constituían a~toridad en asuntos internacionales. 

La muerte lo ha sorprendido muy joven aún, dejando iniciada una 
·obra ya valiosa que prometía ser de grandes alcances en el futuro . 

Aquí hemos sentido muchísimo su muerte por sus magnüicas condi­
ciones de maestro universitario, su amabilidad, la cordial amistad que siem­
pre nos demostró, y su interés por nuestra Facultad. 

HOMENAJE A LOS DOCTORES JOSE F. ARAMBURU Y JORGE G. VELAO­
CHAGA.-El Colegio de Abogados de Lima, rindió, con un acto especial, 
homenaje· a varios distinguidos Abogados que han cumplido este año cin­
cuenta años en el ejercicio de la profesión: los Dres. Jorge G. Velaochaga, 
José Félix Aramburú Salinas, Carlos García Gastañeta y ~emán Bellido. 

Nuestra Facultad debe especial gratitud a los dos primeros, que le 
nan prestado muy señalados servicios. El Doctor Jorge Velaochaga, fue ami­
go y colaborador del fundador Padre Jorge Dintilhac, SS. CC. Fué Secreta­
rio de la Universidad Católica y el primer Catedrático de Derecho ·Civil de 
nuestra Facultad. Los primeros años fueron por cierto los más difíciles: du­
rante esos años fue valiosa, abnegada y desinteresada la col~oraci6n pres­
tada por el Doctor Velaochaga. 

El Doctor José Félix Aramburú, también amigo y colaborador del Pa­
·dre Dintilhac, fué durante vemos años Catedrático de Derecho Romano, De­
recho Internacional Privado y Finanzas y Decano de la antigua Facultad de 
·Ciencias Políticas y Económicas; desde 1958 es Catedrático Honorario de 
la Facultad de Derecho. 
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GRADO DE DOCTOR EN DERECHO.-El Señor Manuel BELAUNDE GUI~A­
SSI optó el 21 de Diciembre de 1965 el_ grado de Doctor en Derecho con una 
tesis titulada "Codüicación del Derecho Tributario". El Jurado presidido por 
el Doctor Domingo García Rada e integrado por los Doctores Raúl Ferrero, 
Jorge del Busto, Ernesto Perla y Roberto Mac Lean Ugarteche, recomendó 
la publicación de esta tesis, teniendo en cuenta su importancia. 

El Doctor Belaúnde dictó durante varios años y hasta hace poco el 
curso de Derecho Tributario. Anteriormente tuvo también a su cargo el dic­
tado del curso de Historia del Derecho Peruano. Nuestra Revista ha publi­
·cado varias interesantes colaboraciones del Doctor Belaúnde sobre estos t~ 
mas y en el presente número publica un importante trabajo sobre impues­
tos que nos ha remitido gentilmente . 

COMISIONES OFICIALES.-Durante el año 1965, fueron creadas por el ,Mi­
nisterio de Justicia varias Comisiones con el objeto de revisar la actual Le­
·gislación y 'de preparar proyectos para su modüicación . A pedido del refe­
rido Ministerio, la Facultad de Derecho des~gnó a sus delegados ante las 
respectivas Comisiones: 

-Comisión para la Reforma del Código Penal: Doctor Hugo PIAGGIO. 
-Comisión de Ley de Bases de Ejecución Penal: Doctor Juan ARCE 

MURUA. 
-Comisión Especial que estudiará la reforma de los Registros Públicos: 
-Comisión para estudiar la R.eforma del Código de Procedimientos Pe· 

nales: Doctor Raúl VARGAS MATA. 
Doctor Federico VELARDE RIVERO, ex-Catedrático de la Facultad. 

-Comisión encargada de formular un Anteproyecto de Ley de Quie­
bras: Doctor Francisco VELASCO GALLO. 

-Comisión encargada de formular un Proyecto de Normas Generales 
de Procedimiento Administrativo: Doctor Antonio V ALDEZ CALLE. 
El Catedrático de Derecho del Trabajo, Doctor Fernando AL V AREZ 

RAMlREZ, fué designado Delegado de la Facultad ante el Consejo de la "Or­
den del Trabajo" recientemente creada . 

CONGRESO.-El Doctor Ismael Bielich Florez concurrió, como Delegado de 
la Facultad, a la Cuarta Conferencia de Facultades Latinoamericanas de De­
recho de Montevideo (Abril 1965). El Doctor Juan ARCE MURUA, Catedráti­
co de Derecho Penal, viajó a Iviéxico en Octubre, como Delegado de la Fa­
cultad de Derecho a la Segunda Reunión Plenaria de la Comisión Redacto­
ra del Código Penal Tipo para Latinoamérica.- La próxima reunión de es­
ta Comisión se efectuará en Lima en Noviembre de 1966. 

VISITA DE UN CATEDR.A.TICO ESPA.ÑOL.-A fines de setiembre, la Facultad 
recibió con especial agrado la visita del Doctor Jaime García Ñoveres, Ca­
tedrático de Hacienda y Economía de la Universidad de Sevilla, quien vino 
acompañado del Doctor Juan-Lino Castillo, antiguo Decano de la Facultad 
de CieBcias Económicas y ex-Catedrático de nuestra F acuitad . 

En torno al Doctor García ,Ñoveres se realizó una interesante reunión 
,a la cual participaron los Doctores Juan-Lino Castillo, Raúl Barrios de Or-
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begoso ·y Enrique Normand Sparks, concurriendo muchos alumnos, especial­
ment los del Quinto Año de Derecho, cambiándose ideas sobre temas tribu­
tarios y .económicos . 

DISTINCIONES A UN CATEDRATICO.-EJ. Doctor Roberto Mac Lean Ugart"e­
Catedrático de Derecho Internacional Privado, obtuvo el Premio Anual del 
Colegio de Abogados de Lima, correspondiente a 1965, por su trabajo "La 
Lticacia de las Sentencias Extranjeras'', y el Premio Fomento de la Cultura 
··francisco García-Galderón", correspondiente ,a 1964, por su obra "Las per­
.aonas Jurídicas en el Derecho Internacional Privado". 

VISITA DEL DOCTOR RODOLFO BATIZA.-En el mes de Diciembre, tuvi­
""los el agrado de recibir una breve pero gratísima visita: la del Doctor Ror 
1olfo Batiza, Director del Instituto de Derecho Comparado de la Facultad d~ 
nerecho de la Universidad de Tulane, en Nueva Orleans. El Doctor Batizu 
estuvo solamente dos días en Lima. pero tuvimos el placer de contar COJ 
su presencia en la recepción ofrecida por el Rector a los alumnos que ter­
minaron sus estudios en 1965. El Doctor Batiza es Director de la Revista Ju­
rídica que publica en castellano é._inglés la Universidad de Tulane y que 
tiene tanto éxito desde su fundación; hemos tenido el agrado de publicar 
anteriormente algunas colaboraciones suyas. Nos ha ofrecido gentilmente 
hacer cuanto esté a su alcance para el otorgamiento de una beca para es-

. tudios de investigación en ese célebre Instituto en favor de uno de nuestros 
graduados. 

ALUMNOS MATRICULADOS EN 1965.-En el año 1965, se matricularon 461 
alumnos, repartidos de la siguiente manera: ler. año: 118; 2do. año: 107; 
3er. año: 69; 4to. año: 94; y Sto. año: 73. 

CENTRO FEDERADO DE D~RECHO.-El Centro Federado de Derecho estu­
vo presidido en 1965 por el Sr. Carlos Desmaison. Los Delegados de l<?s 
distintos años fueron los siguientes: Primer año: Carlos Benavides y Her­
nán Couturier - Segundo Año: Carlos Angelats y Rugo Arrieta - Tercer 
Año: Jack Bigio y Jaime Thorne - Cuatro Año: Leonardo Christiansen y 
Enrique Gómez Ossio - Quinto Año: Manuel Delgado Bedoya y Miguel 
Vega Alvear. 

ALUMNOS PREMIADOS EN 1964.-Los alumnos premiados en 1964 fueron 
los siguientes: Primer Año: ler. premio Sr. Luis de la Flor Nieto; 2do. pre­
mio Sr. Mario Roggero Villena - Segundo Año: ler. premio: Sr. Fernan­
do Tori Tori; 2do. premio Sr. Miguel Gonzáles del Río Gil - Tercer Año: 
ler. premio Sr. Fernando Urquiaga Gálvez; 2do. premio Sres. Guillermo 
Chanián Requena y Carlos Desmaicon Eléspuro - Cuatro ·Año: Ier. premio 
Sr. Javier Cavero-Egúsquiza Zariquiey; 2do. premio Sr. Max !sola Cambo 
"ti - Quinto Año: ler. premio: Sr. Lionel Derteano Bernos; 2do. premio 
Sres. Alfredo Echecopar Benavides y Humberto Medrana Cornejo. 

ALUMNOS PREMIADOS EN 1965.-Primer Año·: ler. premio Sr. Fernando 
Peña Neves; 2do. premio Sr. Jack Batievsky Spack - Segundo Año: ler. 
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premio Srta. Marina Zelaya Vid al; 2do. premio Sr. Mario Roggero Ville~ 
na - Tercer Año: ler. premio Sr. Luis Hernández Berenguel; 2do. premio 
Sr. Fernando Tori Tori - Cuarto Año: 1er. premio Srta. Mabel Lozada 
Trimbath; 2do. premio Sr. Lorenzo Zolezzi Ibarcena - Quinto Año: ler. 
premio Sr. Carlos Dulanto Swayne; 2do. premio Sr. Max !sola Cambana. 

PROMOCIONES DE LA FACULTAD.-Damos a continuación los nombres de 
las diversas promociones egresadas de nuestra Facultad a partir del año 
1944: 

1944: "Raymundo Morales de La Torre"; 1945: "José de La Riva­
Agüro'·; 1946: "Carlos Pareja Paz-Soldán"; 1947: "Hugo Piaggio" 1948: "An~ 
drés León Montalbán"; 1949: "Rosando Badani"; 1950: "Javier Kiefer-Mar~ 
chand"; 1951: "José Merino Reyna''; (1952 á 1955: las promociones de estos 
años no llevan nombre alguno); 1956: "Ismael Bieltch Florez"; 1957: "Héctor 
Cornejo Chávez''; 1958: "Andrés León Montalban"; 1959: "Raúl Vargas Ma~ 
ta"; 1960: "Javier Kiefer-Marchand"; 1961: "Francisco Velasco Gallo''; 1962: 
"Carlos Gandolfo Gutiérrez''; 1963: "Juan Arce Murúa"; 1964: "Raúl Ferre­
ro''; 1965: "Enrique Normand Sparks". 

l.A REVISTA THEMIS.-Ha aparecido el primer número de la revista "The­
mis" que publica un grupo de alumnos de nuestra Facultad. Domingo Gar~ 
cía Belaúnde, Luis Arbulú Alva y Luis Stucchi forman parte del Cuerpo de 
Redacción. Este número que corresponde al último trimestre de 1965 contie­
ne colaboraciones de Catedráticos y alumnos. E..11.tre los primeros: los Ores. 
Jorge Avendaño (Títulos Supletorios y la acción declarativa de prescripción); 
Raúl Ferrero (Misión Social del Derecho) y Felipe Osterling Parodi (El Pago 
con efectos de Cambio). Entre los segundos se publican interesantes notas 
de Domingo García Belaúnde, Miguel Vega Alvear (sobre la obra de Car­
nelutti), Ignacio Basombrio Zender (El Desarrollo Económico y la Evolución 
del Derecho), Luis Stucchi Díaz (El Senado Funcional) La Revista, de unas 
treinta páginas, está bien impresa y publica, como lo acabamos de vez, bue­
nas colaboraciones. Deseamos todo éxito a esta nueva publicación, que 
<::onstituye un esfurzoe digno de encomio. 
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Grados de Bacbiffer en Derecbo 

AÑO 1965 

23.-FERRERO COSTA, Raúl, 
Tesis: "Creación de la Comisión Nacional de Valores y 
Reformas del 1VIercado Bursátil" . 

7. -PALACIOS MADRID, Manuel-Octavio, 
Tesis: "Los Menores en situación irregular y el nuevo 
Derecho de Menores". 

8.-ALVAREZ VILLAFUERTE, Vicente, 
Tesis: "La Revisión de los Tratados". 

8. -DERTEANO BERNOS, Lionel, 
Tesis: "El Nombre de la Persona Física en el Código 
Civil Peruano" . 

15.-STAGNARO RODRIGUEZ, Gladys, 
' Tesis: "La Disciplina Jurídica de la Novación". 

26.-BELLI MOHON, Próspero, 
Tesis: "La Condena de Ejecución Condicional". 

29. -BARBOZA BESADA, Gastón Enrique, 
Tesis: "El Testamento por escritura imperfecta". 

4.-HELGUERO MONTOYA, Pedro, 
Tesis: "El Concubinato en los Barrios Marginales de Li-· 
ma Metropolitana". 

5.-GOTUZZO 'WUFFARDEN, Hugo, 
Tesis: "La Estructura Legal del Crédito Agropecuario en 
el Perú". 

5.-RUIZ DEL ARBOL Y SOLER DE CORNELLA, Jaime, 
Tesis: "La Defensa de los Derechos Sudamericanos a la 
Antártida". 

5. -RUIZ DEL A..'B.BOL Y SO·LER DE CORNEILA, Luis, 
Tesis: ,,. Apr~vechamiento de las aguas fluviales interna­
cionales como factor de paz entre los pueblos". 

12.-ROTTA BISSO, Roberto, 
Tesis: "La Jurisdicción especial de Menores: Organiza­
ción de sus Tribunales". 

19. -GACERES GUERRERO DE LUNA, Violeta, 
Tesis: "Excepciones en el Proceso Penal". 

19.-:-PAJARES REATEGUI, Carlos, 
Tesis: "Negociaciones incompatibles con el ejercicio de 
la función pública" . 
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26.-PONCE CANESSA, Jorge A., 
Tesis: "La Novación en el Contrato de Cuenta Corriente 
lVIercantil". 

28. -PETROZZI MILETICH, Rista, 
Tesis: "Libertad Vigilada y tratamiento de los menores. 
en situación irregular. 

14. -GONZALES MA Y ORCA, Grimaldo, 
Tesis: "De· la Codificación del Derecho del Trabajo y el 
caso de la Legislación Social Peruana" .. 

14.-S.ARAVIA GARRIDO-LECCA, Fernando, 
Tesis: "Consideraciones Jurídícas sobre el período de 
prueba en el contrato individual de trabajo de duración 
indeterminada en la Legislación Peruana" . 

20.-VEGA GATTI, Edda-Mafalda, 
Tesis: "El Servicio Doméstico en la Legislación Peruana" .. 

21.-PEASE GARCIA-YRIGOYEN, Franklin, 
Tesis: "Concepto de Derecho entre los Incas". 

21.-SOLIS BRAVO, Pablo M. 
Tesis: "Contribución a la evolución jurídica de las Co­
munidades de Indígenas en el Perú" . 

3.-AI.ARCON REVILJ...A, Jorge A. 
Tesis: "Protección I.egal del trabajador mL11ero frente a 
los Riesgos Profesionales". 

4.-DELGADO BEDOYA, Manuel. 
Tesis: "El Derecho de Huelga". 

4.-PASCO· COSMOPOLIS, Mario, 
"La igualdad jurídica de los trabajadores". 

11.-BERNALES BALLESTEROS, Enrique, 
Tesis: "El Derecho de Observar las leyes en la Consti-­
tución de 1933 y en sus disposiciones transitorias" . 

11.-CANNOCK ESPEJO, Peter, 
Tesis: "La Organización de los Estados Americanos y el 
concepto de los sistemas regionales en Derecho Interna­
cional moderno". 

18.-LOSTAUNAU AIZCORBE, Elvira, 
Tesis: "Hacia una nueva concepción de la pena". 

25. -BERCKEMEYER PAZOS, Ricardo, 
Tesis: "Nuevas modalidades del cheque en el Proyecto 
sobre títulos.-valores de la Comisión Reformadora del 
Código de Comercio". 

2.-PARDO ARGUEDAS, Lilia, 
Tesis: "El Problen;ta ·de la Reincidencia". 

8.-JAUREGUI GRANDA, Ramón, 
Tesis: "Del pago de deudas de dinero en la Legislación~ 
Procesal Peruana y Comparada". 

9.-LUNA VE:NERO, Carlos, 
Tesis: "Seguro de desempleo o paro forzoso". 

9.-FERRERO BUTTERS, Rómulo, 
Tesis: "Los Almacenes Generales de Depósito". 
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16. -JIMENEZ SOLOGUREN, Luis, 
Tesis: "Responsabilidad del propietario del buque". 

16.-NARVARTE RIVAROLA, Leonidas, 
Tesis: "lmpor.tancia y factibilidad legal de una ley de 
res.erva de fletes para la Marina Mercante Nacional" . 

.1 9. -MARA VI SAEZ, Luis-Alberto, 
Tesis: "La Expropiación y la Reforma Agraria" .. 

19.-VELASCO GUIDO, Alberto, 
Tesis: "Comentarios a la Reforma del Régimen de Aguas 
de Regadío por la Ley N9 15037''. 

29 .. -SALGUERO FERNANDEZ, Elena-Esther, 
Tesis: '~El Desistimiento Procesal". 

30.-GOYZUETA MORAN, Constantinó, 
Tesis: "Algunas Consideraciones sobre la Unidad Agrí­
cola Familiar en la Ley N9 15037". 

30.-0RTIZ DE ZEVALLOS VILLARAN, Ricardo, 
Tesis: ·"Consideraciones Jurídicas acerca de la fe públi­
ca notariar' . 

GRADO DE DOCTOR EN DERECHO· 

AÑO 1965 

Diciembre 21.-BELAUNDE GUINASSI, Manuel 
Tesis: Codificación del Derecho Tributario 



Mayo 
Mayo 
Junio 
Junio 
Junio 
Junio 
Junio 
Agosto 
Agosto 
Setiembre 
Setiembre 
Setiembre 
Octubre 
Octubre 
Octubre 
Octubre 
Octubre 
Octubre 
Octubre 
Octubre 
Octubre 
Octubre 
Octubre 
Octubre 
Octubre 

Títu[os de A&ogados 

AÑO 1965 

14.-CANESSA SORIA, Alberto 
19.-MEDRANO CORNEJO·, Humberlo 
2.-GORDOVA RIVERA, Clara 

11 . -CARREÑO CARRILLO, José 
18.-FERRERO COSTA, Raúl 
23.-DERTEANO BERNOS, Lionel 
30. -FARIÑA TWEDDLE, Francisco 
12.-MUÑOZ MANZANEDA, Hugo 
27. -BELAUNDE MOR.EYRA, Mart1n 
10.-BARBOZA BESADA, Gastón-Enrique 
24.-PONCE CANESSA, Jorge A. 
29.-STAGNARO RODRIGUEZ, Gladys 

4.-ALARCON REVILLA, Jorge A. 
11.-PASGO COSMOPOLIS, Mario 
13.-PALACIOS MADRID, Manuel-Octavio 
18. -TEALDO GUIDO, José 
20.-URRUTIA CARRILLO, Antonio 
21.-GALDO VELARDE-ALV AREZ, César 
22.-NEIRA MARTIN, Manuel 
23.-CAGERES GUERRERO, DE LUNA, Violeta 
25.-SARAVIA GARRIDO-LECCA, Fernando 
27.-VASQUEZ GALVEZ, M. Alfredo 
28.-SANABRIA CARCAUSTO', Teresa 
29.-RINCON MONROY, Alberto 
30.-PER.EYRA PINEDO, Manuel H. 
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Lísta efe Catedráticos 

Sres. Dres. 

ALJOVIN SWAYNE, Javier 
Economía Política 
Carabaya 940 - 29 piso - Lima 
Telf. 31020 
AL V AREZ RAMIREZ, Fernando 
Derecho del Trabajo- ler. Curso 
Camaná 780 - Lima 
Telf. 76280 

ARCE MURUA, Juan 
Derecho Penal - 2do. Curso 
Práctica Procesal Penal 
Corte Superior del Callao 
Telf. 50792 

AVENDAÑO HUBNER, Jorge (T) 
M.edicina Legal 
Unión 1042 - Lima 
Telf. 46761 

AVENDANO VALDEZ, Jorge (T) 
Derecho Civil: Derechos Reales 
Práctica Registra! 
Av. Wilson 810 
Telf. 40745 

19 6 5-

BARCO SAR.l\ VIA, Fernando 
Derecho Minero -
Miró Quesada 376 - 119 piso-Lima 
Telf. 80886 

BARRIOS DE ORBEGOSO, Raúl 
Derecho T:dbuta:rio - 2do. Curso 
Huallaga 320 - Lirna 
Telf. 70606 

BIELICH FLOREZ, Ismael (T) 
Derecho Civil: Acto Jurídico 

gaciones. 
Carabaya 1180- Lima 
Telf. 34908 

BOZA VEGA-LEON, Carlos 
Derecho Rural 
Camaná 780 - Lima 
Telf. 78630 

BUSTO VARGAS, Jorge del (T} 
Filosofía del Derecho 
Esq. Zepita y Wilson - Lima 
Telf. 34890 

CALLIRGOS, Benjamín 
Contabilidad Mercantil 

BADANI CHAVEZ, Rosendo (C. Em.) Av. Tacna 543 - 149 piso - Lima 
Derecho Civil: Contratos Telf. 72563 
Paseo de la República 123 - Lima 
Telf. 80601 

BADANI SOUZA, Carlos 
Derecho Marítimo 
Paseo de la República 123- Lima 
Telf. 80601 

CORNEJO CHAVEZ, Héctor (T) 
Derecho Civil: Familia 
Derecho Civil: Sucesiones 
Moquegua 205 - Lima 
Telf. 79712 
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ELlAS LAROZA, Enrique 
Derecho Comercial 
Wilson 81 O - Lima 
Telf. 40745 

ESPINOSA, Carlos 
Derecho Penal- ler. Curso 
Cuzco 245 - Lima 
Telf. 83,400 

PERRERO, Raúl (T) 
Derecho Constitucional 
A. Miró Quesada 376 - Lima 
Telf. 73332 

GARAYCOA, R.P. Hugo 
Derecho Canónico y Público Ecle­

siástico 
Av. Arenales 441 - Lima 
Telf. 44115 

GARCIA RADA, Domingo {T) 
(con licencia) 

Derecho Procesal Civil- ler. Curso 
Corte Suprema 
Palacio de Justicia - 29 piso - Lima 
Telf. 23062 

GULMAN, Guillermo 
Derecho Procesal Civil-2do. Curso 
Hucmcavelica 139- Of. 507- Lima 
Telf. 79377 

LENGUA, Armando 
Curso Complementario: Derecho 

Penal - ler. Curso 
Corte Superior de Lima 
Telf. 51743 

LEON BARANDIARAN, José (T) 
Derecho Civil: Contratos -
Nicolás de Piérola 530 - Lima 
Telf. 32397 

LETTS COLMENARES, Roberto 
Derecho Constitucional 
Pasaje Olaya 139 - Lima 
Telf. 77352 

LO PEZ, R.P. Ulpiano (T) 
Deontología Forense 
Azángaro 468 - Lima 
Telf. 71925 

MAC LEAN UGARTECHE, Roberto 
Derecho Internacional Privado 
Carabaya 616 - Lima 
Telf. 79122 

MANSILLA NOVELLA, César A. 
Derecho Procesal Civil-ler. Curso 
Cursos Complementarios: Derechos 

Reales y Derecho Procesal Civil 
ler. Curso 

Juzgado de Instrucción 
Palacio de Justicia - Lima 

MARCHAND STENS, Luis 
Derecho Intem.acional Público 
Ministerio de RR. EE. 
Calle San Pedro - Lima 
Telf. 76750 

MOHEYRA GARCIA, Francisco 
Derecho Civil: Acto Jurídico 
Cuzco 177 - 39 piso - Lima 
Telf. 71200 

NORMAND SPARKS, Enrique 
Práctica de Derecho Comercial 
Lampa 946- Lima 
Telf. 83620 

OSTERLING PARODI, Felipe 
Derecho Civil: Obligaciones 
Lampa 946 - Lima 
Telf. 83620 

PAREJA PAZ-SOLDAN, José 
Derecho Constitucional del Perú 
Ministerio de RR. EE. 
Calle San Pedro - Lima 
Telf. 76750 

PERLA VELAOCHAGA, Ernesto (T) 
Derecho Civil - ler. Curso 
Derecho Procesal Civil - 2do. Curso 
Miró Quesada 309, Of. 509 - Lima 
Telf. 74333 
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PIAGGIO, Hugo (T) (con licencia) 
Derecho Penal - ler. y 2do. Cursos 
Recuay 183 - Llma 
'Telf. 40232 

RODRIGO MAZURE, Carlos 
Práctica Tributaria 
Wilson 81 O - Lima 
Telf. 40745 

RODRIGUEZ PASTOR, Carlos (T) 
Derecho Romano- 1er. y 21? Cursos 
Ucayali 259, Of. 502- Lima 
Telf. 74239 

RODRIGUEZ-PASTOR MENDOZA, 
Carlos 

Economía M.onetaria y Bancaria 
Ucayali 259, Of. 502- Lima 
Telf. 74239 

SOLAR CARRION, Javier del 
Derecho Civil - 1er. Curso 
Esq. Zepita y Wilson - Lima 
Telf. 34890 

UGARTE DEL PINO, Vicente 
Historia del Derecho Peruano 
Ayacucho 272 - Barranco 
Telf. 51511 

VALDEZ CALLE, Antonio 
Derecho Administrativo 
Carabaya 933 - Lima 
Telf. 33870 

VARGAS MATA, Raúl (T) 
Derecho Procesal Penal 
Camaná 851, Of. 1401 - Lima 
Telf. 4l767 

VARILLAS MONTENEGRO, Alberto 
Curso Complementario: Introducción 

a las Ciencias Jurídicas 
Camaná 459 - Lima 
Telf. 78987 

VELAOCHAGA MIRANDA, Gui-. 
llermo 

Introducción a las Ciencias Jurídicas 
Miró Quesada 309, Of. 502 -Lima 
Telf. 73142 

VELASCO GALLO, Francisco (T) 
Derecho Procesal Civil - 3er. Curso 
Corte Superior. del Callao 
Telf. 55618 

ZEGARRA GARNICA, Federico 
Derecho del Trabajo - 2do. Curso 
Edificio Tacna 411 
cjo. Southem Perú-Mining Comp. 

Lima 
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1 9 6 5 

PRIMER AÑO Horas 
Semanales 

Moral Cristiana . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . i . . . . . 2 
Introducción a las Ciencias Jurídicas (y Curso Coniplemen-

. tario) . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . i • • • • • • . • • • • • . • 4 
Derecho Civil: Título Preliminar y Personas . . . . . . . . . . 2 
Derecho Penal- ler. 'C.: Parte General (y Curso Complemen-

tario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . 4 
Derecho Romano - ler. Curso . . . . . . . . . . . . 3 
Economía Política . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
Derecho Constitucional General y Comparado 2 

SEGUNDO AÑO 

Derecho Civil: Derechos Reales (y Curso Complementario) 4 
Derecho Penal - 2do. Curso: Parte Especial y Práctica . . . . 3 
Derecho Procesal Civil- ler. Curso . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
Derecho Administrativo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
Derecho Constitucional del Perú . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
Derecho Romano - 2do. Curso . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
Economía Monetaria y Bancaria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 

TERCER AÑO 

Derecho Canónico y Público Eclesiástico 2 
Derecho Civil: Acto Jurídico . . . . . . . . . 3 
Derecho Civil: Obligaciones . . . . . . . . . . . . 2 
Derecho Procesal Civil - 2do. Curso y Práctica . . . 3 
Derecho Procesal Penal ... ... ... ... ... ... ... ... 2 
Derecho del Trabajo . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . 3 
Medicina I...egal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
Historia del Derecho Peruano . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . 2 

CUARTO ANO 

Derecho Civil: Contratos . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
Derecho Civil: Familia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 
Derecho Procesal Civil - 3er. Curso y Práctica . . . . . . . . . 4 
Derecho Comercial . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
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Derecho Tributario - ler. Curso . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Derecho del Trabajo - 2do. Curso . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
Deontología Forense - ler. Semestre . . . . .!. • • • • • • • • • • • 

Práctica de Derecho Registra! . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
Instrucción Pre-Militar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

QUINTO AÑO 

Filosofía del Derecho . . . . . . . .. 
Derecho Civü: Sucesiones .. . . . .. 
Derecho Internacional Privado ... 
Derecho Internacional Público . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Derecho Marítimo (2do. Semestre) ................. . 
Derecho Minero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Derecho Rural .. · . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
Derecho Tributario - 2do. Curso . . . : . . . . . . . . . . . . . . . 
Práctica de Derecho Comercial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Práctica de Derecho Tributario . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . 
Práctica Procesal Penal . . . . . . . . . . . . . . . . : . . . . . . . . 
Contabilidad Mercantil . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Instrucción Pre-Militar . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . .. 

3 
2 
3 
1 
5 (mensuales) 

2 
2 
2 
2 
3 
3 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
5 (mensuales) 



Sebastián Barranca 237 
Telf.38494 
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